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A a U I  C O M I E N Z A
L AQUARTA PARTIDA,

QUE F A B LA  D E  LOS DESPOSORIOS,
è de los Cafamientos.

P R O L O G O .
Onras feñaladas dio nuef- 

tro Señor Dios al otrié 
fobre todas las otras cria
turas quel fizo. Prime
ramente , en facerlo á fu 
imagen , e á fu femejan- 
^a , fegunM  mifmo di- 
xo ante que lo ficieíTe, 

en darle entendimiento de conocer á é l , e 
á todas las otras cofas , é faber entender, é 
departir la manera dellas, cada una fegund 
conviene. O tr o íi , honró mucho al ome , en 
que todas las criaturas que él avia fecho, 
le dio para fu férvido. E fin todo efto ovo- 
le fecho muy gran h o n ra , que fizo muger, 
que le dieífe por compañera en que ficief- 
fe linaje: é eftablecib el cafamiento dellos 
ambos en el Parayfo, e pufo L ey  ordena
damente entre ellos, que afsi como eran de 
cuerpos departidos fegun natura, que fuef- 
fen uno quanto en amor , de manera , que 
non fe pudieífen departir , guardando leal
tad uno á otro : é otrofi , que de aquella 
amiftad falieffe lin aje , de que el mundo fuef- 
fe poblado, é él lo a d o , é férvido. Onde 
porque efta orden del matrimonio eftableció 
D ios mifmo por s i ,  por eífo es uno de los 
tnas nobles , é mas honrados de los fiete 
Sacramentos de la Santa Eglefia. E por en-

T o m J V .  
P roíogo. Trid. sanchez.de M atrim an P foe-  

m ió, th ^ .e r l ib .z ,d i¡^ .z .&  4. Cavar, de M atrim .cap. 
1 . %Mnicus, n .6 . Matbeu de ^cCrim» CQntrov.^^^num.

de dqve fer hon rad a, é guardado» cotITo 
aquel que es el prim ero, é que fue fecho, 
e ordenado por D ios mifmo en el Parayio, 
que es como fu caía feñalada. E otrofi, co^ 
mo aquel que es mantenimiento del mundo, 
é que face á los ornes bevir vida ordenada 
naturalmente , é fin pecado > é fin el qual 
lós otros feis Sacramentos non podrían fer 
mantenidos, nin guardados. E por eílo lo  
pufimos en medio de las fiete Partidas def-  ̂
te L ib r o : afsi com o el corazon es puerta 
en medio del cu erp o , do es el efpiritu del 
o m e , onde va la vida á todos los miem
bros. E otrofi , como el Sol que alumbra 
todas las cofas , é es puefto en medio de 
los fiete Cielos , do fon las fíete eftrellas,' 
que fon llamadas Planetas. E fegun aquefte' 
pufimos la Partida que fabla del cafamien-^ 
to en medio de las otras feis Partidas deftc? 
Libro. Porque aCsi la primera que habla áf:  
de todas las cofas que pertenecen á la F é 
C arb ó lica , que face al ome conocer á D io s 
por creencia > é también la L e y  de nueft.ro 
Señor Jefu C h rifto , que es la efpada fp iri- 
tual que taja los pecados encubiertos. C o 
mo la fegunda que fabla de los grandes Se
ñores , que es la tem poral, que taja pode- 
rofamente los males manifieftos , é deveda
dos. Com o la tercera , que mueftra la juf-

A  ti-
5:5. B eiU m . iom.i.controv. de Viatúm, cap, 6. 
&  feqq. roín.4. m ypíirf,]i>^Tho}n<&,
& fe q q .
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ticia que es dada por juicio ^ ¡os omes pa- 
ra meter amor , e paz entre ellos. E aun la 
quinta que fabla de todas las cofas que los 
omes ponen entre si á placer de annbas par- 
tes de que nace defpues en xeco , que fe ha 
de l̂ibrar por derecho. E o tr o f i , como la 
fefta que fabla de las herencias que los o- 
mes heredan por linaje , ó  por manda de 
teftamento. E aun la fetena , que mueítra 
como fe deven efcarmentar todos los males 
que los omes facen por voluntad de la una 
parte, e á pefar de la o tr a : ninguna deftaS 
non fe podría complir derechamente, fi non 
por el linaje que fale del cafam iento, que 
fe cumple por ayuntanca de ome , e de mu- 
ser. E por eíTo lo pufimos en la quarta 
Partida defte L ibro > que es en medio de laŜ  
fíe te : afsi como pufo nueítro Señor el Sol 
en el quarto Cielo , que alumbra todas las 
eftrellas, fegun cuenta la fu L e y . Onde pues 
que en la tercera Partida defte Libro ave^ 
mos fablado de la jufticia que fe face or
d e n a d am en te  por fefo ,  é  por fabiduria, fa-- 
ciendo los omes bevir en p a z , é dando á 
cada uno fu derecho por premia de juicio- 
queremos decir en efta quarta Partida , de 
la jufticia que deve fer mantenida, é guar«̂  
dada en los cafamientos que ayuntan los o- 
mes unos con otros con avenencia de amos. 
E m o ftra re m o s  de los D efpoforios, e de los 
cafamientos , e de las condiciones que po-i 
nea los omes por razón dellos. E de los em-*. 
bargos que en ellos nacen por paréntefco> 
ó por cuñadez, ó por compadradgo j ó pot 
finamiento, e por otra manera qualquier. E 
de fi fablaremos de las acufaciones , é del 
departimiento de los cafam ientos, é de las 
arras, e de las d o tes , é de las donaciones 
que los omes facen por razón dellos, é d e  
de los fijos legítim os, e de los otros de qual 
natura quier que fean , é del poderlo que 
los padres han fobre ellos , é del debdo que 
es entre lo s  criados, e los que los crian, é 
entre los fiervos, e fus d u eñ os, é entre los 
Señores, e los vaflallos. E  fobre todo mofi 
tratemos del debdo que los omes han en-! 
tre si por n a t u r a le z a ó  por amiftad.

TITULO L

M í . . , -

Título  L  Covar, de Sponf f  a n .t  : cap* i .  Vaz^quez. 
pa rt.i. in i.fart.D.Tbom a, 5. &  Matrim, 

L ey  r .  Sambez^lib. i .  de Matrinu difp. 5. 6. &

2)e ios Vefpoforlos.
Bfpoforio e s , la ptimera pof- 

tura que los omes acoftum- 
bran de poner entre si por ra- 
ízonde ca-amiento. E por en
de pues que en el comiendo

_________  defta Partida fecimos emiente
de io s defpoforios , queremos decir en efte 
Titulo  dellos. E moftrar que cota «  defpo- 
ío r io , è onde tom ó efte notnbre, è quantas 
manetas fon dellos ,  è c o m o  deven fer fe-̂  
chos , è de que edad deven fer los que fe 
d efpofan , è quien ha poder de apretniar à 
los defpofados que cumplan el cafamiento, 
è en que manera les deve fer fecha efta pre
m ia , è porque razón íe pueden desfacer los 
defpoforios , è que cuñadía nace a los omes 
dellos <iue embarga los cafáinieniosi

L E Y  I.

iQae cofa es ^efpbforio > è onde tomó ef‘  
te nombre.

LUamado es defpóforio j el pròtnètlmlen- 
to que facen los omes por palabra quan

do quieren cafar. E tomo efte nome > 
una palabra que es llamada en latín fpon- 
deo > que quiere tanto decir en romance, 
com o prometer* E efto e s , porque los A n 
tiguos ovieron por coftumbre de prometer 
cada uno à la muger con quien fe quería 
ayu n tar, que cafaria con ella^i^E tal pro
metimiento como efte dedefpolorío  fe face 
tam bién, non feyendo delante aquellos que 
fe defpofan , como fi lo fuefíen, è non fe 
repentiendo aquel que embió el Mandadero, 
Ò el Perfonero ante que el otro à quien lo 
embia aya confentído. E  efto ha lugar fe- 
ñaladamente en los defpoforios , è en los 
cafamientos. Mas en otros pleytos de pro- 
meíTa que algún ome fizíefte, ( à que lla
man en latín ftipulatio ) en lugar de otro 
que non eftovieífe delante, non valdría. C a 
comunalmente ninguno non puede obligar- 
fe  à otro , que non eftoviefle delante por 
fu prometimiento en la manera que fobre- 
dícha es , fi non fuere de aquellas perfonas 
<jue manda el derecho*

l E Y
Veafe lo cíícho fobre el Prologó , y principio que 
anteceden,
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'Quantás 77ianeras fon  de T)e/poforlos , e 
como del)en fer  fechos,

ECpoforlos fe facen en dos maneras. L a  
una dellas fe face por palabras, que1̂5 ^  u iia  ^  ^ — ------ , *

mueftra el tiempo que es por venir. L a  otra 
por palabras , qüe demueftra el tiempo que 
es prefentc. La que demueftra el tiempo que 
es por v e n ir , Te puede facer en cinco mane
ras. La primera es , como fi dixeííe el ome a 
la muger yo  prometo que te recebire por mi 
m u g er, é ella dixeííe : yo  te recibiré por mi 
marido. L a  fegunda e s , quarido dice , fago
te  pleyto , que caíaré contigo , é la muger 
'dice á él eíTo mefmo. L a tercera e s , quan- 
do juran , el uno al otro , que fe cafarán en 
u n o , como íi dixeífe : yo  juro fobre eftos 
Evangelios , ó fobre efta cruz : ó fobre otra 
coía que cafaré contigo. L a  quarta es , íi le 
da alguna cofa , diciendo a fs i; y o  te do ef- 
tas arras , é prometo que cafaré contigo. 
L a  quinta es , quando le mete algún anillo 
en el dedo , diciendo afsi , y o  te do efte 
anillo en feñal que cafaré contigo. L a  fe-j 
gunda deftas dos maneras que dice en el 
comen^amiento defta L ey  , que es por pala
bras que demueftran el tiempo que es pre^ 
fente , fe face defta guifa , como quando di
ce el om e; y o  te recibo por mi m uger: e 
ella d ice: yo  te recibo por mi m arido, ó 
otras palabras femejantes d eftas: afsi como 
íi d ixeífe, y o  coníiento en ti como en mi 
muger , é prometo , que de aqui adelante te 
auré por mi muger , é te guardare lealtad, 
é reípondieíTe ella en elfa miíma manera. E 
efta manera atal , mas es de c a fa m ie n to , que 
de defpofajas , como quier que los ornes 
pfan á llamarla D efpoíorio.

L E Y  IIL

los <Defpofor¡os que fe  facen  fo r  fa -  
labras de f  re fen te  , fo r  que raigones f o n  
defpo/ajas ,  é non cafamiento.

iAlabras dicen los omes de prefente en 
fus defpofajas , que como quier que fe- 

mejan de matrimonio , non fon íi non def
pofajas. E efto feria como fi dixeffe el va- 
ron , yo  te recibo por mi muger , fi plu
guiere á mi padre, é effo mifmo feria íi la 
muger lo dixeífe al varón. E por efta razón 
es defpofajas, é non cafamiento , porque 

T o m J V .
L ey  2. s a m h e z .lih .iJ e U a tr m .d if^ ^ l^ ^ & U h .-^ .  

d ifp .i^ ^ & feqq . Gíitier. hb .i<  Canon, q . z i.  Covar. de
Sponí, c a p .i .  Barbofa Voto

Ley 3. Covarj de S p n j.  cap.^. §.2- Sánchez, l i b . i .

quando alguno pone fu cafamiénto en alve- 
drio de otro , non valdría el pleyto que ñ- 
ciefíe , fi el otro non lo otorga. E otro tal 
fe r ia , fi él puíieffe en el D eípofono algu
na condicion , que non feria matrimonio , a 
menos de la cumplir. O tr o íi , quando acae- 
cieífe que algunos non ovieíTen edad com - 
plida para ca fa r, é ovieften íiete aííos , ò 
dende arriba, íi fe defpofaífen por palabras 
de prefente , fegund que dice en la L e y  an
te defta , non feria por ende cafam iento, mas 
Defpoforios. C a en tal razón como efta , non 
han tanto de catar la fuerza de las palabras, 
como lo que manda el derecho guardar. Pe
ro fi eftos atales duraííen en efta voluntad 
fafta que ovieíTen edad complida , i-^n lo 
c o n tra d ic ie n d o  alguno d e llo s, non feria tan 
folamente deí’pofajas , mas matrimonio , quier 
confentieíTen manifieftamente, ò callando. E 
callando fe entiende , que confentirian quan
do moraíTen deíTo u n o , ò quando recibiel- 
fen dones el uno del otro , ò fe acoítum- 
braíTen de fe veer el uno al otro en fus ca
fas , Ò ü yoguielTe con ella como yaton coa 
muger.

L E Y  IV;

Qüel líatrim onlo que fe  face por palabras 
de prefente es lodedero , también co^ 
mo el que es fecho por ayuntamiento 
del marido  ̂ è de la muger , e quz 
departimiento ay entre ellos.

Diferencia , nin departimiento ninguno 
non ha para fer el matrimonio valede

ro entre aquel que fe face por palabras de 
prefentc , é el otro que es acabado, ayun^ 
tandofe carnalmente t i  marido con la muger. 
E efto e s , porque el confentimiento tan fo
lamente que fe face por palabras de prefen
te j abonda para valer el cafamiento. Pero 
el un matrimonio es acabado de palabra, é 
de fecho , è el otro de palabra tan fola
mente. E como quier que el cafamiento fea 
verdadero , que es fecho en qualquier del
tas maneras que de fufo fon dichas : pero 
departimiento a y  en ellos en tres cofas. L a  
primera es , como fi alguna muger virgen fe 
defpofaífe con alguno por palabras de pre
fente , é fe muriefte él ante que fe ayun- 
taíTe à ella carnalmente , fi defpues fe ca- 
faíTe ella con otro : como quier que el ma
trimonio verdadero feria , también con el 
uno j como con el otro , non feria por eífo 
biaamo , éfte poftrimero que cafaíTe con ella, 

 ̂ A  2 que
de Mdtrim. dij^.¿\^. &  l'th.i. difp,à^o.

L ey 4. Bellarm. tom.z.cont. Itb.i^ de Matrim. cap» 
30. Trid. can.^. Covar. de Uatrim. cap.C.^.U
&  7. Gutier. Lib.i.Can, 5.2.5.
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que quiere tanto decir , como ome que ha entiende Santa E g le íia , que fe allega el al- 
avido dos muEeres. Mas fi el primero la ma d e lfic i Chnttiano a Dios por am or, c 
huvieíTe conocido ayuntandofe à ella , fe- bien querencia , aísi como íe ayuntan 
Eun aue es fobredicho , feria el otro que las. voluntades de aquellos que caían , con, 
defoues caíáCfe con ella bigamo. E maguer íintiendo el uno en el otro. E fobre eíia ra
d ie  atal non ovieíTe avido dos m ugeres, fe- ^on dixo el Apoftol Sant Pablo , que 
ria bigamo por etia razón: porque aquella ' ~ 
con quien cafaíTe defta manera , non la au

para non íer bigamo haria virgen , mas 
m eneíier, que el varón non aya avido otra 
muger con quien fueíTe cafado , ayuntando- 
fe à ella carnalmente, nin otroü la muger, 
que non aya avido otro m arido, è que lea 
virgen. La fegunda cofa es la cuñadía, que 
nace de los matrimonios acabados , è non de 
los o tro s, entre el m arido, è los parientes de 
fu m uger, è entre la m u ger, è los parien
tes de íu marido. C a de tal cuñadía viene 
em bargo, porc^ue el marido non puede def
pues cafar con ninguna de las parientas de 
íii muger faftal quarto grado : nin otroíi, ella 
non puede cafar con ninguno de los parien
tes de fu marido faíia en eíTe meímo grado: 
è fi cafaífen , deve fer desfecho el caíámien- 
to. Mas del otro cafamiento que le face por 
palabras de prefente , ò por alguna de las 
otras maneras que dice en la L e y  ante def-

■ t a , como quier que non nace del cuñadía, 
aviene otro embargo para non poder cafar, 
fegund que de fulo dice en e fta L e y ,E e f- i  
te embargo es llamado en latin publicas ho^

ie allega à D io s , que un Ipiritu es con el. 
E el Icgundo Sacramento es , el otro caía- 
miento que fe face por palabra, è por fe  ̂
cho , à que llaman acabado. E por eíte fe 
entiende , el ayuntamiento déla pcríona del 
Fi)o de D ios à la natura del o m e , toman
do carne de la Virgen Santa Maria. E à ef-̂  
to dice el Apoftol Sant Ju an , que la pala
bra de D ios íe ficiera carne, tomando for
ma de ome. El tercero Sacramento e s , en 
efte mifmo matrimonio acabado. Ca fi el que 
cafa con una muger virgen guarda fiempre 
el cafamiento non cafando con o tra , Íona-í 
mos como una carne. O trofi , por tal caía- 
miento como efte fe entiende la unidad de 
la Eglefia , que es allegada de todas las gen
tes del mundo , è ayuntada à nueftro Se- 

• ñor Jefu Chrifto. E bien aísi como el ca- 
íamiento que defta guiía es guardado fiem
pre finca en unidad , è nunca fe departe. 
O tro fi, la Eglefia nunca íe departe deje^  
fu C h rifto , defde que fue ayuntada à él, 
nin el della.

f  L E Y  VI.
neftatis juftitia, que quier decir tanto, co-

neftidad de la E glefia, é del Pueblo. Onde 
tal cafamiento como efte embarga para non 
poder cafar ninguno dellos con los parien
tes del otro , también como el cafamiento 
acabado , fegund que es fobredicho. L a  ter
cera cofa en que ha departimiento en los 
matrimonios, es en efta manera : que fi al
guno de los que fon cafados, por palabras 
de prefente, quier entrar en Orden , bien 
lo puede facer, maguer lo contradiga el otro. 
Mas fi el cafamiento fueíTe acabado , non Íq 
puede facer fin confentimiento del otro.

L E Y  V.

Como en el Matrimonio ha tres Sacra-^ 
mentos.

pojan.

DEfpoíárfe pueden también los varones 
 ̂ ¿orno las mugeres deíque ovieren fie- 

te años , porque eftonce comienzan á aver 
entendim iento, e fon de edad que les pla
ce las defpofajas. E fi ante defta edad íe 
defpofáfl'en algunos, ó ficieíTen el defpofo- 
rio fus parientes en nome d e llo s , leyendo 
a m o s, ó uno dellos menor de fiete años, 
non valdria ninguna cofa lo que ficieíTen: 
fueras ende , fi deíque paífaíTen efta edad, 
les pluguieíTe lo que avian fe c h o , é lo con-« 
íintieíTen, ca eftonce valdria. E demás fe
ria tal embargo defte defpoforio , fi fe par- 
tieífe en vida , ó murieífe alguno dellos, que 
ninguno dellos non podria cafar con los pa
rientes del otro , fegund dice en la L e y  fs-

V Erdadero es el cafamiento que fe face gunda ante defta. Mas para cafamiento fa- 
por palabras de prefente , é el otro c e r , ha menefter que el varón fea de edad 

que fe face por palabras , e fe cumple de de catorce a ñ o s, é la muger de doce. E fi 
fecho , fegund dice en la L e y  ante defta, ante defte tiempo fe cafaífen algun os, non 
é ha en él la fignificanca de tres Sacramen- feria cafamiento , mas defpofajas : fueras en  ̂
tos. El primero e s , en el cafamiento que fe de , íi fueflen tan cercanos á efta edad, que
face por palabras de prefente : ca por él fueíTen ya guiíados para poderfe ayuntac

car-
I .  d í f p . i 6 . B a rb of. V^to C o v a r. d e S p o n f. cap . 2 . 

S egura  i n  rcp et.L .(,o iu rcd iy

L ey 5, Sánchez, de Matrimonio^ difp, 1 1 , V eaíe lo 
dicho fobre la Ley antecedente.

L ey 6. Síím hez,lib.j, deU atúm .difp . 104.
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Titulo I. 5
carnalmente. Ca la fabiduria , è el poder que 
han para elio facer, cumple la mengua de 
la edad.

L E Y  VIL

Quien ha poder de apremiar los (De/po^ 
Jados , que cumplan el cafamiento , è 
en que manera dei>e Jer fech a  efla 
premia.

Premiar pueden los Obifpos , o aque
llos que tienen fus logares, à los deí^ 

pofados que cumplan el cafamiento. E efto 
feria quando el uno de los defpofados quie
re departir el cafamiento , è el otro lo qui- 
íieíTe cumplir. C a  eftonce deven apremiar 
aquel que quiere el departimiento que cum
pla el matrimonio. C a los que prometen que 
cafaran uno con otro , tenudos fon de lo 
cumplir : fueras ende , fi alguno dellos pu- 
íieíTe ante si efcufacion alguna derecha, atal 
que deviefle valer. E fi tal efcufa non ovief- 
íe  , puedelo apremiar por fentencia de Santa 
Eglefia , fafta que lo cumpla. E qualquier 
dellos , que contra efto ficiefte , que non qui- 
fieíTe cumplir el cafamiento , fi fe defpofaf- 
fe otra vez% deve íer apremiado , que tor- 
i3e à cumplir el Defpoforio primero. E efto 
fe  entiende , de los que fon de edad quan
do fe defpofan ; è efta premia deve fer fe  ̂
cha por fentencia de Santa Eglefia.

L E Y  VIIL

Tor quantas rabones f e  pueden emhar-  ̂
gar y o des facer los defpoforios  ̂ que 
f e  non cumplan,

C Ontraftar , è embargarfe pueáen los D ef- 
poforios , para non cumplirfe por nue

ve razones. La primera es , fi alguno de los 
defpofados entra en Orden de R elig ión , lo 
que bien puede facer , maguer el otro lo 
contradixeíTe. E efto fe entiende que lo pue
de facer , ante que fe ayuntalfen carnalmen^ 
te. E el otro que non entra en Orden , pue
de demandar quel den licencia que cafaíTe, 
é'deven gela dar. La fegunda, quando algu
no dellos fe va à otra tierra, è non lo pue
den fallar , nin faber do es. Ca por tal ra
zón deve el otro efperar fafta tres años. E 
fi non viniere eftonce , puede demandar li
cencia para cafar , è deven gela otorgar. Pe
ro deve facer penitencia de la ju ra , è del 
prometimiento que fizo , que cafaria con él, 
fi por íu culpa fincó , que fe non cumplió

L ey  7. P.Sánchez. Ith.i.de Matrim. difput, 5. y 52. 
Bellarm. tom.,i.controvUib.¿\. de Romano Poiitijicc,c,^i,

el cafamiento. I>a tercera es > fi alguno de
llos fe face g a fo , ó contrecho , ó cegaíTe, 
ó perdieíTe las narices, ó le avinieíTe algu
na otra cofa mas defaguiíada que alguna 
deftas fobredichas. L a quarta es , fi ante 
que ovieíTen de fer en uno acaecieíTe cuna
dia entrellos, de m anera, que alguno de
llos fe ayuntaíTe carnalmente con pariente, 
ó con parienta del otro. L a quinta es , fi 
los que ion defpofados fe defavinielTen , c 
confienten amos para departirfe. L a fefta es, 
quando alguno dellos face fornicio , porque 
íé puede partir el cafamiento. C a  fi el ome 
puede dexar fu muger faciendo adulterio, 
mucho mas lo puede fa ce r, de non recebir 
aquella con quien es defpofado quando tal 
yerro face. L a  fetena razón es , fi alguno fe 
defpofaíTe por palabras que demueftran el 
tiempo que es por venir. E defpues deíTo 
fe defpoíaíTe alguno dellos con otro , ó con 
otra por palabras de prefen te, ca desfacen- 
fe las primeras defpofajas , é valen las fegun- 
das. EíTo mifmo íeria , fi alguno fueíTe def
pofado con una por palabras de futuro , è 
defpues fe defpoí^aíTe con otra en cíTa mif
ma manera. C a  fi ovieíTc que veec con la 
que fe dcfposó à poftremas , desfaceríe ya  
el defpoforio primero , e valdria el fegun
do. Efto e s , porque mas fuerza h a , é mas 
liga el cafamiento que fe face defpues que 
las defpofajas que fueron fechas primera
mente. Pero qualquier de los que efto fi- 
cieíTen, deve facer penitencia del yerro que 
fizo , porque falleció lo que prometiera en 
el primero defpoforio. Mas fi algunos fe def- 
pofaffen fimplemente fin jura ninguna por 
palabras del tiempo que es por venir , é d e f
pues defto alguno dellos fe defpoíáíTe en ef- 
fa mifma manera con otro , ó con o tra , è 
le juraíTe que le cumplirla como quier que 
algunos cuidarían que el fegundo defpoforio 
devia valer por la jura que le fue fecha en él, 
demás que en el primero non es afsi : ca 
feyendo fecho defta g u ifa , el primero de
ve v a le r , è non el fegundo , é puedenlo a- 
premiar que lo cumpla. E efto es , porque 
la jura que el ome face fin derecho , non 
liga de manera que fea tenido de la guar
dar. Pero el que efto ficiere, deve facer pe-- 
nitencia del perjuro en que cayó por U ju
ra que fizo eii el fegundo defpoforio, è non 
la pudo guardar , porque ovo de tornar al 
primero. L a  odava razón porque fe desfa
ce el defpoforio es , quando lievan robada 
efpofa de a lgu n o , é yacen con ella; ca non 
es tenudo de cafar con ella íi non quifiere. 
L a  novena razón e s , quando algunos fe def
pofan ante que fean de edad. C a  qualquier 
dellos que fea menor de dias , deíque fue
re de edad, fi non quifiere cumplir el ca
famiento , eftonce puede demandar licencia

que
L ey 8. Samhcx.de U am m , lib .i , d ifp .i:{.á ‘ 7 1 .&  
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que pueda cafar con otro , Ò con otra , è 
devengcla otorgar , è quitar el defpolono 
que o v i e f l e  fecho alsi. Mas fi quando dei- 
pofaíTen el uno fueffe de edad complida, e 
el otro non, el mayor deve efpetar al me
nor fafta que fea de edad. E íi el menor 
quifieíTs conlentir en el matrimonio delpues 
que fuelTe de edad , devenlo apremiar al o- 
tro que cumpla el cafamiento , porque con- 
fentió feyendo de edad : fueras end e, fi ef- 
te mayor íe ovieíTe defpofado con otra por 
palabras de prefente, ò entrañe en Orden. 
En las dos deftas nueve razones porque fe 
desfacen los defpoforios, es la una, quando 
alguno dellos entra en Orden de Religión: 
è la otra , quando alguno fe cafa por pa
labras de prefente, ò de fu tu ro , è ie  ay un
tan carnalmente , fegun dice en las L eyes 
ante defta.: en ninguna deftas maneras non 
ha porque demandar licencia para desfacer 
el defpoíorio. E efto e s , porque tan fola
mente por el fecho folo fe desface el def- 
polbrio. Mas en todas las otras maneras de
ven fer dcsfechos los defpoforios por juicio 
de Santa Eglcíia.

L E Y  IX.

Quales dejfo/ajas deliren ^aler , /t dos 
omes f e  defpofajfen con una muger^ 
è un ome con dos 7nugeres,

Efpofandofe dos omes con una muger, 
^ el uno primeramente por palabras de 

futuro , è defpues el otro por palabras de 
preíente , vale el defpoforio que es fecho 
por palabras de preíente 3 è non el otro, 
maguer fueífe fecho con jura. Pero efte tal 
es tenudo de facer penitencia del prometi
miento , è de la jura que f iz o , porque non 
lo guardò. EíTo mifmo lerla , fi algund ome 
fe clefpolaíTe defta manera con dos muge- 
res , fueras ende fi íe ayuntafle carnalmen
te à la primera con quien era defpofado 
por palabras de futuro antes que le defpo- 
íaíTe con la otra por palabras de prefente: 
è fi alguno cafaíTe con dos mugeres por pa
labras de prefentc , valdria el primero cafa
miento , è non el fegund o, maguer que o- 
vieíTe que ver con aquella con quien fe def- 
posó por palabras de prefente à poftremas, 
O tro fi, fi alguno fe defposò con dos muge- 
res en uno , por palabras del tiempo qiie 
era por ven ir, diciendo a fs i, que prometia 
que cafaria con alguna d ellas, en fu elco- 
gencia es de cafar con qual dellas quifierc: 
fueras ende , fi fe ovieííe ayuntado à la una

Ley 9. Covar. de Sponf. c a p . §. 1.  n^i^.
L ey TO, Correfponde á la L .z , t it ,i6 . lib- 5. 

Covur. Can. q. i .  n .io .C r  30. P.Sanchez.de Mammón, 
lib .i .  d ifp .i'¿ .&  feqq. Ramos del Manzano ad JLL.JhU

carnalm ente, é qulfieíTe defpues cafar con 
la otra, ó fe deípofaíTe con otra por pala
bras de prefente , antes que oviefle yacido 
con aquella con quien era dcípofado poc 
palabras de futuro.

L E Y  X .

Que los padres non pueden defpofar fus^ 
f i j a s  , non e/íando ellas delante , ó 
non lo otorgando,

PRemetiendo , ó jurando un ome á otro, 
que recibirá una de fus fijas por mu

ger , por tales palabras como eftas non fe 
facen las defpoíajas , porque ninguna de las 
fijas non eftan delante , nin fienten en él le- 
ñaladamente como en marido , ni él en ella.
E efto e s , porque bien afsi como el matri
monio non fe puede facer por uno folo: 
o tr o íi , nin las defpofajas. C a  el matrimonio 
ha menefter que fean prefentes aquellos que 
lo quieren fa cer, é que confienta el uno en 
el otro. O  que fean otros dos que lo fa
gan por fu m andado: é íi el padre juralle,
.0 proinetieíTe á aquel quel avia jurado á él, 
que recibirá una de fus f ija s , que gela da
ría por muger , é fi defpues ninguna de fus 
fijas non lo otocgaíTe, nin quifieíTc confen-» 
tir en aquel á quien avia jurado fu padre, 
por tal razón non las puede él apremiar, 
que lo fagan de todo en todo , cómo quier 
que le pueda decir palabras de caftigo que 
lo otorguen. Pero fi aquel con quien el pa
dre quiere cafar alguna dellas , fueííe atal 
que convinieíTe, é que feria affaz bien ca^ 
fada con él , maguer que la non puede apre-. 
miar que cumpla lo que él avia prometido, 
puedela desheredar , porque non agradece 
á fu padre el bien quel fizo : é facele pe- 
far non le obedeciendo. E efto fe entiende, 
fi defpues defto fe cafare ella con otro con
tra voluntad de lü padre, o ü  ficieíTe mal
dad de fu cuerpo.

L E Y  5ÍI;

E n  cuya efcogencia fe  de^e de dar y o de 
tomar alguna de las fija s  que defpo-  ̂

fa f je n  f u s  padres,

J u ra n d o ,  ó prometiendo un ome á otro, 
que recibirá una de fus fijas por muger, 

fegund dice en la L e y  ante delta , fi ellas 
otoreaflen , e confintieren en lo que íu pa- 

 ̂ dre
&  Pap. lib .l.  cap.^^.p.i^- _ , ,,

L ey I I .  Vealé lo dicho fobre k  L ey  4, deíle.
titulo.
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dre fizo en efcogencia , es del padre , qué 
lo prometió de -darle qual quitiefle dellas. E 
eíTo mifiTio feria fi el padre prometieíTc pri
meramente ) que daria fu fija à algáno por 
mugcr j non diciendo feñaladamente qual.
C a  en fu efcogencia es del padre, de darle 
qual el tuviere por bien  ̂ è non la que el 
otro demandáre. E fi défpues de la promif- 
fion , el padre feñalaíTe una de fus fijaS) 
nombrándola por fu nome por d argela, è el 
otro d ixere , que non quiere aquella , maS 
alguna de las otras > quito es el padre de la 
promifsion que fizo > è non le darà la otra> 
fi non quifiere. E fi ante que el padre fe- 
ñalaíTe alguna dellas por dargela j íe murief- 
fen todas , fueras una maguer que noñ ovief- 
fe voluntad de darle aquella  ̂ tenudo es de 
dargela , por cumplir la. promifsioii qué fizo.
E íi aquel que oviefle prometido de cafar 
con alguna de las fijas de algún eme yo- 
guieíTe con alguna dellas > ante que gela él 
padre dieíTe, ò feñalaífe j tenudo es de fó- 
mar aquella por muger. E  f i n o n  quifiefiTej 
develo apremiar que la reciba. E lo qüe di
ce en efta L e y  , è en là de ante d e lla , dó 
las fijas entiendefc también de los fijos*

L E Y  X ll.

Que cunítde^ ndcé d los otñés de las def^ 
po/ajas  ̂ ])or^ue f i  embargan los ca-- 
fam ientos,

AL legán ci és corüó cunadez i qüé ttácé 
de los Defpoforios > è e fta  aileganca 

llaman en latin : Publicas honeftatis juftitia* 
feeun dice en k  L e y  defteT itu lo* q u eco s 
mienca diferencia. Efta atal es embargamien
to que defiende, que los parientes del ef- 
p o fa . non pueden cafar con el efpofo j nm 
o tro fi, ninguno de los pátientes del efpofo> 
non pueden cafar con lá efpofa fafta quar
to erado t è fi cafaren, deve fer desfecho 
el cafamiento. E efte derecho tovieron to  ̂
dos lo s  ornes por bien que fueíTe guardado, 
por honeftad de la Eglefiá j e por 
dad de los pueblos, è por roller éfcàndalo 
de entre ellos. E tal alleganza como efta fe 
face también entre aquellos, que fe pueden 
cafar de derecho, c o m o  entre los otros que 
lo non pueden facer: éVfto fe deVe enten
der , fi los defpofados fáefíen de edad de 
fiete años complidos , ¿  poco m enos, de 
manera que ayan  ̂ entendimiento para pla^ 
cerles las defpofajas.

L ev  I i .  Cevatíos Coíií. n .io . Trid. f i f  H *
de ileform.Matrm. Ranws del Manz^mo ad LL,
lu í &  Vap. cap.4 1. k-9-

T itu lo  IL  Trid. fe 
(a p .i. « .8. er c^p.7-§-4- lib .u C a n .q .z^ ,

TITULO II.
E J  ̂ uát ele los Cdjamientos,

Afamiento eftableció nueftro 
Señor Dios de ome , è de mu
ger en el Parayío , por las ra
zones que diximos en el co- 
mieniyO defta Partida. Pero los 
Santos Padres mueftran otras 

fpiritualmciite , porque tienen que lo fizo. 
L a  primera fue para cumplir la decena 
orden de los Angeles > que menguaron quan
do cayeron del Cielo put fobervia.^ L a Kgun- 
da , por defviar pecado de luxutia > lo que 
puede facer el cafado mas que otro ome que
riendo bivir derechamente. I-a tercera es, 
por aver mayor amor à fus f ijo s , leyendo 
cierto dellos que fon fuyos. L a  cuarta, por 
defviar contiendas > è homecillos , e ober- 
Vias j e fuer9as, è otras coías muy tornee- 
tas , que nacerian por razón de las muge- 
res j fi cafamiento non f U e f l e .  Onde puesque 
en el T itu lo  ante defte fablamos de los I^ f-  
poforios j queremos en efte decir de los ^a-  ̂
fam/ientos j à que dicen en latín matrimonios^. 
È  itioftrar primeramente que cofa es j e on
de tomó efte n o m e, è  que pro V ien e del, 
è  en que lugar fue eftablecido > è quando, 
è por que palabras > è por que razones, è 
eri que manera fe deve facer > è quales pue
den cafar, è que fuerza ha el cafamiento, 
è que cofas embargan el cafamiento o lo 
desfaceíi > maguer fea fecho.

L E Y  L

Qué cofa es el Uatrlm onw .

MAtritiionio es , ayuntamiento de mari
d o , è de tiiuger j fecho con ta l  in 

tención de bivir fiempre en uno j e de non 
fe departir , guardando lealtad cada uno de- 
ÌI0S al o t r o , è non fe ayuntando el varón 
à  otra tn u g e r  * nin ella í. otro V arón 5 b i-  
viendo ambos à  dos. Pero fi  e l matrimonio 
fiieífe fecho por palabras de prefente > fegun 
dice en el T itulo ante defte que fabla de 
las d e fp o fa ja s ,  como quier qüe de fufo d i
c e  en efta L e y  que fiempre deven biV ir en 
u r o , razón ay porque non feria a fsi. C a fi 
á k u n o  dellos quifieffe entrar en Orden ante 
que fe ayu n taíT en  carnalmente, poderlo ya  
facer rnaguer e l  otro contradixefíe , è def-

pues
U m d  dectfl^ n .io . ü .  14* P*Sdnchez,liú.u
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pues que fueÎTe Cfte atal entrado £n Orden, 
è ovieíTe fecho profeísion , puede el otro 
cafar fi quifiere. Mas íi e l matriinonio fuef- 
fe acabado a y u n ta n d o fe  carnalmente, non po
dría ninguno dellos entrar en Orden con
tradeciéndolo e l otro.

L E Y  IL

Onde tomo efle nome Matrimonio , è por 
qué ra'^on llaman afsi al cafamiento^ 
è non patrimonio,

MA tr is , &  munium , fon palabras de la
tín de que tomó nome matrimonio, 

que quier tanto en romance , como ofi
cio de madre. E la razón porque llaman 
matrimonio al cafamiento , è non patrimo
nio , es efta. Porque la madre fufre m ayo
res trabajos con los fijos que el padre. C a  
como quier que el padre los engendra, la 
madre lufre muy gran embargo con ellos de 
mientra que los tr a e , è fufre muy grandes 
dolores quando han de nacer, è defpues que 
fon nacidos ha muy grand trabajo en criar 
à ellos miímos por si. E demás d e fto , por
que los fijos mientra fon pequeños, mayor 
menefter han de la ayuda de la madre que 
del padre. E por todas eftas razones fobre-  ̂
dichas que caben en la madre de facer , è 
non al pad re, por ende es llamado matri
monio , è non^patrimonio.

L E Y  IlL

Que pro Viene del cafamiento , è quan^ 
tos bienes fo n  del.

pRo muy grande, h muchos bienes na- 
_  cen del cafamiento , fegun es dicho en 
el Prologo defta quarta Partida. E aun fin 
aquellos íeñaladamente fe levantan ende tres 
c o fa s , fe , è linaje , è facramento, E efta fe 
es , lealtad que deven guardar el uno al otro, 
la muger non aviendo que ver con otro, nin 
el marido con otra. E el otro bien del IÍ7 
naje e s , de facer fijos para crecer derecha
mente el linaje de los omes , que con tal 
entencion deven todos cafar, también los que 
non pueden aver fijos , como los que ¡os 

f  han. E el otro bien d d  facramento e s , que

L ey 2. V eaíe lo dicho íbbre el principio defte ti
tulo. La etimología que fe dà en eíta L ey à Ja voz 
Matrimonio , es femcjante à otras muchas que fe ha
llan en los Derechos R om an o , y  Efpañol i efto es, 
que difinen mej-.>r la coía , y  no atienden al origen 
gramático. Vojsio en ei ttmiologico de la lengua Latí- 
n a , v.M ater, dice : que íviacrimonio viene de la \ 02 
M ater , y  la dicción 7«o e s  producción de la voz;

nunca fe deven partir en fu vida , è pues 
D ios los ayuntó , non es derecho que ome 
los departa. E dem ás, crece el amor entre 
el marido , è la muger pues que faben, 
que non fe han de departir , è fon mas cier
tos de fus f ijo s , è amanlos por ende. Pero 
con todo efto bien fe podrian departir, 11 
alguno dellos ficieíTe pecado de adulterio, ó 
entraíTe en Orden con otorgamiento del otro, 
defpues que fe ovieífen ayuntado carnal
mente. E como quier que fe departen para 
non bivir en uno por alguna deftas mane
ras , non fe departe por eílo el matrimonio.

L E Y  IV.

Bn qtte logar fue eflahlecido el Matriz 
monio y è guando , è porque palabras, 
è porque raT^nes,

PA rayfo terrenal,  es lugar o fue prime
ramente eftablecido el cafamiento, è fu c 

, fecho ante que Adam pecaíTe , fegun dice la 
primera L e y  defte T itu lo. E fegun mueftran 
ios Santos Padres , fi fe oviefíen guardado 
de p e ca r, ficieran los ornes , è las muge- 
res fijos fin deley te , è fin cobdicia de la 
carne. E las palabras porque fe fizo el ca
famiento , fon aquellas que dixo Adam quan
do vió à Eva fu muger , fegun dice en el 
T itu lo  de las defpofajas, que los hueííbs, è 
la carne della que fueran del. E que ferian 
ambos como una carne. C a non fe fizo por las 
palabras que algunos cuidaron quando ben- 
dixo nueftro Señor à A d a m  , è  ̂Eva. E les di
xo , creced , è amuchiguad vos , è henchid 
la tierra. C a eftas palabras non fueron fi non 
de bendición : è dem ás, las otras porque fe 
face el cafamiento eran ya dichas primera
mente. E las razones porque el cafamiento 
fue eftablecido mayormente , fon dos. L a 
una , para facer fijos , è acrecer el linaje de 
los om es, è por efto eftableció nueftro Se
ñor Dios el cafamiento en el Parayfo prime
ramente , fegun que es fobredicho. L a  otra, 
para guardarle los omes de pecado de for
nicio , è èfta eftableció Sant Pablo por gra
cia de Spiritu S a n fto , fegun dice en la pri
mera L e y  defte T itulo. E como quier que 
por otras razones fe mueven los omes à fa
cer cafamiento , afsi como por toller enemif- 
tad entre los linajes , ó por fermofura de 
las m ugeres, ó por las riquezas que han,

ó
afsi pues de Matri, Matrimonitim ; de Vatri, 'Patrimo  ̂
nium ; de Saniti  ̂Santimonia ; de C a jíi , Cafiimonia^ 
& í.

L e y  3. ?,Sanchez.lib.i.deM atrim . di/p-j^. Gómez,. 
in L .^ oS a n ri, ».3.

L ey  4. Veaíe lo  dicho fobre el principio defte 
titu lo.



Titulo II.
5 porque fon de grand linaje; pero feñala- 
mente fue eftablecido, é íe deve facer poc 
las dos razones fobredichas, íegun D io s , é 
fegun L e y .

L E Y  V.

E?i que manera f e  del¡)e facer el cafa^. 
miento,

COnfentimiento fo lo , con voluntad de ca-* 
far 5 face matrimonio , entre el varón, 

é la muger. E eílo es , por efta razón, por
que maguer fean dichas las palabras , fegund 
deven , para el cafamiento , fi la voluntad 
de aquellos que las dicen , non confíente 
con las palabras , non vale el matrimonio, 
quanto para fer verdadero, como quier que 
la Egleíia judgaria que valieíTe , íi fueflen 
las palabras provadas por razón , que fue
ran dichas en la manera que fe face el ca
famiento , por ellas non íe provando, que 
las palabras fueran dichas en otra manera, 
que por voluntad de cafar, afsi como fi fuef- 
íen dichas por ju e g o , ó por m oftrar, por
que palabras fe puede facer el cafamiento.

^ P e r o  razón ya  en que fe podria facer el ma-
■ trimonio , fin palabras , tan íolamente por 

el confentimiento. Efto feria , como fi algu
no caíaífe , que fueíTe mudo , ca maguer que 
por palabras non pudicíTe facer él cafamien- 
to , poderlo ya  facer por feñales , é^por con- 
fintimiento. Ca tanto facen las feñales que 
demucftran el confentimiento entre los mu
dos , como las palabras entre aquellos que 
pueden fablan. EíTo mifmo feria en los íor- 
d o s , que non oyen ninguna cofa. E maguer, 
que de fufo decia en efta L e y  , que el ma
trimonio fe face tan folamente por el con- 
íentimiento , fi aquellos que lo facen pueden 
fablar, conviene que lo fagan por palabras, 
porque fe pueda p ro b ar, fi menefter fuere. 
E puedefe facer el matrimonio , por aque
llos mifmos que cafan , ó por fus parientes, 
ó por menfajeros de fus ca fas, ó por otros 
eftraños , que lo fagan con mandado dellos. 

/i^E devefe facer manifieftamente , porque fe 
puede probar , é non encubierto,

L E Y  V L

Ocales pueden cafar en u n o , é quales non,

'Afar pueden todos aquellos que han cn- 
tendimiento fano para confentir el ca

famiento , e que fean tales , que non ayan 
embargo que les tuelga de yacer con las mu- 

ToniJV 't
L ey  5. Covar. de Mair'tm* cap. 1 . n. &  cap. 4. 

Sancbüz itb^i. de Míttrim- difp.y. ó" feqq.
L ey  6. Valenz. Covar. de Matr'tfñ. cap. i .

n.6. P.Sanchezde Matrim, dtfp.^.

geres : fueras aquellos à quien defiende el 
derecho , feñaladamente , que non pueden 
cafar. E maguer los mocos , è las mo^as, 
que non fean de edad , digan aquellas pala
bras , porque fe face el matrimonio , porque 
non han entendimiento para coníentir , non 
valdria efte cafam iento, que entre atales es 
fecho. O trofi , el que fucífe caftrado , ò que 
le menguaíTen aquellos miembros que ion 
menefter para engendrar , maguer aya enten- 
dimiento para confentir, non valdria efte ca
famiento que ficieíTe , porque non íe podria 
ayuntar con fu muger carnalmente para fa
cer fijos. Otrofi , el que fueíTe loco , ò lo
ca , de manera que nunca perdieíTe la locu
ra , non puede confentir para facer cafamien
to , maguer dixeíTe aquellas palabras , por
que íe face el matrimonio. Pero fi alguno 
fueíle loco à las veces , è defpues tornalTe en 
fu acuerdo , fi en aquella fazon que fueíTc 
en fu memoria confintieíTe en el cafaraieti- 
ÍQ , valdria..

I

L E Y  VIL

Que fu erza  ha el cafamiento^

Igamiento , è fortaleza grande ha el cá-i 
íamiento en s i , de manera , que def

pues que es fecho entre algunos como deve, 
non íe puede defatar que matrimonio non 
fea. Maguer que alguno dellos fe faga He
reje , Ò Judio , Ò Moro , ò ficieíTe adulterio. 
E como quier que efta fortaleza aya el ca- 
íamiento de partir , fe puede por juicio de 
Santa Eglefia , por qualquier deftas cofas fo- 
bredichas , para non bevir en uno , nin íe 
ayuntar carnalmente , fegun dice en el T i
tulo de ios Clérigos , en la L e y  que comien
za : Otorgándole algunos. Mas fî  alguno de 
los que fueíTen cafados cegaíTe , ò íe ficief- 
fe fordo , ò contrecho , ò perdieíTe fus miem
bros por dolores, ò por enfermedad , ò por 
otra manera qualquier , por ninguna deftas 
co fas, nin aunque fe ficieíTe g a fo , non de
ve el uno defamparar al otro , por guardar 
la f é , è lealtad , que fe prometieron en el 
cafamiento , ante deven bevir todos en uno,, 
è í'ervir el fano al o t r o , e proveerle de las 
cofas que menefter le ficieren , fegun fu po-̂  
der. Pero lo que dice de fufo del g a fo , en- 
tiendefe defta manera , que el que fincare fa- 
ho dellos , fi recibiere grand enojo del otro, 
puede apartar fu camara , è fu lecho del, 
para non e fta r, nin yacer continuamente con 
él. Mas devel fervir en las otras cofas , c 
ayunrarfe à el para complir fu debdo quan
do lo demandáre , fueras ende , fi aquel que 
cngafecieííe , ovieíTe de bevir comunalmeri-

B te
Ley 7. Trid.felf.i^^can.'). Diana tGíiuz.trad.6. 

refoL IZO. &  fiqq. Veaíe lo dich9 fol?re el principio 
delle titulo.
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te en una cafa con los otros gafos, de gui- 
fa que non ovieíTen cainaras apartadas. C a  
eftonce el fueífe fano, non feria tenudo de 
morar con él en tal lugar , como quier que 
de fuera fea tenudo de fervirlo , íegun que 
es fobredicho. E fi oviefíen fijos de coníu- 
n o , deven bevir con el íano , e non con el 
otro , porque non fean ocaíionados de aque
lla malatia. O tro fi, feyendo allegados en uno 
carnalmente el marido , é la muger , non ha 
poder ninguno dellos en fu cuerpo para en
trar en Orden , ó facer otro voto , nin pa
ra guardar caftidad , fin voluntad del otro, 
ante ha poder el marido en el cuerpo d é la  
m u ger, é ella en el de fu marido , quanto 
en eftas cofas. E aun puede apremiar la Egle- 
fia á qualquier de los que fueíTen cafados 
en uno , fi alguno dellos fe querellaíTc del 
otro , que non quiere yacer con é l : ca por 
tal razón , deve la Eglefia apremiar que lo 
faga , maguer nunca fueíTen ayuntados en 
lino , é no deve dexar de lo fa c e r , maguer 
algunos dellos ovieíTen yacido con pariente, 
ó con parienta del otro , defpues que fuef- 
fen cafados. E aun ha otra fuerza el cafa- 
miento , que maguer que fon cafados, fe de
ven guardar de fe ayuntar en los dias de las 
grandes fieftas , otrofi , en los del ayuno, 
con todo e fto , fi alguno dellos demandare 
al o tr o , que yagan en uno eftos dias , non 
gelo deve contrallar , antes es tenudo de 
complir fu voluntad. E aun ha otra fuerca 

^  el cafamiento , fegun las L eyes antiguas, que 
maguer la muger fueíTe de vil linage , fi ca
sare con R ey , devenía llamar Reyna ; é ñ 
con Conde , Condefa. E aun defpues que 
fuere muerto fu marido la llamarán a fs i, íi 
non casare con otro de menor guiía. C a las 
honras , é las dignidades de los maridos, 
han las mugeres por razón dellos. E fobre 
todas las otras honras que las L eyes otor
gan á las mugeres por razón dellos , efta es 
la m ayor, que los fijos que nacen dellos, 
viviendo de confuno con fus m aridos, que 
fon tenidos ciertamente por fijos dellos , e 
deven heredar fus bienes. E por eíTo los de
ven honrar , é amar , é guardar fobre todas 
las cofas del m undo, e ellos otrofi á ellas.

L E Y  V I Í L

!De los que fon cafados y é f e  acufan uno 
a otro por pecado de adulterio , en que 
manera el que acufare delje com plir, 6 
non la "])oluntad del acufado ,  mientra 
que durare el pleyto.

al o tr o , afsi como la mugér al m arido, b. 
el marido à la muger , fi entre tanto que 
durare el pleyto de la acufança demandáre 
el acufado al otro que y a g a  con é l,  deve
lo fa ce r, fi el adulterio non fuelle manifief- 
to , ca non le deve toller fu derecho ante 
que fea vencido por juicio. Mas fi el adul
terio fueíTe co n o cid o , non deve yacer con 
aquel que es acufado, maguer lo él deman
de , fueras en d e, fi él mil'mo ovieíTe caido 
en eíTe mifmo pecado de adulterio. C a  en 
tal manera deve él complir íu voluntad, pues 
que egualmente pecaron, porque el pecado 
de cada uno dellos embarga à si miimo de 
m anera, que non puede acufar al otro. C a  
mncho feria defaguifada cofa, del marido qui- 
tarfe de fu muger por pecado de adulterio, 
fi probaíTen à él que avia fecho eíTe mif-i 
mo yerro.

L E Y  IX.

Jorque ra^on efcuso el cafamiento al ome 
de non pecar quando yace con f u  muger,.

E¡^Scufan9a ha el marido , e la muger á 
j las veces de non pecar quando yacen 

en uno. E porque fe mueven á eílo facer 
por quatro razones , é por algunas dellas 
caen en pecado , é por algunas non , de
partiólo Santa Eglefia en efla manera , que 
quando fe ayuntan el m arido, é la muger 
con intención de facer fijos , non caen en 
pecado ningimo , ca ante facen lo que de
ven fegun jD í o s  manda. E la otra e s , quan
do fe ayuntan el uno dellos al otro , non 
porque lo aya de voluntad de lo facer, mas 
porque el otro lo demanda, en efla mane
ra otrofi non ha pecado ninguno. L a  ter
cera razón es , quando le vence la carne, 
é ha fabor de lo facer , c tiene por mejor 
de fe allegar á aquel con quien es cafado, 
que de facer fornicio á otra parte , é en ef* 
to face pecado venial , porque fe movió á 
facerlo con cobdicia mas de la carne , que 
non por facer fijos. L a  quarta razón es,, 
quando fe trabajaíTe el varón por fu maldad, 
porque lo pueda mas facer , comiendo le
tuarios calientes , ó faciendo otras cofas, 
en efta manera peca mortalmente. Ca muy  ̂
defaguifada cofa face el que ufa de fu mu
ger tan locam ente, como faria de otra ma
la , trabajandofe de facer lo que la natura 
non le da.

A
Cufando de adulterio, para departirfe 

en vida alguno de los que fon cafados

L ey 8, Veafe el apuntamiento fobre el principÍQ 
del m .1 7 . píír/.y.

L E Y
L e y  9. P,Sánchez, líh .i J e U a m m . Mathen

de Re Crim. w.55.



Que cofas embarga al cafamiento. ^

Quince cofas fon porque fe cffibarga el 
cafamiento que non fe faga. La pri- 
mera e s , quando acaeciere yerro en 

las perfonas de aquellos que ca fan , cuidan
do el vaíon que le dan una m uger, e dan- 
le otra en logar de aquella, Jbfto miimo 
feria , fi la muger cuidaífe cafar con un 
o m e, e cafaífe''con o tr o , ca qualquier de- 
lios que errafle defta guifa , non coníenti- 
ria en el otro i por*- ende non deve valer ei 
cafam iento, e íi fuelle fecho , puedeíe def-: 
facer , fueras ende, ü nuevamente confen- 
tieífe en el defpues que lo conocieífe. Efto 
fe deve entender defta manera, íi la muger 
cuidaífe cafar con un ome de que ovieíTe 
ávido alguna conocencia, por viíta , o por 
fama por o id o , e vinieílé o tr o , e cuidaífe 
que era a q u el, e cafaíTe con ella. Mas íi nin
guna deftas cofas, c conocencias non ovieíTe 
la raueer con el varón , e viniefle uno en 
nome de otro echaíTe con efta , por tal yer
ro como efte non fe desface el cafamiento, 
porque la muger non yerra en el otro de 
que non avia c o n o c e n c ia  ninguna , mas yer
ra en efte que vee ante si. E tal yerro co
mo efte non es de la períbna porque ia vee, 
mas es de otra c o fa , que es llamada en la
tin error de calidad , ó de fortuna, como fi 
dixeflfe que era fijo de R ey , ó de o tto  ome 
noble, é non fueíTe afsi , ó fi dixeíTe que 
era rico , e fueíTe pobre. EíTo mifmo feria, 
que valdria el cafam iento, íi alguno caíaí
fe con muger que dixeíTe 51̂  ̂ virgen, 
maguer non lo  fueíTe,.

L E Y  XL

iDe la coniicion que es llamada fe r V t l ,  é 
del Ifoto folemne, , porque f e  emhar*. 
(ran los cafamientos.

Ervil condicion es la fegunda cofa pori 
que fe embarga el cáíamiento. Onde í i  

algún ome que fueíTe libre caíaíTe con mu- 
Ecr fierva , ó muger fierva con orne libre, 
non fabiendo que lo era., tal cafamiento non 
V a ld r ia , fueras en d e, í i  el librfe confentief- 
fe en el otro de palabra, ó de fe c h o , del- 
pues que lo fopieíTe , otorgando el caiamien^ 

r o m .IV .
L ey  lo .  Sanchez.de Matrimi lib. i .  dtjp-i^. Her  ̂

m of in l . z i .  fa r t .^ .g lo fz .  «.7.
L ey  I I .  Covar. deMatrmu cap.}. §.0. &  7* Baro^

Fof.i. 16 . 17 , 1 7̂ -
Ley 12 . in d .fe f i^ ^ c a n .y B e lU m . tom .z. cm^ 

troy* lib .i.d e  Matrim  ̂ cap.i^. &  Covar. aeMa-

to , Ò ayuntandofe à él carnalmente. Mas íi 
tai ca.amiento como efte fueíTe fecho , ia- 
biendo d  lib re, que el otro era fiervo, an
te que lo ficieíTe valdria el matrimonio , è 
non fe podria por eíta razón desfacer. La 
tercera cofa que embarga el cafam iento, es 
voto lük-mne , que alguno prometieíTe para 
entrar en Religión , íegun dice en el Tirulo 
de los Rcligioíüs , en la L e y  que comienza: 
Solemne. C a tal voto como efte , embarga 
el caíamienio que íe non faga , è fi fuere fe
cho , devenlo desfacer. Mas fi el voto es lim
pie , íegun dice en la L e y  , de que fccimos 
emiente en efta como quier que embarga el 
cafamiento que non vaia , non lo deven deí^ 
facer deípues que fuere fecho.

L E Y  X li.

Í )e l parentefco carnal  ̂ è efpiritual , è 
de la cuñadía que embarga , e desfa^
ce los cafamientos^

PArentefco , è cuñadía fafta el quarto gra
do , es la quarta cofa que embarga el 

cafamiento que íe non faga : è fi fuere fe
cho , devenlo desfacer. O tr o f i , el parentef
co fpiritual , que es entre los Compadres, 
è los Padrinos, con íus afijados , embarga 
el cafamiento , ante que lo fagan , è fi es 
fecho , devenlo desfaeer. C a  el Compadre 
non deve caíar con íu Com adre, nin el Pa
drino con fu afijado : nin el afijado, ò el 
afijada con el fijo , nin con h  fija de fu Pa
drino , Ò de fu Madrina : ca fon hermanos 
ípirituales. Otrofi , porfijando algún ome al
guna m u ger, non deve cafar con ella , nin 
ninguno de fus fijo s , mientra que durafl'e el 
porfijamiento. ElTo mifmo feria , íi alguna 
muger porfijafle ,á algún ome^

L E Y  XIIL

íDe los qüe facen pecado de in c e ß o , que 
non deVen cafar^

FE o s  pecados , è  defaguifados faceti los 
omes muchas vegadas, de manera que 

fe embargan los caíamientos por ellos. È ef- 
ta es la quinta cofa qué tuelle à los orties que 
non deven cafar. E porque los omes íe pu- 
dieíTen guardar de facer eftos pecados, to-* 
vo por bien la Santa Egieíia de moftrar qua
les fon. El uno dellos e s , un pecado que

B 2 11a-
tr'm  ̂cáp.6.,%.-í.&  7. y e n  quanto al parentefco efpi- 
ritual, Tridem. cap.i.

L ey i^i Cbrreíponde à ia  £.7. m .20 . lió.S.Tíecop. 
Veafe Covar. de Mairtm. cap.6. n. 7. Bellami. tenuz. 
centrovUib.i.de M atrim unp.iTi V eaíe ei apuntamien
to  fobre la Ley 3. íií.18 . part.'j.



llaman en latín inceñus , que quier tanto 
d e c ir , como pecado que ome face yacien
do à Cabiendas con fu parienta, ó con pa
rienta de fu m uger, o  de otra , con quien 
ovieííe yacido faíta el quarto grado : ó fi 
yoguieíTe alguno con fu m adraítra, o con 
madre , o nja , o con fu cuñada , o con fu 
nuera , ó íi alguno yoguieíTe con muger de 
O rd en , o con fu afijada, o  con fu coma
dre. E eífo miímo feria de las mugeres que 
yoguieíTen con tales omes , cqn quien ovief- 
fen debdo en algunas de las maneras fobre
dichas : que qualquier deítos fobredichos 
que fícieíTen tal pecado , non deven cafar: 
pero fi caíaíTe, como quier que non lo de- 
via fa ce r, valdría el cafamiento. E maguer 
que de fufo d ic e , que los que facen peca
do de incefto que non devian cafar , fi lo al
gunos ficieíTen que fueíTen tan mancebos, que 
non pudieífen mantener caftidad , puedeles 
la Eglefia otorgar que cafen. E qualquier 
de los fobredichos que ñcieíTen tal pecado, 
maguer fueífe cafado , non fe deve ayuntar 
à fu muiger, fi non en aquellas fazones que 
ella lo demandare > è aun defpues que ella 
murieíTe, non deve cafar , fi non fuere tan 
mancebo que non pueda guardar caflidad, 
pero fi casare valdrá el calamiento,

L E Y  X IV .

Q ue pecados embargan los omes que non 
de’̂ en cafar.

M Atan à las vegadas algunos omes à fus 
mugeres fin razón , è fin derecho. E 

porque Santa Eglefia entendió que efte pe
cado era muy grande , por eífo defendió, 
que el que afsi ficiefíe , que non podieíTe 
cafar. O trofi, el que UevaíTe efpofa por/a^r- 
za  de o tr o , fi yoguieífe con ella non deve 
cafar. Eífo mifmo íeria , del que facaíTe fu 
fijo de pila m aliciofamentt quando lo batean, 
con entencion quel partieíTen de fu muger, 
porque non ovieíTe con ella que veer. O tro 
tal feria , del que mataíTe Clérigo MiíTacan- 
ta ñ o , ó el que ficieíTe penitencia falenne, 
fegund dice en el T itulo de los Sacramen
tos , en la L e y  que comien9a : Efcrivieron los 
Santos. E como quier que ninguno deftos fo
bredichos non deven cafar , fi fueren tan 
m ancebos, de manera que non. podrían man
tener caftidad, develes otorgar la Eglefia que 
cafen. Pero íi cafaíTen fin otorgamiento de
lla , valdria el cafam iento, fegun dice en la 
L e y  ante defta.

L ey 14. Por fuerza :i Trident, cap.6.deRe
form. Gomez, in L.%o.Taurij K.45.

Malicioftmente Trident, feff.i^. cap.i.de Reform, 
Bellarm. tom.r.controv. lib.i.de Matriin. cap.^o,

Ley 15, Bellarm, tom,z.controv* lib. i.de Matrimon.

E n  que manera defaariamiento de L e y ,  
o fuerca a'Y)iendo , fe  embargan los ca  ̂

fam ientos que f e  non fa g a n ,

DEfvariamieíito de L e y  es la fefta c o h ) ^  
que embarga el cafamiento. C a  nin

gún Chriftiano deve cafar con Judia , nin 
con M o ra, nin con Hereja , nin con otra 
muger que non tovieíTe la L e y  de los Chrif^ 
tián os, é fi cafaíTe non valdria el cafamien
to . Pero el Chriftiano defpofarfe puede con ^  
muger que non fea de fu L e y ,  fobre tal 
pleyto , que fe torne ella Chriftiana ante 
que fe cumpla el cafamiento , é fi non fe 
tornare ella Chriftiana , non valdrían las def
pofajas. L a  fetena cofa que embarga el c a - ^  
íamiento que fe non fa g a , es fuerza, ó mié-? 
do. L a  fuerza fe deve entender defta mane
ra , quando alguno aducen contra fu volun^ 
ta d , ó le prenden, ó ligan , c le facen o- 
torgar el cafamiento. E otrofi el miedo fe 
entiende, quando es fecho en tal manera, 
que todo ome , maguer fueíTe de grand co^ 
ra^on , fe temicíTc d e l , como fi vieíTe ar-« 
m a s, ó otras, cofas con quel quificíTcn 
rir , ó  m atar, ó le quifieíTendar algunaspe^ 
tías : 6 fi alguno que ovieíTe feydo fiervo, 
feyendo ya  libce, lo amenazaíTen quel tor-= 
narien en fervidumbre. E efto feria, como jĵ  
fi alguno que tovieíTe la carta de fu liber
tad le dixeífe , que la quemaría, ó que la 
rompería fi non ficieíTe aquel cafamiento, ó 
fi fueíTe manceba v irg en , é la amenazaíTen 
que yacjrían con ella , fi non otorgaíTe a- 
quel matrimonio. E non tan folamente e m - ^  
bargan el cafamiento que fe non faga todas  ̂
eftas cofas fobredichas, mas fi fuere fecho, 
fe puede departir por qualquier dellas: fue
ras end e, fi defpues le pluguieíTe del cafa
miento á aquel que ovieíTe recebido la Tuer
c a ,  ó el miedo j é lo  otorgaíTe. ^

L E Y  X V L

Quales Ordenes embargan y é defatan los 
cafamientos.

NÜeve grados de Orden ha en Santa Egle
fia , íegun dice en el Titulo de los C lé

rigos. E deítos , los tres mayores embargan 
el cafamiento. Onde qual Clérigo qUier ^ue

fuei-
cap. 2-3. Sanchez^lib. J. d eM atum. difp.yi. Covar. de 
Matrim. cap.6. § . i i .  Roxas de Incompatib. part. 3. c. 
3. «.3. Simancas de Catbolic.TnJt. tit.¿\o.

L ey  16. Desfecho el cafamiento :: Irid. fejf.i^.,cap. 
-Siínancas de Catholic.ínjt. cap.^o. Va-:zquez, tom .i.
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faeíTe ordenado de alguno de los tres ma
yores Ordenes , afsi como de Subdiacono, 
ó de Diácono , ó de Prefte , non deve cafar, 
é otrofi , fi cafare , deve fer desfecbo el ca- 

/am iento, E efla es la viii. cofa que^ embar
ga el cafamiento que fe non faga , e íi fue
re fecho j devenle desfacer. L a ix. cofa es, 
quando alguno es Legado , por mal fecho 
que le ficieron, de m anera, que non pue
de yacer con muger. Pero ejio fe entiende, 
fi avia y a  el em bargo, ante que fe defpo- 
faffe con ella , por palabras de prefente. Mas 
fi defpues que el cafanjiexito fueíTe fecho, 
vinieíTe eíle embargo , o otro de enferme
dad , ó de qualquier manera , non fe def- 
faria el matrimonio por el : fueras ende íl 
ficieíTe fornicio  fp ir itu a l y o corporal» E fpiri- 
tual feria , fi fe tornaíTe Hereje , 6 de otra 
L e y  , é  co rporal, fi yoguieíTe con otra mu
ger , íi non con la fuya , o ella con otro 
orne, fi non con fu marido.

L E Y  XVIL

Que embargos eftorlffan ,  é ¿efienien el 
cafamiento.

.^ác^ honeftatis ju ftitia , tanto quier de
cir en romance , como derecho que de-

L E Y  XVIIL

V,li. wLi 1. j  —--------   ̂ *

ve fer guardado por honeftidad de Santa 
B glefia , é del pueblo. E efta es la decena 
cofa que embarga el eaíamiento que fe non 
fa g a , e fi fuere fecho , desfacelo. E cuna
dla fafta el quarto grado , es la oncena co
fa que embarga el calamiento , é lo desfa
ce , fi fuere fecho , fegutv dice en el T itu
lo de las defpofajas. L a  xii. cofa que em
barga el calam iento, ó le desface íi es fe
cho , es quando el ome ha tan fría natura 
que non puede yacer con la muger. L a  xiii. 
cofa que embarga el cafam iento, e le def- 
face , es quando alguno fe cafaíTe feyendo 
loco , fegund dice en efte Titulo , en la L e y  
que comienca: Cafar pueden. L a  xiv. cofa 
que embarga el matrimonio , é lo desface, 
es quando aquellos que cafan non fon de 
ed ad , nin han entendimiento para confentir 
el uno en el o tro , nin, fon guifados en miem
bros , nin en cuerp os, pata ayum atfe car- 
nalmente.

Como non delpen cafar contra àefenàimìen^ 
to de Santa Eglefia  , nin en tiempo 
de las Penas.

DEviedo de Santa Eglefia es la quince
na cofa que embarga los caíamientos,

E feria como íi algunos quificíTen c a fa r , e 
dixeíTen otros contra ellos , que eran parien
tes , Ò cuñados : ò que alguno dellos era def- 
pofado en otro lugar i o  poniéndoles otro 
embargo derecho delante , porque^non de- 
vian cafar , è la Egleíia les defendicíTc por 
alguna deftas razones, que non caiaíTen fal
ta que fopieíTen cierto íi era el embargo 
atal porque non devieíTen facer el caíamien- 
to fobre tal defendiimento , non le de
ven cafar. E íî  lo ficieren , 11 el em
bargo fuere atal porque non deve fer def- 
fecho el matrimonio por ende , devenles de- 
xar en u n o , e non les deven depa&tir pa
ra todavia, mas para tiempo íeñaU do, f i lo  
toviere fu Perlado por b ien , en que fagan 
penitencia del yerro que ficieron , porque 
fe cafaron contra defendimiento de Santa 
Eglefia. O tr o f i , el tiempo délas ferias em
barga el cafamiento en algunas cofas : de 
m anera, que non deven velar los novios en 
e llas, nin meter la novia en poder de fu 
marido por yacer con ella. Pero fi algunos 
contra efto ficieffcn, non los deven depar
tir por ende: fueras en la manera qne d i
ce de fufo en efta L e y . Mas finon los qui- 
fieíTen departir , deven facer penitencia, por
que lo ficieron en tiempo que non devien. 
E como quier que eftas cofas non deven fa
cer en los dias feriales , bien pueden facer 
defpofajas en ellos , è matrimonio por pa
labras de prefente. E las ferias en que de
ven eftas cofas guardar, fon eftas : defde el 
Dom ingo primero del Aviento , fafta en las 
ochavas de la Epifania. E defde el Domin
go de la Septuagefima , fafta las ochavas paC- 
iadas de Pafqua mayor. E defde el Lunes 
de las L ed anias, que es ante de la Afcen- 
íio n , fafta las ochavas de Cinquefm a, que 
fe acaban en el Sabado. '

in i.part.D .T hom s,
Vero efto PSanche^ liú .j. d ifp .ioz. 
m n icio  efpntual :: Cov^r. de Matrim cap.6.% ,iu  

Eoxasde incompatibiL part.^. cap-^ .n-l.
o temprai:: r»íí./#’-4-««-7-P 

trim, lib .i. difp.z-&  9 * Bellarm. tom^z,controVr M . u
de Matrim, cap.i^\*

L E Y
L ey 17. T rid .fejf.z^ .cap .i.de Reform. CovarruvM  

Matrim. cap.6. Bellarm. tom.z.comrov. lib, 1. de 
Matrtm. cap.^o.

L ey 1.8. Trident, can. 11 . de Reformat, cap.
10. Covar. in cap.^. § > ii. » .1 . dg Matrimon, Sancbex, 
Ub.J.de M atrm . cap.'f.O'feqq-



©e los que fa cen  adulterio con las mu-  ̂
geres cafadas y f i  pueden cajar con 
ellas y defpues que mueren J u s maridos^ 
o non.

EN em iga, cra u y  grand pccado facen to-* 
j  dos aquellos que yacen con las muge- 

res cafadas : è eñe pecado atai es llaniado 
adulterio. E como quier que efto fea muy 
grand yerro , fí acaecieíTe que fe muera el 
marido de aquella que fizo el adulterio, bien 
íodria defpues cafar con ella aquel con quien 
o fizo , non aviendo otra muger : fueras en

de por tres razones. L a  primera e s ,  fiquaí- 
quier dellos mataffe , ò ficieíTe matar , ò  
fueífe en confejo de la muerte del otro ma
rido , Ò de la muger , con entencion que 
caíaíTen defpues en uno. L a  fegunda, fi a- 
quel que yace con ella le jurafl'e , y  le pro- 
metieíTe, que caí'aria con ella defpues que 
fueíTe muerto fu marido. L a  iij, fi alguno 
yoguieíTe con muger agena , c íe cafaíTc con 
e lla , feyendo bivo el marido : ca maeuec 
fe murieíTe el marido d ella , non valdria el 
cafamiento que inte ovieflq fecho. EfTo mif
mo feria de la muger que ficieíTe adulterio 
con ome cafado en alguna deílas tres ma
neras fobredichas. E maguer que quefieíTen 
bevir en uno los que fe cafaíTen eu alguna 
de las maneras de fufo dichas , develos la 
Eglefia departir : fueras ende , fi alguno de
llos non fbpieíTe que era cafado el otro quan
do fe casó con él. C a eítonce en efco^^en- 
cia es de aquel que lo non fabe , delfín- 
car con el o tro , ò departiífc déí , è caíar 
à otra parte.

Ley ip .  Bellarm^íom.i, controv. lih .u  de Matnm. 
cap.zz. Covar. de Matrim. cap.6. in fine.

T itulo  III. Tnd. fejf.z^. cap.i.de Reform. Bellarm. 
tom.i.controv. lib~i.de Matrim. cap. 31. Gomez^in L. 
49*^4«^. Covar. de Matrim. cap.6. n .io ,  Molin, lih. 
i.d e  Primog. cap.16. n.S. Gutter, lib .z, praól. ^ .i . ¿r* 
fequcnt. .

Ley I. Nott puedan probar Clandeflino^
y Je incurre en graves penas. L . i .  t i t .i .  lib.^,Rec.

O íi fu  madre :: La voluntad deve íer de ambos

T>e las defpofajas , è de los ca- 
fam'tetftos que Je facen en

cubiertos.
Sm an, è fofpechan los ome^, 

que las mas de las coías que 
fon fechas en encubierto, que 
non fon tan buenas como las 
otras que íe facen paladina
mente. E por eílb dixo Salo

món , que quien mal face , aborrece la luz, 
porque los ornes non íepan las íus obras : è 
cito miímo dice nueítro Señor Jefu Chrifto. 
E por eíla razón , puficron los íabidores, que 
ficieron las L ey e s , à las vegadas mayor pe
na , à Jos que pecan en encubierto , que à 
los que lo facen paladinamente, E porque eí- 
te encubrimiento cae à las veces en fecho de 
los defpoforios , e de los cafamientos ,.poE 
ende defendió Santa Eglefia que lo non fi- 
cieíTen. L o  uno , porque es Sacramento qué 
eftableció por si nueftro S eñ o r, afsi como 
dicho avernos. L o  a l , porque vienen ende 
muchos males. Onde , p u e s, que en los Ti* 
tulos ante d efte , fabbm os de aquellos que 
fon fechos paladinamente , .queremos aquí 
decir d élos que fe facen encubiertos. E.moí^ 
trar en quantas maneras fe pueden facer. E 
porque razones lo defendió Santa Madre Egle
fia , que lo  non ficieíTen afsi. E quando em
barga el matrimonio que es fecho manifíef' 
tamente , al que fue fecho en encubierto. E 
que pena deven aver los que fe defpoíaren.
o  fe calaren à furto.

L E Y  L

E n  quantas maneras f e  facen los cafa-- 
mientos encubiertos : è porque rabones 
lo defendió Santa Eglefia  , que los 
non fa g a n  afcondidamente,

AScondidos fon llamados los cafamientos 
en tres maneras. La primera es , quan

do los facen encubiertamente , è fin teftigos,
de

contrayentes, 1 .5 . t it .i .  part.^. fin necefsitarfe de vo- 
J^ntad de ios Padres, I rid. f e f i ^ .  c a p .iJ e  Refcrm.
Y aunque no es meneíter voluntad de jos Padres, h a  

de tener pre^nte quien contraile , íerle m uy conve
niente el inrormaríe de fus Padres temporales , y  ef̂  
pirituaies. Veafe Alexandre Falito de Patria in Tefta- 
mentis condenáis poteiiate^ lib .i .  cap.z. 4. < .6. 7 
8. & Lib.' .̂ cap.i.

La tercera es :: Irident.feJf.zA. c a n .ii . deReform, 
cap. I. ,

/ÍI
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de guifa que fe fiofJ puedan probar. L a  fe
gunda es , quando los facen ante algunos, 
mas non demandan la novia á fu padre , ó á 

f u  madre , ó á los otros parientes que la han 
en guarda, nin le dan fus arras ante ellos, 
nin les facen las otras honras que manda San- 
ta Eglefia. La tercera e s , quando non lo fa
cen íaber concejeramente en aquella Eglefia 
ende fon Perrochanos. C a para non fer el 
cafamiento fecho encubiertamente ha me
nefter , que ante que los deípofen , diga el 
Clérigo en la E glefia , ante todos los que y  
eftovieren , como tal ome quier cafar con 
tal muger , nombrándolos por fus nomes, é 
que amonefta á todos quantos y  eftan , que 
fi  faben fi ay algún embargo entrellos , por
que non deven cafar en uno que lo diga 
fafta algún dia , ó que lo nombre feñalada- 
■mente. E aun con todo efto los Clérigos de- 
Venfe trabajar entre ta n to , de faber quan
to  pudieren, fi ha algún embargo entrellos: 
c  fi fallaren algunas feñales de embargo, de^ 
Ven vedar que non cafen, fafta que fepan 
fi es tal coía , que fe pueda por ende em- 

^ b a rg a t  el cafam iento, ó non. E la razón 
porque es defendido de Santa Eglefia que los 
cafamientos no fueífen fechos encubiertamen
te es efta , porque fi defacuerdo vinielTe en
tre el maridó , é la m uger: de manera que 
non quifiefte alguno dellos bevir con el otro, 
tnaguer el cafamiento fueífe verdadero , fe
gun que es fobredicho , non podria por ella 
la Eglefia apremiar aquel que fe quiíieíTc 
departir del otro. E efto e s , porque el ca-  ̂
famiento non fe podria probar. C a  la Egle- 
íia non puede judgar las cofas encubiertas, 
mas fegun que razonaren las partes, éfu er 
probado.

L E Y  II.

Que el nidtrhuouío que fdcen nidulfieft(X-‘ 
mente embarga el que es fecho en-, 
cubierto.

I Evantandofe defacuerdo entre el mari» 
do , é la muger qué fuelTen cafados af- 

condidamente , fi aquel que fe particíTe del 
otro cafafte defpues con otro , ó con otra 
á paladinas, jiuigária Santa E glefia , que va- 
lieífe el fegundo cafamiento , é non el pri
mero. Como quier que el primero fea v p -  
dadero, é vala quanto á D io s , é aquellos 
quel ficieron. E efto feria por razón que es 
dicha en la fin de la L ey  ante defta. O trofi, 
confeíTando , é conociendo manifieftamenrc 
que eran m arido, h m n g ct, algunos de los 
que dijíinios que avian calado en alcor^dido. 
Vale íu confeísion, ó fu conocencia. e de-

Ley 2. Se incurre en graves penas, Ub.^.

venios tener por ende por m arido, e por mu
ger. Fueras ende , fi defpues defto aparecief- 
fe alguno , ò alguna que dixeífe que era ca
fado , o cafada con alguno éellos primero, 
è lo provaífe fegund manda Santa Eglefia, 
C a eftonce la conocencia non embargaria el 
cafamiento que afsi fueífe provado. E como 
quier que tal conocencia vaia para durar el 
cafamiento , fegund que es fobredicho , fi al
gunos ficieíTen otra conocencia para le de
partir , como íi dixeflén que eran parientes, 
Ò cuñados, ò otra cofa femcjance , non val
dria à menos de lo probar , ò à menos de 
fer tal fama en la mayor parte de la vecin
dad , que afsi era como ellos conocieran, 
Pero fi alguno deftos cafados conf^ í̂faffe que 
ficiera adulterio, en tal razón feria creída 
la conocencia. E efto es , porque tal cono
cencia non fe desface el matrimonio del to
do , falvo en quanto à non fe ayuntai caí-. 
nalmente.

L E Y  IIL

Que pena áelí)en al)er aquellos que f e  def^ 
pofaren , o cafaren ¿t furto .

'N cubiettam ente cafandofe algunos fi cmr* 
bargo ovieften entre s i , como de paren- 

tefco , ó de otra manera qualquier , porque 
non podieífen fer marido , e muger . auriaii 
efta pena , que los fijos que ficieíTen de fo 
uno non ferian legítimos , nin fe podrían eí- 
c u fa r , por decir que íu padre , nin fu ma
dre non fabian aquel embargo quando casa^ 
ran. E efto e s , porque cafandoíe e n c u b ie r-^  
to , femeja que fabian que algún em barga 
ávia entrellos porque lo non devian facer, 
ó á lo menos que lo non quifieron faber. 
O trofi , cafandofe algunos concejeram ente,^ 
fabiendo ellos mefmos que avian entre si tal 
embarco , porque non lo devian facer , los 
fijos que ovieíTen non ferian legítim os: mas fi 
el uno dellos lo fopieffe , é non ambos , en 
tal manera ferian los fijos legítimos. C a el 
non faber del uno les efcuía que les non 
puedan decir que non fon fijos de derecho.

L E Y  IV.

Que pena deliren a"))er los Clérigos , que 
fa cen  , b non defienden los cdfvníen^  
tos que fe  non fagan  , ft faben embar^ 
go alguno y ó lo han oido a aquellos, 
que Je quieren cafar.

DEfpreciando algund Clérigo Parrochia!, 
ó otro qualquier , de defender, que non

ca-
L ey  r. G orrefpon deá l a l . i .  í íM .  iíb.^.Recop.
L ey  4. ^arb. de Epffi. &  de Par&ch. í . a i .
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cafaiTen algunos , de que ovieíTen o id o , que 
avian tal embargo entre si , porque non lo 
devian fa cer, íi non lo defendicífen, ó los 
caíaflen encubiertamente , ó ante muchos> 
ó fi eítuvicífen do los cafaíTen , deve fer ve^ 
dado del P erlad o  de aquel lugar do acaecie
re , por tres años , que non ufe del oficio 
de la Orden quel oviere. E áun demás deílo, 
puedel poner mayor pena , fi entendiere que 
la merece , é no tan folamente deven aver 
la pena fobredicha , los Clérigos que fon de 
íuío nombrados : mas qualquier Clérigo Re- 
ligiofo que contra efto ficieíTe. E aquellos 
que fe caíaíTen encubiertamente contra de- 
fendimiento de la Santa E gkíia : maguer non 
ovieíTe y  embargo ninguno que gelo vedaf- 
f e : devenles poner penitencia, fegun tovie- 
re por bien íu Perlado. E íi alguno quifie
re embargar malicioíámente á algunos que 
non caíálTen , diciendo contra ellos algún 
embargo , que non pudieft’e probar , deve 
aver pena fegun toviere por bien fu Jue^,

L E Y  V .

Que pena eflahUáo el m itra  aqüe^ 
líos que caján con algunas mugeres a 
fu rto  , jm  fabiduria de los parientes, 
dellas.

E' L  cafamiento es tan fanta cofa , c tan 
buena , que fiempre deve del nacer 

b ien , è amor entre los om es, è non mal, 
ni encmiftad. E porque del cafamiento na- 
cieíTc bien , è amor , è non el contrario, ro
vo por bien Santa Eglefia que fueíTe fecho 
paladinamente, è non en eícondido. C a fa- 
bida cofa es , que los omes que facen los 
cafamientos à furto fin fabiduria de. los pa
rientes de aquellos con quien cafan , mala 
entencion les mueve à facerlo , è todas las 
mas vegadas fe .figue en demás mal que 
bien. Ca à las vegadas nacen de tales cafa- 
mientos muy grandes enemiftades , è muer
tes de omes , è muy grandes fétidas , è muy 
grandes defpenfas , è daños , porque los pa
rientes dellos fe tienen por deshonrados, por
que por fu liviandad cafan con tales omes 
que las non merecían aver por mugeres , è 
aun deípues que fon cafados con ellas , def- 
truyenles quanto que han , è defaiïiparanlas 
afsi que tales yha dellas , que con la po
breza han de fer malas mugeres. E aun nace 
ende otro m al, ca muchos caen en perjuro, 
porque en tales cofas fon aduchos muchas 
vegadas falfos teftigos, è teftimonios. Onde 
nos , porque avemos voluntad que lo que 
Santa Egleiia manda , que fea guardado.

Ley 5. Veafe lo dicho fobre la L ey i .  defte 
titulo.

T i t u l o I V .  C 9var, deU a trm , cap.^. § . i .  &  feqq.

O trofi , por dcfviar todos eftos m ales, B 
otros muchos que podrían nacer ende : de
fendemos , que ninguno non fea ofado de 
cafar á furto , nin aícondidamente. Mas á 
paladinas , é con fabiduria del padre, e de 
la madre de aquella con quien quiere cafar 
fi los o v iere , fi n o n , de los otros parien
tes mas cercanos. E fi alguno contra efto 
fíciere , mandamos que fea metido en poder 
de los parientes mas cercanos de aquella con 
quien afsi casare con todo lo que oviere. 
Pero defendem os, que non lo maten , nin 
lifien , ni le fagan otro m a l, fueras ende que 
fe fitvan del mientra biviere. C a guifada co
fa es , pues que tal deshonra fizo á e lla : é 
fus parientes que reciba por ende efta pena, 
porque íiempre finque deshonrado. E fi aver 
non lo pudieren , mandamos que le tomen 
todo quanto o viere , é apoderen dello á I06 
parientes della.

TITULO IV,
D e las condiciones que ponen los 

omes en las defpofajas, é en 
los matrimonios.

Ondiciones fon una manera de 
pofturas feñaladas que ponen 
los omes entre s i ,  e han tal 
natura dellas , que fi fe cum
plen , confirman el pleyto fo
bre que fon fechas. E fi non 
íe cumplen , non fon tenudos 

Jos omes de guardar el pleyto , que por ellos 
es puefto. E como quier que efto acaezca 
en muchas cofas, feñaladamente cae m ucho 
en los cafamientos., Onde pues que diximos 
en los Tirulos que íion ante defte de las def
pofajas , h de los matrimonios que fe facen 
llanamente , queremos aqui decir de los que 
fon fechos fo alguna condicion. E moftrac 
primero , que quiere decir condicion. E pa-; 
ra quantas cofas fe puede tomar efte nome, 
é que es llamada condicion , e quantas ma-̂  
ñeras fon dellas. E quales condiciones aluen
gan las del'pofajas, é los cafamientos , ó qua
les los desí^acen , é quales non yalen nada 
tnaguer que fean pueftaSt

L E Y
Sanchez de Matrim. d ifp .i. &  feqq. P.Molin. de 
']íijL&  Jure, tracl.i. difp. 234, &  feq. 'Salgad. Labjr, 
Çrêd. p a rt.i. cap.^¿ ,̂ ». 14.



Titulo IV.

Que quiere decir condicion ■, é en guantas 
maneras f e  puede tomar efle nome.

Condición tanto quiere decir como pley-  ̂
to , ó poftura que es fecha íobre otro 

pleyto , con efta palabra fi , como ü dixef- 
fe uno á otro , prometo de te dar cien ma- 
ravedis, fi fueres á tal lugar por tni. E es de 
tal manera efta condicion , que fi íe cump e, 
confirma el plevto fobre que es puefta : c 
fi por a v e n tu ra  desfallece, non vale la pof- 
tuia principal. E pot ende fafta que lepan 
en cierto fi la condicion le cumple , o non, 
efta el pleyto principal Cobre que es puef
ta en pendencia. Efte n o m e que es llamado 
condicion , a v ien e  fobre tres co as en las per
fonas de los o m e s ,  fe en fus bienes, e en 
las promif'siones que facen unos a otros. E 
en las perfonas aviene delta maneta. C a omes 
ya que fon de fervil condicion , e ottos que 
fon de libre. Effo m ilm o  es « las colas. C a  
las unas fon de fervil cond icion: alsi como 
las que fon tributatias, ó en las que han los 
omes algún fenoiio p a r a  íerviríe dcllas en 
alguna maneta , maguer fean de otro , e las 
otras que fon libres , afsi c o m o  las que ha 
cada u n  ome a p a rta d a m e n te  , e que non na 
otro ninguno fenorio de fe tv id u m b te  dellas. 
E en las promifsiones aviene la condicion def
ta g u ifa , aísi como quando un ome ice a 
otro : p r o m e to te  de dar cien maravedís , a  
tal ome fuete a tal L o g a r , afsi como dicho 
es de fufo.

L E Y  IL

Quantcts muñereis fo n  de condiciones.

iRometimiento , ò donaciones fe facen 
I por alguna deftas quatro razoties : ca,

Ò fe face por maneras, ò por condiciones,
Ò por razón cierta , ò por detnoftramiento.
E por manera fe fa c e , como fi alguno di- 
xefle à otro , dote cien maravedís ; que me 
fagas una cafa. E por efta palabra que dice, 
que me fagas una cafa: fe en'tiende que ha 
en el pleyto manera , è non condición , e 
feñaladamente por aquella que dice. E por 
condicion fe face como fi dixeffe el uno a 
otro , darte cien maravedís , 
à Roma. Afsi como dice en la L e y  ante del
ta. E por razón que fe face , a que l|í™an 
en latin caula. Com o quando alguno dice a

l Íy Z ' G omx, itb .i, variar, ca p .it. 19- 
voto Iz ó . n. 50. VeaD lo  dicho fobre el principio

otro , dote , ó prometote de dar cien mara
vedís por tal obra , ó por lervicio que me 
fecifte. E efta palabra que d ice , porque fc- 
ñala la razón porque fue fecha la donacion, 
ó el prometimiento. Por demoftramienio le 
face , como quando uno dice á otro ? pro
metote de dar un íiervo , que compre de tal 
ome Fulano , nombrándolo por lu nom e, que 
ha tal menefter , ó fcñalandolo por alguna 
feñal cierta. E por cita palabra que dice, 
que compre de Fulano : ó por la otra que 
dice Fulano , que atal m e n e ft e r : ó  por aque
lla feñal porquel ícñalaíTe , entiendeíe quel 
pleyto es demoftracion. E maguer dice eri 
el comiendo de la L e y  ante defta , que el 
nome de la condicion , aviene íobre tres co
fas. Efte T itu lo  n o n  demueftra , fi non de la 
tercera manera , que es de las promilsiones, 
é deftas condiciones , de las otras maneras 
que ficimos emiente en efta L e y  , Lblanios 
aíTaz cumplidamente en la Quinta Partida 
defte Libro , en el T itu lo  que fabla de los 
pleytos , é de las poftuias que los omes ra-? 
cen unos á otros.

L E Y  IIL

Qttdes condiciones aluengan las defpofa
jas , é los ca/amientos.

CErca las condiciones que pénenlos omes 
en las defpofajas, 6 en los cafamicn- 

tos , ha departimiento en muchas maneras. 
C a tales yha dcllas que fon c o n v e n ib le s , e  
guiíadas , e tales que non. E aun aquel as 
que fon guifadas , é convenibles ddlas yha 
que facen los omes de íu voluntad. E otras 
yh a  que conviene en todas guiías que las 
fagan. E las que non ion guiladas , nin ho- 
neftas , tales yha que fon contrarias á las 
defpofajas , e á los cafam ientos, de mane
ra que los embarga , é tales yh a que non^ 
E las que fon guifadas, e convenibles > e  
pueden los omes poner á fu voluntad , foa  
atales. Com o quando alguno dice á alguna 
m u ger, calarme contigo , fi me dieres cier  ̂
maravedís , 6 tal caftillo , ó otra cofa feme-i 
jante deftas. E quando tal condicion como 
efta ponen , aluéngale el cafamiento por eli^, 
de manera , que non es tenudo acabarle , nil 
pueden apremiar por ende faft:a que la con
dicion fea compUda. Fueras ende fi defpues 
defto fe ayuntalTe a ella carnalmente , ó fí 
íe cafaíTe con ella defpues por palabras de 
prefente. C a por qualquier deftas razones te- 
nudo es de cafar con e lla , puedenlo apre
miar que lo faga. E á efta condicion llaman

C  ho-
fe lo dicho fobré el pHhcipio detle titulo.

Ley 5. Veafe lo dicho fobre el principio defte
titulo.
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1 8 Quarta Partida.
h o n tfta , porque non ha en ella mala eftan- 
d a  , nin villanía ninguna. E llamanla otroíi 
de voluntad , porque en fu efcogencia es 
de aquellos que caían de la p o n e r ,.ó  non.

L E Y  IV.

íDe las condiciones conl¡>enihles en que 
manera J e  facen,

C onvenible condicíon ha mencíler én to
das guifas que íe faga en algunas deí- 

pofajas, é matrimonios, é es la que íe fa
ce deíla manera , como quando algún Chrií^ 
tiano fe defpoíaíTe con alguna muger Judia, 
ó M o ra , quier por palabras de prefente , ó 
del tiempo que es p o rv e n ir , diciendo aísi, 
y o  te recibo , ó prometo de recebir por mi 
muger , íi te íicieres Chriítiana. C a tal con
dición como e fta , llaman convenible en ro
mance , que quier tanto decir en latin como 
honeíta, porque al Chriítiano non conviene 
de cafar con otra muger , íi non con C h rif- 
tiana. E es llamada neceíTaria , porque ha 
meneíter en tales defpofajas , é matrimonios, 
que la pongati, e que fea complida en to
das guifas , ca de otra guifa non valdrían 
las defpofajas, nin el caíamiento.

L E Y  V .

Quales condiciones desfacen tos cafa^ 
mientos,

DEfconvenibles, h  defaguifadas , e def-̂  
honeftas fon aquellas condiciones que 

derechamente vienen contra la natura del 
matrimonio. Com o fi alguno defpofandofe,
6 cafandofe con alguna dixeíTe : y o  te reci
bo por mi muger de aqui á un a ñ o , ó fafta 
otro tiempo c ie rto , e non mas , ó fafta que 
falle otra mas rica , ó mas honrada , ó dixef- 
f e : y o  me deípofo , ó me caío co n tig o , fí 
guifares con yervas , ó de otra guifa que 
non puedas aver fijos , ó fi dixeífe que fe 
defpoíava , ó fe cafava con ella , fí yoguief- 
fe con los ornes , porquel dieíTen algo , íi 
alguna deftas condiciones fuere puefta , non 
vale nada el defpoforio , nin el caíamiento 
en que la. pufieren.

L E Y  VI.

tituĴ  ̂4* Veaíc lo dicho íbbre el principio deíle

Ley 5. Goíriez.lí!;.i.var. cap.iz, n.6S. &  ha. Sal?. 
Labyrtnt.Cred. part.i, c^p.44. » .14 . Molm.de Htfpan,

Quales condiciones non loaíen nada , ma
guer que fea n  pueflas en los cafa
mientos,

' T O r p e s ,  e deshoneftas ya otras condi-' 
X  ciones que non fon contra la natura 

d i m atrim onio, como fi alguna muger di- 
xeíTe á algún o m e : y o  me cafo contigo , ó 
prometo que ca faré , fi fuñares tal c o la , ó 
matares tal ome , ó otras condiciones, ya que 
fon llamadas en latin impofsibiles , que quie
re tanto decir , como que fe non pueden 
complir. Com o fí dixeíTe algún o m e , ó il-  
guna muger : calare c o n tig o , fi me dieres 
un monte de oro , ó fi alcancares con la ma
no al C ielo. A  tales condiciones como eftas 
de íuío dichas en efta L e y ,  ó otras feme- 
jantes , non valen nada , maguer las pongan, 
nin fe deítorvan por ellas las defpofajas, nin 
los cafamientos ,  maguei: non fe puedan 
complir.

TITULO V.
T>e los cafamientos de los jiervos.

Ervidumbre es la mas v i l , e la 
mas defpreciada cofa qüe en
tre los omes puede fer. Por
que el ome , que es la mas 
noble , e libre criatura entre 
todas las otras criaturas que 

D ios fizo , fe torna por ella en poder de 
o tr o : de guifa que pueden facer del lo que 
quifíeren , como de otro fu aver bivo , ó 
muerto. E tan defpreciada cofa es fervidum- 
bre , que^ el que en ella c a e , non tan fo- 
lamente pierde poder de non facer de lo fu- 
y o  lo que quifiere , mas aun de fu perfona 
mifma non es p o d erofo , fi non en quanto 
manda fu Señor. Onde pues que en el T i
tulo ante defte fablamos de los embargos que 
avienen en los cafam ientos, é en las defpo- 
fa ja s , por razón de las condiciones que fa
cen los omes en e llo s, prometiendo unos á 
otros de dar , ó de facer alguna co fa, é def
pues non lo cumplen. Queremos en efte de
cir de los otros embargos que acaecen otrofi 
en e llo s , por razón de fer los omes de íer- 
vil condicion. E moftrar primeramente fi pue
den ca far, e con q u ien , é fi han de cafar

con
L ey  6. V eaíe lo dicho íbbre la L ey  antecedente, 

y  principio deíte titulo.
T itu lo  V .  Veafe el apuntamiento fobre el titulo 

2.1. dcfta Partida.
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con confentimiento de fus Señores. E que 
derecho deve fer guardado en el cafamien- 
to que es fecho entre liervo , è libre.

L E Y  L

S í fe  pueden cafar los fterloos , è con 
quien y è f i  lo han de facer con con

fentim iento de fu s  Señores,

U Saron de luengo tiempo acá ,  è túvolo 
por bien Santa Eglefia , que cafaíTen 

comunalmente los fiervos, è las fiervas en 
uno. O tro fi, puede cafar el fiervo con mu
ger libre , è valdrá el cafamiento , íi ella fa- 
bia xjue era fiervo quando cafo con él, EíTo 
niefmo puede facer la fierva , que puede ca
far con ome libre. Pero ha menefter que fean 
Chrillianos , para valer el cafamiento. E pue
den los fiervos cafar en uno , e maguer lo 
contradigan fus Señores , valdrá el cafamien
to , è non deve fer desfecho por eíta razon> 
fi confentiere el uno en el otro , fegund di
ce en el Titulo de los matrimonios. E co
mo quier que pueden cafar contra voluntad 
de fus Señores , con todo efto tenudos fon 
ci€ los ferv ir, también como ante fdcian , è 
íi muchos omes ovieíTen dos fiervos que fuef- 
fen cafados en uno , fi acaecitíív que los 
ovieíien de ven d er, devenlo facer de mane
ra que puedan bevir en u n o, è facer fer
v id o  à aquellos que los cómpráran. E non 
pueden vender el uno en una tierra , è el 
otro en otra , porque ovieíTen à bevir de- 
parcidos. E fi fiervo de alguno cafaííe con 
muger lib re , ò ome libre con muger fierva, 
citando fu Señor delante, ò fabiendolo, íi 
non dixeíTe eftonce que era fu fierv o , fola
mente por efte fecho , que lo vee , ò lo fa- 
be , è callaíTe , facele el fiervo libre , è non 
puede defpues tornar à fervidumbre. E ma
guer , que dice de fufo , que el fiervo fe 
torna libre , porque vee , ò fabe fu Señor, 
que fe ca fa , è lo encubre , con todo efto 
non vale el cafam iento, porque ella non lo 
fabia que era fiervo quando casó con él: 
fueras ende , fi defpues lo confentieíTe por 
palabra, ó por fecho.

L E Y  IL

E n  que manera el fierro es tenudo de 
cumplir el mandado de f u  Señor y 7nas 
que de la muger con quien caso.

Lamando el Señor à fu fierVo para man- 
j  darle que faga algún íerv icio , fi en a- 

l ' o m . l V ,
L ey  I. D i a n a  r e f o l . é í .  S a n c h e & l i L

1. conf.z. dtibío z , ‘ i n
L ey z. V eaíe lo apuntado fobre el tituló 2 I. deua

quella mifma fazon le IlamaíTe fu itruger, que 
cnmplieíTe fu debdo , en tal manera ante de
ve el fiervo ir à facer el mandado de fu Se
ñor , que con la muger , fueras crde , fien 
tendieíTe el marido , que fi non fueífe enton
ce à e lla , que faria enemiga con otro. E íi- 
dos fiervos que fueíTen calados en uno, ovieí- 
fen dos Señores, el uno en una tierra , è el 
otro en otra , que fueíTen tan alongados, 
que firviendo cada uno à fu Señor , non fe 
pudieífen ayuntar para bevir en uno : por 
tal razón deve la Eglefia apremiar à los Se
ñores, que compre el uno el fiervo del otro. 
E fi non lo quifieren facer , deve apremiar 
el uno d e llo s, qual tuviere por mas guifa- 
d o , que venda el fu fiervo à ome que fea 
morador en aquella Villa , ó en aquel L u 
gar do morare el Señor del otro íiervo. E 
fi non fallaren ninguno que lo quiera com
prar , comprelo la E g lefia , porque non bi-, 
van departidos el marido , è la muger.

L E Y  IIL

Que derecho deloe fer guardado en el ca-. 
fam iento que fe a  fecho entre fter'^o^ 
è líbre.

SIerva de alguno cafando con ome libre, 
è non fabiendo aquel que cafava coa 

ella , que era de íervii condicion , non val
dría el cafamiento que aísi fueíTe fe ch o , fe
gund dice en el Titulo de los caíamientoSf 
en ia L e y  que comien9a fervil condicionr 
Otrofi , quando algún fiervo cafaíTe con mu-< 
ger líbte , cuidando que era fierva , non fe 
puede él departir della , diciendo qi>e er
rara. C a pues que cafa con muger de me
jor condicion , que él non puede decir que 
es engañado. E efto fe entiende queriendo 
ella fincar con é l , fabiendo que era fiervo, 
E fi quando cafaíTe con é l , non fibia que 
era fiervo ; quando quier que lo í'epa def- 
pues en fu efcogencia es de fincar con él, 
fi quiere, ó de partirfedél. E fi algún fier
vo cuidando cafar con muger Ubre , caíaíTc 
con fierva , non fe puede departir della , por 
decir que erró. C a por tal yerro como efte, 
non íe deve tener por engañado , nin deve 
fer destecho el cafamiento por é l , pues que 
casó con muger de tal condicion como él 
mifmo era.

L C 2  L E Y
P artida , y a 'Bernardo Dias in reguL fin.

L ey ^  Veafe lo dicho fobre ia L.iiM t.z,j>art.^-
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L E Y  IV.

S)e los que cafan con Jìef^as  ̂ cuidando 
Jer libres,

^Ecibenfe los omes à las vegadas en los 
__ caíamientos, cuidando calar con mu
geres libres, è caían con fiervas. Onde quan
do alguno cafaíTe con tal muger , non fa
biendo que era íierva. E defpues deílo la 
franqueaííe fu S eñ o r, maguer que algunos 
cuidarían que por tal franqueamiento como 
éíle , fe afirma el matrimonio , non es afsi, 
.Eílo es , por el yerro que avino primera
mente en el cafamiento , cuidando que con- 
-fintieífe en muger libre , non lo feyendo. Pe
ro fi defpues que fopieíTe que era de tal g o h -  

dicion , confintieíTe en ella , de palabra, o 
de fecho , valdria el cafam iento, è non los 
deven departir. E fí algún ome libre feyen
do ya  cafado con muger fierv a , non fabien
do que era atal. le movieíTe fu Señor à ella 
pleyto defervidumbre, deípues que el ma
rido fopiere que ella es de’ tal condicio,n, 
ñon fe deve ayuntar à ella carnalmente , ma
guer lo ella demande. Ca íi con ella yoguief- 
íe , defpues que afsi fueíTe vencida del pley
to 5 maguer la tornaíTen à fervidumbre , non 
fe podria departir della. EíTo mifmo feria íi 
ella fueíTe libre , è movieíTen pleyto al ma
rido , que era fiervo : è fi por aventura el 
marido fe tornaíTe fiervo , à fabiendas, por 
aver razón de fe partir de fu muger , non 
deve valer , nin íe departirá el cafamiento 
por end e, ante lo puede la muger deman
dar , è facarle aun de la fervidumbre fi qui- 
.fiere. E efto es , porque ha derecho en él, 
è porque nace ende m uy gran deshonra à 
e lla , è à fus fijo s , fi los oviere. E la ma
nera , porque el ome libre fe puede tornar 
fiervo , mueítrafe adelante en el Titulo de 
los fiervos.

TITULO VL
T)el parentefco , è de la cuñadía^ 

porgue Je embargan los 
cajamicntos.
Arentefco de linaje es cofa que 

ata los omes en grand amor, 
porque ion como unos por 
fangre naturalmente : empero 
como de una parte ion ayun
tados por efía manera , por 
eíTa mifma ion departidos por 

razón de cafamiento. C a maguer antigua
mente los del linaje cafavan unos con otros, 
los Santos Padres , que vinieron deípues tam
bién en la vieja L e y  como en la nueva, lo 
defendieron. E moítraron muchas razones, 
porque non tovieron que era guilado , que 
fueiíe. Primeramente , porque los parientes 
fe criaíTen , é bivieíTen en uno , non íe aman
do por otro amor , fi non por el debdo del 
linaje. O trofi , porque fi entendieflen que 
podrian cafar , é ayuntarfe fin pecado : mas 
ayna lo harian alli do fe criaíTen en uno, 
que en otro logar : é aun en ante que el 
cafamiento fueiíe , demas fin todo eílo , na
cerían muchas contiendas entre los parien
tes , queriendo cada uno aver la parienta, pa
ra cafar con e lla , e heredar lo luyo : é ío
bre eílo vernian entre ellos muchos defacor- 
damientos , é muchas enemiitades , afsi que 
lo que de una parte cuidarían ayuntar ítx 
iangre por matrimonios , de la otra defpar- 
tirian por enemiitades. E fin todo e fto , por
que tod©s los omes bivirian apartadamente, 
por SI cada uno en fu linaj e , como en ma
nera de vandos , pues que á los eítraños non 
fe ovieiTen de ayuntar por cafamiento. Onde 
pues que en el T itulo ante deite fablamos 
de los embargos que vienen en los cafamien
tos , por razón de la fervidtmibre, quere
mos aqui decir de los otros que vienen 
por razón de parentefco , ó d e ' cuña
dez. E moílrar primeramente del parentefco 
natural, que coía es , é onde tomó efle no
me. E que cofa es linaje. E por do decien- 
de , ó fube el parentefco : é quantas lineas 
fon. E que cofa es el grado , porque fe cuen
ta el parentefco. E quantos fon. E en que 
manera deven fer contados; é fafta que gra
do non fe pueden ayuntar por cafamiento. 
E defto moftraremos de la cuñadez , fafta 
€n aquel grado que embarga el cafamiento,

L E Y
L ey 4. -Barh. V om  i,. \6 . j  17. Covar. de Matrim, Matrim. cap.6 , %.6 . &  10. Diana tract.i.refol. 

cap.\. , 19 , Sánchez, de M atrm . U b.i. difp,‘\ i,& ¡tq q ..
T itu lo  Y l .  Trident. f e & can. ,̂  Covarrub, de



Titulo VI. 2 I

Que copi es el parentefco naturalmente,  y  
donde tomo efte nome,

C Onfanguinitas en latín , tanto quiere de
cir en romance como parentefco, que 

es à tenencia , ò à iigamieiato de perfonas 
departidas, qae defcienden de una raiz. E 
efte ligamiento nace del engendramiento que 
face el varón , è la muger , quando fe ayun
tan en uao. E por eíTo dice perfonas depar
tidas , porque parentefco non puede fer ea 
un ome folo , mas entre muchos. Otrofi , di
ce que defcienden de una raiz por dar à en
tender que aparta ende las cuñadías. C a ma
guer aya entre ellos ligamiento de atenen- 
eia , non yha parentefco natural. E efto eSj 
porque los cuñados non defcienden de una 
raiz afsi como los parientes. E aquel es lla
mada raiz , donde delcendieron los otros 
omes : afsi como Adam de que vinieron Cain, 
è Abel íus fijo s , è de si todos los otros. E 
parentefco natural toma efte nome de padre, 
è de m adre, porque de la fangre de amos 
à dos nacen los fijos. E por eííb llaman el 
párentefco en latin , confanguinicas : porque 
del ayuntamiento de la fangre del pad re, è 
de la madre fe engendran los fijos.

Ley T. C a f t i l l o c o n t r a v . c a p .  95. num. 55. E f  
tobar dePurii. p a rt.i. ^.4. § .1 . Sánchez, lib .j. de Ma
trm . dijp  ̂ 50. y  cóm o deva probarfe el parentefco, 
notsí. Pareja de Inft.Edit. refoL^. n .6 i,

■ L ey 2. Aunque eáa materia üevia tratarle en la 
Lej z. t i t . i ‘),part. 2. me iia parecido notarla en íe- 
guida de las nneas , para que fe tenga mas à mano. 
Las tres imeas fon puntuales en la Ley 1. ú t. ii-p a rt.
6. Los Autores han difcurndo poner nombi-es à las 
tres referidas lineas, ya tomando ei nombre de la dif- 
poiicion , y  ya del eitado en que fe halla el mayo- 
razgo j y  de aqui nacen mil diricultades, y  he repa
rado , que pocos ie acuerdan de la Ley 7. ttt .i.  lib .i. 
Hecop. y  fe hallan bien naufragando enire millares 
de ddcarios. Koxas de Incompaabil.part.i. cap.6, %. 
12. «.153. trata de las lineas. Llama linea aétual , ó 
efectiva, la que ocupa el poifehedor del m ayorazgo, 
como legidm o fucceílor.

La linea habitual de primogenitura , es en quanto 
comprehende à todos ios deicendientes del primo- 
genito.

La linea Paterna es la que tiene por cabeza al Pa-

La linea Materna es la que tiene por cabeza a
la Madre. ^

L a linea Contemiva comprehende a los deícendien- 
tes , afcendienres , y  colat>.rales del fundador, y  pof- 
iéhcdor ultimo , en lo que mira a la parte del inlti- 
tuidor. Roxas ubi fup. §.19- »•^90* <^19^-  ̂ ,

La linea de Stéjíanaa es aquella que com prehende

L E Y  II.

Que cofa es linea , é por do d efien d e y 
o fube el parentefco , é quantas /;- 
neas fo n ,

Linea de parentefco es ayuntamiento or
denado de perfonas que fe tienen unas 

de otras como cadena defcendiendo de una 
r a iz , é facen entre si grados departidos. E 
porque algunos dubdarian, ó non entende
rían efte encadenamiento en eftos gra d o s, á 
menos de los ver por vifta , tovimos por bien 
de facer pintar el Arbol que lo demueftra 
abiertamente , e ponerle en efte libro , por
que los omes lo entiendan mejor. C a las co
fas que los omes veen , mas de ligero las 
aprenden, que las otras que han de apren
der por oída. E como quier que en el co- 
men^amiento defta L e y  dixim os, que coía 
es linea : queremos que fepan los omes que 
tres maneras fon della. L a  primera es una 
linea que fube arriba, aísi como padre , ó 
abuelo , ó vifabuelo , 6 trafabuelo , 6 dende 
arriba. La otra que deídende , aísi como 
fijo , ó nieto , 6 vifnicto , 6 traíviliúeto, c 
dende ayufo. L a  otra es , que viene de tra  ̂
vieifo. E efta comien9a en los hermanos, e 
de si defciende por grado en los fijos , é 
en los nietos d e llo s, é en los otros que vie
nen de aquel hnaje. E por eíTo es llamada 
efta linea de travieifo , porque los que íoii 
en los grados della non nacen uno de otro.

á los aícendientes, deicendientes , y  colaterales, fin 
diltincion de varones , ó hembras , mediando entre 
éítos la prelacion por razón de lin ea, 6 edad; Roxas 
ubi fup. §.20. n. 299. 500. la que fe da en m ayo
razgos regulares, com o el contenido en la Ley 2. tit, 
1-5, pa rt.i. Roxas ubi f u p  a.

La linea de Qualtdad íe compone de aquellas per- 
íbnas que tienen 1a eí'pecialidad que el Teítador pre
vino; v .g . de Licenciado , ó D octor , & c. Roxas ubi 
fupra^ n .^ o i.

La linea de verdadera^ y abfoluta agnación es qm n-  
do ei T ellador con palabras claras llama á iólos va
rones , y  que no luce dan varones de hcm bi'as, ó íü- 
eedan íiempre varones deicendientes por linea maí- 
culina. Roxas de Incompatib. p a rt.i. cap.6.<^.ii. num. 
306. .

L a linea de Agnación limitada es quando no fe iní- 
tituye con el m otivo de guardar Iiempre la agnación, 
fi bien íe limita á ciertas períbnas, lineas, 6 grados; 
V. g- los deicendientes de Pedro varones de varones. 
Roxas de Incompat. part.i. cap.6. § .2 1. n.^oi.

La linea de artijiaofa , b fingida agnación es quan
do el fundador no tiene agnados , y llama á ios va
rones de varones de hembras. Roxas de Incompatib. 
pa rt.i. cap.6. § .21. ».309-

La linea de Simple majcuinldad es aquella que fe 
compone de varones de quaiquiwxa qualid.id , aora 
iean varones de varones , ó varones de hembras. Ro
xas de Incompat. part-i. cap.6. ^.22. ».318.

Linea MafcuUna es la que empieza por varón ; y

i ;
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Femenina , la que empieza por hembra, Roxas de In- 
compat. part.i. cap.6, §.23. W.527. &  §.24,«.549.

La linea de Elección, ò Elettiva, iè com pone de per- 
lonas elegidas por quien tenga l:àcultad de elegir. Ro- 
xas de Incompat. part. i .  cap.6. ».350.

La linea pojiergada, es quando una linea carece de 
varon , y  palla a otra ; y  talcando varón en èita , es 
llamada la linea atrazada.

Sentadas las lineas, diré : que eí común m odo pa
ra inílruiríe de eita tan vaila materia de M ayorazgos, 
coníiíle en eíludiar à Torre de Majoratib. Molina de 
Hijp. Primog. Hieres de Majorat. Roxas delncompatib. 
Aguila ad Roxas, Paz. de Tenuta,y al Cardenal de Lu
ca en lo de Majoratibus. Y  algunos pienián adelantar- 
íe leyendo Papeles en D erecho; pero el m ejor medio 
para faber, conllfte en eitudiar bien nueíiro Derecho 
Llpañoi j y  con facilidad fe conleguira el acierto.

Los M ayorazgos llevan ei origen del Derecho D i
vino. En el G en. cap. 25. fe menciona , com o Ejati 
vendió el derecho de primogenitura à Jacob ; y  en el 
cap. 27. conita, com o ifaac bendixo à Jacob , con
cediéndole el derecho de primogenitura. Jbi hijo pri
mogenito es llamado colà Tanta d eD io s;L .2 . r/í.15. 
fa r t .i .  y a  mas d élos Derechos D ivin o, y  Keai,tam - 
bienfe deriva de los Derechos Natural, y  Canonico, 
íegun lo Funda Molina deHifpan, Primog. I tb .i.cap.z. 
n .i .  y Jignientes.

D e tres maneras íe pueden hacer los M ayorazgos, 
por contrato , tejíamento , ò facultad real. L.4. tit.'j. 
lib.<).Recop. £1 M ayorazgo, una vez hecho por con
trato , fe puede revo car, no eltando entregada la co- 
ía-, y  no íiendo el contrato oneroíb. Dicha £.4. tit.
7. lib .‘).Rec. Por tellamento, fe puede vincular el ter
cio , y  remanente del quinto , teítando entre defcen- 
dientes. Tellandofe entre afcendientes, puede vincu- 
larfe el remanente del tercio ; y  íi entre colaterales, 
pueden vincularle todos los bienes : y  efte M ayoraz
go 5 una vez hecho , íe puede revocar por otro tef  ̂
tamento. Si interviene facultad r e a l, íe pueden vin
cular todos los bienes en qualquiera cafos ; porque 
fu Mageítad puede hacer Leyes nuevas, derogarlas, 
enmendarlas , y  difpeníarlas; 1 .3 . t i t .i .  lib. 2. Recop. 
bien , que en tales caíbs íe moderan las legitimas de 
los hijos del fundador a unos alimentos proporciona
dos. E lie  M ayorazgo , una vez h ech o , no íe puede 
revocar , íaivo íi fu Mageítad refervare la facultad al 
fundador; L.4. tit.'j. lib. Recop. y  en todos los D eí- 
pachos viene eíta licencia. La facultad real para ha
cer M ayo razgo , vale , aunque el R e y  pafle à m ejor 
vida , y  el M ayorazgo no eíte fundado.

D e  tres maneras fe prueva fer los bienes de M ayo
razgo ; la primera, por la Eícritura de fundación ; la 
fegunda , por teiíigos que depongan al tenor de ella; 
y  la tercera, por coítum bre inm em orial, de que 
liempre íe han tenido , y  reputado por de M ayoraz
go tales bienes, y  que ios teitigos depongan averio 
viílo  por elpacio de 40. años, lucediendo en los bie
nes foio el hijo m ayor,excluycndo el varon á la hem
bra; y  que afsi lo han oido decir á fus mayores, L. i ,  
t i t . j .  líb.^.Recop.

É n  qualquiera manera que las claufulas íe hallen 
pueftas en ios M ayo razgo s, fe deven obl'ervar; L.̂ .̂y 
14. t i t . j .  lik^.Recop. y  en los vinculos de tercio , y  
remanente de q u in to , hechos por teftamento entre 
hijos, deve guardarfe en primer lugar la linea de deí^ 
cendientes ícg ih m a; deípues fe pueden elegir los deí  ̂
cendientes naturales; dtípues entra la linea de alcen- 
dientes ; y  en defecl:o , la de colaterales ; y  defpues 
los eítraños: I .  n .  iit,6 . lib. <).Recop. y  con otros lla
m am ientos, no ion validos tales vínculos. D íé h L .ii.

C on  el íupueíto , que las clauí'ulas fe deven óbíer- 
var conio eitán puticas, fegun fe ha d ich o , fe ten
drá preíente , que el ÍVlayorazgo del R eyn o es el eí  ̂
pejo donde deven mirarle .los M ayorazgos de Efpa- 
ña ; y  com o á norte , leiníinüa Molina de Hifp. Pri- 
mog. Lib.i. cap.^. n. 6. uj'que 17. dividiendo por re
gias la m ayor inteligencia de la Ley 2. tit-i<^. p a rt.í. 
Leafe al P.Juan de Mariana en la Hijioriade hjpañdy 
lib.zo. cap.^.

Para tom ar á cenfo fobre bienes de m ayorazgo, 
perm utar, ó  vender , es menefter facultad real.

Aunque regularmente la poíTefsion , y  propiedad 
pueden difputarfc en un m iím o juicio , L.^. ttt.z . lib. 
^.Recop. no ÍLicede afsi en caufas de M ayorazgo,pues 
en primer lugar fe diiputa la tenuta, L. 10. m .7 . Itb. 
^.Recop. fe prelentan todas las Eícrituras convenien
tes , íe alega , y  concluye dentro de 50. dias preci- 
íbs: L.9. t i t .j .  lib.^ .̂Recop. dada la fentencia,íe execu- 
ta ; y  en cafo de fuplicacion , folo fe conceden 40. 
dias mas, dicha L.^. C u yo  juicio de tenuta deve fer 
en el Confejo ; y  en lo que mira á las propriedades, 
tienen conocimiento las Chancillerias, ó  Audiencias 
de los territorios donde eltuvieren los bienes de M a
yorazgo, L .io .  tit.'j. lib. Recop.

Quien íuere fucceífor dei Mayorazgo , ó aquel 
. que tiene ei drecho adquiere íin acto alguno la 
poíTefsion civil , y natural, L.^.tit.-/. lib.^. Ruc. y 
•por conílguience , los bienes de Mayorazgo no íc 
,Í>ueden preícrivir.

ili
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Lnnonci'

D E C L A R A C I O N
D E L

S I G U I E N T EA R B O L ,
QUE T R A T A  DE L A  CONSANGUINI-

dad j fegund derecho Canonico, è Civi
por eftas reglas.

Según derecho Canonico fe  decU- 
ra por tres reglas.

t A  primera regla es , que por 
j  la linea derecha de los afeen-

Í U

dientes , quantas fon las perfonas 
de quienes fe quiere , computadas 
las intermedias , quita una , tantos 
grados ay entre ellas. Como fi qui- 
fieres faber , quanto difta el traía- 
buelo , del Petrucio ( que es aquel 
orbe vacuo) computando el uno^ è 
otro^è los de medio fallarás cinco per
fonas. Pero quita una, feran quatro 
grados  ̂ &  por el femejante en las 
demás.

La fegunda regla es , que por 
la linea egual de los collatérales, por 
quanto diñan del común tronco, 
tanto diñarán entre si. Como fi fa
ciendo al trafabuelo tronco , entre 
Petrucio, è el bifnieto hermano de 
bifabuelo. Ca eftos fon en linea 
egual , cada uno difta del tronco 
quatró grados, onde diftaran lo m ef
m o, entre si.

La tercera regla es , que en la 
linea defigual de los collatérales, por 
quantos grados diftaren del coniun

tronco y por tantos diftaran entre si. 
Como fi fagamos tronco al trafa
buelo Petrucio y è los fijos de herma
no de bifabuelo , fon en linea defi- 
g u a l,  computando pues de Petrucio, 
efte difta del tronco en quarto grado, 
onde lo mefmo de los fobredichos.

I
Segund derecho CiviL

A  primera regla es , que por
j  la linea derecha de los afeen- 

dientes , è defcendientes , quantas 
fon las perfonas de quienes fe quiere, 
computadas las de medio , quitada 
una, tantos fon los grados entre ellas.

La fegunda regla es , que por 
la linea collatéral, que fea egual por 
quantos grados uno difta del común 
tronco , por tantos doblados difta 
entre s i , porque fegund derecho Ci
vil cada una perfona face grado en 
los collatérales.

La tercera regla es , que por la 
linea defigual de los collatérales, quan
tas fon las perfonas , quitando al 
tronco , tantos fon los grados. E 
quien mayor declaración quifiere, re
curra à Joan Andrés,



D E C L A R A C I O N
DE LA A F I N I D A D ,

S E G U N  D E R E C H O  C A N O N I C O .
è Givi

lì

áFínidad , fegun derecho Cano
nico ,  es proximidad de per-̂  

, proveniente de ayuntamien
to carnal , careciente de toda paren

tela. E es afsi dicha afinidad  ̂ caíl 
de unidad de dos à un fin , porque 
dos diverfas cognaciones fe copulan 
en ella , ò por defpoíorio , fegund 
L eyes, ò por coico , íegund Cáno
nes.

E es de faber, como el afinidad 
es perpetuo impedimento , el . qual 
dura , muerta la perfona , por la qual 
mediante fe contraxo , como dice el 
Decreto: Fraternitatis 3 5.^.1 o.

Por carnal ayuntamiento entre 
los confanguineos de la muger , è el 
marido, e los del marido, è la mu
g e r , fe contrae afinidad del primer 
genero  ̂ de aquel grado que es la con- 
fanguinidad. Onde fi tu confangui- 
neo conociere à tu m uger, fi quieres 
faber en que grado te atiene de afi
nidad efte atal, mira en quanto gra
do efta aquel tu confanguineo, que 
tanto te fera afin tu muger, è fiem
pre en el primero genero.

Entre los confanguineos déla mu
ger , è el varón , è entre los confan
guineos del varón, è la m uger, por 
tanto fe dice contraerfe afinidad: por
que entre eíTos marido , è muger non

fe contrae, pero fon caufa de la afi
nidad.

Item , entre los confanguineos del 
varón , è los confanguineos de la mu
ger ninguna afinidad ay , onde dos 
hermanos contraen con dos herma
nas, è padre, c fijo con madre, è fi
ja. Sino que la afinidad es entre el 
m arido, è los confanguineos de la 
m uger, è por el contrario.

infalible para conocer la 
ajiiiidíidt

QUandoquiera que entre una de 
las perfonas de quienes fe 
quiere, è la muger de otro 

non es , Ò no fue confanguinidad den
tro del quarto grado , ninguna pro
hibición ay , como entre>mi , è la 
muger de mi nieto , non puede fer 
matrimonio , porque aquel es con
fanguineo dentro del quarto grado.

Otro exemplo.
M I hermana ovo marido ,  è ella 

muerta, aquel cafa con otra 
muger , el qual defun£to yo podre 
contraer con la que dexa , porque 
entre m i , è ella, ni a y , ni fue con
fanguinidad, &c.

L E Y

I
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Que cofa es grado , forque fe  cuenta el 
par ente/co, è quantas maneras fo n  deL

iRados de parentefco fe cuentan en dos 
J  maneras. L a  una e s , fegun Fuero de 

los legos. L a  otra , fegun los eftablecimien- 
tos de Santa Eglefia. E aquella que es fe
gun Fuero fe g la r , fe dice afsi. Grado es, 
manera de perfonas departidas, que fe ayun
tan por parentefco , por la qual manera de 
departimiento fe demueftra en quanto gra
do fea llegada la una perfona de la otra; 
afinando todavía la raíz onde ovieron co- 
míen90. E fegun el Fuero de los legos, los 
fijos defte atal que es llamado r a íz , facen 
el fegundo grad o , quier fean d o s , ò mas, 
è los nietos del facen el quarto grado. E 
los vifníetos facen el fexto. E fegun efto 
pueden contar adelante. E la otra manera, 
que es fegun los eftablecimientos de Santa 
E glefia, íe dice afsi. Grado es , convenien
te manera, è guifada de perfonas ayunta^ 
das por parentefco, que defcienden egual-* 
mente de una raíz por departidas lineas, è 
fegun los eftablecimientos de Santa Eglefia,' 
los fijos defte tal que es dicho raíz , facen 
el primero g ra d o , como quier que fean en 
las lineas departidas. E los nietos d'el facen 
el fegundo grado , è los bifnietos el terce
ro , è los trasbifnietos el q u arto , è afsi de
lante. E la razón porque cuenta el Fuero 
feglar los grados del parentefco de una gui
fa , è de otro la Eglefia es efta : porque el 
Fuero feglar cuenta tan folamente en que 
manera deven heredar los unos à los otros 
quando m ueren, c non facen teftamento. E 
la Eglefia cató en que manera deven cafar. 
Pero eftos dos departimieatos que fon enr- 
tre los grados de eftos F u eros, han lugar 
en las períonas que defcienden por las liñas 
de traviefíb, è non en las que fuben, ò def
cienden derechamente. Cgt en eft:a5 a,mos 
Fueros acuerdan. ■‘s

L E Y  IV.

E n  que manera delDen f e r  contados los 
grados del parentefco , è fa fta  que 
grado non f e  pueden ayuntar, para 
cafar,

\Uenta , è departe Santa Egleíla 5 qüe 
fon quatro grados en el parentefco, è 

T o m J V .
L ey  3. Veafe lo dicho fobre ía L ey antecedente, 

y  en efpecial la explicación de ambos arboles.
L ey 4. Trid.Sej[.z^\Je Refomiítt, Cov.ar.de M a tm n  

€ap.6.%.¿^.& 5. BelUrm. GontrovAib.i.de Ma-

m ueftra, que fe deyep contar en efta ma
nera : en la lina derecha que fube arriba, 
fon el primero grado padre , è madre. En 
el fegun d o, abuelo , è abuela. En el terce
ro , bifabuelo , è biíabuela. En el quarto, 
trafabuelo, c traíabuela. E en la liña que 
defciende derecha a y u ío , fon en el prime
ro grado fijo , è fija. E en el fegundo nie
to , è nieta. El tercero biínieto , è bifnieta.
E en el quarto trafnieto , è trafníeta. È en 
la liña de travieftb ion en el primero grado 
hermano , h hermana. E en el fegundo fijos 
de hermano , y  de hermana. En el tercero 
n ieto s, è nietas de hermanos. E en el quar
to bifnietos, è bifnietas de hermano , è de 
hermana. En los grados de las liñas que í'u- 
ben, Ò defcienden derechamente , nunca pue
den calar , quanto quier que fean alongados 
unos de otros: mas en las liñas que ion de 
travieíTo, pueden cafar los de la una parte 
con los de la otra , quarta grado paíii^do 
en adelante.

L E Y  V.

cofa es cn m d e^ , è fa fta  que grado 
embarga el cafamiento.

AEfinitas en latín , tanto quiere decir en 
rom ance, como cuñadez. E  cuñadez 

e s , alleganca de perfonas que viene del a- 
yuntamiento del va ró n , è de la muger. E 
non nace della otro parentefco ninguno. E 
efta cuñadez nace del ayuntamiento del va- 
ron , è de Ja muger tan folamente , quier 
fean cafados , ò non , ca maguer algunos 
fueífen defpofados , ò cafados, non nacería 
cuñadez d ellos, à menos de fe ayuntar car
nalmente. E antiguamente fueron tres má-̂  
ñeras de cuñ ad ez, è guardaronlas en algún 
tiempo. Mas agora non manda Santa Egle
fia guardar mas de la primera. E efta es, 
como quando alguno fe ayunta carnalmen
te con alguna muger , quier fea cafado con 
e lla , Ò non. Ca por tal alleganza como efta 
todos los parientes della fe facen cuñados 
?lel varón : è otrofi , los parientes del fe fa
cen cuñados de la muger cada uno dellos, 
en aquel grado en que fon parientes. E por 
razón de ta.1 cuñadla como efta , fi acaecie
re que muera alguno de aquellos por cuyo 
ayuntamiento fe fizo , nace ende embargo,; 
que el otro que fincáre vivo , non puede ca
far con ninguno de los parientes del muer
to fafta al quarto grado paíTado, bien afsi 
pomo el parentefco.

Ì )  L E Y
trinucap.i^o,' Sánchez de M Atnm dih.'j.difp.io. &  54.

L ey 5. Cavan.d:c Maíyimoíi.cap~6*%.'j.Sm(k€z lib- 
j.d e  Á í4trm .dffp .6 '\^  feq*



30 Q¡;iarca Partida.

1 ;

l e y  VI.

©e los M oros, è de los J u d ia s , que ca
fa n  feg u n  Ji* L ey  con fu s  parientas, 
Ò f u s  cunadas , que non los embar

gue defpues que fueren  Chrijiianos.

P Rimos herm anos, è los otros parientes 
que diximos en las L eyes ante defta que 

non deven cafar fafta el quarto g ra d o , è íi 
cafaren , deve fer desfecho tal cafamiento: 
è los otros embargos que diximos otroíi que 
vienien en los caíamientos por razón de cu
ñadía, fegund dice en la L ey  ante defta, 
entiendefe en los cafamientos que fon fe
chos entre los Chriftianos. Mas ü  algunos 
feyendo M o ro s, ò Judíos, cafando fegund 
fu L e y  , feyendo parientes, o cuñados, è 
defpues defto fe tornaílen Chriftianos algu
nos de aquellos que afsi fueíTen cafados, 
non deve fer desfecho el cafamiento por ef
ta razón , maguer que fean parientes, ò cu
ñados fafta el quarto grado. Efto otorgó 
Santa E glefia, por honra, è por acrecenta
miento de la Fe : porque los que non fiief- 
fen de nueftra L e y , non les embargaíTe de 
fe tornar Chriftianos , el pefar que aurian 
de fe partir de fus mugeres con quien efto^ 
viellba cafados, fegund fu L e y .

TITULO VII.
íDe/ Compadradgo , è del f  or f i 

namiento porque fe  embargan 
los cafamientos.

Ompadradgo e s , embargo ef
piritual, porque fe deftorvan 
muchas vegadas los cafamien
tos. E pues quC’ en los T itu-. 
los ante defte fablamos de los 
embargos naturales que pue^ 

den acaecer por razón de parentefco , è de 
cuñadía, queremos aqui decir defte. E mof- 
trar primeramente , que cofa es compadrad
go , è quantas maneras fon del. E por qua
les maneras fe face , è quales fijo s, ó fijas 
de los com padres, o de las comadres pue
den cafar en uno. E defpues defto diremos 
del porfijamiento , porque fe embargan o-í 
troíi los cafamientos*

L ey 6. V eaíe lo  dicho íbbre la L e y  i .  defte 
titulo.

T itu lo  V I L  Trid.Sejf.z^.deReform, T.Sánchez, lib, 
'].de Matrim. difp,10. &  54. Bellarni.tom.z^ Controv. 
lib ,i,d e  Matrinucap.iQ^Torreblancéí df^ure fpirituali

Que cofa es compadradgo , é quantas ma^ 
ñeras fo n  del,

S Piritual parentefco e s , compadradgo que 
nace entre los omes por los Sacramen

tos que fe dan en Santa Eglefia. E efto es, 
como quando algún C lérigo baptiza algún 
niño. Ca eftonce aquel que le baptiza , e to 
dos los otros que le facan de la p ila , quier 
fean varones, ó m ugeres, todos ion padres 
ípirituales de aquel niño. EíTo mifmo de a- 
quel que tiene ol niño delante el O biípo 
quando lo confirm a, chrifmandolo. E fon 
tres maneras del parentefco fpirituaL L a pri
mera es compadradgo , que aviene entre 
aquel que baptiza , e el padre, é la madre 
del baptizado. E aun fi acaecieíTe que aquel 
que baptizaíTe ovieíTe muger á bendición, 
feria ella eíTo mifmo comadre del padre, é 
de la madre de aquel á quien baptizaffen. 
L a  fegunda es , aquella que aviene entre a- 
quel á quien baptizan , e el que le baptiza: 
é o tro fi, entre s i , e entre aquellos quel ta
can de la pila. C a  ellos fon llamados padres 
fpirituales, é el fijo fpiritual. EíTo miimo es, 
que las mugeres que ovieren á bendiciones 
eftos fobredichas, fon llamadas madres fpi- 
lituales del bap tizad o, maguer non fe acier
ten y  quandol baptizaren. L a  tercera es, 
hermandad que aviene entre el fijo fpiritual, 
é los fijos carnales de los paddjuos > e. de las 
madrinas.

L E Y  IL

!Por quales maneras f e  fa c e  el compa
dradgo de que nace el parentefco ef^  
fir itu a l,

Confirm ación, é Baptifmo , fon dos Sa
cramentos de que nace el compadrad

g o ,  que es parentefco fpintiial. E de la con
firmación que facen los Obifpos con chrif- 
ma en la frente , fegun dice en el Titulo de 
los Sacramentos , nace compadradgo defta 
manera , que también los Obifpos que los 
confirman , como aquellos que los tienen al 
chrifmar , fon padrinos del chtifmado. E ef
tos padrinos fon compadres de los padres, 
e de las m.adres de aquellos que tuvieron

quan-
lib i .c a p .K .n .ii .  . . • , n

- L ey I .  V eafe lo  dicho fobre el principio deítc
tim lo. , . . .  , ,,

L ey  2. V eafe lo dicho fobre el principio deite
titulo.

.1 i
Si í
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Titulo VII. 3 I
quando los confirrtiaton ios Obifpos. EíTo 
tnifmo aviene en el baprifmo , quier fea el 
que baptiza Obifpo , ó Clérigo , o lego, ó 
V arón , ó muger» E de todas las otras co
fas que avienen anee del baptiímo , afsi co
mo quando foplan à la puerta de la Egleíia 
al que quieren baptizar, ó le facen renegar 
al d iablo , è à fus obras , non nace ende 
compadradgo , nin parentefco ípiritual por
que fe embarguen los cafamientos que en
tre  atales , o con tales fueren fech o s, o con 
fus padres , ó con fus madres de ios ío- 
plados.

LE Y  IIL

Quales fijos , è fijas de los compadres  ̂ è 
de las comadres pueden cafar en uno»

Mjos , ó fijas de dos compadres bien püe- 
' den caíar de lo uno : fueras ende , aquel 

afijado , ó afijada , por quien fue fecho el 
compadradgo. Ca eítos á tales , non pueden 
cafar con los fijo s, nin con las fijas de fus 
padrinos, nin de fus madrinas, porque fon 
hermanos eípirituales* E efto fe deve enten
der , también de los fijos , h de las fijasj 
que fueíTen nacidos ante del compadradgoi 
como de los otros que nacieron defpues. E 
bien a fsi, como ninguno non deve cafar con 
fu hermano , nin con fu hermana carnal: 
bien afsi defiende Santa Eglefia , que non ca
fe ninguno con fu hermano , nin hermana 
fpiritual, que es afijado, ó afijada de íu pa
dre , 6 de fu madre. E otroíi , como ningu
no , nin ninguna , non deve cafar con fu pa
dre , nin con fu madre carnal , que lo en
gendro : bien afsi non deve cafar con íu pa
dre , nin con fu madre efpiritual, quel bap
tizó , ó lo tuvo quandol baptizaron, ol tu
yo , quanda lo confirmaron.

L E Y  IV.

E n que manera puede un ome cafar con 
dos mugeres y que fu e jje n  ellas coma-- 
dres entre í í , ¿ una muger con dos 
omes y que fueJJen compadres y é m h  

f e  embarga por ende el cafamiento.

Árido , e nlugeí:, defque fueífén yá ca
fados > íi acaecieíTe que el marido 

TomJK^
L ey  5- Tñd.Sef^z^.cap^i.^ P.Sánchez, lih.^.de Md- 

tv'iw- cap-6. J 5’ toW’.h.ContYOV' libt^idc
Matrim. Martin Navarro en el Manual de ContcíTo- 
res, y  Penitentes, capr^i.n.ió.fol.z^ó. Fray Alonfo de 
laVegá in Smiftiá cap-’̂ i’ Caf.^ ó.fol.iio .Priy M m a cl 
R odríguez en la Suma de cafbs de Conciencia toni.z. 
Ccip.zzj^.col.\.nmn.z. Toledo in Smnma iib.'j.cap.S.foL  
^3.«.5. y Cep/tUos Cm .q-^ Sz.n.^é, declara; nueitr^

ovicíTe ante fijo de otra muger , b ella de 
otro marido > aquellos que fueíTen pádrinoí 
defte atal , ferian compadres del padre j e 
de la madre d e l, e non del otro. E en tal 
razón como efta , podria acaecer, que un 
ome podria cafar con dos mugeres , qué 
fueíTen com.adres la una de la otra. C a íi 
acaecieíTe que fe le murieíle la una muger> 
podria defpues cafar con la otra , e non fé 
embargaría el cafamiento por efta razon> 
porque ellas fueíTen comadres. EíTo mifmo 
feria de la muger > que podría caíar con dos 
compadres , en la manera que dice de fu-t 
fo , que podria cafar un ome con dos co
madres. E efto aviene, porquel fijo es taa 
folamente del uno , é non de amos á dos. 
Otra razón y h a , porque podria un ome ca-» 
far con dos m ugeres, que fueíTen ellas co*̂  
madres E efto feria , como fi algund ome 
fuefle dcfpofado , e fu efpofa, ante que fe 
allegaíTe á ella carnalmente, fueíTe madrina’ 
de alguno, que facafte de pila , ó quel to- 
vieíTe quandol confirmaíTen : ca en tal razorf 
como efta , la comadre de la eípofa , non 
es comadre del efpofo. E efto es , porqué 
aun no íé ayuntaron carnalmente. E por en
de , fi efta efpofa murieíTe, maguer deípues 
que fuefle fecho el compadradgo , ovieíTe 
que Ver con ella : bien podria por eíTo el ef
pofo , 6 el marido cafar con la comadre de 
íu elpoí'a. ElTo meímo feria del efpofo, íi 
ovieíTe alguno por afijádo , en la manera quq 
dice de lulo de la efpoía.

L E Y  V.

Que departimiento ha entrel parentefco 
efpiritual y é el carnal : é de cufia-- 
dé^ y para non f e  embargar el cafa^ 
miento i

N d n  ha feiTiéjan^á eí parentefco cípiri- 
tu a l, con el parentefco carnal , é de 

duñadia. Efto es , porque en el jparentefco 
carnal , é cunadla , ha quatro grados fafta 
que non pUede ningún ome , nin muger ca
far con fu pariente , nin con fu parienta, 
nin con fu cuñado , nin cuñada. Mas porque 
en el parentefco efpiritual j non ha grado 
ninguno : por ende bien puede el padrino,
6 la madrina cáfar con el fi.jo , ó con la fija 
de fu afijado. Otrofi , bien puede cafar el 
padrino > ó la m adrina, con hermano de fu 

D  2 afi-
L ey 3; • 1 /I

L ey 4; Veafe ló dicho fobre el principio defte
titulo.

L ey 5. Tñd. Sejf.zj. cap.^. Sánchez. de Ma- 
trini.difp.<;i.&fcq. Diana toin.^.tracl.í.rcfol.i^. Co- 
var.de Matrim. cap.6. §^4. &  5* Torreblanca Ulf,z» d( 
^ure fp irit,(a p .^ .n .iu

i



afijado. E efto é s , porque el padrino, nin 
la madrina , non han parentefco con fijos de 
fus compadres, nin de fus comadres , íi non 
con aquellos que fon fus afijados : nin otroíi, 
con los hermanos de fus afijadas. Mas fola
mente con íüs afijados , ò con fus compa
dres , o con fus comadres. E por ende nin
gún orne nin muger de los fobredichos, non 
pueden cafar con a q u el, ò con aquella, con 
quien ovieíTen parentefco efpiritual,

L E Y  V L

íDe los que f z  m uelen engañofamente pa-* 
ra Jer compadres de f u s  m ugeres, pa<̂  
ra f e  departir dellas  ̂ que les non de-̂  ̂
"i}e Ipaler,

MAlquerencia face algunos omes facer 
tales c o fa s , que fon contra, derecho. 

E por ende'tovo por bien Santa Egleiia , que 
fi algtan ome maliciofamente facaíTe fu fijo, 
Ò fija de p ila , ol tovieíTe quando confirmaf- 
fen à fu alnado , o alnada , por aver ocafion 
de fe partir de fu muger , por razón de com- 
padradgo , que aquel que defta guiíTa lo fi- 
cieíTe , que por tal engaño non fe pudieíTe 
partir de fu muger , como quier que peca 
gravemente el que lo face. Efto mifmo fe
ria , fí lo ficieíTe por otra manera qualquier, 
non metiendo mientes en ello , cuidando que 
non era y e n o  de lo í^cer. Pero razón ya  
porque podria ome baptizar fu fijo à fabien- 
das, è non pecaria por e llo , nin fe partiría 
de fu muger por razón de compadradgo. E 
eílo  feria, como fí alguno lo ovieíTe à fa
cer por premia, veyendo que fe quería el 
niño morir , è lo baptizaíTe ante que fe mu- 
rieíTe , non aviendo y  otro que lo baptizaíTe.

L E Y  VIL

Qué cofa es porJijamiento , ir quantas 
maneras fo n  del y è como embarga el 
cafamiento,

PQrfijamiento es una manera de parentef
co que eftableció el Fuero de los legos, 

porque fe embargan los cafam ientos, fin las 
otras maneras de parentefco , que fon car
nales , è ípirituales, que diximos en las L e 
yes ante defta porque fe embargan. E tal 
parentefco como efte es dicho , fegun Jas 
L e y e s , alleganca derecha de porfijamiento 
que facen los omes entre s i , con grande de- 
leo que han de dexar en íu lugar quien he-

Veaíe lo dicho fobre el principio defte ti- 

Ley 7. Coyarr.dc Matrm.cap.6.n .i , Mlam.tQm.

rede fus bienes. E por ende jeciben por fi
jo , ó por nieto , ó por bifnieto a q u e l, que 
non lo es carnalmente. E efte porfijamien
to , ó parentefco atal fe face en dos mane
ras. L a  una í'e fa c e , por otorgamiento del 
R e y , ó del Príncipe de la t ie ira : é efta es 
llamada en latín arrogatío , que quier tanto 
decir en romance , com o porfijamiento de 
ome que es por s i , e non ha padre carnal: 
e fí lo ha , es falido de fu p o d e r , e cae 
nuevamente en poder de aquel que lo por- 
fija. E tal porfijamiento como efte fe face 
por pregunta del R e y , ó del Principe, en 
efta manera diciendo á aquel que porfija á 
otro : Plácete de recebir á efte por tu fijo 
legitimo , é deve eftonce refponder quel pla
ce : otrofi , deve preguntar aquel quel por
fija : Plácete de fer fu fijo defte que te por-, 
fija , deve refponder que le place. E eíton- 
ce deve el R ey decir : Y o  lo otorgo , é de- 
vel ende dar fu carta. L a íegunda es , la 
que fe face por otorgamiento de qualquier 
Juez , é efta es llamada en latín adoptio, 
que quier tanto decir en romance , como 
porfijamiento de ome que ha padre carnal, 
e es en fu poder del padre, e por ende non 
cae en poder de aquel que porfija. E de la 
manera defte porfijamiento diximos compli- 
damente adelante en el T itulo  de los porfi- 
jamientos. E por efte parentefco atal em b a rr  
ganf? los cafatnientos. C a el padre que por
fija á alguna m uger, ó la recibe por nieta, 
ó por bifnieta , nunca puede con ella cafar, 
maguer fe desfaga el porfijamiento. EíTo míf- 
mo feria , fi alguna muger porfijaíTe algún 
ome por mandado del R ey , fegund dice en 
el T itulo ya  dicho. O tr o fi, los fijos carna
les non podrían cafar con aquellos que por- 
fijaron fus padres, ó fus madres , mientra 
duraíTe el porfijamiento. Mas fí el porjamiento 
fe desficieíTe , bien podrían cafar. Pero fi al
guno porfijaíTe muchos , afsi que entrellos 
ovieíTe varones, t  mugeres , eftos atales bien 
podrían cafar unos con o tro s, quier fe def- 

el porfijam iento, ó non.

L E Y  VIII.

Que non pueden cafar el porfijado , con 
la muger de aquel que porjijó y nin 
el por fija d o r , con la muger del por-  

fijado.

E' N tre el porfijado , é la muger de aquel 
j  quel porfija , nace cuñadez, que em
barga el cafamiento. O tro fi, entre la muger 

del p o jfijad o , é aquel quel porfijó. C a en 
tal cuñadez como e fta , embarga que el por-

fi-
'^•Controv.lib.i.de Matrim.cap.10,

Ley 8. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente.



fijado non pueda cafar con la muger de a- 
quel que le porfijó : nin otrofi , aquel que 
le porfijó , non puede cafar con la muger 
del porfijado , quier fe desfaga el porfija- 
m iento, ó non , fegun dice en la L e y  ante 
deíla , que fe puede desfacer. E efte paren- 
tefco , ó cuñadez que fe fa c e , fegun man
dan las Leyes , non embarga tan folamente 
el cafamiento , mas desfacelo íi fuere fecho. 
E  o tro fi, efte parentefco , ó cuñadez, por
que íe embargan los cafamientos , por ra
zón de porfijamiento , non fe entiende que 
embarga entre otras perfonas, íi non entre 
aquellas que fon nombradas en eíta L e y , e 
en la que es ante della,

TITULO VIIL
T>e los varones que non pueden 
convenir con las mugeres , nin 

ellas con ellos , por algunos 
embargos que han en si 

mifmos.
Caíionados fon algunos omes, 

ó mugeres , de manera , que 
non pueden convenir unos con 
o tro s: e efto aviene por dos 
razones. L a  u n a , porque fon 
ellos en si de tal manera, que 

lo non pueden facer. L a  o tr a , por algunos 
malos fechos que los facen. E porque de tal 
ccaíion como efta , nace embargo en los ca
famientos , de guifa que los que afsi fon em
bargados , non pueden cafar , e aun fi lo 
fuefíen, que fe podrian por ello partir. Por 
ende , p u es, que en los Titulos ante deftc 
fablamos de los otros em bargos, que nacen 
en los cafamientos, por parentefco, ó por 
cuñadez, ó por compadradgo , ó por íija- 
miento , queremos aqui decir , defte que 
aviene por algunas deftas razones fobredi
chas. E moftraremos primeramente qué co
fa es aquella porque non pueden facer efto. 
E  de quantas maneras, b como fe embar
ga el cafamiento. E quando , é como deven 
partir los cafamientos quando atal embargo 
acaeciere.

T itu lo  V IIL  ^arhofíi Voto 2. BelU m . torn. i,C o n -  
trov. iib, 4. de Romano Pontif. cap.iz. verf vigefsimus 
quintus. Sanchez,Lib.']-de Matriin.

L ey 1. Veaíe lo  dicho íbbre el principio del titu-

L E Y  I.

Que cofa es aquella que embarga el ome 
de 7ion poder yacer con las mugeres: 
é quantas maneras fo n  de/le non poder,

FLaqueza de coraZon , 6 de cuerpo de 
om e, ó de amos ayuntadamente , es 

enfermedad, ó embargo de non poder ya
cer con las mugeres. E fon dos maneras 
defte non poder. L a  una es , la que viene 

por fallecimiento de natura , afsi como el 
que es tan de fria natura , que non fe pue
de esfor<;ar para yacer con las mugeres. E 
quando la muger ha fu natura cerrada , que 
non puede el varón yacer con ella , ó quan
do ion algunos embargos por non fer de e- 
dad, afsi como los niños. La otra e s , que 
aviene por mal fecho por o c a íio n , alsi co" 
rao los que ligan , faciéndoles al¿un mal fe-, 
c h o , ó los que fon caftradas por ocaíion^j 
P por mano de alguncK

L E Y  U.

Como 3 é qaando f e  embarga el cafamieni 
to y por ejl .̂ non poder,

IMpotentía. en latín , tanfo quiere decir en 
rom ance, como non poder* £ efte non 

poder yacer con las m ugares, por el qual 
le embargan los cafam ientos, fe departe ea 
dos maneras. La una e s , que dura fafta al-i 

gun tiempo. L a  otra , que dura por íiem
pre. L a que es á tiempo aviene en los ni
ños , que les embarga que non pueden ca
far fafta que fean de edad» Com o quier que 
fe puedan defpofar, fegun dice en el T itu
lo de las defpofajas. L a  otra manera que 
dura por fiempre , es la que avien á los omes 
que fon frios de natura. E en las mugeres 
que fon tan eftrechas , que por maeftrias 
que les fagan fin peligro grande dellas, nin 
por ufo de fus maridos , que fe trabajan de 
yacer con ellas , non pueden convenir con 
ellas carnalmente. C a  por tal embargo co-, 
mo e fte , bien puede Santa Eglefia departir 
el cafamiento , demandándolo alguno de
llos , e deve dar licencia para calar al que 
non fuere embargado.

L E Y
lo antecedente. CtvarrJe M am ^ -ca p .^ -^ .i.n .io .

L ey 1 . Diana tom. z. tratl. 6. refol. Narboná 
ann.6o.q.^. Veafe lo dicho fobre el principio deít^ 
titulo.



te de fu fo , por alguna de las ocafiones fo'̂  
LEY IIL bredichas , non fe desface por eííb el cafa

miento , nin puede ninguno dellos cafar otra 
1 1 1 1  vez viviendo amos à dos ; fueras en d e, íi

Que delire Jcr guardado de la Vítiger ^Ue alguno dellos entraíle en Orden de Religión
es e/irecha al primero marido , ¡ td e j-  ante que fe ayuntaíTen en uno carnalmente, 

fu es  que la departen dé! , casó con el 
Jegundo, L E Y  V .

CErrada feyendo la m uger, fegund dice 
en la L ey ante deíla , de manera que 

la ovieífen departir de fu marido , íi acae- 
cieífe que defpues cafaíTe con otro que la 
conocieífe carnalmente, devela departir del 
fegundo marido , é tornarla al prim ero, por
que fem eja, que ü con él ovieíTe fincado 
todavia, también la pudiera conocer como 
el otro. Pero ante que los departan , deven 
catar íl fon femejantes , ó eguales en aque
llos miembros que fon menetter para engen
drar, E fi entendieren que el marido pri
mero non lo ha mucho mayor que el fe
gundo , eftonce la deven tornar al primero. 
Mas fi entendieren que el primero marido 
avia tan grande miembro , ó en tal mane
ra parado , que por ninguna manera non la 
pudiera conocer' ün grande peligro della, 
maguer con él ovieíTe fincado, por tal ra
zón non la deven departir del fegundo ma
rido , porque parece manifieftamente , que 
el embargo que era entre e lla , é el prime-i 
ro m arido, durava por fiempre.

L E Y  IV.

Que los que fo n  cajlrados non funden  
cafar.

CAftrados fo n , los que pierden por al
guna ocafion que les aviene , aquellos 

miembros que fon menefter pata engendrar: 
afsi como fi alguno faltaíTe íbbre algún fe
to de p a lo s, que travalTe en e llo s , ó gelos 
rompieíTe, ó gelos arrebataíTe algún oíTo ,ó  
pu erco , ó c a n , ó gelos cortaíTe algund o- 
me , ó gelos íacaíTe , 6 por otra manera 
qualquier que los perdieíTe. E por ende, qual
quier que fueíTe ocafionado defta manera, 
non podria cafar. E fi casare , non vale el 
matrimonio : porque el que atal fueíTe, non 
podria complir á fu muger el debdo carnal 
que era tenudo de complirle. E defpues que 
los partiere Santa Eglefia i puede la muger 
con otro cafar fi quiere. Pero fi acaecieíTe 
que alguno defpues que fueíTe cafado , ó 
defpofado por palabras de prefente , perdieí^ 
fe aquellos miembros de que fecimos emieni

L ey 3, Barbofa de Soluto Matrmi. p a rt,i. 7tum.’̂ y. 
Veafe lo dicho fobre el principio, y  titulo anteceden
tes, y  la l,6 .tit.i.p a rt,^ .

Quando y è en que manera f e  deloe par^ 
tir el cafamiento que fu ere ra^^nado, 
Ò probado tal non poder.

EC hizos , ó otro mal fecho , faciendo al- 
> gun ome , 6 muger , de manera, que 

non fe pudieíTe ayuntar carnalmente con fu 
m u ger, ó ella con é l , podria fe r , que tal 
malfecho como éfte , que duratia por fiem- 
p r e , ó faíia algún tiempo. E fi por aven
tura fe querellare alguno dellos , ó amos á 
dos , ante alguno de los Jueces de Santa 
Eglefia , diciendo que los departan , pof ra
zón de tal embargo , para íer fabidor aquel 
que los ha de p artir, como lo deve facer, 
é quan d o, develes dar plazo de tres años, 
que bivan en uno. É tomar la jura dellos, 
que fe trabajaran quanto pudiereii para ayun
tarfe carnalmente. E fi fafta efte plazo non 
fe pudieren ayuntar , é lo querellare otra 
vez alguno dellos , ó ambos , entiendefe, 
que el embargo es para fiempre, Pero ante 
que los departan, develos facer catar ornes 
buenos , é buenas mugeres , fi es verdad, 
que ha entre ellos tal embargo , como ra
zonan. E demás d e fto , deve facer jurar á 
cada uno dellos en efta manera , al varón, 
que jure á buena fe , fin engaño , que fe 
trabajó , é dio obra quanto pudo , para ya 
cer con e lla , mas que lo non pudo acabar. 
ÍE la muger otrofi , que jure , que non fizo 
engaño ninguno, nin lo deftorvó por ningu
na manera, que non yoguieíTe con ella fu 
marido, E deven jurar con el varón fiete 
omes buenos, de í̂ us parientes,-fi los ovie
re en aquel Lugar , é fi non , con otros que 
crean que juró verdad, E la muger deve ju
rar en e0a mifma guifa , con fiete parientas, 
ó con otras fiete buenas mugeres de aqueí 
Lugar* E defpues deflo , develos departir, 
é dar licencia á cada uno dellos  ̂ que ca-s 
fen íi quífieren.

L E Y
L e y  4. V eaíe lo dicho íbbre la L ey  antecedente. 
L ey  5. Veanle las onze propoíiciones de Gutierrv 

de Matfímuap.ii^,
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Titulo VIII 35

En que manera f e  delire entender el f i a -  
^0 de tres años , que ponen a los que 
cafan con los maleficiados  ̂ para ie -  
partirfe.

Fr í o  feyendo algún ome naturalmente,  de 
manera , que non pudícííe yacer con 

m uger, fi acaecíelle que cafaíTe, é fe que- 
reliaíTe alguno d e llo s, ante el Juez de Santa 
Eglefia , diciendo, que los departan , por ra
zón de tal embargo , develes dar plazo de 
tres años , é tomar la jura dellos , é guar
dar todas las otras cofas que dice en la L e y  
ante defta , que deven fer fech a s, é guar
dadas en los maleficiados , ante que íe de
parta el cafamiento. E efto fe entiende, íi 
la muger fueíTe v irgen , porque por fu cuer
po pueda moftrar manifieftamente, que en 
el tiempo de los tres años non la pudo co
nocer. Mas íi tal ome , que fueíTe frío de 
natura, cafaffe con muger co rru p ta, deve- 
fe entender de otra guifa. C a ñ la muger 
defque entendiefte quel marido era afsi em
bargado non lo querellaíTe lu e g o , ó á lo mas 
tarde fafta un mes , íi defpues fe querella
re , é el marido dixiere , que non era afsi,
6 juraíTc que la conociera carnalm ente, ef
tonce non deve aver el plazo de tres años, 
nin deve fer oída fobre efta ra zó n , porque 
fofpecha es contra e lla , que pues que tan-̂  
tos dias eftovo que non querelló , que ovo 
que ver con ella : e por ende deve fer crei-* 
do el marido , é non ella. Pero fí ella fe 
querellaíTe luego , ó ante del m es, devenía 
o ír , e darle plazo de los tres años, é guar
dar todas las otras cofas , que fon dichas en 
la L ey  ante defta. EíTo mifmo deven facer, 
fí el marido , é la muger , otorgaíTeg, qup 
avia entrellos tal embargo.

L E Y  VIL

Que departimiento ha entre aquellos que 
fo n  maleficiados , é aquellos que fo n  
fr io s  de natura.

MA leficiados, è frios de natura, fon dos 
maneras de om es, que fon embarga

dos para non poder cafar , íegun dice en la 
L e y  ante defta. Pero ha departimiento en
tre ellos de g u íía , que fi el que fueíTe frío 
de natura, fueíTe partido dé íu m uger, por

L e y  6. Gutierr.'de Matrim.cap.iii.dcCcürrQ  declá
mente en fus 32,.propoílciones.

L ey  7. Gutterr.de M a t r i m . 1 1 3. w.3.
Titulo IX, Eíhs eaufas mati-imoniaies deven fer

mandado de Santa Eglefia , fí defpues ca- 
faíTe con otra , devenlo partir de la íegun
d a , é facer tornar á la primera. E efto es, 
porque feme/a que lo fizo en deíprecio de 
Santa Eglefia , cafando engañofamente otra 
vez. Ca quien frío es de natura, tqmbien lo 
es con la una muger , como con la otra. 
Mas fí el que fuefte maleficiado maguer lo 
departíeíTe Santa Egleiia de una muger , fí 
defpues cafaíTe con otra , bien puede fincar 
con la fegunda, é non deve tornar á la pri
mera. E efto es , porque podria í'er maleficia
do á la primera m u ger, e non á la íegunda.

TITULO IX.
T)e los acufam lentos que fa cen  
p a ra  em bargar , o p a ra  p a r t ir  

e l m atrim onio .
Curamiento deve fer fecho an- 

te los Jueces de Santa Egle
fia , para depattirle los caía- 
míentos , quando alguno qui- 
fíeíTc moftrar las razones, por
que avía tal embargó entre 
algunos que fueften cafados, 

porquel matrimonio oviefle á fer desfecho. 
E pues que en los Titulos ante defte fabla
mos de los embargos que tuellen á los omes 
que non pueden cafar : é fí cafaren , por 
quales dellos deven íer desfechos los caía- 
mientos. Conviene que fabiemos en efte T u  
tulo de los acuíam ientos, p o rq u e fe depar
ten los matrimonios. E moftraiemos prime
ram ente, quien puede acuíar el cafamiento. 
E por qué razones. E ante quien. E en que 
manera deve fer fecha la acufacion. E qua
les pueden teftimoniar pára desfacer el iiu - 
trim onio, ó para ayuntarlo.

L E Y  I.

Quien puede acufar el cafamiento , é por^ 
que rabones,

La  muger al marido , é el marido á la 
muger ,, pueden acufar el uno al otro, 

para departir el caíamiento , fi el embargo 
que es entrellos , fuere atal que fea fin cul
pa , afsi como fi el varón fuefte de fria na
tura , ó la muger de tan eftrecha , que el 
marido non pudiefte yacer con ella. E fí al
guno dellos fueíTe ligado. C a por ninguno 
deftos embargos non los puede otro acuíar,

fí
ante el Juez Ecleíiaftico. Trid. fefi^. can. iz. Diana tom~<). tra£t.z. refol.z-j. feqq. Covarr. de Matrim. 
c .j .  §.6. « .14.

L ey I .  Gutier. de Matriju. 6 .11.
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fi non ellos m efm os, porque ellos Ion mas 
fabidores ende , que otro. Pero íi quiíiere 
callar íu embargo , è bivir en uno , non co
mo m a r i d o ,  è  muger , para ayuntaríe car
nalmente , iTias como hermanos , puedenlo 
facer EíTo mi.mo feria , fi algún ome libre 
caíaífe con fierva, Ò alguna muger libre ca- 
faflíe con fiervo , non lo labicndo. Ca por 
tal embargo non los puede otro ninguno acu- 
far fi non ellos meímos , el uno al otro.
E la a c u ía d o n  que faeíTe fecha por alguna 
de las razon es fobredichas, non fe  entien
de que es dicha propriamiente acufamien- 
to ’ m as q u e re lla  , ò demanda , porque aque
l l o s  q u e  lo facen unos contra otros, non ion 
en tal pecado , que por fu culpa nacieíTe en
tre ellos aquellos embargos , mas por mal 
fecho de otro , ò por ocafion de natura, ò 
por yerro , cuidando caíar con Ubre f e 
fandó con fiervo.

L E Y  IL

Ante quien Jei>e fe r  fecha, la acufacion 
en ra^on de adulterio , è en que ma-̂  
71 era. ,

ACufarfe pueden aun en otra manera fm 
las que diximos en la L ey  am e defta, 

el m arido, è la m jger. E efta es por razón 
de adulterio , è fi la atufaeion fueffe fecha 
para departirlos que non vivan en uno, nin 
fe ayunten carnalmente, por tal razón non 
los puede otro ninguno acu far, íinon ellos 
mifmos uno à o tr o , è tal acuíacion como 
efta puedenla facer también por si mefmos, 
como por Perfonero, è deve íer fecha an
te el Obiípo , Ò ante íu Oficial. E todo o- 
me que fupiere que fu muger le face adul
terio , tenudo es de la acu íar, fi entendie
re que fe non quiere partir del pecado , è 
que quiere ufar d e l , è íi lo non face peca 
mortalmente. Pero fi entendiere que fe par
te del pecado , è que face penitencia del, 
eftonce fi la non quifiere acufar non peca. 
E aun tovo por bien Santa E glefia , que íi 
alguno fueíTe partido de fu muger por ra
zón de adulterio , de manera que non ovief- 
fen à bevir en uno , que fi defpues defto la 
quifieíTe perdonar el marido , que lo puede 
facer. E que vivan en u n o , è fe ayunten 
carnalmente también como fi ñon fueflen de
partidos. Mas fi la quifieíTe el marido acu
far para quel dielTen pena , fegun mandan 
las Leyes de los legos, eftonce puedelo o- 
trofi facer ante el Juez feglar. E  fi  por a- 
ventura el marido non 1a quifieíTe acufar, c

L ey z . Veaíe lo dicho fobre la L ey  , y  principio 
que anteceden.

L ey  3- de Refom . c . i .  Sánchez.lib.j.
de Míitrm . dtjp,io^&  54 .  Belíarnu tonuz, Controvdib.

ella non fe quifieíTe partir de aquel mal fe
cho , eftonce puedenla acuíar íus parientes 
della los mas propíneos , ó otro qualquier 
del pueblo , fi ellos non lo quifieíTen facer: 
ca tovo por bien Santa Eglefia , que la mu  ̂
ger quel tal pecado ficieíle , que todo ome 
la puede acufar. C a afsi como es defendido 
á todos comunalmente que ninguno non fa
ga adulterio, afsi el que lo face yerra con
tra el derecho que tañe á todos. En todas 
eftas maneras íobredichas en eftas dos L e 
yes que puede acu ar el marido á la mu
g e r , puede fegun Santa Eglefia acuíar ella 
otrofi a él fi quifiere , é deve fer oida tam
bién como el.

L E Y  IIL

(Por que embargos fe  puede acufar el ca"- 
fam iento q u t J e  departa,

CArnal parentefco, ó cuñadez fafta quar
to grado aviendo entre algunos que 

fueíTen calados , ó aviendo otrofi entrellos 
parenteíco fp iritual: afsi como compadrad
go , ó alguno de los embargos porque non 
deven calar , é fi fueren ca lad o s, que deve 
1er partido el cafamiento por razón de pe
cado mortal que ha entre ellos , por qual
quier deftos embargos puede acuíar el ma
rido á la muger , é ella á él que los de
partan. E fi ellos fe quifieren callar querien
do bevir en tal pecado , puedenlos acuíar 
los parientes. E fi ellos non lo quifieren fa
cer , puedenlos acuíar otros qualeíquier del 
pueblo , por la razón mifmíi que diximos 
en la L e y  ante defta.

L E Y  IV.

Quien non puede acufar el matrimonio.

E 'Nfamado feyendo alguno , de manera 
 ̂ que non deva fer cabido fu teftimonio, 

ó el que eftovieífe en pecado mortal mani
fieftamente , ó quel podieíTe íer probado que 
efta en é l , ninguno deftos non puede acu
far á otros porque departa el cafamiento 
que fuere fecho entre ellos; fueras e n d e ,fi 
pertenecieíTe mas de facer á ellos , por ra
zón de parentefco , q u e á  otros, porque les 
tañieíTe mas el mal eftar del pecado en que 
vivieíTen los que eftovieíTen afsi caíados. E 
otrofi , non puede acuíar el matrimonio, nin 
deve fer oicio el que lo ficieíTe con enten
cion por levar algo de aquellos á quien acu-

fa,
i.d e  Matrim. í.50 . Covar,de Matrim. c.6. §.5.7 6.

Ley 4. Veafe lo dicho fobre las Leyes, y princi
pio antecedentes.



f a , è non por otra razón. O trofi , non de
ve Ter o id o , el que ovieííe ya  recebido di
neros , ò otra cofa que le dieíTen porque 
los aciifaíTe. C a de ninguno deftos non de
ve fer recebida fu ^cuíacion, ft cftol fuere 
probado.

L E Y  V :

^ or qué rabiones non del^en f e r  oidos los 
que quieren ácufar el matrimonio píi- 
ra departirlo.

jEnunciado feyendo publicamente en al-»
' guna Eglefia como quieren algunos 

cafar , è amoneftando el Clérigo à los que 
y  eftovieifen , que fí embargo fabian entre 
ellos porque non devian cafar ,q u e  lo dixef- 
fen fafta algún dia que les feñalaíTe, fí al
guno de los que eftovieíTen delante quando 
efto fueíTe dicho fe callaíTe eftonce, fabiendo q  
avia entre ellos tal embargo , è los quifíel- 
fe deípues acufar para departir el matrimo-' 
nio defpues que fueíTen cafados, non deve 
fer oido. EíTo mifmo feria , maguer non ef- 
tuvieíTc delante quando el Clérigo denun- 
ciaíTe al pueblo tal razón como efta. C a íi 
lo fopieíTe por otro que fue dicho en la 
E glefía , è fí calláre fabiendo que avia en
trellos atal embargo , defpues que el cafa
miento fueíTe fecho noi deven oir. íueras 
e n d e, fí moftráre efcufa derecha que non 
o yó  tal denunciación , afsi como íi fueííe 
fordo eftonce  ̂ ò fi non fueíTe de ed ad , ò  
fi lo oyeiTe, ò  fopieiTe de otra manera  ̂ è 
fueiTe enfermo de guifa , que fe non podief- 
fe levantar à demoftrar el embargo^que fa- 
bìa entre ellos. O  fi fueCTe tan lueñe de a- 
quel lugar, que maguer lo oyeíTe, non pu
dieíTe venir ante que fe cafaíTen. O  fi calla 
eftonce por miedo que lo non podria pro
bar , è deípues de tal cafamiento fallò las 
pruevas. O  fi lo dexó porque otro algunp 
comentó de los acufar que avia atal enj-i 
bargo porque non devian cafar , e ante qué, 
lo probaíTe dexófe ende por ruego quel fi-j 
cieron , ò por alguna cofa quel dieron. Ef^ 
fo mifmo feria , fi alguno dixeíTe  ̂ que al 
tiempo que fue fecha la denunciación, nm 
ante quel cafamiento fueíTe fecho , non fa-» 
bia aquel embargo de que los quiere acu
far : maguer eftuvieíTe delante quando la íi- 
ciero n , mas que lo aprifo deípues. C a atal 
como e fte , devel facer jurar q u e  afsi es co-< 
mo dice , è que non lo face maliciofameñ-* 
te , è devenlo defpues oir. E no le pucdent 
defechar que no le oyan , maguer oviefte 

T o m J V .
L ey  5. V d en z.co n f.^ i.&  SánchezItb.io. de 

Matrim. difp.i. Vela dijfcrté^. «.40. Veafe lo aicho 
íbbre las Leyes j y  principio antecedentes.

L ey  6, ^VaUnz. (onf.i^^> Sánchez, lib .i q  ̂ de M.U

aprifo aquel embargo de que les acu fa , de 
alguno de aquellos que eftuvIcíTcn delante 
quando fue fecha la denunciación , è íe ca
llaron que los non quifieron acuíar. E à qual
quier de los fobredichos que moftráre al
guna deftas efcuí'as, bien lo deven oir defr 
pues que el cafamiento fea fecho.

L E Y  V L

Que rabones embargan el acufador del 
matrimonio para non J e r  oida fu , acu<̂ , 

Jación,

D ulterío faciendo alguno , fi'quifieíie  
, acufar fu muger , ò à otra qualquier 

que ficiera otro ral pecado , puedefe defen
der la muger , diciendo contra é l , que quie
re probar que él miímo fizo otro tal yerro* 
è fi lo probare, non deve fer oido el acu
fador , íegun derecho de Santa Igleíia, Otro- 
fí quando alguno acufaíTe à Iu muger que 
ficiera adulterio, c ella dixeíTe que queria 
probar que él mifmo Íe perdonara ya aquel 
yerro , é que la avia deípues recibida poc 
niuger , fi efto probare , non deve el mari>* 
do fer oido. E o tro fi, non deve fer cabida 
la acufacion daquel que él mifmo trac fu 
muger , ò es menfajero , o toma precio por
que faga ella adulterio con alguno. Nin o-* 
tro fi, non deve fer cabida la acufacion del 
que fupo que alguna muger ficiera adulte
rio , fí deípues de muerte de fu marido ca- 
faíTe él con ella , é la quificíTe acufac de tal 
yerro , ò fí defpues quel casó con ella fu-» 
po que facia ella adulterio, è lo confintiu»’ 
callaadofe , è encubriendo.

L E Y  VIL

íPor qué rabones la muger cafada  ̂ que 
yoguiejfe con otro , 7ion face adulte -̂  ̂
rio y nin la pueden actfar por ello,

Y Aciendo alguii ome por fuerera con mu# 
ger cafada , iravando della rebatofa- 

m en te, de manera que fe non pudieflé dét 
amparar , fi acaecieíTe defta guifa , non face 
ella adulterio , nin la podrian acufar por ta l 
razón, O trofi 3 non pueden acuíar à la mu-< 
ger con quien yoguieíTe algún ome , cui
dando ella qué era fu marido aquel que coni 
ella yacia. E efto fe ria , como íi el maridó 
íe  levantaíTe de noche del lecho de fu mu-i 
ger por alguna cofa quel fueíTe menefter, è  

E efton-
trirn̂  difp.^.Ve^nCe los apuntaniientos íbbre las Leyes 
del tit.i'j. part.j.

Ley 7. Veafe lo dicho íbbre U Ley antecedente.
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eftonce otto alguno q u e  yoguielTe c n 'a c a ,
(a fe fueffe echar con e lh , y  lo recibieffe 
e lla , cuidando que « a  lu mando. C a f ie n  
tal manera yoguieffe con ella , non la pue
den acufar p o r  ende que fizo adulterio. Fue
ras ende , fi ella fueffe fabidora en alguna 
guifa de aquella enemiga , o fi lo ficieíle 
maliciofamente > confintiendolo delpues de 
yacer coa  ella , fabicndo que non era fii 

marido*

LEY VIII;

Qtte rabones efcufan las mugeres que non 
pueden fu s maridos acujar por ra^on 
de adulterio,

SAlicndo de fu tierra alguno que fueíTe 
caíado para ir en huefte, ò  en rome

r ía , ò à otro lugar alueñe de fu tierra , li 
acaecicíTc que lardaíTe mucho alia > de gui" 
fa que ficieíTen algunos creer à fu muger 
que era m uerto, t  íé cafafle con o tr o , ea 
tal manera cafando e lla , non ia podrían a- 
cufar que ficiera adulterio > maguer luellc 
vivo el m a rid o  primero. Ca efcuíala el non 
faber. Mas fi defpues que fueíTe calada con 
el fegundo marido fopieíTe ciertamente que 
era vivo el p rim ero , fi deípues que lo lo- 
pieíTe fincaíTe con el fégundo, o íe ayuntal- 
fe à el carnalmente ; fi efto fueíTe probado, 
bien la podrían acuTar. O tc o fi, non puede 
acufar de adulterio à fu m u ger, el que fe 
tornaíTe Hereje , ò M oro , o Judio , è eíto 
e s , porque fizo adulterio fpititualmcnte. E 
por e n d e ,  pues que p u e d e n  defechar de la 
acufacion al q u e  f i z o  adulterio carnalmente, 
mucho mas lo p u e d e n  facer al que lo nzo 
fpiritualmente , mudando lu creencia , e por
fiando en fu maldad. E en otra manera non 
pueden acuíar à la muger de adulterio , e 
eíto fe ria , como fi algund Judio eíloyieíTe 
cafado con fu m uger, è le partieíie della, 
fegund manda la L e y  de los Judíos, dando
le libello de repudio. E delpues detto le  tor
naíTe èl Chriftiano , e caiafle ella con otro 
Judio , fi acaecieíTe que ella feyendo y a  ca
fada con el fegundo marido íe quiüeñe tornar 
Chriítiana , è demandáre por marido à aquel 
con quien fue cafada prim ero, que le tor
nó Chriftiano ante que íe caíaíTe con otra, 
puedelo facer. E  el devela recebir, e noti 
la puede acufar de adulterio, nin la puede 
deíechar por tal razón que la non tecibi»

L ey 8. Incurre en graves penas el cafado fegunda 
vez íiendo la prim er m uger viva. LL.6,y 7. t it .i-  Itb,-

Recop.
Ley 9. Veafe lo  dicho fobre el principio deite 

título. Hn praótica íe preftnta pedimento ante el 
Provifor contando el calò, y  íe concluye pidiendo la 
nulidad del matrimonio, o  divorcio, Iegun ei ca lò , y

E n  quantas maneras fe  pueden facer las 
acufaciones ,  para departir el matriz 
momo,

ACufacion para departir el matrimonio 
puede fer fecha en dos maneras. O  

la farà el que la face fimplemente , como 
en razón de querella , ò demanda , fegund 
d ice  en la L e y  fegunda defte T itu lo , o la 
farà de otra g u ifa , acufando, è obhgando- 
fe à pena , fegun mandan las L eyes de los 
legos, E la acufacion que fe face íimple 
mente fe parte en dos maneras. C a  , ò la 
farà fobre tal embargo , porque íe de ve 
departir el cafamiento para fiempre. Afsi co
mo por íer parientes, ò  por algunos d é lo s 
otros embargos porque deve íer departido 
el matrimonio. O  la farà por razón del em
bargo , que los deven departir tan folamen- 
t e , que non vivan en u n o , nin fe ayunten 

' carnalmente , afsi como fobre pecado de 
adulterio : è de cada una deftas maneras, è 
fobre cada uno deftos em bargos, moftrare-^ 
raos como deve fer fecha la acufacion,

L E Y  X .

E n  que manera puede querellar la mu^ 
ger del marido  ̂ o el marido de la mu
ger  ,  que los departan por embargo 
que es entre ellos,

QUexa aviendo alguna muger de fu ma
rido por razón que fueffe de fría na- 
tu ra , Ò legado , deve facer fu efcri- 

t o , Ò decirlo por palabra, querellandofe íim- 
plemente en efta guifa ante alguno de jo s 
Jueces de Santa Eglefia , nombrando feña- 
iadam ente, que fe querella de fu marido, 
que non puede yacer con e lla , è que pide 
que la departan dèi , è quel den licencia 
que pueda cafar con o tro , ca quiere facer 
fijos. E por eíTo dice de fu fo , que tal que
rella como efta deve fer fecha fimplemente, 
porque aquel que la face non es tenudo de 
poner en el efciito  la e ra , nin el m es, nin 
e l día en que la fa c e , afsi com o en los o- 
tros libellos de las acufaciones. E en efta 
maneta fe puede querellar el marido de la

mu
que en el interim fè conceda el íequeílro,y en el ter
mino de prueva fe dan probanzas , y fefigue el pro
cello en via ordinaria.

Ley 1 0 .  Roben, lib,^. rer- juduat. cap. 10. Valenz, 
conf.41. Saníbez. iib. JO, de Matrim, c,i.& Jeq í¡* Vela 
dijj,^, W .40 . Covar. c q .  Matrim.
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nuiger, íi ovíeííc en ella tal embargo , por
que non piidieíre el yaccr con ella,

L E Y  XI.

E n  que manera delje fer formado el 
bello de la acufacion , para desfacer 
el calamiento , fo r  ra^^n de algún 
embargo.

FOrmarfe deve el libello de la acufacion, 
para departirfe el calamiento para fiem- 

pre en efta manera. Si acaeciere , que algu
no entendiendo que bivia en pecado , qui- 
íicíTe' acufar íu matrimonio mifmo , deve ve
nir ante alguno de los Jueces de Santa Egle- 
fia , è dar lu acuíacion en efcrito diciendo 
afsi como aquella muger , con quien eftá 
cafado , que es íu parienta , moftrando fe- 
ñaíadamente en qual grado , nombrando al
gunas de las períonas , también de la una 
parte , como de la otra , onde defcendieron.
E que quier probar, que fon parientes en 
tal grado , que deve fer partido el cafa- 
miento , e que pide qué los departan. E íi 
el marido , ò la muger , non í̂ e quífielTen 
acufar el uno al otro , queriendo bivir en 
fu pecado , qualquier de aquellos que han 
poder de acufar el matrimonio , íegun es 
dicho en las L eyes defte Titulo , que quie
ran algunos a cu la r, que los departan , de
ven de poner en el lib e llo , todas las co^as 
■que dice en efta L e y  , quando acuían al
gunos Í U '  matrimonio miimo* £ todos los 
otros l ib e llos  que quieren algunos facer, pa
ra departir el caí'amiento , por^razón délos 
embargos que nacen de la cuñadez , ò del 
parenteíco fpiritual, ò por razón de porfi- 
jámi.ento , deven fer fechos en eíta mane-! 
ra íbbredicha.

L E Y  XII.

Que cofa es libello y è comode*i)e fer for^ 
mado y quando acufa alguno el matriz- 
monio fimplemente , para departir por 
ra'^n de adulterio,

Ibello avernos nombrado tn  las L eyes 
p  ̂ ante defta muchas veces. E por ende 

queremos decir , que cofa es , h decimos^ 
que libello tanto quier decir y como carta 
en que efcrive ome la acufacion. E fi algu
no qaiíieffe faccr acuíacion fimplemente por 
razón de aduherio , para departir algunos

T o m .lV . T i n

L ey  I I .  Veafe lo efcrito fobré la L ey 9, deite
titu lo . ............................  ,

L ey  I I .  Veafe lo dicho fobre el principio , y  L e 
yes antecedentes.

que eftovieiTen cafados , q u e  non bivieíTen 
en u n o , nin fe ayuntaíTjn carnalmente , de
ven facer el efcrito d a ta  g u ifa , diciendo el 
marido contra la muger , querellandofe de
lante algunos de los Jueces de Santa Egleíia, 
nombrando íu nome , è de íu muger à quien 
acuía , que ficiera adulterio con tal ome, 
nombrándolo Ieñaladamente. E deve nom
brar la Ciudad , ò la Villa , ò el Lugar en 
que lo fizo. E fi fuere fecho en logar po
blado , deve decir en qual cala , è a que par
te della , è en que mes. Mas no es tenudo 
de decir la hora , nin el dia en que fue fe
cho el adulterio , fi non quifiere, E deve de
cir demás defto , que lo quier probar. E que 
pide , que le departan della : è que le man
de quel torne aquello quel dio j por razón 
del cafamiento. E deve otrofi decir la Era, 
è mes , c el dia en que fue fecho el libe
llo : è quien es el R ey , ò Principe en a- 
quella tierra , nombrando otrofi el Perlado 
de aquel logar, E tal acuíacion como èira, 
bien la puede facer por Perfonero , fi gran 
menefter fuere , a c a e c ie n d o  tal em bargo , que 
por si miimo non la pudieíTe facer.

l e y  X l l I .

E n  que ra^on fe  de^e obligar a la pend 
del tabón , o en que n on , el qi<e acu~- 
Jare el matrimonio 3 por ra'^on de 
adulterio,

C"\Bligar non fe deve à pena de talion,; 
/  el que aculare íu m u g e r  por razón de 
adulterio , quanto à departimiento del lccho> 

fegun dice en la L ey  ante defta. E efto es, 
porque maguer non provafte el adulterio, 
también íe cumple fu voluntad para depar
tirle della , como fi lo provaíTe. Mas fi la 
acula à pena , fegund manda el Fuero de los 
legos. Eftonce fe deve obligar à pena de ta
llón : que quier tanto decir , como obligar- 
fe à recebirfe otra tal pena , qual darían à 
la muger , fi el provaíTe el adulterio de que 
la acuía. E el libello de tal acuíacion como 
è fta , deve fer fecho en la manera que di
ce en la L e y  ante deft'a > quando acuían à 
la muger à departimiento , que non viva 
con íu m arido, nin fe ayunte à el carnal
mente. E deve y  poner demás que fe obli
ga à la pena fobredicha. En qualquier def- 
tas maneras de íufo dichas en efta L e y  , è 
en las de ante della , que puede acu'ar el 
marido à la m u g e r  : puede ella otrofi acu
far al marido , íi fuere menefter. C a en ta
les acuíaciones como eftas , el m arido, è la 

E 2 niu-
- Ley 15. Veafe el apuntamiento fobre el principio 
del íii.i'j- .p ítt.’j.y  à ¡¿UArazde Mendoz.aad Lcg.Ai¡túU

c.i*



muger , egualmente deven fer juzgados , fe
gund manda Santa Eglefia. Pero tal egual- 
dad non deve íer cabida en todo , ante Juez 
le g la r , fegun las Leyes de los Sabios anti
guos. Aisi como fe mueftra en el Libro fe^ 
te ñ o , en el Titulo de los adulterios.

LEY X IV.

Que non deĴ e fe r  recebido el libello que 
mal fuere fech o .

A l formado féyendo el libello que al- 
____guno ficiefíe para ácuíar alguna mu
ger de adulterio, quier ia acufaíTe à depar
timiento del leclio , ò à pena , fegund el 
Fuero de los legos : non deve 1er recibido 
libello , nin la muger non la deven tener por 
culpada , por razón de tal acufacion. Pero 
fí lo mejoraíTe deípues faciéndole derecha
mente , fegund dicen las Leyes deftc T itu lo , 
devengelo recibir , è oir fu acufacion. O trofí, 
quando muchos fueren los acufadores del 
matrimonio , non deven íer todos oidos.. 
Mas deven efcoger ellos mifmos uno dellos, 
qual tovieren por bien que faga la acufa
cion , è aquel deve dar el libello , è deve 
fer o id o , è non otro , c fí aquel fuere ven
cido , non deve fer oido otro iobre aquel 
adulterio. Otrofí , ninguno non puede facer 
acufacion de adulterio para pena , fegund 
él Fuero de los legos , por letras que em- 
biaíTe , mas él deve venir por si miímo de
lante del Juez , è acufarle , dando el libe
llo de la acufacion , íegun que es fobredicho.

L E Y  X V .

Quales pueden teftimoniar para des facer  
el matrimonio , è para ayuntarlo.

TEftimoniar puede todo ome que fea de 
buena fama , fobre pleyto de acufa

cion , que fea fecha para departir el cafa
miento , por razón de párenteíco , ò de eu- 
nadez , fafta el quarto grado. E porque dub- 
darian algunos fobre tal razón , fi podrian 
fer aduchos los parientes en teftimonio. To^ 
vo por bien Santa Eglefia de lo moftrar. £ 
mandò , que fí la muger acufaffe al marido,
o el marido à e lla , que eran parientes, ò 
cuñados , fafta el quarto grado fobredicho, 
que también fueíTen recibidos por teftigos 
los parientes del marido , como de la mu
ger , para desfacer tal matrimonio. E tovo 
por bien , que eftos fueíTen ante recebidos, 
que otros , porque mejor faben ellos el pa-

Ley 14. Veaíe lo dicho fobre el principio, y  Le
yes antecedentes.

Ley 1 5. Vean fe los apuntamientos fobre ks Leyes, 
y  principio del p m .i»

rentefco , que otros ningunos : è fe traba
jan quanto pueden para íaber íu linaje. O tro 
tal feria , que eftos fobredichos deven ante 
fer recibidos en tcítim onio, que otros nin
gunos , para desfacer tal matrimonio, fí la 
acufacion ficiefte alguno íu pariente de los 
que eftuvieflen cafados, ò otro eftraño qual
quier. E lo que dice de íuío en efta L ey , 
que deve fer guardado en los matrimonios, 
que fueíTen ya fechos. Efto mifmo deven 
guardar, en los qiie fe quifieíTen cafar de
nunciando alguno que avia entrellos tal em
bargo , como fobredicho es,

L E Y  X V L

E n  que manera los que demandan pley
to de ca/amiento pueden aducir J u s  
parientes mifmos en teftimonio.

N'Egando alguna muger en juicio , que 
_ non ficiera pleyto de cafar con aquel 
que la demandaíTe , por efpofa , fi . aquel 

que la demandaíTe , pudieíTe efto probar, 
puede aducir en teftimonio los Tlls parien
tes mifmos en uno con los della , o  los della 
tan folam ente, ó otros qualcfquier de bue
na fama. Pero fí aquel que demandaíTe ia 
muger por efpofa non fueiTe tan rico , nin 
tan honrado, tan poderofo, nin de tan buen 
linaje como e lla , non puede aducir fus pa
rientes en teftimonio , porque fofpecharian 
contra e llos, que querkn acrecer honra, é 
pro de fu pariente. Mas fi fueran eguales en 
eftas cofas íobredichas, bien puede aducir 
aquel que la demanda por efpoía en tefti- 
«lonio fus parientes con los della, ó con otros 
eftraños. E fi alguna muger demandaíTe por 
efpofo algund ome , é lo él negaíTe , en efta 
mifma manera podria teftimoniar contra él.

L E Y  XVIL

E n  que guifa  pueden teftimoniar los pa-̂  
vientes de acuellas que f e  quifieren 
cafar.

PAladinamente feyendo fecha la denun
ciación , como quieren algunos cafar, 

fegund dice en la L e y  defte Titulo , que co
mienza : Denunciado , fi alguno dixefle efr 
tonce qtie avia embargo entrellos de paren- 
tefco porque non devian cafar , en tal ra
zón como efta pueden teftimoniar. Otrofi, 
los parientes de aquellos que quieren caíar. 
Ca íi ellos dixeften en fu teftimonio que

non
L ey 16. Covar, de Matrhfi.c.^. § . i i .  » ,12. Gutier, 

de Uatrim. c. i . z .5 .4 .5 .^ figuientes.
Ley 17. Veafe lo dicho , lòpre la L ey antecedente.



Titulo IX.
ron  eran parientes , de manera quel cafa- 
-miento fe dcvieíie por ende embargar, con- 
taíjdo algunos de los grados de la una par
t e , è de la o tra , è jurando que afsi era, 
deve valer íu teílim onio, è  non deven de
xar de facer el cafamiento. Pero fi defpues 
que el cafamiento fuelle ya  acabado quifief- 
ícn algunos acufar aquel matrimonio por ra
zón de parentefco , fi lo probaflen con otros 
que non fueíTen parientes de los cafados, de- 
Vefe desfacer el matrimonio, fueras ende, íi 
aquellos parientes mifmos que teílimoniaroa 
en la denunciación , ò otros de fu milmo li
naje , teftiguaíTen otra vez en la acufacion, 
que non avia entrellos atal embargo. C a fi 
deíla manera teítimoniaren , non deívarian- 
d o d e lo  que dixeron primero, è fueron mas, 
c mejores que los otros que dicen el con
trario , Ò tantos , è  tan buenos, el teftimo- 
B Ío \le  los parientes deve valer , è non de 
los o tro s, è non deve fer fecho el matri
monio. E la razón porque pueden fer adu
chos otra vez los teífigos en aquel mifmó 
pleyto tobre que tefliguaron ya , es porque 
fe cambiò la demanda. Ca primeramente tef- 
tiguaron fobre la denunciación , è deípues 
íobre la acufacion,

L E Y  XVIIL

duales defpofajas f e  embargan de ligero y 
por, el te/iimonio de los parientes  ̂ è 
quales non,

jeramente fe embargan las derpofajas 
que fon fechas por palabras del tiem

po que es por venir , fi non fon firmadas 
por juramento. C a fi el padre, ò la madre 
ele alguno de los que anfi fueíTen deípofados, 
Ò alguno de los otros parientes que fon cer
canos dixeíTe, ò fama fueíTe en aquel logar, 
qiie tal embargo avia entre ellos porque non 
deven cafar, non deve íer fecho el caí'a- 
miento. E eíto es , porque tovo por bien 
Santa Eglefia , que íbbre tal razón como 
efta que fueíTe cabido teftimonio de un ome 
bueno , ò de una buena muger , ò que íe 
embargalTe tal cafamiento por la fama de a- 
quel logar. Mas fi tal defpoforio , como fo-- 
bredicho e s , fueíTe firmado por ju ra , non 
feria creido en fu cabo ningún deftos ítifo- 
dicbos. Mas deven caber el teftimonio del 
tino dellos con o tr o , ò con la fama de la 
vecindad. Pero fi el cafamiento fueíTe aca
bado , non lo deven desfacer à menos de 
probar el embargo aquel que acufa el ma  ̂
tfim onio, con tantos teftigos, è tales , qua-

Ley i8 . V eaíe lo dicho íbbre la L ey  i6 .  deíle 
titulo.

L ey  19. Covar. de Matrim. í.8 . § . i i .  » . l l *

Ies fueren menefter para probar efto. E lo 
que dice en efta L e y  , fe prueva que afsi 
deve fe r , por una regla que lo demueítra, 
que muchas cofas embargan el matrimonio 
ante que fe fa g a , que nol pueden desfaccr 
deípues que aísi es fecho.

L E Y  X IX .

Quales de'\)en fe r  los teftigos para defa^ 
tar el cafamiento : é en que guifa  los 
delpen juramentar.

TAIes deven fer los que teftimoniaren pa
ra desfacer el matrimonio que fucíTe 

fecho entre algunos por razón de qual em
bargo quier que fe a , fin pecado m ortal, é 
fin otra íbfpecha mala. E ante que digan el 
teftimonio , develos fa^er jurar el Juez , fo
bre los Santos E vangelios, ó en fus manos, 
fi fuere O biípo , ó Clérigo MiíTacantano , en 
efta guiía. Vos juraes á Dios , é á Santa Ma
ría , é á mi fobre eftos Santos Evangelios, 
que fobre el parenteíco , ó otro embargo 
que dicen , que es entre tal ome , c tal mu
ger , nombrando cada uno dellos por íu no- 
me fobre qual embargo quiere departir el 
macrknonio que es entre e llo s, que vos di- 
gaes verdad de lo que fabeis , quier por vif- 
ta , quier por oida , de vueftros Mayorales, 
ó de otros , e que por am or, nin por de
famar , nin por don que aves reccbido , nía 
atendes de recebir , nin por miedo , nin por 
otra cofa que fer pueda , que non digacs 
fí non verdad , é aquello que dixeredes en 
efta razón defte teftimonio que crees que es 
afsi. E ellos deven refponder , que afsi lo 
juran : é el Juez deve d e c ir , que fi lo fi
cieíTen a fs i, "que les ayude D io s , e fi non, 
que el los confunda, é deven refponder amen.

LEY X X .

Que los que te/liguan por otdas, que non 
deyen fe r  creídos.

C onjurado feyendo los teftigos , fegund 
dice en la L e y  ante defto , fi aquel 

embargo fobre que vienen los teftigos, pa
ra desfacer el matrimonio , fuere por razón 
de parentefco, fi dixeren , que aquello, que 
teftiguan que lo faben por oida , non deven 
fer creid os, nin vale fu teftimonio , á me
nos de decir , que vieron , é conocie-^ 
ron algunas perfonas de aquellos grados 
que cuentan, onde dicen, que defcendieron

aque-
Ley 20 Veafe lo dicho fobre ía L ey 16. c elle ti

tulo, y  füDre el princ. y  Leyes del part.^.

'i,
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aquellos ílüá eftin eafados, e <1«« 
ren partir. E aun han menefter que d gan 
fus nomes de aquellas perfonas que dicen 
que vieron, é conocieron , e que digan fe
riadamente en que grado Ion parientes , de 
aquellos que quieren departir. E aun ay otra 
razón, porque non deve fer cabido íu tef
timonio , del que dixere , que lo a e poc 
oida. Ca fi dixere lo o yó  a un nome folo, 
é non mas , non lo deven creer , maguer 
di^a que lo oyó ante quel pleyto fueíle co
mineado , é aunque dixeíTe , que lo oya a 
muchos defpues quel pleyto fue comencado, 
é que non lo íabia d an te: non deve otroíi 
fer cabido fu teílimonio , porque podrian 
fofpechar contra é l , que fuera falagado , ó 
rogado de alguna de las partes. EíTo miímo 
feria fi dixeíTe , que lo oyera a omes de ma
la fama , ó á otros qualeíquier^ que fueíTen 
enem/igos, ó mal querientes , 6 a tales , que 
íi ellos mifmos vinieíTen á teílim oüiar, que 
non recibirán fu teítimonio.

TITULO X.
‘De el departimiento de los 

trirnonios.
Obreviniendo alguno délos em-* 

bargos , que fon dichos en el 
Titulo ante deíle , porque fe 
deva departir el matrimonio, 
que es fecho entre algunos, 
defque la querella , ó la acu
facion fuere fe ch a , é el em

bargo probado , fegun dice en el Titulo an
te deíl:e , deve fer departido el cafamiento 
por juicio de Santa Egleíia , fueras en d e, íi 
el embargo fuere fobre cofa que pertenez
ca á juicio de los legos , afsi como fobre 
razón de adulterio. E pues que en los T í
tulos ante defte diximos de los embargos, 
porque deven fer desfechos los matrimonios, 
é de las acuíaciones , en que manera deven 
íer fcchas. Conviene que digamos er\ efte, 
del departimiento del matri nonio , que es 
llamado en latin divortium. E moftrarémos 
onde tomó efte nome. E porque razones fe 
puede facer el departimiento entre el varón, 
é la muger. E quien puede dar el juicio. E 
en que manera de ve fer dadoj

T itu lo  X. Trid. canon 'j.Covar.de Matrim.
c.6. §.T.c?" 7, Citp. 5. Didnatotn z. trañ.6. rejol.zz^. 
& Jeqq. Sanih^ de Matrim, lib .i. d ijf.z. 9. &  feq. 

Ley I. Veale lo diciio fobre el principio deite ti-

L E Y  1.

Que cofá es dborcio  , è onde tomó e jit  
nome.

Jvortium  en latín , tanto quiere decir
__ en romance , como depariimiento. E

es cofa que departe la muger del marido , è 
el marido de la muger , por embargo que 
ha entrellos , quando es probado en juicio 
derechamente, E quien de otra guifa efto fi
cieíTe , departiéndolos por fuerca , ó contra 
derecho , faria contra lo que dice Jefu Chrif
to nueftro Señor , en el Evangelio , à los 
que Dios ayunta , non los departa ome. Mas 
feyendo departidos por derecho , non fe en
tiende que los departe eftonce el ome , mas 
el derecho eícrito , è el embargo que es en
trellos. E divorcio tomó efte nome , del de- 
partimiento de las voluntades del o m e , é d e  
ja m uger, que ion contrarios en el depar- 
tímiento , de quales fueron , ó eran > quaij-í 
do fe ayuntaron.

L E Y  IL

jo r q u e  rabones f e  puede facer el deparé 
timiento que es entrel li?aron , è Id 
muger,

P Ropíamente fon dos razones , è dos ma
neras de departimiento, à que pertene

ce efte nome de divorcio , como quier que 
fean muchas razones , porque departen aque-< 
Ilos que íemejan que fean caíados , è no lo 
fon , por algún embargo que ha entre ellos. 
E deftas dos , es la una religión , la otra pe
cado de fornicio , é por la religión fe face 
divorcio en eliia guiía : ca fi algunos que fon 
cafados con derecho , non aviendo entre 
ellos ninguno de los embargos , porque fe 
deve departir el matrimonio , fi alguno de- 
f lo s , defpues que fueíTen ayuntados carnal
mente , le vinieíTe, é voluntad de entrar en 
Orden , è gelo otorgaíTe el o tro , prometien
do el que fincava al figlo , de guardar cafti- 
dad , feyendo tan viejo , que non pueden 
fofpechar contra é l , que farà pecado de for
nicio. E entrandoci otro en la Orden. D ef
ta manera fe face el departimiento para fer 
llamado propiamente divorcio. Pero deve fer 
fecho por mandado del Obifpo , ó de algu
no de los otros Perlados de Santa Egleíia, 
que han poder de lo mandar* Otrofi , fa
ciendo la muger contra fu marido pecado 
de fo rn icio , ó de adulterio, es la otra ra

zón
tulo.

L ey  2. Trid. fe ¡[.1^. can.6. larrea d e c ifi .n n . 10.
I I . 14. Covar. de Matrim. caf,i.n,% . Gutm . lib .i. 
i.C an. q.z-). íu i .
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zon que diximos , porque fe face propiamen
te el d ivorcio , feyendo fecha la acufacion 
delante del Juez de Santa Eglefia , è 
do el fornicio , ò el adulterio , fegund di
ce en el T itulo  a n te  défte. Eífo miímo feria 
del que ficieíTe fornicio fpiritualmente, tor- 
nandofe H e reje , ò M oro , ò Judio , fi non 
quiíiere facer emienda de fu, maldad. E la 
razón porquel departimiento que  ̂fecho 
fobre alguna deftas dos cofas de religión , e  
fornicio , es propiamente llamado divorcio, 
mas que el departimiento que fe face por 
razón de otros embargos', es porque maguer 
departe los que eftovieren cafados , fegun 
dice en efta L e y  , c  en la dje ante della: 
fiempre tiene e l matrimonio , afsi que non 
puede cafar ninguno dellos, mientra que bi- 
vieren , fueras ende , en el departimiento que 
fueffe fecho por razón de adulterio, ca po
dria cafar el que fíncaíTe bivo defpues que 
muriefíe el otro.

L E Y  lÍL

rd'^Hes el que f e  fd ce X h ú flla -  
n o , Ò Chri/iiam  , fe  puede departir 
de la muger , o del marido con quien 
era ante cafado fegun f u  Ley»

L E Y  IV.

C ontum elia creaioris , que ^ le r e  tanto 
decir , como denuefto de D ios , e de 

la nueftra Fe , es en manera de fornicio ípi- 
ritu al, porque podria acaecer , que fena fe
cho divorcio entre algunos que  ̂ eítovieílen 
cafados. E efto feria , como fi algunos que 
fueffen M o ro s, Ò Ju d ío s, feyendo Y “  cafa
dos fegund íu t e y  , fe ficieffe alguno dellos 
Chriftiano, fe el otro queriendo fincar en fu 
L e y  , non quifiere rtiorar con e l , o íi qui- 
fie ffe  morar con é l , denoftaffe antel muchas 
veces à D ios , è  à nueftra Fe. O  fe ttavaf- 
fe con el cada d ia , que dexaCTe a Fe de I05 
C htiftianos, è  fe tornaffe à aquella que avia 
dexado. C a  poc qualquier deftas tres razo
nes el Chriftiano, Ò la Chriftiana^ puedefe 
partir del otro , no» demandando Ucencia a 
ninguno, è puede cafar con otro , o con 
o tra , fi quifiere. P e r o  ante defto que fe pat
ta della , deve llamar à omes buenos, c  fa
cer afrentas dello m o ftra n d o le s  aquel embar
go porque fe quiere p a rtir  della. E fetá me^ 
nefter, que aquellos que llamare para efto, 
que lo oyan ellos d ecir, fe que 
cicttoí , porque lo pueda defpues probar con 
ellos fi menefter fuere.

L ey  V  BelU m . tom. 2. controv. lib. i .  de M atrm . 
cap.z\. Simancas de CatholicJnft. tit.^o. Roxas de In-

6. ^ 8 .  BelUrn,, .o,„

i.co n m v . U b .iM  M m im . « f . i 4-<^í m -
i.C a m n . q q .i'j. n .u  Covíiude Mamm, lib, 2.

Q u e  departimiento ha entre los cafamien
tos que facen los C hiftianos  ̂ e los 
otros que fo n  de otra L ey ,

I N itiatum , ratum , confummatum , tanto 
quiere decir en latín ,  ̂como cofa que ha 

comíen(^o , e afirmanza , é acabamiento. E 
eftas tres cofas ha en el caíamiento que es 
fecho derechamente entre los Chríftianos,  ̂
non las ha entre los otros caíámientos que 
fe facen fegund las otras L e y e s : ca en los 
otros cafamientos que facen entre si los o- 
tros que non fon C hriftianos, non han mas 
de las dos deftas tres eoías , que ion co
mienzo , é acabamiento : mas non han la íe
gunda coía que es firman^a. E por ende ha 
departimiento entre los caiamientos que fa
cen los C h riftianos, é los de las otras L e 
yes. C a  fegund Santa Eglefia manda nunca 
el í^afamiento fe d eftru ye, pues que es fe^ 
ch o  derechamente » maguer venga y  divor
cio. Mas fiempre tiene en vida daquellos quel 
ficieron , é nunca puede cafar ninguno de
llos mientra que viviere el otro. Mas en los 
otros cafamientos que fe facen fegund las 
otras L ey e s aviene departimiento, aísi como 
por libellos de repudio , ó por alguna de las 
otras razones que dice en la L e y  ante def
ta , de m anera, que ’viviendo el üno cala
rá el otra.

L E Y  V. '

En que manera han los cafamientos co^ 
mienco ,  e firmedumhre  ̂ è acaba
miento.

H
An comlenco los cafamientos en los def- 

^  ^  poforios que fon fechos por palabras 
de futuro , ò de prefente , confintiendo de
rechamente el uno en el otro aquellos que 
fe defpofan. Pero en el defpoíbrío que es 
fecho por palabras de prefente ha tal firme
za , que non íe pueden departir los que aísi 

•fueíTen defpofados : fueras ende , en una ma
nera , fi alguno dellos entraffe en Orden de 
Religión  , ante que fe ayuntaffen carnalmen
te , fegun dice en el T itulo  de los cafamien
tos. E recibe el matrimonio firmedumbre, c 
acabamiento , quando el marido > è la mu-.

ger

^̂4 .'e yV  Veafe lo dicho fobre h  L ey  antecedente.
In  Religion :: Trident, fejf. 24. can.6. Veafe fobre 

las Leyes 1, 2 .7  7 - part.^. Larrea decif^,
y  figuientes. q -'íy  n . i .

lí ; 
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■1 ■ !í 
'¡■i

Jm

í



ger fe ayuntan carnalmente, de manera, que 
íiempre finca firme el ca fa m ie n to  , maguer 
acaecieíTe que los ovieíTen à departir por ra
zón de adulterio , fegund dice en ia L e y  que 
comienza ; Propiamente.

L E Y  V L

íDe los maridos que facen  fo rn id o  d ef-  
pues que fo n  partidos por fentencia de 
f u s  mugeres  ̂ por r a ^ n  de adulterio,

Aviniendo que acufaíTe alguno à fu mu
ger que ficiera adulterio , de manera 

que lo probaíTe, fegund dice en el T itulo  
ante d e fte , è que dielTen fentencia de di
vorcio contra e lla , fi defpues defto fideífc 
fornicio el marido con otra muger : por tal 
razón como efta , puedelo demandar la mu
ger que torne à ella , è deve la Eglefia apre
miar que lo fa g a , è non íe puede efcufar 
que non torne à e lla , maguer diga que fue
ron departidos por juicio de Santa Eglefia.
E efto es , porque cayendo en femejable pe
cado de aquel que fizo fu muger , entien
d e íe , que renunció la fentencia queeta  da  ̂
da por él.

L E Y  VIL

Quienes pueden dar U  fentencia del par-  ̂
timiento del matrimonio y o en que 
manera,

PRonunciada , ò dada deve fer la fcníen- 
cia del divorcio que fe face éntre el 

m arido, è la muger , por los Ar9obispos, 
ó por los Obifpos de cuya jurifdicion fue
ren aquellos que departen. E efto e s , por
que el pleyto de departir el matrimonio es 
muy grande, c muy peligroío de librar. E 
por ende tal pleyto como e fte , è aun todos 
los otros fpirituales grandes, pertenecen de 
librar mas à los O b iíp o s, que à otros Per-* 
lados m enores, porque fon mas fabidoreSj, 
Ò deven íer para librarlos mas derechamen-? 
te. Pero fi coftumbre fueífe en algunos lu-̂  
gares u fad a, por quarenta aííos de los li  ̂
brar los A rcedianos, ó los Arcipreftes , ò 
algunos de los otros Perlados menores que 
los O b ifp o s, bien lo pueden facer. Efto fe 
entiende, fi fueren letrados, è fabidores de

Ley 6. Veaníe los apuntamientos fobre las Leyes 
7. y 8. /¿Í.17. part. 7. LL.6. 7. j  8. út.^. pan. 4. Va- 
lenz. conf.i'i. Molina de'jujUt.O‘ ']u7. tit.^. difp.%.Ve- 
Ía dijfcrt.ij. de D e lif.c .i. Sánchez, de Matrim.
lib.io.difp .^ . Cr lib.'J. difp.‘) . &  feqq.

Ley 7. Veafe lo dicho fobre la L ey j. tit‘ ^.part.^, 
Trid, fejf.i^ , can. i i .  Vela differì. 6. ». 6 i .  Covarr. d$

derecho , ó tan ufados de los p le y to s , que 
lo íepan facer fin yerro. E eíTo mefrao fe
ria , fi el Papa otorgaíTe à algunos por í̂ u 
P rivileg io , que librafl'e tales pleytos como 
eftos. E en aquella mifma manera deve fer 
dado el juicio del departimiento del matri
monio , que fe deven dar los otros juicios 
acabados , afsi como fe mueftra en la ter
cera Partida defte L ib r o , en el T itulo  que 
fabla de las fentencias como deven fer dadas.

L E Y  VIIL

Jorque ra^on el pleyto de partir cafa- 
miento no delpe J er  metido en manos 
de arbitros,

A Rbitri fon llamados en latin o m e s , en 
que fe avienen algunos para meter en 

fu mano algún pleyto , que lo libren fegun 
fu alvedrio, poniendo pena à las partes. E 
defiende la Santa E g le fia , que en mano de 
tales omes non fea metido pleyto de depar
timiento de matrimonio , quier íean Clérigos, 
Ò legos, nin aunque fueífen Obifpos. E efto  
es por dos razones. L a  una , porque todo 
pleyto que es metido en mano de arbitros, 
non fe puede acabar fi non por miedo de 
pena, è non deve fer puefta en pleyto de 
fnatrimonio, C a  el matrimonio devs Jer li
bre ,  h quito de toda manera de premia, è 
por ende los arbitros non pueden tal pley
to librar. L a  otra razón es , porque el ma- 
trim onio  es fp iritu al, è fue eftablecido pri
meramente por nueftro Señor D ios , fegund 
dice en el T itulo  de los Cafamientos. E por 
ende tal pleyto como efte non lo puede o- 
tro librar, fi non aquellos que tienen lugar 
en la Eglefia de nueftro Señor Jefu Chrifto, 
è <iue han iurifdicioa para lo facer*

T I-
iia trm . cap.'j. §.<5, ».14.

L ey 8. D e v e  fe r  libre  : :  C o v a m  de S pon f c a p . n .  
4* § .  I .  n i i z *  y 134 M o lin a  d e H ifp iP r im o g . lib .  2,* ca p 

i i .  n . z j .  D ia n a  tonu^^ t r a R .z .  r e f o L i i y  ^
Po rq ue e l m atrim on io  :: T r id .f e j j .  c a n - i .  m i-

larm * t o m a ,  con tro v . Itb*^. d e Rom ano P o n t i f  c . i o .



TITULO XL
De las D otes, è de lasdonacìo- 

è de las arras.nés
O tes , è donaciones, è arras fe 

dan en los matrimonios el ma
rido à la muger , el uno al 
otro quando íe cafan. E fue
ron fallados de comienço , por
que los que fe cafan ovieíTen 

con que vivir , è pudieíTen mantener, è guar
dar el matrimonio b ien , è lealmente. E por
que tales dotes, è donaciones, è arras, co
mo fobredicho es , fe facen à las vegadas en 
los defpoforios, è à las vegadas defpues que 
los cafamientos fon acabados. E aun porque 
maguer fean otorgados , non fon eftables, a  
aviene defpues departimiento. Por todas ef
tas razones convino que fablaíTemos, prime
ramente de los matrim onios, è de  ̂ ios em
bargos porque deven fer departidos, ef
to es , porque las dotes , è las dona
ciones , è las arras quando el. cafamien
to  fe parte , fe ganan j ò fe pierden. Onde 
pues en los Titulos ante deíle fablamos de 
los matrimonios , è de todas las cofas que 
les pertenecen , también por ayuntarlos, co-» 
mo para departirlos , conviene que digamos 
en éfte de las dotes , è de las donaciones, 
è de las arras. E primeramente qué cofa es 
d o te , è donacion, è arra que fe face por 
razón dé los cafamientos , è en que tiempo 
fe pueden facer, è quantas maneras fon dé
lias , è quien las puede facer, è como , è de 
que co fas , è à quien pertenece el pro , ò 
el daño de las cofas que fon dadas en qual
quier deftas razones que diximos quando fon 
crecidas , ò menguadas , ò vencidas por jui
cio. E por quales razones gana el marido 
la dote que le fizo la m uger, ò ella la do
nacion que le fizo el marido por razón del 
cafamiento. E fi puede la muger demandât 
la dote que dio al marido mientra que du^ 
rare el matrimonio. E à quien deve fer en
tregada íi ella njuriere , è quando. E que 
deiperifas puede contat > c aver el mando, 
quando la entregáre.

r o m J V . . , ,
T itu lo  X L  Nueftró titulo corfefpohde al 2.

R em . Veafe la Caru  i .  del P. Thomas de León ,
1 17. de Us advertencias del Marques de M.onde)dr a U  
Hilíoriadcl P. Mariana. ^

L ey  I. Correfpond'e alas I-fjw i .  y tit.z» Itb.^*

Que cofd es d ote , é donacion  ̂ è arra : e 
en que tiempo Je pueden fa cer,

E'L  algo que dà la muger al marido , por 
 ̂ razón de cafamiento , es llamado dote, 

è es como manera de donacion , fecha con 
entendimiento de íe m antener, è ayuntar el 
matrimonio con ella , è fegund dicen los Sa
bios antiguos, es como proprio patrimonio 
de la muger , è lo que el varón dà à la mu
ger por razón de cafamiento , es llamado 
en latin , donatio propter nuptias , que quie
ren tanto decir , como donacion , que dà el 
varón à la m uger, por razon que cafa con 
e lla , è tal donacion corno èfta , diccn en 
Efpana propriamente arras. Mas fegun las 
Leyes de los Sabios antiguos , efta palabra 
de arra ha otro entendimiento , porque quier 
tanto d ec ir , como peño que es dado entre 
algunos , porque fe cwmpla el matrimonio 
que prometieron de facer. E fi por aventu
ra el matrimonio non fe cumpUeftb , que fin-, 
caíTe en falvo el peño , à aquel que guai- 
daffe el prometimiento que avia fecho  ̂ è 
que lo perdieíTe el otro , que non guardaf- 
fe lo que avia prometido. Ca como quier qu6 
pena fueíTe puefta fobre pleyto de matrimo
nio , non deve valer. Pero peño , ò a r ra , ò, 
poftura , que fueffe fecha en tal razon , de
ve valer. E eftos peños fe ufaron à dar an
tiguamente en los cafamientos que fon poi  ̂
¿ ce r. Mas las d o te s , è las donaciones que 
íace el marido à la m uger, è la muger al 
marido , afsi como de fufo dicimos , fe pue
den facer ante que el matrimonio fea aca
bado , o defpues. E deven fer fechas egual
mente , fueras^ ende , fi fuefte coftumbre ufa
da de luengo tiempo en algunos lugares, de:, 
las facer de otra manera. E íi ppr aventu-\ 
ra , defpues que el matrimonio fue acaba-^ 
do , el marido quifiere crecer la donacion á; 
la muger , ò la muger la dote al marido* 
puedenlo facer egualmente. > aísi como fo* 
bredicho es^

L E Y  l ì .
Qtìantas nídnéras fon  de las dotes i  è d§ 

donaciones è de arras,

A fiveh titia , e profeftitia llaman en latín 
à dos maneras que fon de dote , c a^ 

quella es d ichaadventitia , q u é d a la  muger
E por

ke'cop. con declaración de lo  que Te puede dar en Dqv 
te , y  Arras.

L ey  z . L L .i. yi> tit.z . lib.^.Recóp. que eontjéneíK 
lo que procede en el día de d y.
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4<5
p o t  SI m ifm a d e  lo  fu y o  á  fu  m a r id o ,  o l a  
q u e  d a  p o r  e lla  fu m ad re ,  o  a lg u n o  o tr o  
f u  p a r ie n t e ,  q u e  non fean d e  a q u e llo s  ,  q u e  
fu b e n  ,  ó  d efcien d en  p o r  la  lin ea  d e r e c h a  m as 
de los o tro s: afsi como tio , o primo , o 
otro qualquier pariente, 6 eílraño. E es lla
mada adventitia, porque viene de las ganan
cias que fizo la muger por si miíma j ó de 
donacion que le dieron , que viene de otra 
parte , que non es de los bienes del padre> 
nin del abuelo, nin de los otros parientes 
que fuben por linea derecha onde ella des
ciende. E la otra manera de dote es llama
da p rofed itia , e dicenla afsi > porque íale 
de los bienes del padre , ó del abuelo , ó de 
los otros parientes que fuben por la linea de
recha. Mas fi el padre devielTe algo á la fi
ja , é lo dieíTe por fii mandado della á fii 
marido en dote , maguer pagaíTe el padre 
tal dote como efta de fus bienes proprios> 
non feria por eflb llamada p ro fed icia , mas 
adventicia. E efto es , porque non gela dá 
afsi como padre , mas afsi como gela daria 
otro eftraño. Efíb mifmo feria , fi algún otro 
dieíTe al padre alguna cofa que dielTc en do
te a fu fija , que maguer ei padre la dieííe 
al marido della , non feria profedicia j mas 
adventicia. O trofi decimos , que de dona
cion , ó de arras , que fon dos maneras. L a  
una e s , lo q u ed a el marido a la  muger por 
razón de la dote que recibió della , afsi co
mo de fufo diximos. L a  otra es , lo que dá 
el efpofo á la efpofa francamente , á que 
dicen en latin fponfalitia largitas , que quier 
tanto d e cir , como donadío de efpofo j e ef
te donadío fe dá ante quel matrimonio fea 
acabado por palabras de prefente. Otra ma
nera es de donacion , que face el marido a 
la muger , e la muger al marido defpues 
que el matrimonio es acabado, é atal do
nacion como efta defienden las L eyes que 
non fe faga. E la natura de cada una deftas 
donaciones fe mueftra en las L eyes deite 
Titulo*

L E Y  III;

S)e la donacion que fa c e  el ¿/fofo a la  
efpofa y ó ella a él  ̂ afsi como de jo-i 

ja s  ,  o de otras cofas»

S Ponfalítía largítas en latín ,  tanto quiere 
decir en rom ance, como don que dá 

el efpofo á la e fp o fa , ó d ía  á él franca
mente fin condicion , ante quel matrimonio 
fea cumplido por palabras de prefente, E co
mo quier que tal don como efte fe dieíTe

Ley 3. LL. 1 , 1 .  y 4, í í í. 2. lib.f.Uecop,
L e y 4. Sánchez lib.6, deM am m . d i j f , i .&  feq.An- 

tunez> lib, 1, de Donat, ¡>rdud, 2, §. 4, ciriac- connov»

fin condicion > pero fiempre fe entiende quel 
deve tornar aquel quel recibe , fi por fu 
culpa finca que el matrimonio non fe cum
pla. Mas fi por aventura acaeciefle que non 
fe cumplieíTe > muriendo ante alguno dellos* 
en tal cafo como efte ha departimiento. C a  
fi fe muriere el efpofo que fizo el don an
te que befaíTe la efpofa , deve íer tornada 
la cofa quel fue dada por tal donadío co
mo efte á fus herederos del finado. Mas fi 
ia ovieíTe befado., non les deve tornar falyo 
la m etad, é la otra metad deye fincar á 
e fp o ía : é fi acaecieíTe que la eípoíá ficieíTe 
don á fu e fp o fo , que es cofa que pocas 
vegadas avien e, porque fon las mugeres na
turalmente cobdíciofas 5 e avaricioías. E fi 
¡murieíTe ella ante que el matrimonio fuefle 
acabado > eftonce en tal cafo como efte quier 
íean befados, ó non , deve tomar la coía 
dada á los herederos de la eípofa. E la ra- 
ízon porque fe movieron los Sabios antiguos 
en dar departido juicio fobre eftos donadlos, 
es efta , porque la defpofada dá el befo á 
fu e fp o fo , é non fe entiende que lo recibe 
dél. O trofi , quando recibe el efpoíb el be
fo , ha ende placer , e es a le g re , h  1̂  cf* 
pofa finjca envergonzada.

L E Y  IV.

Quales donaciones non loalen, que el ma
rido  ̂ é la muger fa cen  entre st y d e f  
fu e s  que el matrimonio fu ere acaba-- 
do ,  é en que manera f e  pueden d ef-  

fa c e r .

DUrando el tnatrimonio facen á las ve
gadas donaciones el marido á la mu

ger j ó ella al maride) j non por razón de câ - 
famiento , mas por amor que han de con- 
luno uno con otro. E tales donaciones co
mo eftas fon defendidas que las non fagan, 
porque non fe engañen defpojandofe el uno 
al otro por amor que han de coníuno , c 
porque el que fueífe e fc a fo , feria de mejor 
Condicion que el que es franco en dar. E 
por ende fi las ficieren defpues que el ma
trimonio es acabado , non deven va ler, fi el 
uno fe ficiere por ello mas r ic o , é el otro 
mas pobre: fueras end e, fi aquel que ficief- 
fe tal donacion nunca la revocaflTe, nin la 
desficieíTe en fu vida , ca eftonce fincaría va
ledera, Mas fi revocaíTe la donación^ en fu 
vida el que la ficieíTe , diciendo feñalada
mente : T a l donacion Como efta que fice á 
mi m uger, non quiero que va lg a: ó fi ca-

llaf-
181. 377, &  437. Gütier, de']uram,Confim , i .fa r t .  
c a p .i .
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iíaíTc non diclendó h ad a, è la dieíTe defpues 
à otro y Ò ía vendieífe ) ò íi murieíTe aquel 
que recibiera la donacion ante de aquel que 
la fizo , deíatarfeye por qualquiec deftas ra
zones la donacion primera.

LEY V.'

jo rq u e  rabones 'i>den las donaciones 
el marido , è la muger f í  facen  %mo 
à otro,

CAfos y a ,  è razones en que valdría el 
donadío que ficieíTe el marido à la mu

ger , Ò ella al m arido, durando el matrimo
nio. E efto podria acaecer en dos maneras. 
La una es, afsi como quando el queda la 
donacion non fe face por ella mas pobre>
Ò aquel à quien la dà fe face por ella mas 
rico. E efto feria , como fi algún o m e , ò 
muger ficieíTe fu heredero algún ome cafa
do , diciendo aísi : Y o  fago mi heredero atal 
ome , nombrándole feñaladamente. E mando, 
que quando él fináre, que efte herdamien- 
to  quel yo  d o , que finque à fu muger. C a 
fi el marido della ante que entrafle en te
nencia de aquella heredad la dieíTe à fu mu
ger , valdria la donacion. E efto es , porque 
non feria el por ende mas p o b re, pues que 
non era aun en tenencia del heredamiento, 
è non fe le mengua ninguna cofa del patri
monio que avia ante. EíTo mifmo feria , fi 
alguno en fu teílamento mandaíTe al mari
do alguna c o fa , aísi como cala , ò viña, ò 
heredad en la manera fobredicha , è defpues 
la dieíTe à fu muger ante que fueíTe apode
rado della. O tro tal feria , íi el marido dieí  ̂
íe  à la muger alguna cofa que non fueíTe 
fuya , cá valdria la donacion para poderla 
ganar la muger por tiempo. EíTo mifmo fe
ria , ca valdria la donacion que fueíTe fecha 
en alguna otra manera femejante deftas en
tre el m arido, è la muger.

LEY VL

S)e qtie cofas podrían fa cer donación eí 
marido J U  ?nuger tino a otro , ina-*̂  
guer el matrimonio fu e jfe  acahado^

M pobreciendo el que ficieíTe la dotíaciofí 
^  por raion della , è non enriqUeciendò 
mas por ella aquel à quien la dieffen j es la

7 on7.I V . ^
L ey  5. C e v a ll. C oìn . » .17 . Veafe lo dicho

fobre la Ley antecedente. ^ ^  •
L ey 6. Veafe el apuntamiento fobre la Lej s.ìz/44.

f a r t .  5.
L ey 7. Molina Üb.i. de Primog. ca p .ii. n . i .  Antu- 

nez, là .  I. de Donat. part*}- cap. ¿5. C a p ilo  de VfufrU-

otra manera de que ficimos emiènte en la 
L e y  ante defta , que valdria la donacion quc 
ficieíTe el marido à la m uger, ò el uno al 
otro , durando el matrimonio. E efto feria, 
como fi uno dixeíTe al o tr o , quel dava al
guna fepultura fuya , en que íe foterraíle,
ol dieíTe, ol compraíTe logar en que la fi*- 
eieíTe, ol dieíTe heredad alguna en que fi- 
cieíTe alguna Eglefia , ò Monafterio , ol dief- 
fe renta de alguna heredad , ò dineros, ò 
otra cofa quel dieíTe por luminaria à alguna 
Eglefia , tales donaciones como eftas, ò otras 
femejantes dellas , deven va ler, porque aquel 
à quien las dan non íe aprovecha dellas en 
fu vida. Otrofi , porque fon dadas en mane-s 
r a , que fe torna en fervido de Dios^

LEY VIL

Que tas donaciones  ̂ è las dotes que fon 
fechas por ra^pn de cafamientos, de*> 
iDen fe r  en poder del marido¡püra guar-̂ . 
darlas , è aliñarlas,

E'N  poíTersion deve metct el marido ' à la 
j  muger de la donacion quel face , è 
otrofi , la muger al marido de la dote quel 

dà : è como quier quel uno meta al otro 
en tenencia dello : toda via el marido deve 
fer fe ñ o r, è poderofo de todo efto íobredi-i 
cho , è de recebir los frutos de todo co i 
munalmente, tambien-de lo que dà la mu
ger , como de lo que dà el marido , para 
governar à sì mifmo , è à fu muger , è à 
fu compaña , è para mantener , è guardar el 
matrimonio ¡3Ìen , è lealmente. Pero con to -.^  
do efto non puede el marido vender , nin 
enagenar, nin mal meter , mientra que du
rare el matrimonio, la donacion que èl diò 
à la m uger, nin la dote que recibió della, 
fueras ende , fi la diere apreciada. E efto d c -^  
ve fer guardado por efta razon : porque iì 
acaece que fe departa el matrimonio , que 
finque à cada uno dellos Ubre , ò quito lo 
fu y o , para facer dello lo que quificflc , ò 
à fus herederos , fi fe dcpactieíTc el matfir 
«ionio por muerte.

LEY vm.

E
Quien de^e dar las dotet^

Stablecidas ptieden fér las dotes en ma- 
j  ñeras muchas : ca tales ya  que las ef- 

F 2 ta-
ila, cap.4. Vdá dijfert.t^ «.39.

Ley 8. Veaíc la L.5. tit.j^ pan.6. Gómez, in 1 . 50.
Taurtin.%z-Molina d e jn jü t.&  far. tra ¿l.u  í/íyp.424. v :
Gutter. lib.i.pra£i. q .io .  Covarr. in ^.Deiret. p a rt.^ ^ r-' ;
(ap.^. ».7. Apra de Parnt. part.z. q.^o.n.^o.or
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tàblecén de fu voluntad , afsì corno la m ui 
ger que la puede dar por si miima à iu ma
rido , ò otro qualquier que la de en efta 
manera en nome della. E otros yhà que ion 
tenudos de las dar por. premia : maguer non 
quiiìeran , afsi como el padre quando cafa 
fu fija que tiene en fu poder. C a quier aya 
ella algo de lo fuyo , .ò  de otra parte , ò 
non , tenudo es el padre de la ca la r , è de 
Ja dotar. Otrofi , el abuelo de parte de pa
dre , que oviere fu nieta en poder, tenudo 
es de la dotar quando la cafare : maguer non 
quifiera , fi ella non oviere de lo luyo  de 
que pueda dar la dote por si. Pero fi ella 
oviere de que la dar , non es tenudo el 
abuelo de la d o tar, fí non quifiere , de lo  
fuyo , mas devela dotar de io della. Efto mif
mo feria del v iíab u elo , que toviefle 
ta en fu poder.

LEY IX.

Qudes delDcn fer apremiados de dar do
tes d las mugères quando las cafarCy 
è quales non,

CO nftreñir, nin apremiar non deven à la 
madre , que dote à la fija : como quier 

que lo pueden facer al padre > fegund dice 
en la L e y  ante defta i mas puedela ella do
tar de fu voluntad ) fi quifiere. Pero fi la 
madre fuefte Hereja ,  o  Judia , o Mora , pue^ 
denla apremiar que dote fti fija , aquella que 
fuefte Chriftiana, O trofí 5 qualquier ome que 
tenga en fu p o d erio , ò en fu guarda algu
na manceba , con todo lo fuyo , que fuefte 
ya  de edad para cafar : puedenlo apremiar 
que la c a fe , è quel eftablezca d o te , fegun 
fiiere la riqueza que avia e lla , è la noble
za de aquel con quien la cafa. C a  fi mas 
eftableciefte por d o te , de lo que ovieíTe la 
manceba , non valdria. E qualquier de los 
-fobredichos en efta L e y  , è la ante della, 
que defendieíTe que non cafaíTe alguno de 
los que toviefte en poder , è queriendo el 
c a fa r , è feyendo de edad , que lo pudiefte 
fa c e r , ò maliciofamente, moviendofc porque 
fe fírviefte dèi , è de lo fu y o , è noi qui- 
fíeíTe catar caíamiento : à tal como efte de- 
Vel apremiar el Juez de aquel L o g a r , quel 
cafe , è quel d o te , fegund que es fobredicho.

En quantas maneras f e  pueden dar las 
dotes,

Stipulatio es llamada en latín prometi
miento , è es otra m anera} porque fe 

puede eftablecer la dote. Efto íe r ia , como 
fi dixeíTe alguno à la muger con quien ca- 
faíTe , prometedes de me dar en dote tal vi
ña Vueftra, ó' tal heredad, ò tantos mara
vedís , que vos ha de dar tal ome : dicien
do ella : prometo en tal manera, ò por ta  ̂
les palabras fe eftablece la dote por eftipu- 
lacion* E aun fe eftablece la dote por otra
4nanera, que es llamada en latín pollicítatio, 
que quiere tanto d e c ir , como prometimien
to  fím ple, que fe face en uno con la dona
cion. È efto feria , como fi dixeffe la muger 
al marido : eftos maravedís , ò efta cafa , ò 
efta v iñ a , ò otra cofa qualquier quel dief
fe , vos prometo por dote , è do vos las 
Juego. E aun fe eftablece la dote en otra 
m anera, diciendo la muger afsi , que pro
mete al marido de dar alguna cofa en do
te , nombrándola íeñaladamente , è que la 
darà à èl , ò à otro alguno en nome dèi* 
E en tal manera : maguer la de al o tr o , el 
marido fe entiende que la recibe. E por en
de es tenudo de refponder por ella , íi me-í 
nefter fuere.

LEY XL

Como las dotes f e  pueden dar llanamen*  ̂
te con poftüra  ̂ h fin ella,

Puram ente fe puede eftablecer la dote, o 
con condícíoni E puramente fe entien-» 

de que es eftablecida, quando dice la mu
ger al m aridoí o à otro en nome d e l, que 
face pleyto de darle por dote cíen marave
d ís, Ò otra cofa , nombrándola feñaladamen
te. E con condicion fe fa c e , quando dice la 
muger al marido , ò otro por ella , que pro
mete , Ò face pleyto de darle alguna cof^ 
por d o te , fí fe compliere el matrimonio. E 
tal condicion como eí1:a fiempre fe entien
d e ,  quier fea nom brada, o pon,.

Ley 9. Correfponde à la Ley 8. m .9 . 5, Sííí»/. 
Veafe CaJIillo controv. t o m . z .  cap.i^ j.

L e y  10. Correfponde,à la L.z. tit. 16, lib.^i.RecQp. 
1.3. t í t . S .  l i b . i . O r á ,

L E Y
L ey  I I .  Correfponde a la  1 .2 . lib.^.Recop, 

Veafe Goínez m Ug.<^o.Tau7Í, CaJiiUode
4 lhnentisy n, 10,



Titulo XI. 4 9

Que los que han de dar las dotes delDett 
Jencilar plaz^ d que las den,

SEñalar pueden d ía , ò tiempo cierto étl 
que den la dote aquellos que fácen pley

to para darla ) ò eftablecer pueden que leâ 
dada en tiempo non cierto. È cierto dia pue
den fcñalar > como fi dixelTe el que prome
te de la dar > que face pleyjo que ia dará 
en tal dia , nombrándolo feñaládamente* E 
aun tiempo cierto feria > como ü dixeíTe qué 
promete de la dar en eííe año mifrtto en que 
face el pleyto. E efte año entiendefe * que 
deve fer començado à contât eû el diâ que 
facen las bodas, è nouante , màgüei fuelle 
el pleyto fecho ante que las ficieíTen. E eri 
tiempo non cierto feria , cottìO ü diKèiTe al-* 
guna m uger, ò otro poï ellâ , pfometo dê 
dar à la fazon que muriere por dote ciett 
maravedís. E en efta ha departimiento , cá  
li la muger eftablecìeiTe dote à fu marido ert 
efta manera , non valdría. E efto es , porque 
prometió de la dar en tal tiempo , qüe noti 
te mia y  a eftonce el iiiattimonio » tun otroíi^ 
non fe podria el marido d e lla  aprovechar* 
Mas fi otro qualquier la eftableciefle, di
ciendo aísi , prometo de Vos dar en nome 
de dote para vueftra muget tantos marave
dís à la fazon que y o  fiuàre , eftoUCe val
dria tal prometimiento. C a  podría  ̂ fer que 
aquel que los prometió , que moriria en tal 
fazon i que térnia el matrimonio entre aque** 
líos à quien la manda.

LEY XIIL

Quales dotes J e  pueden dar de ffíaHO fíú  
pla^o ninguno»

"Radere en latin , tant*  ̂ quiere decir etl
romance-, com odar. otra ma

nera en que fe eftabLece la dote*'.^~ii3 -£Íí,^ 
como fi la muger , 6 otro por e lla , dieíTe 
luego, de mano à fu marido , ó à otro en 
nome dèi alguna cofa por dote , quier fuci
le mueble , ó raiz , non gela prometiendo, 
nin faciendo pleyto dotra manera de gela 
d a r , mas dandogela luego de mano, ó apo
derándolo della.' E lo que decimos de íufo.

L ey  I I .  CoiTefponde à la L.¿. tit.i6 , ük^.tccop. 
Ley 15. Coi-reífLonde a la  Ley 2. nt. 16.

Veafe Olea de CejJ.'jtir. Molina de^uji.&
jur. jr a c l .2. dijp.^p^ -̂ - ^

L ey  14. Ht > mojílla en la L-1. íír.4. part. 5. glojj* 5* 
P.Sanchez. Mairinu Gómez, lib.z* var*

‘ ^ L c v t í ’CiIya confefsíon ferì valida contra el ma- 
rido , no concia ua tercero acrchcdorj de torm a,que

que fi la dieíTe a otro en nome del marido, 
entiendefe fi t i  lo oviere por firme. C a en 
tal .razón, fi el marido non lo ovieíTe por 
firm e, e fe perdiefle la dote , el peligro ie- 
ria de la m u ger, e non del marido. E en 
otra manera íe eftablece aun la dote , e efto 
feria , como fi el marido fueíTe debdor de 
la m uger, e ie dixcfíe , otorgades que me 
dedes en dote tantos maravedís, o tal cofa 
que vos y o  avia á d a r , é dixeíTe e lla , otor- 
e o lo , e helo por firm e, e foy p ^ ad a  afsi 
como fi los ovieíTe recebido. E eíTo mifmo 
feria, fi el marido fueíTe debdor á otro ome 
qualquier , h él quitaíTe el debdo en efta 
manera fobredicha, dandogela por dote en 
íiome de aquella muger con quien caja. L a  
eftonce finca aquella debda al mando por 
dote de fu muger.

LEY XIV.

íD̂  qué cofas J e  pueden dar las dotes,

ASfiguadá , 6 eí^ablecida puede fer la 
dote , también en las coías que ion 

llamadas raiz , como en las que fon dichas
m ueblé, de qual natura q u i e r  que kan  .1  ê  
ro fi la muget quifieíTe dar dote a 
tido de cofa qUe fueíTe ra li > fi ella fueíTc 
menor de veinte é cinco añ os, non lo pue
de facer por s i , maguer ovieíTe guardador, 
á menos de lo facer faber al Ju e2  de aq ûel 
logar que gelo otorgue. Mas fi qu iíieík  dar
le dote denlas c o f a s  muebles , puedelo facer. 
Con' confentimiento de a q u e l  que ha en guar
da á e lla , é á íus cofas, é non ha porque 
lo decir al Juez del logar.

LEY XV.

Que ta muger puede dar en dote a fu  
ínarido la debda quel deVe,

OBllaadó feyendo algún debdor a deb-
do que deva á alguna, u ^ u ^ r, fi 

mrífivrs ^í^íar, bien ^uede mandáTaqtíel fu 
debdor , qué-de-^^dóte á í'u marido , aque
llo que devia á ella* E efto fe entiende, í i  
el otro conociere el debdo , é prometiere al 
marido que gelo pague. E efta es otra ma
neta en que fe eftablece la dote , que es lia-
mada en latin , delegatio. E en tal razón co-

mo
cri c o n c u r re n c ia  d e  O tro  , d e v e  c a d a  u ñ o  d a i  o t r a  
p r u e v a  d ilH n ta  d e  la confefsion.D^S^lgad. Labyr.Crei 
diu part.l. c a p .ii. n .z i.  verf.Hmc dotes. Y la e x c c p .  
d o n  d e  la c o ía  n o  re c ib id a  , p u e d e  o p o ir e r í e  in  p e r -  
p c tu u m  p o r  q u a lq u ie r  a c r e e d o r ,  Salg.ubi fupra^iuzS,
verf Et idcirco. ,  ̂ ^

Ha departimiento :: Guz^man de Evtcl. q. 26. ^  35* 
«.4^. Ciriaco íontvoy.iio. &  4 5 <í. Olea de CejJ, ¡m ,  
íit.< j:qA z,



mo efta h a  d ep a rtim ietito .^  C a fí el debdor 
fueffe padre , ó abuelo , ò vifabuelo ¡ ma
guer fueíTe negligente el marido en non apre
miar por juicio a alguno deftos íobredichos, 
que pagaíTe la debda, non feria del el pe
ligro de la dote , fi vinieíTe defpues à po
breza el que lo deviefl'e, de manera /  que 
non oviefle de que lo pagar : mas feria el 
peligro de la muger. Ca ü por tal razón co
mo efta quifieíTe demandar la dote à Tu ma
rido mientra que fuere b iv o , ò deípues que 
fuer muerto à fu heredero , porque non qui- 
fo conftreñir por ella en juicio alguno de 
los fobredichos : non deve fer o id a , porque 
los fijo s , è los yernos non deven apremiar 
à fus padres , nin à fus fuegros , aísi como 
à otros eftraños. Mas fi la muger dotaíTe à 
Tu marido en lá debda quel devieíTe otro 
debdor , que non fueíTe de los parientes que 
de fufo avemos d ich o , podria y  acaecer de
partimiento en efta manera. C a ò íeria el 
debdo de prem ia, ò de voluntad. E íi fuef
fe de premia , afsi como fi gelo devieíTen de 
cofa que ovieíTe vendido , ò empreftado al 
debdor , o por otro debdo femejante def
tos , que fueíTe tenudo por premia de lo 
p a g a r, fi. à qualquier deftos debdores fuef
fe el marido negligente en demandar el deb
do , mientra que ovieíTe deque lo pagar , è 
fi defpues vinieíTe à pobreza , que pagar non 
lo podieíTe, en tal razon , feria el peligro 
del m arido, è feria tenudo el , ò fu here
dero de reíponder à la muger de tal dote, 
quando fe partieíTe el cafamiento. E fi el 
debdo fueíTe de voluntad , afsi como fí al
guno de. fu grado , è fin premia ninguna 
ovicíTe prometido de dar alguna cofa mue
ble , o raiz à la muger. En eílo podria acae
cer , que auria departimiento deíia guiía. 
C a , Ò feria cierta cofa aquello que prorae- 
tieíTe, Ò non, E fi fueíTe cierta c o fa , è di- 
: eíTe la muger al m arido, dono vos en do
te tantos maravedís que me deve tal ome, 
è mandol que voflos d é , è el debdor pro- 
metieíTe ciertamente de los d a r , fi el mari
do non demandaííé tai dote como e fta , de 
5xLeutra que ovieíTe de que le pagar el que 
la ^ d ^ k r f i" ^ p íe ? S í^ fie ír c  à pobreza y el 
marido es en peligro asiia-i tenudo de 
la dar à la muger ‘ fi el cafamiento fe par
tiere. E fi fueíTe de colà non cierta , como 
fi dixeíTe la muger al marido , do vos por 
dote cien maravedís que me mandò tal ome, 
è mando que vos lo dé , è el debdor dixefle 
al marido : Y o  vos daré aquello que devo 
à vueftra m u ger, non diciendo ciertamente 
quanto : en ral manera es el peligro de la 
m uger, quanto en aquello que fe pierde de

L ey 16. Corrcfponde á k  Ley i .  t i t .11^ liL\^.Rec, 
Veafe à Cajíillo deÁlimentisyCap.’y^.Guarnan de Eyid:, 
q .i6 , n.6. c?' 48. Hermof. inL.^6. t i t .“). part. ^  ¿ío£'. 
4, n ,z^ ,&  U arhf, d«SelM9 iiátrim.pATf^

la dote , é non del marido , maguer fea ne
gligente en demandarla. Ca en tal razón co
mo e fta , aunque la muger demandaíTe tal 
d eb d o , non feria tenudo el debdor de dar-; 
ic mas de aquello que él pudieíTe,

LEY XVI/

Quates dotes del)en f t r  apreciadas quan  ̂
do las dieren y é J i  oVtere engaño en 
el apreciamiento quando del)e Je r  defr 

fecho,

A preciada puede fer la d o te, quando la 
eftablecen , ó puede fer que la non 

apreciaron. E apreciada feria , como quando 
dixeíTe el que la da : D o  vos tal cafa, ó 
tai vina en dote , é aprecióla^ en cien ma
ravedís. E non íeria apreciada, como fí di- 
xeíTe fímplemente el que la da : D o vos tal 
heredad, ó tal cafa en dote. E fí la dote 
fueíTe apreciada, fegun que es fobredicho, 
é la apreciaíTcn por roas, ó por menos de 
lo que valieíTe , fi fe fentiere por engañado 
alguno dellos , puede demandar que íéa def- 
fecho el engaño , también el que da la do-̂  
te , como el que la recibe. E efto  í'e entien
de que deve fer guardado en la dote tan fo- 
lamente. C a  en quanto quier que fea fecho 
el engaño, en mas, ó en menos de lo que 
vale la c o fa , fiempre deve fer desfecho mof- 
trando el engaño, fegun que es d ich o , a- 
quel que fe tiene por engañado* Mas efto 
non es en ios otros pleytos. C a non es te- 
nudo de desfacer el engaño el que lo ficieíle: 
fueras ende, fi montaífe m as, 6 menos do- 
tro tanto del precio derecho que valia la 
cofa. E efto feria , como íi alguno vendief- 
fe la cofa que valia veinte maravedís , por 
quarenta c uno , 6 la que valia quarenta 
por diez é nueve.

LEY XVIL

ríDe los hienes que ha la muger aparta^ 
damente que non fon dados en dote  ̂
a que dicen en latin paraphernales,

PAraferna fon llamados en Griego todos ^  
los bienes, é las cofas , quier íean mue

bles , ó raíces , que tienen las mugeres pa
ra si apartadamente, é non entran en cuen
to de d o te , é tomó efte nome apara, que 
quiere tanto decir en Griego , como acerca,

e
4. «-5. Bernardo Dias in regül.z']^.

L ey 17, A lude alas Lejts  3 .7  5. fií.9 . lib.^y.Recop. 
Yea.ic Larrea d m f'] .  n , iz ,  Cajtíllokb.^-controv. caf,
40.



Titulo XI.
é ferna que es dicho por dote , que quier 
tanto decir en romance > como todas las co
fas que fon ayuntadas, h allegadas, á la do- 

^ t e .  E todas eftas cofas que ion llamadas en 
G riego paraferna, fi las diere la muger al 
marido con entencion que aya el feñorio 
dellas mientra que durare el matrimonio, 
averio h a ,  bien afsi como de las quel da 
por dote. E ü las non diere al marido fe
ñaladamente , nin fuere fu entencion que 
aya el feñorio en ellas , fiempre finca la 
muger por feñora dellas* Eflo mifmo íeria» 
quando fueífen en dubdas j fi las dieran al 

i^ a r id o , ó non,|E todas eftas cofas que fon 
^ dichas paraferna, han tal previlejo como la 

dote , ca bien afsi como todos los bienes dei 
marido Ion obligados á la muger j fi el ma
rido enagena, 6 malmete la dote , afsi ion 
obligados por la paraferna á quienquier que 

^aCTen. E maguer que tal obligación como 
efta non fea fecha por palabra * entiendeíe 

^ q u e  fe face tan folamente por el fecho* C a  
luego que, el marido recibe la dote » ó las 
otras coías que fon llamadas paraferna > fon 
obligados por ende á ia muger todos fus 
bienes, también los que ha eítonce j Como 
los que aura defpues*

l e y  xvm .

S i las cofas que fo n  dadas por dote fu t^  
yen incjovadas y o tHeñofcabadas « quieit 
del^e a W  la m ejora,  é pechar el me» 
no/cabo.

\  C re c id a , 6 ametiguadá podría fet la do- 
^ j \  te , ó el arra. E por ende queremos 

aqui moítrar á quien pertenece el pro j ó el 
^ d a ñ o  della. E decimos , que^fi la dote que 

diere la muger al m arido, fuere apreciada, 
afsi como de fufo es dicho * fi fe mejorare, 
ó fe peioráre defpues , al marido pertenece 
el p ro , e el daño d ella , fueras ende, f ie l  
mejoramiento , ó la pejora acaecíeffe ante 
que las bodas ovieífén fechas i ca eítonce el 
daño, é el pro feria de la mugef* E efto 
es , porque tal donacion como efta , es fe-* 
cha fo condicion , que cS tal , fi el cafa
miento fe cumple. C a  maguer fueífe eftima- 
da como fobredicho es , non valdria fí el 
cafamiento non fe cumplíeífe. É por ende 
fafta que las bodas fean fechas , á la mugen 
pertenece el daño , e el pro de la dote, ma  ̂

J ^ u e r  el marido fea tenedor della. Mas fi apre-í 
^  ciad a, 6 eftimada non fueífe la dote quan-« 

do la dieífe la muger al marido, eftonce pern

Ley i8. Veanfe lasl^íí 5. 7 
lina de Jare,tra¿t.z. ¿//p.428* Ciriac.comroVo
2ZO, &  456. > c* 1 j  r

Ley 19. QimcQ l̂

5 I
tcnece el daño , ó el pro de la dote á la 
muger , en qualquier tiempo que venga , fue
ras ende los frutos, la pío quevinicifepor 
razón dellos , que lo deve aver el marido ^ 
para mantener el caíamiento.^ E fi quando 
Ja muger eftablece la dote á íu marido lo 
ficiefte defta g ü ila , diciendo a lsi, quedava 
unas caías en d o te , e que las apreciava en 
dofcientos maravedis , en tal manera , que u  
el cafamiento íe particfte, que fueífe en eí- 
ccgencia del marido de tornar las calas , o 
doícientos maravedis i defta guiía feyendo 
eftablecida 1a d o te , el p r o , e el daño que 
ende viniefte , feria de la muger , e non del 
marido , fi el marido efcogefie de darle las 
ca 'a s , quier fueffen empejoradas , ó mejo
radas í fueras ende , fi la muger podicffe pro
bar que por culpa del marido avino daño 
en aquello que le dio p o r  dote , 6 fi poc 
aventura el marido recibitffe fobre si todo 
el daño que avinieffe en la dote quando ge-:
U dio la m uger.

LEY XIX.

Qumdo pertenece el daño de las cofas 
que fo n  dadas en dote a la m uger, é 
non al marido,

Ó E ñ a la n d o  la muget al marido fü dote en
O  caía i 6 en viña , ó en otra heredad, 
apreciándola fi tuviere para la efcogencia 
de tomar lo que le da por dote , ó aque
llo porque lo aprecia, fi íe partieffe el ca
famiento , e non otorgaíTe la efcogencia al 
marido , fegund dice en la L e y  ante defta: 
el d a ñ o , ó el pro que ŷ  vinieífe, fi fuere 
Crecida * ó menguada , feria della , é non del 
mar’do* E podria f e r , que quando eftable^ 
cieíle la muger la dote , que tal efcogencia, 
como fobredicho e s , que non diría que la 
ternia para si , nin que la dava al marido, 
mas que dava tal cofa^ en dote , e aprecia-  ̂
da por tantos maravedís í e que efte apre- 
ciamiento fa c ía , porque fi la cofa que da
va en dote fe empejoraffe , que fopieffen 
quanta era la pejoria á raZon de aquel a- 
preciamiento. E en e^a manera aun feria el 
pro , ó el daño que y  acaecicffe de la mu*r 
ger , h non del marico.

L E Y
éílirtladá j y  perece, la deve bonificar el marido; y  íi 
no fue eftimada, la pierde la muger. Veanfelas Leyes 
3. y 5. titip. lib^^. Recop. que diítingue las cofas que 
deven fer del m arido, y  de la m uger.
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LE Y  X X .

A  quien peYtenece el daño y o el pro de 
l a s  /¿erVas que fu ejfen  dadas en dote y 

f i  fe  mejoraffen ,  o f e  etnpejorajjen, 
o murteffen»

A Ncilla tanto quiere decir en latin , co
mo fierva en romance. E porque acae

ce á las vegadas que las mugeres dan üec- 
vas en dote á íus m aridos, por ende que
remos aqui decir dellas. E decim os, que íi 
la muger diere alguna fierva á fu marido, 
c la apreciare quando gela d ie re , c el pro 
metiere del dar el apreciamiento della , fi el 
calamiento íe partieííe por muerte , ó  por 
juicio ,  que en tal cafo como eíle el pro, 
ó el daño que aviniere por razón de aque-- 
Ha íierva fea del marido. E aun íi acaecief- 
fe que tal fierva ovieíTe fijos defpues que 
fiieííe dada en d o te , ferian otrofi del mari^ 
do. Mas íi por aventura recibieíTe el marido 
fobre SI el peligró tan folamente del empe-i 
joramieñto , é non de la muerte , ó de la 
m u erte , c non del em pejoram iento, en tal 
m anera, "maguer fueíTe apreciada la fierva, 
non ferian los fijo s , ó el fijo que nacieíTen 
della del marido , mas de la muger. E fi la 
muger non dieííe la fierva apreciada al ma
rido , pertenece el pro , ó el daño que vi^ 
nieíTe por razón della, e ferá de la, muger,  
e jgoa del marido.

L E Y  X X L

0  ̂ los ganados qüe fo n  dados en dote, 
é de las otras cofas que J e  pueden con^ 
tar y ó p e fa r , ó m edir, d quien per>̂  
tenece el daño, ó el pro dellas,

G Anados . dan las mugeres en dotes á las 
vegadas á fus maridos. E fi por aven

tura quando eftáblecen la dote en ellos non 
los aprecian, el peligro que y aviniere fe
rá de la muger , é llevará el marido los fru
tos dellos para fbflener el matrimonio mien^ 
tra que durare : pero fi acaecieíTe que de 
los ganados que diere la muger en dote á 
fu marido mueran algunos, tenudo es el ma
rido de tornar otros tantos en lugar d e a -  
quellos que murieron , de aquellos fijos mif
mos que nacieron dellos. Mas fi eílablecieíTe 
la muger la dote en cofa que fe pudieíTe 
co n ta r, afsi como en aver monedado , de 
qual manera quier que fea , ó en cofa que:

L ey 10. Veanfe las leyes 5. y 5. //V.9. l ib ,R ú e ,  
L ey  z i .  CevaUos q, 525. Veáis lo dicho íbbre la 

L ey  ic>. deíle titulo^

fe pueda pefar , afsi como o ro , ó p la ta , ó 
otro metal qualquier que fea , ó en cera, 6 
en otra cofa femejante , ó en coía qüe fe 
pueda m edir, alsi como civera, ó vino, ó 
o lio , ó otra qualquier que fe pueda medir, 
todo el pro , ó el daño que avinieíle en qual
quier deíTas coías deípues que fueíTen dadas, 
feria del m arido , e non de la muger. E ef
to  e s , porque deíque gelas dá la muger, 
puedelas el marido vender , e facer dellas
lo que quifiere, para íerviríe dellas, é man
tener el matrimonio mientra duráre. Mas con 
todo efto tenudo es de tornar á la muger 
otro ta n to , e atal como aquello quel dio 
en d o te , fi fe partiere el matrimonio en vi
cia fin culpa della, ó por muerte.

L E Y  XXIL

A  quien pertenece el peligro de la dote 
que f u e  !¡}encída por juisio,

V Enciendo algún ome en juicio al ma
rido por la dote quel dio fu muger, 

ó por la quel ovieíTe dado alguno en nome 
della : fi non fueíTe apreciada la dote quan
do la eftablecieron , el peligro feria de la 
muger , fi fe perdieffe la dote , ó fe menof- 
cabaíTe. Pero en efto ha departimiento , ca 
ó fe obliga el que dá la cofa en dote de 
la facer fana á aquel que la recibe d é l,f il  
vencieren della por ju ic io , 6 non. E fi fe 
obliga , tenudo es de complir aquello á que 
fe o b lig ó , quier fea la m uger, ó otro poí 
d ía . E fi non fe obliga á facer e fto , avien- 
do buena Fé quando la eftableció , cuidan
do que era fuya , é que non avia y  embar
go n inguno, ó lo fizo engañofamente cui
dando que era agena. E íi avia buena Fe 
quando la dió , non es tenudo de la facer 
ían a , maguer fea vencido della. E fi lo fizo 
engañofam ente, tenudo es de la facer fana. 
O trofi decim os, que fi el marido fueíTe ven
cido por juicio , defpues que el cafamien
to  fueíTe fecho , de la dote quel ovieííe da
do fu muger , fi tal dote como efta fueíTe 
apreciada quando gela dieíTen, temida es la 
muger de darle otra tal coía , é tan buena 
Como aquella que avia dado por dote. ECTo 
mifmo feria , fi gela ovieíTe dado otro qual
quier en nome della , ca es tenudo de ge
la facer c o b ra r. Pero efto que dieíTe al ma
rido en efta mataera, deve íer contado en 
lugar de la dote p rim era, e bien aísi deve 
ufar della.

LEY
L ey 21 ♦ V eafe lo dicho fobre la L ey  15 . deíie 

titulo.



(Por quales raz^ones gana el maridó la do-- 
te  que le y?̂ o la muger , ó ella la 
donacion que yí^o d  marido por ra^on 
del cafamiento.

GAna el marido la dote quel da fu mil-s 
g e r , é la muger la donacion quel fa

ce !u marido por el caíamiento , por alguna 
deftas tres maneras. La una e s , por pley
to que ponen entre si. L a otra, por yerro 
que face la muger faciendo adulterio. L a ter
cera por coftumbre, e la que es por pley-* 
to que ponen entre si fe face defta guifa> 
c orno quando otorgan ambos en uno el uno 
al o tr o , que muriendo el uno dellos íin fî  
jos , el otro que fincáre , que aya la dote, 
ó la donacion toda , ó alguna partida della;  ̂
fegund lo eftablecieren. E tal pleyto como ef- 
te deve fer fecho entre ellos egualmente,
E fi por aventura fueffe pleyto puefto, de 
como el marido ganaffe la dote de la mu
ger , é fobre la donacion, 6 las arras non 
fueffe dicha alguna c o fa , entiendefe, quel 
pleyto que pufo eft la doté ha lugar en la 
donacion. L a tercera razon que es^de cof- 
tum bre, porque fe gana la d o te , ó la do
nacion es , como p  cofiumbre ufada 
de luengo tiempo en algún lugar de la ga
nar la muger quando muere el marido , o 
el marido quando muere la muger : 6 íi fueí
fe coftuíTibre de la ganar alguno dellos quan .̂ 
do el otro entrare en Orden. E lo que di
ce en efta L e y  de ganar el marido , ó la 
muger la dote , ó la donacion que es fecha 
por el cafamiento por alguna de las tres p -  
zones fobredichas , entiendefe , fi non ovief'' 
fen fijos de confuno. Ca J i los ovie^eny en  ̂
tonce deven aver los fijos la propriedad d§ 
la donacion, o de la d o te , é el padre, ó 
la madre el que fincáre v iv o , ó el que non 
entrare en Orden , ó que non ficiere adul-> 
terio , deve aver en fu vida el frudo della. 
Otrofi decim os, que finando el m arido, ó 
la muger fin teftamento, é non dexandofi
jos , nin otros parientes que hereden lo fu
yo   ̂ que el otro q u e  .finca vivo gana la do
te , 6 la donacion que fue fecha por el ca  ̂
famiento > e todos los otros bienes que oviere 
el que muriere afsi. E falvo en efte cafo¿ 

T o m .lV .
L ey 25. T̂ ntre s i :: L .i , lib.'^-^ecop.
Adulterio :: Veafe la L .i j . t h .1 7 .  p á rt.j. y  lo  dicho

fobre ella. .
Según lo ejlablecieron í: i . 2 . t it .io , lw.<).Recop.
Si fuere copmnbre:: Alude ala Lí; iJit.^ .lib.'Í.Ee- 

cop. baxo las regias del íif.2. part.i.
Cafe losovícjfen  :: L . j . tit.S . ííb.^-ReCi
B todos los otros bienes :: Succede e lR e y , L.12. í/í. 

8. lib. Re cop. y  por CQníiguieiue,quedA 4erogada ef-

è en los otros tres que dixim os, por otra 
razón qualquier que fe departa el matrimo
nio derechamente , fiempre deve tornar la 
donacion al m arido, è la dote à la muger. 
Mas fi la muger toviere paños eícufados que 
fu marido le aya d a d o , fi el m uere, luego 
deve ella tornar tales paños con fus apare
jos à los herederos del m arido, è ella ter- 
ná para si los poños que traye»

L E Y  X X IV .

Que delPe fe r  guardado quando cafan al̂  ̂
gunos en una tierra , è facen pleytos 
entre si. E  defpues Í)an morar d otra 
en que es coftumhre contraria de aquel 
pleyto^

C Ontece muchas vegadas ,  que quando 
cafan el ^larido , è la muger , que po

nen pleyto entre si , que quando muriere 
el uno que herede el otro la donacion , ò 
el arta que dan el uno al otro por el cafa
miento , Ò facen fu avenencia , en que ma
nera ayan lo que ganaren de confuno. E 
defpues que fon cafados acaece, que vienen 
à morar à otra tierra en que ufan coftum
bre contraria de aquel pleyto > ò de aque
lla avenencia que ellos pufieron. E porque | '  
podria acaecer dubda quando murieffe algu- 
no dellos, fi deve fer guardado el pleyto 
que pufieron entre si ante que cafaftcn , ò 
quando fe cafaron > ò la coftumbre de aque
lla tierra do fe mudaron , por ende lo que
remos departir. ÍE decim os, que el pleyto 
que ellos pufieron entre si , deve valer en 
la manera que fe avinieron ante que cafaf. 
íe n , Ò quando cafaron, è non deve fer em
bargado por la coftumbre contraria de aque- ' 
ila tierra do fueffen à morar. Effo mifmo f e - ^  
ria, maguer ellos nonpulieffen pleyto entre 
s i , Ca la  coftumbre de aquella tierra do fi- 
cieron el cafam iento, deve v a le r , quanto 
en las d o tes, è en las arras, è eb las ga
nancias que ficieron , è non en U  de aquel, 
lugar do fe cambiaron.

G  L E Y
tá parte de ley. Veafe Gutier. pra^.quisji. lih.z.q.i^.

L ey  24. Alude á la Ley 2. t i t . i6 .  lib .^ .R ec. Veafe 
M olm. de Ju ft .& Ju r .  traéL  2. difp .^ ^ i. Larrea alleg. 
115 . «.52. H1 exemplo tenemos en lós contratos , y  
ultimas voluntades en tiempo de Fueros, que ion va
lidos , por retrotraerle al citado tiempo ; y  por la 
miílñas razón j fi el contrato es licito en el lugar que 
fe otorgó j mandara cuijiplir en donde fe domici;* 
lien los contrayentes*

i i :
■



l e y  X X V .

Quantas cofas a mene/ler el marida pa- 
ra poder ganar los fru to s d¿ la dote 
de f u  muger.

N“'Eceíranas fon al marido tres co fas , h 
conviene por fuerza que las a y a , pa

ra ganar el fruto de la dote que le dio fu 
muger. La primera es , que el matrimonio 
fea fecho. La fegunda es , que fea metido 
en tenencia de la dote. L a  tercera , que fu- 
fra el embargo del matrimonio, governando 
á SI mifm o, é á fu m uger, é fus fijo s , é 
á la otra compaña que ovieren , e aviendo 
el marido por si eftas tres cofas fobred¡chas> 
deve aver los frutos de la dote que le die
re íu muger , quier fea eftim ada, ó non> 
fueras en la manera qu ed e mío es dicho en 
la L e y  que fabla de los fijos de la íierva, 
que fueífe dada en dote , ó dice que non 
deve fer del marido , íi non recibiere fobre 
si el peligro del empeoramiento, é de la 
muerte. Nin o tro fi, non deve fer del mari
do lo  que ganaífc tal íierva como e fta , ó 
otro fiervo qualquier que le dieííe la muger 
en dote , fi lo ganaCTe por donacion quel 
dieífe alguno , ó le mandaíTe en fu tefta- 
mento. Mas lo que tales ñervos ganaíTen por 
obra de fus manos , ó con dineros del ma
rido, tales ganancias como eftas deven Tef 
d é l , é non de la muger. E efto que dixí- 
mos de los ñervos, entiendefe , íi lo non 
tomó el marido apreciado, é íi non recibió 
fobre si el embargo del empeoramiento, e 
de la muerte.

L E Y  X X V L

Como del)en fe r  partidos los frutos de la 
dote y quando el cajamiento f e  dep>ar-̂ . 
te por juicio,

A viendo tal embargo entre algunos que 
eftuvieffen cafados, que non fueíTe a- 

dulterio porque ovieíTen á partir el matri
monio en v id a , deve fer entregada la dote 
á la m u ger, íegund de ílifo diximos. E efto 
fe entiende, íi non fuere apreciada al tiem
po que fue dada. C a  eftonce feyendo apre
ciada , deve aver la cftimacion d e lla , é non

L ey 25. Veaníe las íih.^.Eec, Gó
mez, tn auri^nn.ii. 73 2 . D.'juan de Roxas Sin- 
guiare 126.

Ley 26. E non mas Guzmande Evid:. q .i6 . fi. 6. 
&  48. Cajiíllo de Al'im. cap. Covar. pract. cap.zS» 
Hcrtuof inL.zi.tit.^.part.<).glojf.^. 14. Los frutos 

Ion partibles entre m ando , y m uger baxo las regias

mas. E porque podria acaecer duda fobre 
los frutos de la dote que es dada al mari
do fin apreciamiento , cuyos deven fer los 
de aquel año en que fe departe el matrimo
nio , queremoflo aqui mofírar. E décimo?, 
que los deven departir defta manera , que 
deve el marido tomar tanta parte de los 
frutos de la dote del poftrimero a ñ o , quan- 
tos m efes, è quantas l'emanas dui ó el ma
trimonio en aquel año : è todos los otros 
deven fincar en falvo à la m u g er, è á fus 
herederos, fi fe ella finaíTe , Tacadas las def- 
penfas de aquel año , que fizo el marido en 
labrar la cofa que le era dada en dote. E 
efte año fe deve comen(^ar à co n tar, defde 
el dia que í'e cumplió el matrimonio por pa
labra de prefente, è fue entregada la dote 
al m arido, quando acaecieíTe que en aquel 
mifmo año que fuera fecho elcaíámieto fe de- 
partieíTe. E la parte fobredicha que diximos 
que deve aver el marido fafta el dia que 
fue departido el matrimonio, entiendeíe tam
bién de los frutos que fueíTen ya  cogidos 
al dia del d iv o rcio , como los que fincaflen 
por coger adelante en eíTe mifmo año. EíTo 
mifmo fe ria , íi fueíTe la dote de tal natura, 
que llevaíTe dos vegadas en el año fruto, ò 
íi fueíTe a ta l, que cn tres años non dieíTc 
mas de un fru to .

L E Y  x x v n .

!De los arlóles que cortan  ̂ o f e  arran
can en alguna heredad  ̂ que es dada 
en dote  ̂ cuyos de1¡)en f e r .

T Ajando el marido algunos arboles de 
aquellos que non fon acoftumbrados 

de tajar , que eftovieíTen en alguna heredad 
que le ovieíTe dado fu muger en dote que 
non fueíTe apreciada, non los deve el mari
do a v e r , mas la muger. C a non puede to
mar , nin contar por fruto el á rb o l, como 
quier que podria llevar el fruto dèi ante quel 
cortaíTe. EíTo miímo feria , fi tales arboles 
como elTos arrancaíTe v ien to , ó los derribaf- 
f e , ó los tajafte otro alguno : ca de la mu
ger deven íe r , è non del marido. O tro tal 
íeria , fi la muger dieíTe al marido en do
te alguna 'heredad en que fueífe fallada pe
drera defpues que gela ovieíTe dado: ca íi 
la pedrera fueíie de natura que non crecief- 
íe , defpues que tajaíTen della , que deve fer 
de la muger , è non del marido. Mas íi la

p e 
de la ley  5. lib .R e c o p . Gómez in L.^o.Tauri,n,
33. &/^6* Olea deCeJ/.jur. m .4 . q.S.

L ey 27. Gómez, inL.^o.Taur.n.iZé Gutier.deTutel, 
jp4yí.3.f*25*Wéi4.Vcaíelo dicho lobre la L ey antece
dente ; de form a, que íi la dote es eftimada, cumple- 
fe la reílitucion , pagando el prccio ; íi no íuerc 
eltimada la d o te , íe deve boivcr la coíá.



Titulo XI. 5 5 i i

pedrera fuefle de tal natura qüe crecieíTe, 
aísi como aviene en algunos logares, de tal 
como e fta , deve fer el fruto delia del mari-r 
do mientra duráre el matrimonio,

L E Y  XXVÍIL

ÍDe los frutos que recihen los e/pofos de 
la dote ante de las bodas,

¡

Desfrutan los erpofos à las vegadas anté 
de las bodas las dotes que Ids dan las 

e lp o fas, è los frutos que defta manera reci
ben , non los ganan e llos, mas acrecen la 
dote , porque deven fer ayontados con ella, 
c contados con ella. E como quier que def
pues que han fecho las bodas deven fer ert 
poder del marido tales frutos como eftos 
en uno con la dote , è los deve desfrutar 
para foftener el matrimonio, con todo eCTo
ll fe departiere el cafamiento , en falvo fin
can à la muger. Pero Jt el efpojo governaf- 
f e ,  è diefle de veftir ante de las bodas à fu 
e fp o fa , los frutos que recibiefte de la dote 
en aquella fa zo n , non deven fer contados 
con ella , nin demandados al efpofo. E efto 
es de egualdad , mas non pot fuer9a de de» 
recho. E podria acaecer que feria a(si, quan
do alguno fe defpofafle con alguna que non 
fueífe de ed ad , è la oviefíe de atender faf
ta que lo fuefle,

L E Y  X X IX .

S i  puede la muger demandar la ¿ote qut 
dio al mando , ■ mientra durare el ma .̂ 
t) monto,

^ * 1 ^  A ratador, è deftruídor feyendo el ma-
O  rido de lo que oviere , de manera que 

entendielle la muger que venia el marido à 
pobreza por íu culpa , afsi como fi fueífe 
judgador, ò ovieíTe en si otras malas cof- 
turabres, porque deftruyefle lo íuyo loca
m ente, íi temiere la muger que le defgaf^ 
ta rá , Ò le malmeterá íu d o te , puedele de* 

T o m .lV .
L ey 28. CeíTando los reqiíiíitos de la L ey Ì 5 .tiene 

lugar nutílra L e y , que correfponde a las Lejes 5. 4* 
y 5. tit.< ,̂ lib .lite ^  Veafe Gómez.in Legi^o.Taurij ». 
3 1 . ;  32.

íero fie l Efpofio :: Cevatlos q. (S48. nòta lás opinio
nes que fueron deítruidas por nueítra Ley.

L ey  25). olea deCefsion^Jur. titilé q.'ji « .13 .;' 14. 
nota ia opinion deiíruida por nueftra Ley* Salg. Lá- 
J}jr.Cred. part.i. cap. 8. ». 30* hace una bella cuitin- 
n:ion. La practica fe reduce ,  à que la m uger prefen- 
*ta pedimento j ofreciendo juítificar , que lii m ando 
'ya  empobreciendo por fu culpa , deforma^ que lì no 

pone remedio , perecerá lu d o te  en quantia de,&c* 
íegu n  la Eícntura que prefenta j y concluye pidiendo

omandar por Juicio quel entregue della 
quel dé recabdo que la non enajene , ò que 
la meta en mano de alguno que la guar
de , è que gane con ella derechamente , c 
de las ganancias guiíadas , è honeftas , que 
Íes dé dellas onde vivan. E efto puede fa--i^ 
cer en efta manera, maguer dure el matri
monio. Mas íl el marido fueíTe de buena 
ptovilion en aliííar, è enderezar lo que o- 
vieíTe, è non malmetieíTe lo tuyo locamen
te , fegun que es lobredicho , maguer vi- 
nicíTe a pobreza por alguna ocaíion , noi 
podria la muger demandar la dote mientra 
que duraíTe el matrimonio. E en tal razón 
como efta fe entiende lo que dice el dere
c h o , que la muger que mete fu cuerpo en 
poder de fu mando , que noi deve defapo- 
derar de la dote quel diò.

L E Y  X X X .

A  quien deĴ e fe r  entregado la dote , f i  
muriere la muger»

MUcrta feyendo la muget en tal tìem-* 
po que duralTe el matrimonio entre 

e lu  , c fu marido , li fijos non dcxàre que 
hereden lo luyo , deve fer entregada la do
te à lu padre della. E efto ie entiende, quan-< 
do la dote fueiTe proFedicia , que quier tan
to decir, como quando es dada de los bie
nes del padre, fue¡as en d e, íi el maridóla 
OvieíTc aver por alguna de las tres razones 
que dice en la L ey  que comienza : Gana el 
marido. Mas íi el matrimonio le partieííe 
viviendo la hija por algund embargo dere
cho , lì fuere la dote profecticia , deve fer 
entregada al padre íi fuer v iv o , è à la fija, 
à amos de lo uno. E íi el padre fuete muer
to , deve fer entregada à la fija , quier aya 
fijo s , o non. E fi la dote fuere adventicia, 
è fueíTe fecho divorcio viviendo la fija , o- 
tr o ü , deve íer entregada à ella , é non al 
padre, maguer fuelle vivo. E fi la dote o- 
viere dada otro qualquier que non fueíTe 
padre de la m uger, è la dieíTe fimplemente 
lin otra poftura , íi ella muriere fin fijos, 
deve íer entregada la dote à los herederos

G  2 de
fumaria información , y  que conllando de lo dicho, 
íe declare íer venido el cafo del pago de dote. 
Abogados deven prevenir à las parces, que no hagan 
fraua.s ; pues algunos efconden fus efe¿tos> ia muger 
íe hace pago con lo que no puede efconderfe , y  el 
mií'mo m ando íblicita el pago de la dote, y  fuminif- 
tra las co ila s , con perjuicio de los acreedores  ̂ lia  
acordarfe del íepnmo del D ecalogo,ni haceríc eícru- 
pulo jamas ; y  por coníiguicnce,faita à ìli conciencia^ 
y  pierde í'a alma*

Ley 50* Los hijos heredan à los Padres, y  cítos à 
aquellos, no teniendo deicendientes legítimos, ò que 
ayan derecho de fe les heredar, L.^* tit,z . ¿¿ .4 . J/ 5* 
/ií.S, lib.^.Recop, L.ósTaurt*

,r A'
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de la muger. E fí algún pleyto pufíeíTe el 
que la eftableció quando la d a va , deve fer 
guardado , fegund que le pufo aquel que 
k  dio.

L E Y  X X X L

Quando delDe fe r  entregada la dote a los 
herederos de la muger^

Efaiado feyendo el matrimonio por al^
F guna razon derecha , luego quel di

vorcio fea fecho , deve l'et entregada la dô , 
te á la m u ger, ó á fus herederos, fí fue î 
re de cofa que fea raíz. Mas fí fuere la do-» 
te de cofa mueble , e deve íer entregada 
fafta un año , deíde que el divorcio fae fe
cho. Effo miímo feria , fí el matrimonio fe 
partieffe por muerte. C a deve fer entrega
da la dote , ó la donacion á aquel que la 
deve a v e r , fí fuere cofa que fea, ra iz , lue^ 
go quel matrimonio fe departe. E íi fuere- 
de coía mueble , fafta un año : fueras ende, 
fí la ovieffe de entregar á los fijos , que non 
fueffen de edad , que la puede tener el pa
dre , ó la madre , fafta que fean de edad. 
E efto fe entiende, que deve íer f e c h o d e  
guifa que govierne los fijo s, e lo s-c r ie , é 
que les non enajene, nin malmeta la dote,

L E Y  X XX IL

Que iefj^enfas puede contar , é al^er el 
marido , quando entregare a f u  mu^ 
ger y é a fu s  herederos la dote , par-- 
tiencíofe el matrimonio por juicio ,  ó 
por muerte,

f í  Ejorando el marido la cofa que le dio
i V x  íu muger en dote , non feyendo apre
ciada , afsi como fí la reficieffe , ó la acre- 
cieffe , porque fueffe mejor , e rendieffe mas, 
fí las defpenfas que en eila m etiere, fueren 
atales, que fe mejora la dote por ellas : pué
delas contar , é aver las aquellas que ficie
re además de quanto montare el cfquilmo 
que llevó de los frutos , é de las rentas de 
la dote. Mas fí ficiere el marido defpenfas 
en la dote de fu voluntad , que fe tornaffe 
mas en poliura , que en pro della , afsi co
mo fí fueffen c a ía s , é las pintaffe , ó en otra 
manera femejante deftas non las deve con'-

Ley 31, Cevallos Co?n. ^-758. w-75. declara nueí^ 
tXi L e y ; p^ro en la practica de oy , íe manda la res
titución ele dore con la m ayor prontitud , una vez 
que afsi lo promete en la miíma Eícritura de Bodas, 
y  deve cumplirlo por h L ey  i .  t ít .i6 .lib .‘)^Recop. An
tón.Gojncz tn L.^i.Tauri, «.46.

L ey 3 i.  G o m z in L.^o^Tanri, Garda deExpenf, c.

tar , nin, las puede demandar , quando en
tregare ía dote. Pero fí acaeciefte , que el 
marido non podieffe luego entregar toda la 
d o te , á los plazos que dice en la L e y  an
te defta , deve el Juez de aquel Lugar ca
tar que le faga que pague aquello que pu
diere , de manera quel finque alguna cofa 
de que biva , toda via tomando, tal recaudo, 
c  del que la . pague quanto mas ayna pu-» 
diere. Effo miímo fe entiende , que deve fer 
guardado en los fijos , fí acaeciere que ayan 
de entregar la dote á fu m adre, por razoa 
de íu padre.

TITULO XIL
D é l o s  q u e  c a f a n  o t r a  ^ e f-  

p u e s  q u e  e s  p a r t i d o  e l  p r i m e 

r o  m a t r i m o n i o .

Cordaronfe los Santos Padres, 
é tuvieron que era bien de 
defviar el peligro m a yo r, por 
el menor: afsi como fizo M oy- 
fen en la vieja L ey , que con- 
fíntió ( como quier quel pe- 
fo ) que fueffe dada á ia mu

ger carta de quitación , quando la quifíeí^ 
íen departir de fu marido , á que Uaman en 
latin , libellum repudii, e efto fizo por deí- 
viar el omicidio. C a tuvo que menor peli
gro era departirfe de fu marido , que de 
matarla. E femejante defto el Apoftol Sant 
Pablo eftaclecio en la nueva L ey  , que los 
omes puedan cafar mas de una vez. E efto 
fizo por delviar pecado de fornicio , porque 
tenia , que menor mal era cafar , que facer 
tan gran pecado. E pues que en los Titulos 
ante defte fablamos de todas las maneras 
porque fe departen los matrimonios , tam
bién en v id a , como en muerte. E otroíi, 
de las donaciones, e de las dotes , como de
ven fer dadas , e entregadas defpues del de
partimiento. Conviene que digamos en efte 
Titulo , de los que cafan otra vez , defpues 
que es departido el primero cafamiento. E 
moftraremos . f í  pueden cafar dos vegadas, ó 
mas. E quales pueden efto £ íce r . E quando, 
e quien les puede dar bendiciones. E que 
pena deven aver las mugeres que cafaren 
ante que fe cuir.pla el año , que murieron 
fus maridos.

L E Y
13. olea de Ceff. Jur. tit.<^..q.ii. n. 27. Covar. pracl, 

«.5. Gutter. de 'juram.Confirm, i.p a n , cap.\6.
Titulo XiL Veanfelas 1,0. propoíicionesde-Mt^/o- 

ihio de Arbit. caf.¿^i'j. las 7. propoticiones de Cevntíos 
Com. *̂742. y las 175 propoíiciones de Marb.in 2n- 
dem.Jej¡.z^. ( a p ,i , . .

II



Titulo XII. 57

S i pueden cafar los omes dos )>eces , o 
7nas , è quales pueden efto fa cer .

Afamentar , fegun Santa E glefia, pueden 
^  los omes , è las mugeres dos vegadas, 

Ò roas defpues que fuere departido el pri
mero matrimonio por algún embargo dere
cho , Ò por muerte. E calar pueden todos 
aq uellos, que non ficieron promifsion para 
entrar en Orden  defpues que fe partieron 
de íus mugeres , por algunas de las razo
nes fobredichas. Otrofi , los que non reci
ben Orden Jagrada  , è los que non fueren 
de f r ía  natura, E eíTo miimo decimos de las 
mugeres.

L E Y  II.

Quien de'ife dar bendiciones à los que ca- 
Jan dos 'i)eces, o non,

BEndiciones puede dar el Clérigo en là 
Eglefia , à los que fe caían dus vega

das , o mas , ü fueren departidos de los ma
trimonios en que biven ante , por algún em 
bargo derecho , ò por muerte. E ia razón 
que femeja contra elto , porque defendió 
Santa Eglefia , que non dieíTen bendiciones 
en la Eglefia los Clérigos , à los que cafaí- 
fen dos vegadas , ó mas , entiendefe de aque
llos que calan otra v e z , biviendo fus muge- 
res , con quien fon cafados. Ca los Clérigos 
que à eftos atales dan bendiciones otra vez 
à fabiendas , facen muy grand yerro , è de
ven aver la pena que les pufo Santa Egle
fia, Mas los que dieíTen bendiciones à los 
que cafaífen dos vegadas , ó mas , fiendo ei 
matrimonio departido por embargo derecho, 
Ò por muerte , fegun fobredicho es , non 
caerian en pena. E efto es , porque tales ben
diciones como eftas , non Ion Sacramento, 
mas fon oraciones , que dicen fobre los que 
cafan defpues. del Sacramento que (e face en 
el matrimonio. E pues que Sacramento non 
fon , nin íe dobla por ellas el Sacramento, 
maguer lean dadas, ende non deven íer ve-

Ley I. Avia L eye s, que imponían penas à las viu
das que eaíavan dentro del a io  de viudedad ; pero 
queúaron derogadas por la L.5. ttt .i. lib .‘).Rec.

Entrar en orden :: P. 'Sancbc^ Lib.^,Sum, cap. 16. &  
reqq. Soto de JujUt. &  lur. bb.'j.q.^. Suarez. de Relig. 
to-ñúz. íib.i- 2. &  4. de Voto. Navarro tom- 3W» Ma
nuel. la p .iz . «.18.

. Orden labrada :: Trident. f e f z ^ .  cap.^. Covarr. de 
Matrtm. cap.6.<^.i. Sánchez. Itb.j. de Matrtm.dtjp.z-}, 
&  feqq. Vaz^quez, toni-l. in ^.part.D.lhomay dijp.z^ j,

^ ,ÍÍ} r ta  nat:ir.t :: ? .Sánchez, lib.-].de Matrim.difp.6.

dadas i que las non den á las que fe cafa
ren , quantas vegadas quier que cafen de- 
ícchamente.

L E Y  III.

Como la muger puede cafar fin  pena ,  o 
non y luego que fuere muerto J u  ma
rido.

LIbrada , è quita es la muger del liga- / "
__ f miento del matrimonio , defpues de la
muerte de fu marido , fegund dice S Pablo.
E por ende non tovo por bien Santa Egle
fia , que le fueífe puefta pena , fi caíate quan
do quifiere , deípues que el marido fuere 
muerto. Solamente que cafe como deve, non 
lo faciendo contra defendimiento de Santa 
Eglefia. Pero el Fuero de los le ĝos defen
dió le, que non cafe falta un año , e po- 
neles pena à las que anee cafan. E la pena pí 
es efta, que es deípues de mala tama , è 
deve perder las arras , è la donacion que le 
fizo el marido finado , e las otras colas que 
le ovieíTe dexadas en fu teftam ento, è de
venías aver los fijos que fincaren d'el, è fi fijos 
non dexáre , los parientes que ovieren de 
heredar lo íuyo. EíTa mifma pena deve aver, 
fi ante que paíTaíTe el aíío ficieíTe maldad 
de fu cuerpo. Pero la muger que fueíTe deí- 
pofad a, fi el efpofo fe murieíTe ante quel 
matrimonio fueíTe cumplido , puede cafar fin 
pena quando quiere. Otroíi , non deve aver 
efta pen a, la muger que con otorgamiento 
del Rey casare an te  que fe cumpla el ano. 
EíTo mifmo íeria , ca non deve avjr pena la 
muc;er que fe deípofaffe ante quel año fuef
fe cumplido , folamente que en efte come
dio non cumpla el matrimonio.

T I-
& feqq^  Bellarm. tom .i.con trov. l i b . d e  Matrim. cap,ló .cr feqq. Diana tom.z. tract.6 . refol.i^z.

Ley 2. Mediante las prodamacion-¿s, y  licencia 
del O rdm ario, lo s  Párrocos dan las bcncliciones,! ri- 
dent. cap.i. de Reform. M atrm . cr ibt Barbof
Gtitier. Itb .i.C a n .q .io . Sanche<>lib.i.de Matiim, dtjp. 
< ,0^11. Menofíj. de Aib. cajo

L ey 3. Aora pacden cafarle al otro dia de la m uer
te del un conforte, fin pena aiguna. L.3. t i t .i .  lib.'y, 
Recop. Veanfe los íündamentos Iobre el principio, y  
Leyes antecedentcsj y  à Coyar.de Sponf. p a rt.i.
7/.4. /0/.46.
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TITULO XIII.
T>e los Fijos legltjmos;

N tre todos los bienes que di
ximos en los Títulos ante def- 
te que fon en el matrimonio, 
es uno dellos , que los fijos 
que nacen del fon derechu- 
reros , è fechos fegund L e y .

E tales fijos como eftos , fe g u n d  dixeron los 
Santos, ama D io s , è ayúdalos, è dales  ̂ ef- 
fu erco , è poder para vencer los enemigos 
de la fu Fe. E fon afsi como fagrados, pues 
que fon fechos fin mala eftan^a, e fin pe
cado , è fin todo aquefto fon tenudos por 
mas nobles, porque fon cierto s, è conoci
dos mas que los otros que nacen de muchas 
mugeres , que non pueden fer guardadas CO'- 
mo la una, fegund ya diximos. E demas, 
aun fegun natura deven fer mas ricos, mas 
esfori^ados, porque non caen en vergüenza 
como los otros por razon de las madres. £ 
fin todo efto , porque los parientes , è los 
otros ornes los honran, è los adelantan mas 
que a los otros hermanos , maguer fean de 
mas nobles madres. E por ende, pues que 
en los Títulos ante defte diximos de las def
pofajas , è de los matrimonios, è de todas 
las otras cofas que les pertenecen. Convie
ne que digamos en efte de los fijos que na
cen dellos. E primeramente moftraremos, 
que quiere decir fijo legitimo , è quales de
ven íer afsi llamados, è que p r o , c honra 
les viene de fer legítimos.

L E Y  L

Que quiere decir fijo legitimo  ̂ è quales 
delpen ajsi f e r  llamados.

<

Egitlmo f i jo , tanto quiere d ecir, como 
i  , el que es fecho fegund L ey  , h  aque

llos deven fer llamados legítimos , que na
cen de padre , è de madre , que fon cafa^ 
dos verdaderamente , fegund manda Santa 

;^Eglefía. E aun fi acaecieíTe que entre algu^ 
^ n o s  de los que fe cafan manífieftamente en 

faz de la E glefia , ovieíTe tal embargo por
que el cafamiento fe deve partir, los_ fijos 
que ficíeffen ante que fopieíTen que avia en-<

Titulo XIIT. Cajüllo in l.i.T a tir .C o v ar ,d e  Matrim-, 
f.8 . § . i .  Garc.de iSlobiUt. g lo f . i o .  n . i o .  Gom. in L ^ . 
Ta.nr. Barb. voto 2. Sanibez,l¡b .^ . de M atrim . di/p.^^, 
Molin. lib.^. de Primog. c a p .i .  n . i i .

Ley y. Alude à la L . i o .  tit.S. lib.^, Recop. VeaTe 
lo dicho fobre el principio antecedente.

ò'enan legítimos :: Barb, voto i . w . i j .  Covar.de Ma
trim. C.6. « .15 .

tre  ellos tal e m b a r c o , fer ia n  ¡egitimos. E e f t o ^  
feria también , ü ambos non fopieíTen que 
y  avia tal embargo , como ü non lo Topief- 
fe mas del uno dellos. C a el non faber def
te Tolo face los fijos legítimos. Mas f i d e f - ^  
pues que fopieíTen ciertamente que avía en
trellos tal embargo ficíeften fijos , todos quan- 
tos fijos defpues ovíeffeti non ferian legiti- 
mos. Pero fi algunos mientra que o v ie íle n ^  
tal em bargo, non' lo fabiendo am bos, ó el 
uno d ello s, fueíTen aculados ante alguno 
de los Jueces de Santa Eglefia , é ante que 
el embargo fueíTe probado , nin la íen- 
tencia dada ovíefl’en fijos , quantos fijos 
ficíeren entre tanto que eftuvieren en efta 
d ubd a, todos ferian  legítimos. O trofi , fon ^  
legítimos los fijos que ome ha en ía muger 
que tiene por barragana , fi defpues defío 
Je  cafa con ella. C a maguer eftos fijos ata- 
les non fo n  legítimos quando nacen , tan 
grand fuerza ha el matrimonio , que luego 
que el p ad re , é la madre fon cafad os, íe 
facen por ende los fijos legítimos. EíTo mif- ^  
mo fe ria , fi alguno ovieíTe fijo de fu fier- 
va , é defpues deíTo íe cafaíTe con ella. C a 
tan grand fuerza ha el matrimonio , que lue
go que es fecho , es la madre por ende li
bre , é los fijos legítimos.

L E Y  IL

Que pro , e que honra nace a los fijos  
en fe r  legítimos.

Onra con muy grand p r o , viene á los 
^  ^  fijos en fer legítimos. C a han por en
de las honras de fus padres. E o tro fi, pue
den recebir Dignidad , e Orden fagrada de 
la Eglefia , é las otras honras feglares , c 
aun heredan á fus padres , é á í̂ us abuelos, 
é á los otros fus parientes, afsi como dice 
en el Titulo de las herencias, lo que non 
pueden facer los otros que non fon legítimos.

T I-
Todos ferian legítimos :: Covar, de Matrim.c,S,%.i, 

mm.^.
Se cafa con ella Correfponde à la L .io . tit.S . 

l i b . R e c o p .  Veanfe Gom. tn L.<^.Tanr. «.55. Molin, 
lib .i .  de Primog. c ,i.n .6 . Leon d e c ifr i.  Garda de 
biltt. g lo f^ o .cr  n n .6 i.&  6"ò.Ley 2. Veafe lo dicho íobre el principio , y  Ley 
que anteceden, y  à Gom. in L.6. Tanr. n .io .



Titulo XIV.
t

S9

D e las otras mugeres que tienen 
los ornes que non Jon de ben

diciones.
Arraganas defiende Santa Eglc- 

fia , que non tenga ningún 
C hriftiano, porque biven con 
ellas en pecado mortal. Pero 
los Sabios antiguos que ficie- 
ron las Leyes, confintieronleS 

que algunos las pudiefleo aver fm pena tem
poral , porque tovieron que era menos mal 
de aver una que muchas. E porque los fi
jos que nacieren dellas, fueffen mas ciertos. 
E pues que en los Titulos ante defte fabla- 
mos de los matrimonios, c de los fijos que 
nacen dellos : queremos aqui decir de las 
barraganas > c defpues moftrarcmos de los 
fijos que nacen dellas. E primeramente dire
mos , qual deve fer recibida por barragana. 
E onde tomó efte nome. E quien la pueda 
aver. E en que manera fe fa.cc tal ayunta-^ 
miento como efte.

LEY I.

Qual muger puede f e t  recehida pot hdYtd* 
g a n a , è onde tomo ejie nome.

I Ngenua m ulíef , es llamada en latín » to
da muger que defde fu nacencia es fiem- 

pre libre de toda fervidum bre, è que nun
ca fue íierva. E efta atal puede fcr recebí- 
da por barragana , fegund las Leyes » quier 
fea nacida de vil lin a je , en vil logar : o 
fea mala de fu cuerpo , quier non, E tome 
efte nome de dos palabras, de b a rra , que 
es de aravigo, que quier tanto decir como 
fuera : è g an a , que es de ladino , que es 
por ganancia, è eftas dos palabras ayunta
das q u ieren  tanto decir como ganancia , que 
es fecha fuera de mandamiento de Eglefla. 
E por ende los que nacen de tales mugeres, 
fon llamados fijos dé ganancia. Otrofi , pue
de fer re c e b id a  por tal m uger, también la 
que fueífe forra como la ücrya.,

T itu lo  XIV* Por ningún pretexto fe permiten ta
les mugeres. Túd^ de Refórni. cap.^. &  ibi 
Barb, con fus 6. propoíidones. Bovad. lib.i* Polit. c* 
17. «.95̂. M ath, de Re crim» controv^')^- 

L ey  I. Efta Ley íe halla derogada poT lá jL-l* tit* 
19. lib, 8. Rccop. y  nadie puede tener concubina*

Quien puede alDer barragana y é en <¡ue 
manera»

Comunalmente fegun las Leyes feglares 
mandan , todo orne que non fucfle em

bargado de Orden , ó de cafamiento : puede 
aver barragana, fin miedo de pena tempo
ral , folamente que non la aya virgen , nin 
fea menor de doce aííos .* nin tal biuda , que 
biva honefta , e qj^e fea de buen tcftim'oüio. 
E tal biuda como efta queriéndola alguno 
recebir por barragana, ó á otra muger que 
fucífe libre de fu nacencia, que non fueífe 
virgen : develo facer quando la recibiere por 
barragana ante buenos om es, diciendo ma^ 
nifieftamente ante ellos , como la recibe por 
fu barragana. E fi de otra guifa la rccibief- 
f e , fofpecha cierta feria contra e llo s , que 
era fu muger legitima , c ncn fu barraga
na. E fi pleyto nacielTe fobre e.la razón, 
afsi lo Judgatia el Juez feg lar: fueras ende, 
t í  fueífe probado que la ovicíTe recebida por 
barragana. Pero íi fueífe otra biuda , que 
non fueífe atal como fobredicho es : mas 
que fueífe de muy vU lina je , 6 de mala fa
ma j é fueffe judgada que avia fecho aduU 
terio con eme que ovieífe muger legitima, 
maguer ella fueífe fuelta : atal como ella non 
ha porque la recebirpor barragana ante ref- 
tig o s , fegun fobredicho es de la otra. O truíi, 
lúnguno non puede tener por barragana nin
guna muger que fea fu patienta , nin fu cu
ñada faíla el quarto grado , é eílo e s , por
que farian gran pecado , fegun que dicho 
avemos , que es llamado en laiin incefto. E 
otroíi decimos , que omes ya que pueden 
aver barraganas, e non podrían recebir mu
geres legitimas. E eílos fon de los que fon 
Harpados en latin prí^fides provinciaium , que 
quier tanto decir en romance , como Ade
lantados de algunas tierras. Ca tal ome co
mo bíte , non podría recibir muger legitima 
de nuevo , en toda aquella tierra onde fueí
fe adelantado , en quanto duraíTc el tiempo 
del adelantamiento. E podria y recebir bar
ragana, fi non ovieífe muger legitima. E 
efto fue defendido , porque por el grand 
poder que han eílos atales , non pudieífen 
tomar por fuerca muger ninguna para cafar 
Con ella. Ca podria fer que algún ome que 
nol quiere dar de fu grado á fu parienta , ó 
fu fija por m u g er, que gela auria á dar á 
m iedos, por la prem ia, ó por el mal que

fa-
Vcaíc lo dicho íbbre el principio deüe titulo.

Ley i .  Y a  fe ha dicho, y  fundado^ que nadie pue
de tener barragana ; pero los hnos de foltero, y  fol- 
tera que podían cafar íln diípeníacion, fon naturales.
1.9, ííf.8. libé ,̂ Reco .̂
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(5o
faria por el podet del logar q «
O tr o f i , ninRun orne non puede aver muchas 
bacrasanas. Ca fegun las L eyes mandan , a-
q u e llf es l l a m a d a  L rragana ,  que es una ío- 

é ha menefter que lea a ta l, que pueda 
ca(ár con ella , fi quifiere aquel que la tie^ 
ne por barragana.

LEY ra.

Quales mugeres fo n  que non 2 e^en rece4̂ 
hir por barraganas los omes nobles , b 
de gran linaje,

ILluftres perfonas fon llamadas en latin, 
las perfonas honradas, e de grand gm- 

f a , é que fon pueftos en D ignidades, alsi 
como los R e y e s , e los que defcienden de
llos , é los Condes. E otroü , los que def- 
cienden dellos, e los otros omes honrados 
femejantes deftos. E eftos atales , como quier 
que fegun las L eyes , pueden recebir las bar
raganas : tales mugeres y a , que non deven 
recebir, afsi como la fierva., ó fija de fier
va. Nin otroü , la que fueffe aforrada , nin 
fu fija , nin juglareffa , nin fus fijas , nin ta- 
vernera , nin regatera , nin alcahueta , nin 
fus fijas , n in  otra períona ninguna de aque
llas que fon llamadas viles , por razon de si 
m ifm as, ó por razon de aquellos do defceh- 
dieron. C a non feria guifada cofa , que ia 
fangre de los nobles fueffe em bargada, nin 
ayuntada á tan viles mugeres. E fí alguna 
de los fobredichos ficieffe contra efto , íi 
ovieffe de tal muger fijo , fegund las L eyes, 
non íeria Uamado fijo natural, ante feria lla
mado fpurio, que quier tanto d e c ir , com o 
fornecino. E demás tal fijo como é fte , noQ 
deve partir en los bienes del p ad re , nin es 
el ^adre tenudo de cria rle , ü  non quifiere.

TITULO XV.
T>e los f i j O S  (¡ue non fo n  legu 

timos.
Ijos han à las vegadas los ornes 

que non fon legítimos , por-, 
que non nacen de cafamien
to, fegund L ey . E como quier 
que Santa Eglefia non tenga, 
nin aya por fijos derechuros 
á tales como eftos. Pero pues 

que acaece que los omes los facen , ya  que

L ey 3. Y a  íe ha dicho,que nadie puede tener bar
raganas. Veafe lo dicho fobre el principio defte tL- 
tulo.

T itu lo  X V . C ovar,deM atrim . f.8 . ¿\.Larr,
d e c i f r i ,  Barb.voto  114 . Moliti, l ib . i .  de Primog. c -i. 
« .I I .  Sánchez lih.^. C on f c .3. d u h .i .&  feqq~

L ey  I ,  En U s barrag an as  :: C o n  tal, que los k ci-

en el T itulo  ante defte fablamo'^ de las bar
raganas i q u e re m o s  decir en efte, d e  lo s  fi~ 
jos que nacen dellaí. E  moftrar primeramen
te , que quier decir fijos non legítimos. E  
por quales tazones fon atales. E  quantas 
manetas fon dellos. E  que daño viene á lo s  
fijos , por non fer legítimos.^ E como fe pue
den legitimar. E que bien , e pro nace i  los 
fijos pgr Cer legitimes.

LEY L

Que quier decir fijo non legitÍ7?io y é por 
qué ra'^ones fo n  atales y é quantas ma
neras fo n  dellos,

N'A tú rales, é non legítimos , llamaron los 
_ Sabios antiguos ,  á los f i jo s  que non 
nacen de cafam iento, fegun L e y  , aísi co

mo los que facen en las barraganas, E los 
fornecinos que nacen de adulterio , ó fon 
fechos en p a r ie n ta , 0 en mugeres de Orden, 
E eftos non ion llamados naturales, porque 
fon fechos contra l e y , e contra razon na
tural. O tro fi, fijos y a  que fon llamados en 
latin manceres , 'e tomaron efte nome de 
dos partes de latin , m anua, fcelus , que 
quier tanto decir , como pecado infernal. C a 
los que fon llamados m anceres, nacen de 
las mugeres que eftan en la puteria , e dan- 
fe á todos quanto.s á ellas vienen. E por en
de non pueden faber cuyos fijos fon los 
que nacen dellas. E omes yá  que dicen, 
que mancer tanto quiere decir, como man- 
^ciliado, porque fue malamente engendrado, 
é nacen de vil logar. E otra manera ha de 
fijos que fon llamados en latin fpurii, que 
quiere tanto d ecir, como de los que nacen 
de las mugeres que tienen algunos por bar
raganas de fuera de fus cafas , e fon ellas 
atales, que fe dan á otros omes , fin aque
llos . que las tienen por am igas: por ende non 
faben quien es fu padre del que nace de tal 
muger. E otra manera ha de fijos que fon 
llamados notos , é eftos fon los que nacen 
de adulterio ; é fon llamados notos , porque 
femeja que fon fijos conocidos del marido 
que la tiene en fu ca fa , c non lo fon.

L E Y
vos pudieran caíar juitam ente, y  fin^difpenfacion.
i .9 .  í i t i2. lib .y  Recoÿ. Roxas de Succefsiombus, cap. 
10. «.8.

Adulterio :: V eaíe íbbre la L .i .  ííí-iy* ^avt.'j.
Bn parienta :: Veafe la L.3. part.j.
O en inuger deOf dm Veafe la L.7. tit.'é. lih,'). 

%uop.



Titulo XV, 6 i

Jorque rabones los fijo s  non ferian  Icgi^ 
timos y maguer naciejjfen de cafa^ 
77ííento.

vj^^^Eladamente , è en efcondido fe cafan 
algunos, è facen fi)os. E fi entre los 

que afsi cafan fuefle fallado tal embargo por
que el cafaniiento fe ovieífe à departir , los 
fijos que ficieíTen eftos atales non ferian le- 

-gitiraos, è non fe podrian efcufar , maguer 
dixeflen que non fabian el embargo ambos, 

el uno dellos. E eílo es , porque fofpe- 
cha es contra ellos , que non lo quifieron 
faber fi avia entre ellos tal embargo porque 
non devian cafar, pues que íe cafaron encu- 

a  biertamente. Otrofi , non ferian los fijos le
gítimos de aquellos que fopieífen que avia 
entre ellos atai embargo porque non devian 
cafar, maguer fe caíaffen manifieftamente en 
faz de la Eglefia , è non denunciaíTe otro 
ninguno el embargo , nin fueíTen por ende 
aculados. E efto fe entiende , quando la mu- 
g e r , è el marido amos à dos faben el em- 

j^bargo. E otrofi, non fon legítimos ningu
nos de quantos fijos nacen de padre, è ma
dre que non fon cafados fegun manda San

a t a  Eglefia. O trofi decimos , que fi alguno 
que ovieífe muger à bendiciones ficieífe fi
jos en barragana viviendo fu muger , que 
eftos fijos atales non ferian legítimos : maguer 

• defpues defto fe murieffe la muger velada, 
è cafaíTe él con la barragana , è etto e s , por
que fueron fechos en adulterio.

LEY III.

Que àcino Viene a los fijos  por non f e r  
iezitlmos,O

Aíío muy'^grande viene à los fijos por 
^ non fer legitimos. Primeramente , que 

non han las honras de los padres, nin de 
los abuelos. E o tro fi, quando fueíTen cfco- 
gidos para algunas dignidades , ò honras* 
poderlas yan perder por efta razó n , è de
más non podrian heredar los bienes de los 
padres, nin de los abuelos, nin de los otros 
parientes que defcendieren dellos , afsi co
mo dice en las L eyes del Titulo de las he
rencias que fablan en efta razón.

. . .
L ey Vcafe lo dicho fobie el principio dclte

titulo. .
L ey  3. Alude à k s LL.1.9. J 19«
L ey 4. Lenúmos :: Correfponde à la L .io .  í/í.8. 

Recop. con la d i í l i n c i o n ,  que eftas legitimaciones 
no pueden perjudicar las íucceísiones a los iegitimos

E n  que 7nanera pueden los E?nperadoreSy 
è los ^ y e s  , è los Apofloligo^ legiti- .̂ 
mar los fijos que non fo n  legítimos,

Iden merced los ornes à los Emperado
re s , è à los Reyes en cuyo fcñorio vi

ven , que Ies fagan fus fijos que han de bar
raganas legitimos. E fi cabe fu ru eg o , è los 
legitiman, fon dende adelante legitim os, è 
han todas las honras, è los proes que han 
los fijos que nacen de cafamiento derecho. 
Otrofi , el Papa puede legitimar à todo orne 
que fea lib re , quier fea fijo de C lé r ig o , ò 
de lego , de gu ifa , que pueden fer Clérigos 
los que legitimare, è fobir , è aver digni
dades. H maguer el Papa difpcnfaíTe con al
gunos deftos tales que fean C lérig o s, noa 
fe entiende por eíTo que difpenfa con ellos 
que ayan dignidades, fueras fi lo dixeífe fe- 
ñdladamente en la difpenfacion. E como quiec 
que los legitime por eftas cofas fobredichas, 
non fe entiende que difpenfa con ellos para 
poder aver Obifpados , nin Ar(jobifpados: 
fueras ende , fi en la difpenfacion lo dixeífe 
feñdladamente : è maguer difpenfaíTe con e- 
líos para aver Ordenes , è las otras cofas 
íobredichas, non puede diípenfar con ellos 
quanto en las cofas temporales, fueras en  ̂
de , fi fueíTen de fu temporal juriídicion, 
JBíTo mifmo e s , fi el Emperador , ò el Rey, 
legitimaífe algunos ; ca maguer difpenfe coa 
ellos quanto en la temporal juriídicion, non 
lo puede facer el las cofas fpirituales, que 
puedan fer C lérigos, ò Beneficiados.

LEY V.

En que incinera puede el padre legitimar 
fu  fijo dandolo a fer'iíiáo ¿le Corte de 
Señor.

A Miga teniendo alguno que non fueíTc 
fierv a , en lugar de muger , de que 

ovieífe fijo natural, fi tal fijo como efte lie- 
váre fu padre à la Corte del Emperador, ò 

del R ey , ò al Con fe jo de la Ciudad , ò V i
lla donde fu ere , ò en cuyo termino moraf- 
fe , Ò à otra Ciudad , ò Villa qualquiér, 
maguer non more en e lla , nin en fu termi
no , è dixeífe publicamente ante to d o s, ef-

H te
hijos nacidos de legidmo matrimonio; y  en lo demás 
veaíe Lárr. decif.'é. CoVAv.de MAtrinu í . 8. § ,8. w.29.

Ley 5. Veaie la L410. Lib.‘) . Recop. MoLtn.
lib - i. de Primog. c , i .  n .i.C iiJtü lo ltb , ‘̂ .CQmrQy.c.\0 ')̂  
&  Jeq(¡, Gom. m  6, T 1 o .
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6 2
te es mi fijo que he de tal m uger, e dolo
á fecvicio defte C on cejo , pot eftas palabras 
lo face legitimo > folamente que aquel n^o 
que da : aísi lo otorgue , é non lo contra
diga. E lo que dice de  ̂ fufo , que puede 
el padre legitimar tal fijo como efte , afsi 
como fobredicho es , entiendefe que lo pue
de facer, quier aya otros fijos de muger. le- . 
gitima quier non : fueras ende fi la amiga 
de quien ovieíTe el fijo fueffe fierva. C a el 
fijo de la fierva non lo podrie legitimar en 
efta manera , aviendo otros fijos legítimos. 
Pero fi los non oviefle eftonce poderlo y a  
facer, aforrandola primeramente.

LEY VI.

Como el padre puede facer fu  fijo natu^ 
ral legitimo en f u  te/iamento,

amiga aviendo algún eme á fus fijos 
__ naturales , fi fijos legitimos non ovie- 

r e : puedelos legitimar en fu teftamento en 
efta m anera, diciendo a fsi: quiero que Fu
lano , 6 Fulana mis fijos , que ove de tal 
muger , que fean mis herederos legitimos. 
C a  fi defpues de la muerte del pad re, to
maren los fijos efte teftam ento, e lo roof- 
traren al R e y , e le pidieren m erced, que 
le plega de confirmar , c de otorgar la mer
ced que el padre les quifo fa c e r , el R ey fa- 
biendo que aquel que fizo el teftamento, 
non avia otros fijos legitimos , develo otor
gar. E dende adelante heredan los bienes 
del padre , e aurán honra de fijos legitimos.

LEY VIL

E n  que manera pueden tos padres leg itL  
viar f u s  fijos por carta,

I N ftrum ento ,  ó carta faciendo algún orné 
por fu mano m iíína, ó mandandola fa

cer á alguno de los Efcrivanos públicos, que 
fea confirmada con teftimonio de tres ornes 
buenos , en que diga que algún fijo que ha, 
nombrándolo feñaladamente, que lo conoce 
por lii f i jo , es efta otra manera en que fe 
facen los fijos naturales legitimos. Pero en 
tal conocencia como e fta , non deven decir 
que es fu fijo natural, ca fi lo dixeffe , non 
valdría la legitimación. O tro fi, quando al
guno que ha muchos fijos naturales de una 
amiga , e conoce el uno dellos tan folamen
te por fu fijo , por tal ca rta , é en tal ma
nera , como fobredicho es en efta L e y  , por 
tal conocencia como efta , ferán legitimos

Ley 6. Vcaíe la L lo . í/í.8. lib.^,Hecop. Molkhde 
Híjp.primog. lih .i. t.7. «.38.

L ey 7. V'eafe la L a o , üt.^ .lib ,< , Re(;op, Covar.de 
Matrtm. í.8 . §,7 ,

los otros hermanos , quanto para heredar en 
los bienes del padre , también como aquel 
en cuyo nome fue fecha la carta , maguer 
non fueífen nombrados en ella. E lo que di
ce en efta L e y , é en las que fon antes de
lla , entiendeíe que aquellos que fon nom
brados en ellas , que fon legitimos para he
redar en los bienes de fu padre > c de los 
otros parientes, facado aquel que fuefíe Te- 
gitimado en la manera que dice adelante en 
la L e y  del que fe ofrece el miímo á fervi- 
cio de la C orte del Em perador, ó del R ey. 
Ca efte atal hereda en los bienes del padre. 
Mas non en los de los otros parientes , ü  
morieflen fin teftamento*

LEY VIIL

Jorque rabones f e  pueden los fijos natû  ̂
rales facer legítimos,

OFicial de alguna Cibdad j ó Villa que 
tienen de los mayores oficios en to

da fu v id a , cafando tal como efte con fija 
natural de alguno que ovieíTe de amiga, ef-* 
tonce quando el padre la cafa con tal ome, 
la face legitima. O cro fi, quandol fijo natu
ral de algund ome fe oftecieíTe el mifmo á 
fervicio del Em perador, ó del R ey , ó de 
alguna Cibdad , ó Villa , fegund dice en la 
quarta L ey  ante defta , diciendo concejera
mente ante to d o s, como es fijo de tal ome 
nom brándolo, é que lo ovo de tal muger. 
Si efto fuere cofa cierta que es fijo de a- 
quel que él dice , fiicefe legitimo por efta 
razón , fi por aventara fu padre non oviere 
fijos legitimos de otra muger. C a  fi los o- 
vieíTe , non íeria él legitim o, maguer fe pre-. 
fentaíTe, afsi como fotjredicho es,

LEY IX.

Que h im  y é que pro nace a los /¡jos por 
f e r  legitim os,

A  L os legitimos tiace de la legitimación 
que fe les face muy grand pro : ca 

defpues que lo fon por qualquier de las ma
neras fobredichas , fueras en las que face 
el Papa , fegund dice en la fexta L e y  ante 
defta , pueden fer herederos de todos los 
bienes de fus padres, fi los padres fijos le
gítimos non ovieren : é fi los ovieren he
redarán fu parte , como los otros fijos que 
ovieren de mugeres legitimas , fueras ende, 
en la manera que dice en la L e y  ante defta, 
ó dice quando fijo de alguno ome fe ofre^

cie-
Ley 8. Covar.de M atrim . c.S . § .7 . n .6 .
Ley 9 . Veáíe la L .io  tit.S . Recop. Scobarde  

Furh . ^.4 . § .6. « .16, M olm. lib .z . de Primog. n.
I I .  CaJiíllQ l i b . $ ,C m m .  c . lo ^ .&  feq q .



ciere él mifmo á férvido de Corte de Em
perador , ó Rey , ó Concejo de alguna C ib- 
dad , ó Villa. E aun les nace otra pro de 
la legitimación, ca pueden 1er cabid osáto
das las honras, é á todos los fechos tem- 
rales, también como los otros fijos ^ue na”« 
cen de las mugeres legitimas.

TITULO XVL
í D e  l o s  f i j o s  p o r f i j a d o s ;

Orfijados fon una manera de fi
jos , á qüe dicen en latin a-* 
doptivi, á (^uien reciben los 
omes por fijos, maguer non 
nacen ellos de cafamiento, nin 
de otra guifa. Onde pues que 
en los Tirulos ante defte fa

blamos de los fijos legítimos , é de todos 
los otros que han los omes naturalmente, 
queremos aqui decir deftos que ganan pof 
poftura que facen entre s i , fegund L ey , h 
Fuero. E primeramente moftraremos que cofa 
es efte porfijamiento, e en quantas maneras 
lo facen , é quien puede porfijar , é á quien. 
E que fuerza ha ei porfijamieuto, é por qu^ 
razones fe puede desfaceí.

LEY L

Que cofa es porfijamiento  ̂ é en quantas 
puñeras lo facen,

\  D optio en latin * taíití qüidi: décír cr̂  
romance* c o m o  poríiamientOi E efte 

porfijamiento es una maneia qüe eftablecie« 
ron las Leyes > por la qiai piiédén los omes 
fer fijo s  de o tro s, maguer tion lo fean na
turalmente. E puedefe fkier en dos mane
ras fegun dice en elT tu lo  del Compadrad
go é del porfijamieito * porque fe embar
can los cafamientos . en la L e y  que comien^ 
ra : El porfijamiento es una manera de pa- 
rentefco. E porque dan los omes algunas 
vegadas fus fijos le^timos, é naturales á 
otros que los porfijo > por ende en tal por
fijamiento Com o eftíha menefter j que aquel 
á quien porfijan, qe confienta otorgándo
lo por palabta, ó üllandofs non contradi
ciendo. Pero fi pot jaflen alguno que non 
oviefte padre , ó fi.o ovieíTe fuefle falido de 
fu poder, eftonce onviene por füer9a que 
efte tal confienta mnifieftamcnte * otorgan- 

T o m J V i  ̂ 1 vi
T itü lo X V L  S o l o r z M . S a n c h e z l i b c  

7. de Mamnu í.63, Gohx, tn L.i^.Taur. Veafe la L.

^ Y e y  I. Ctriacl con tn .io ii Molim d.ejtijli &  Jun 
difp. 227. Veafe lo <cho fobre el principio def-

dolo por palabra. E quando fe face el por- 
fijamicnto , deven íer guardadas todas las 
otras coías que diximos en el Titulo del 
compadradgo en las L eyes que fablán en 
efta razón , é las otras que decimos en las 
L eyes defte Titulo.

LEY IL

Quales omes pueden porfjar,-

POrfijar puede todo ome libre que es fa- 
lido de poder de íu padre. Pero ha me

nefter el que quifiere efto facer , que aya 
todas eftas co fa s: que fea mayor que aquel 
á quien quiere porfijar de diez é ocho años, 
é que aya poder naturalmente de engen
drar , aviendo fus miembros para ello, é non 
feyendo tan de fria natura porque fe le em- 
bargaffe. O tro fi, ninguna muger non ha po
der de porfijar t fueras ende en una mane
ra , fi ovieíTe perdido algún fijo en batalla 
en fervicio del R e y , ó en facienda en que 
fe acertaíTe con el Común de algún Conce
jo. C a fi por efta razón quiíieíTe porfijar á 
otro por aver conorte de aquel que perdió, 
puedelo facer con otorgamiento del R e y , é 
non de otra guifa* C a fi ellas por si meí- 
mas lo pudieíTen facer , podria fer que las 
engáñarian los om es, ó ellas á ellos , de ma-> 
ñera que nacecia ende mucho mal.

LEY IIL

Qmtes ornes pueden p orfijar a otros, ma-*, 
guer non pueden facer f]os^

MAla andanza , é ocafion muy grande 
aviene á las vegadas á los omes »de 

manera, que pierden a'quelíos miembros que 
fon menefter para facer fijos. Aísi como poc 
enfermedad, ó por fuerza que les facen al
gunos cortandogelos, ó toUendogelos de o- 
tra guifa > ó por ligamiento , ó por otro mal 
fecho que les facen , ó por otras ocaíioncs 
que conteccn á los omes de muchas mane
ras : onde eftos atales que naturalmente eran 
guifados para engendrar , mas fueron em
bargados por algunas de las razones fobre
dichas , non tenemos que deven perder pot 
end e, mas que ayan poder de porfijar, pues 
qué la natura non gelo tolló > mas fuerza, 
ó ocafion*

H z  LEY,
té tituioc

Ley 2. Ñarboíu Amial. 4«.6o. ^.15.
Ley 5 i Veaf¿ lo diclw fowe el principio, y L?- 

yes antecedentes.
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LEY IV.

A quales ornes pueden forfijan

INfante es llamado fegun latín , todo m.o- 
que es menor de íiete a n o s: é eíle 

arai non aviendo p ad re, non lo puede nin
guno porfijar, porque non ha entendimien
to para confentir. Mas el mo^o que fueíTe 
mayor de fíete añ o s, é menor de catorce, 
bien lo pueden porfijar con otorgamiento de 
R e y ,  é non de otra guifa. E éíto es por 
efta razón , porque tal mo^o como efte que 
es menor de catorce años , e mayor de fíe
te , non ha entendimiento complido : é otrofí, 
non es .menguado de entendimiento del to
do. Por ende ha menefter que el porfija- 
miento dette ata l, que fea fecho con otor
gamiento del R e y , porquel guarde que el 
mofO non fea engañado. Empeío el R ey an
te que otorgue poder de porfijar atal mo- 
90 como efte , deve catar todas eftas cofas, 
que orne es aquel, que le quiere porfijar íi 
es rico , ó fi es pobre , ó íi es fu pariente,
o  n o n , e fi ha fijos qu£ hereden lo fuyo,
o fi ha tantos dias que los pueda aun aver: 
e de que vida e s , é de que fama : é otrofí, 
deve catar que riqueza ha el niño. E todas 
eflas cofas catadas , fi entendiere que aquel 
que lo quier porfijar fe mueve con buena 
intención para facerlo , e que fea á pro del 
m o co , devegelo otorgar que lo pueda fa
cer. Pero el R ey  , ante que otorgue el por-r 
fijamiento deítos mo9os , deve catar que non 
fe menofcaben los bienes dcilos. E la guar
da es e fta , que deve facer tomar tal recab- 
do del porfi;ador, que fí murieíle el moco 
ante de los catorce años, que entregue to
dos fus bienes aq u el, ó aquellos que los 
oviéren de aver de derecho. Efto le deve 
entender de aquellos que los deven here
dar , ó aver por razón de mandas , ü el mo- 
90 non ovieííe feydo porfijado. E tal recab- 
do como efte deve fer dado por ca rta , que 
fea fecha por mano de algún Efcrivano pu
blico. E maguer el R ey non mandaífe facer 
tal carta, entiendefe, que de derecho es o - 
bligado el porfijador de lo com plir ,  afsi cor 
rao fobredicho es.

LEY V.

Que non pueden porfijar a tos ornes que 
fueron fierlpos y é fon  aforrados.

LIbertos fon llamados en latín todos a- 
 ̂ quellos que fon librados de fervidum-

L e y 4. Veafe la I.91. part. 5% y  lo  dicho
lobre las dos Leyes antecedentes.

Ley 5. Veafe lo dicho fobre las Leyes antece
dentes.

bre de fus Señores , à que llaman en efta 
tierra forros. E tal como efte , non lo pue
de ninguno porfijar por efta razón , ca ma
guer el feñor aforre fu fíe rv o , fiempie re- 
manece en él una raiz de “ naturaleza , que 
es como manera de íeñotio. E es efta , que 
el liberto fíempre es tenudo de obedecerle, 
è de honrarle , è de guardarfe de facerle 
pefar. E fí contra efto ficiefte , poderlo ya 
el feñor tornar en fervidumbre, E por ende 
non le deve ninguno porfijar.

LEY VL

Que ningún orne non ha poder de porfi-- 
jar al moco que tolpiere en guarda,

T Utor es llamado en latín ,  todo orne que 
ha en guarda algún moco , c todo? íus 

bienes fafta que es de edad de catorce años. 
E efte atal non puede porfijar à tal mo^o 
como efte , porque podrían fofpechar con
tra e l , que lo facia con mala intcncion, por
que no le diefíe cuenta de fus bienes, que 
avia tenido en guarda , ò fí gela diefíe, que 
non lo faria tan lealmente , nin también co
mo devia. Pero defque el mo9o ovieífe edad 
de XXV. añ os, poderío ya porfijar , con otor
gamiento del R ey j è non de otra guifa. E 
efto porquel R ey lo guarde, que non reci
ba engaño en tal porfijamiento como èfte, 
que dicho avemcs.

lE Y  VII.

Que fuerca ha Í  porfijamiento, è porque 
ra- ônes puele el porfijador facar de 

fu  poder al por fijare , è desfacer 
el porfijamientc,

Orfíjando algún eme à otro que ovief- 
fe fijo s , è que ron fueífe en poder de 

fu padre , tal fueras, ha el porfijamiento, 
que también los fijos ,com o e l , con todos 
fus bienes , caen en oder de aquel quel 
porfija : bien afsi comi fí fueííe fu fijo le
gitimo del : è no le pede facar de fu po
der el porfijador aquel [uel porfijare, fí non 
fuere por razón derech , atal que la pueda 
probar antel Judgador.E efto podría facer 
por dos razones. L a  un es , quando el por- 
íijado face tal tu e rto , ') tal cofa , porque 
íe ha de mover à mu  ̂ grand faña aquel, 
quel porfijò. L a  otra e , quando atal por
fijado como èfte , eftatsce alguno otro por 
fii heredero en fu teftmento , fo tal con-

di-
L ey  6, Gomez, lìh.i*Var, .9. « .12 . V eaiè lo  dicho 

ibbre el principio delte tiiio.
L ey 7. Aniunez,ltl;.i.deLnat.part^^.c.iS, Gutier. 

du M m in u  i.10 2 . ».3. ^-4.



/

d icio n , diciendo afsi : y o  cftablezco à Fu
lano por mi heredero , fi le facare de fu 
poder, aquel que le porfijó. E por qualquier 
dellas dos razones, puede facar el porfija- 
dor de fu poder , à aquel que ovieíTe por
fijado. Pero tenudo e s , de darle todos los 
bienes , è las cofas con que entró en íu poder.

LEY VIIL

Quanto de'i>e a")¡)er el por/ijado de los 
bienes de aquel quel porfijó,

A  Tuerto ,  è fin razón non deve ningu
no íacar de fu poder à aquel que ovie

re porfijado, nin lo deve desheredar. Pero 
íi alguno contra efto ficieíTe, tenudo es de 
dar à aquel que porfijó todo lo fu y o , coa 
que entró en lii pod er, con todas las ganan
cias que defpues fizo , facado el ufofruto 
que recibió de los bienes del porfijado, de 
mientra quel tuvo en fu poder. E demás def
to  deve dar el porfijador la quatta parte de 
todo quanto que oviere. E lo que diximos 
en efta Ley , è en la de ante d ella , entien
defe del porfijamiento que es fecho en la 
manera que es llamada en latin arrogatio, 
que quier tanto d e cir , como porfijamiento 
que fe tace por otorgamiento del R ey , mas 
íi fuere fecha en la otra manera , que dicen 
adoptio , que quier tanto decir , como por
fijamiento , que es fecho con otorgamiento 
de otro Juez , bien puede el porfijador Ta
car de íu poder al porfijado, quando qui- 
íieífe con razon , ó íin razón. E non here- 
dára ninguna cofa de los bienes de aquel 
quel porfijó. E efto es , porque tal porfija
do non heredarla en los bienes de aquel 
quel porfijó, maguer noi facaíTe de fu po
der , fueras en d e, íi el porfijador. murieíTe 
fm teftamento,

LEY IX.

Quanto hereda el porfijado en los htenes 
del porfijador,

De  fufo eti las L eyes fobredichas moí^ 
tramos la fuerza que ha el pOtfìjà- 

n)iento que es fecho por arrogacíon. E ago
ra queremos moftrar otroíi la fuerza que ha 
el porfijamiento que es fecho por adopCion* 
E decimos , que íi alguno dieffe à fu íijo 
à porfijar , à tal ome que non fueíTe abue
lo del moco , ó bifabuelo de parte de fu pa
dre , nin de fu madre > el que es porfijado

L ey 8. Veafe la L .i .  í/V.8. liL^iRecop» Ánttírieti 
ü b .i. de Donat. pariti*

L ey  9. Veaníe las LI.S,/ io . í¿í*8. lib^^étecop* 
L ey  10. Veafe la L.99. í¿f.i8v partid. Vela dijfertt

I . n,66. Gómez lib.i.Var. f.9 . ibi Aillon* Aio-

defta m anera, no paíTa à poderio de aquel 
que le porfija. P¿ro de tal porfijamiento co
mo e fte , íigueíe efte pro al porfijado , que 
heredara todos los bienes de aquel quel por
f i jó , ü muriere íin teftam ento, è non ovie
re otros fijos , ca ü los o v iere , partirà con 
e llo s, e aurà fu p arte , como qualquier de
llos. Mas con todo cft.o , non fe entiende, 
que heredara por efta lazon , en los bienes 
de los fijo s , nin de los otros parientes del 
porfi/ador.

LEY X.

Que derechos gana el nieto , ¿ el Vifnie
to en el ai)er de fiu abuelo  ̂ o de fu  
bifabuelo , quando lo porfija,

E'Mancipado es dicho todo ome , que es
i íalido de poder de fu padre à placer 

del. E íi por aventura tal ome como efte 
dieffe à purfijar íu fijo que cviefle en íu po
der à fu abuelo , quiel- fuefte de parte de 
fu padre, quier de íu madre de aquel à 
quien poifijafte , cayria lleneramente efte 
porfijado aial en poder de aquel quel por*< 
fijaffe, para aver todos los dtrechos que fi
jo natural deve aver en los bienes de íu pa
dre de quien fuefte engendrado , también 
para fer criado en e llo s , c o m o  para here
darlos. E efto e s , por dos fuerzas de dere
cho que íe ayuntan en ral porfijamiento co
mo eíie que es fecho por adopcion. L au n a 
por la naturaleza, è el linaje que ha el por
fijado en aquel quel porfija. La otra es, por 
el eftablecimiento de las Leyes que otor
garon à los omes poder de porfijar. Pero íi 
el abuelo, ó el biíabuelo iacafte de íu po
der a efte mo^o fobredicho, cornafc delpues 
en poder de lu  padre.

TITULO XVIL
2)̂/ poder que han los padres fo

bre fu s  fijos j  de qual natura 
quier que fean.

1 -r

i dres fobre los fijos fegun ra
zon natural, é fegun derecho. 
L o  üno > porque nacen d e
llos. L o  al , porque han de 
heredar lo fuyo. Onde pues 

que en el T itulo ante defte fablamos de los 
ñjos legitim os, e  de todos los o tro s, de qual

na-
iina l ib i i i  de Primog. c .ii  í^arhona, AmiaL ann. 
14. c¡.z6^

T itu ló  X V ÍL  Mólin, d e j i i j í .  & J ü r .  tra^t.z. difp. 
feqq^ Gom, in S an ü u z  i i b . i . Conf.

( .1 .  dubéit»  FkTorns Itbk^. Pbilof.M oral. (.1 . &  feq q .
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natura quier que fean, queremos aqui de
cir defte poderío que han los padres fobre 
ellos. E m oftrar, que cofa es efte

e C i r p a S T  ^ co m o  d e % '’fet eftablecida^ , E n  qm ntas maneras f e  puede entender 
é  q u e  fuej‘^3' pcil^hYíi p o t^ jid s ,

LEY I.

Que cofa es el poder que ha el padre fo^ 
hre fus f jo s  y de qual natura quier 
que fean,

P Atria poteftas en latín ,  tanto quiere de
cir en rom ance, como el poder que han 

los padres fobre los fijos. E e fte  poder es, 
un derecho, atal que han feñaladamente los 
que viven , é fe judgan fegund las L eyes 
antigüas, é derechas que ficieron los Filo- 
fofos , é los Sabios por mandado ,  ̂ é con 
otorgamiento de los Emperadores: e hanlo 
fobre fus fijos , e fobre fus n ietos, e fobre 
todos los otros de fu linaje, quedefcienden 
dellos por la liña derecha , ^ue fon nacido§ 
del caíamiento derecho.

LEY II.;

Sohre quales fijos 7ion ha efle poder el 
padre,

N‘Atúrales fon llamados los fijos que hart 
_ los ornes de las barraganas , fegund di
ce en el Titulo que fabla dellos. E eftos fi

jos atales , non fon en poder del padre, afsi 
como lo fon los legitimos. E  o tr o fi, non 
fon en poder deí padre , los fijos que fon 
llamados en latin inceftuofi, que quier tan
to decir , como aquellos que han los ornes 
de fus parientas fafta el quarto grado ó 
en fus cuñadas, ó en las mugeres religio- 
fas. Ga eflos atales non fon dignos de fer lla
mados fijos , porque fon engendrados en gran 
pecado. E como quier que el padre aya en 
poder fus fijos legítim os, ó fus nietos , ó 
bifnietos que defcienden de fus fijos , non 
fe deve entender por efíb que los puede a- 
ver en poder la m adre, nin ninguno de los 
otros parientes de parte de la madre. E o- 
trofi decim os, que los fijos que nacen de 
las fijas, que deven fer en poder de fus pa
dres , é non de fus; abuelos, que fon 4® 
parte de fu madre.

^■^Omafe efta palabra que es llamada en
1  latin p o te ílas, que quiere tanto decir 

en rom ance, como podcrio en muchas ma
neras. C a á las vegadas fe toma por feño- 
r io , afsi como aviene en elpoderio que ha 
el feñor fobre íu fiervo. E á las vegadas fe 
toma por jurifdicion , afsi como acaece en 
el poder que han los R eyes , é los otros que 
tienen fus lugares fobre aquellos á que han 
en poder de judgar. E á las vegadas fe to
ma por el poder que han los Obifpos fobre 
fus Clérigos , é los Abades fobre fus Mon
jes , que les fon tenudos de obedecer. E á 
las vegadas fe toma eíl:a palabra poteflas, 
por ligamiento de reverencia , é de fubie- 
c io n , é de cafligam iento, que deve aver el 
padre fobre fu fijo. E defla poftrimera ma-f 
ñera fablan la§ Leyes defte T itulo,

LEY IV,

Como puede fe r  e/lahlecido ejie poder que 
ha el padre fo h re f u s  fijo s .

EL poderlo que han los padres fobre los
__j fijo s , fe eftablece en quatro maneras.
L a  primera es , por el matrimonio que es 
fecho fegund manda S^nta Eglefia. L a  fe- 
gunda e s , como fi acaecieífe contienda en
tre algunos fi eran padre, ò fijo , è fueíTe 
dado juicio acabado entrellos que lo eran. 
La tercera es , como fi el padre ovieíTe al 
fijo librado de fu poder , è defpues defto 
ficieíTe el fijo algund yerro contra el padre, 
quel ovieíTe à tornar en fu poder. L a quar
ta es por adopcion , que quier tanto decir, 
como porfijamiento» E eílo fe ria , como fi 
el abuelo de parte de la madre porfijaíTe à 
fu nieto. C a en tal manera caeria el nieto 
en poder de tal abuelo.

L ey I .  Veafe lo  dicho íbbre el principio deflcí 
titulo.

Ley 2* Veanfe las lo .  Recóp,
L e y 3 . C o rrd p on d ea  laXr.3. Iibi6-, Ruop«-

L E Y
lúiAfiñ íonti" *̂ trañ-t* reJoLióTi* GoítiJfíL-^'j-Taur.

Ley 4> S án ch ez ,lib .i. Conf du b.1 1 . J  i i .M a r 
ques i ib .t .  del Govcrnador, í,i2 .. Vcaníe las Leyes del 

deíta Partida.
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Titulo XVII. 67

Que fuercd ha efte poder que et padre ha 
fobre fus fijos  ̂ en ra^on de I qs ¿/V- 
nes que ellos ganaUé

N  tres guifás fe depatteñ las ganancias
i que facen los fijos ínientra eftan en po

der de fus padres* L a primera es > de aque
llo qué ganan los fijos Coft los bienes de ios 
padres ; é tal ganancia com o efta llaman en 
latín profeditiurii peculium. Ca quartto qu ief 
que ganan defta manera  ̂ ó por rá2on de 
íus p ad res, todo es de los padfeS qué los 
tienen en fu poder* La fegunda es j ío  quel 
fijo  de alguno ganaíTe por obra dé íüs ina- 
nos j por algund menefter j ó p ó f otra fa- 
biduria que ovieíTe j ó por otra guifa > ó p of 
alguna donacion que le dieífe alguno én fu 
te íh m e n to , ó por hetenciia de iu n^ádre , o 
de alguno de los parientes della j 6 de otrá 
manera : ó íi fallafle th e fo ro , ó alguna otra 
coíá por aventura* C a dé la§ ganancias qüé 
ficieíTe el fijo por qualquier deftas m anetas, 
que non falieííen de los bienes del padréj 
nin de fu abuelo , déve fer la ptoptiedad 
del fijo que las ganó j é el üfofruto del pa
dre en fu vida , por razón del poderío qué 
ha fobre el fijo. E éfta ganancia llaman en 
latín a d ven titia , porque viene de fu e ra , e 
non por los bienes del padre, Pero el padre 
decimos , que deve defender, é guardareis 
tos bienes adventicios de fu fijo en toda fu 
vida , también en ju icio , com o fuera de jui
cio . La tercera manera de bienes, é de ga
nancia e s , la que dicen en latin caftrenlé, 
vel quaQ caftreníe pecaliuiii< Afsi com o fe 
mueítra adelante«

LEY VL

Que los fijos pueden facer lo que qutfie-̂  
ren de las cofas que ganaren en caf^ 
tillo, o en huefte  ̂ o en Corte, 
guer fean en poder de fu  padre,

Aftra es una palabra de latín , que fe 
entiende en tres maneras. La primera, 

c la mas comunal e s , todo Caftillo > é to-

Ley 5. Las LL.5.4.}' 5. Recop^ eftable-
cen la comunion de trutos , y demas, en quanto a 
bienes de ambos confortes. Litando los hijos baxo la 
patria poteftad , los padres ganan los frutos de los 
bienes de los hijos. Salg. L ab jr . Cred, part>i* n. 
19 . V a le n z .co n f’i. OLcíí d c S e f J u r .  q .6 . » .16.
CafiilLo de Aimienús^ í.44. de Vfufru¿tu, f .7 . &  26* 
Roxas de Succefsionlbusy c .z o .  « .29. Gutier. d e ju ra m . 
Confir. part-,1. tu j.  Ayora d eF a r t - fa r t - i*  í].$. ».ó. Y
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do L ogar que es cercado de muros j ó de 
otra fortaleza. L a  fegunda es, huefte, ó alver- 
gada do fe ayuntan muchas gentes,que es for
taleza , é por ende es llamada en laiin caftra. 
L a tercera es > Corte del R ey  ̂ ó de otro 
Principe , do fe allegan muchas gentes , co
mo á feñ o r, que es fortaleza , e ampara- 
miento de jufticia. E por efta razón las ga> 
íiancias que loS omes facen en algunos def- 
tos L ugares, tomaron nomes defta palabra, 
que dice en latin caftra. E por eftb fon lla
madas caftrenfe , Vel quafi caftreníe pecu- 
lium. E aun porque tales ganancias como 
eftas facen los omes ¿On gran trabajo , é con 
gran peligro j é porque las facen en tan no
bles Lugares , por ende fon quitamente de 
los que las ganaron , é fon mas franquea
das que las otras ganáncias. Ca los dueños 
dellas pueden facer deftos bienes atales lo 
que quiíieren y h non han derecho en ellas, 
nin gelas pueden embargar p ad re, nin her-̂  
mano > uin otro pariente que ayan.

//íí-»

LEY VIL

Qüé las Cófas que tos fijos ganan fon  
inadas pégujar de abérgada.

CAftfénfe peculiUm j llaman en latín , à 
las ganancias que los omes facen en 

algunos de los tres lugares que díximos en 
la L e y  ante defta > afsi como las íokiadas 
que dan los Señores à los Valíallos > qulcr 
fean Cavalleros i ò otros qualeíquícr qüé los 
firvatt de cavallo j è con armas* Otras ga
nancias yha à que llaman en latin > quaíi 
caíkenfe , que quieí tanto decir en roman
c e , Como ganancias que fon femejantes def
tas otras i è fon afsi como lo que dan à los 
M aeftros, de qual fcÍencía quier que fean, 
de la Camara del R e y , o de otro lugar pu
blico , en ra¿on de foldada , ò de (alario. 
E o tro fi, lo que dan ende à los Jueces, è 
à los EfcriVanos del Rey , por razón de fu 
o fic ia , è lo' que dan à otros qualelqniet dei
tà manera. Etto melino decimos, que es quafi 
caftrenfe todo donadío de heredad , ò de 
otra cofa qualquier que dà el R ey , o otro 
Señor qualquier deftos fobredichos. Ca ta
les ganancias Como eftas fon quitamente de 
aquellos que las ficieron, ai si como de fu
fo díximos.

L E Y
los hijös lia¿en Tuyos lös frutos de lós bienes adventi
cios, cafandofe, y  velandole j L.9 . t i t . i .  Itb.'y. Recop. 
pues ya fe conlideran por emancipados. L. 8. n/. i .  
/í¿ .5. Rccop.Leyó. G u tie r .  l i b . i . P r a ä .  n . ^ .

Ley 7. Gotnez>íib.\.V(ir. c .iii n.̂ 6̂. ca p .i^ . «.15. 
C a ß i U o  t o m .6.C o n t r o v . í". 157. S ánche z,  I t b . i . C o n f .  í.2. 
d u b . i . &
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^or^tìe rabones puede el padre hender, ¿ 
empeñar fu  fijo,

^Uexado feyendo el padre de grand fam  ̂
bre , è aviendo tan grand pobreza, 
que non fe pudieíTe acorrer dotra 

cofa , eftonce puede vender , ò empeñar fus 
fijo s, porque aya de que comprar que có
ma. E la razón porque puede efto facer es 
efta , porque pues el padre non ha otro con- 
fe jo , porque pueda eftorcer de muerte el, 
nin el fijo : giiifada cofa es , quel pueda ven
der , è acorrerfe del precio , porque non 
muera el uno , nin el otro. E aun ay otra 
razón porque el padre podria efto facer , ca 
fegun el Fuero Real de Efpaña , feyendo el 
padre cercado en algún caftillo , que tovief- 
fe de Señor , íi fueífe tan cuitado de fam- 
bre 5 que non ovieífe al que comer , puede 
comer al fijo , fin mal eftan^a , ante que dief- 
fe el caftillo , fin mandado de fu Señor. O n
de fi efto puede facer por el Señor , guiía- 
da cofa es , que lo pueda facer por si mif- 
mo. E efte es otro derecho de pod er, que 
ha el padre fobre fus fijo s , que fon en fu 
pod er, el qual non ha la madre. Pero efto 
fe  puede facer en tal razón , que todos en
tiendan manifeftamente que afsi es , quel pa
dre non ha otro confejo , porque pueda ef
torcer de m uerte, íi non vendiere  ̂ ouem-? 
peñare al fijo.

LEY IX.

Como f e  puede redemir el f j o  ^ue iDen̂  
diere J a  padre , è tornar en fu  li-- 
hertad,

POr culta de fambre vendiendo el padre 
à fu f i jo , fegund dice en la L e y  ante 

defta , dando el mifmo por si aquel precio 
porque fue vendido , ò otro por é l , deve 
fer tornado en libredumbre. Pero fi aquel 
defpues quel comprò , le moftrò algund me- 
n efter, ò alguna fciencia , porque valieife 
mas que à la fazon quel comprò , non es 
tenudo de darle por el precio que èl diò ran 
folamente , antel deve dar demàs del pre
cio , quanto fallaren en verdad comunalmenj 
te omes buenos , è fabidores , que vale mas 
por razon de aquello que defpues aprendió.

Ley 8. Veaíe Covrir, l i h . i .  c . i ^ .  n.>^.
Ley 9. VeafeCovrfr. lib .i .  í . 1 4 . ».5.
Ley . 10. Veaíe lo dicho íobre el principio defte ti

tulo. '
L ey  n .  Molin»U¡/.i* de Primog, c*i6» n»'j-.Gom,in

Ò quanto defpendió de lo fuyo en facerle 
aprender.

LEY X.

Que el padre puede demandar al Juc^  
quel torne Ju  fijo  a fu  poderío y f i  lo 
non tolpiere y ò el fijo  nol qm/iere 
obedecer,

^Tro poder ha el padre aun fobre el 
fijo. Ca maguer alguno lo tenga en fu 

poder por fuerza , ó de lia voluntad del fijo: 
puede el padre demandarlo por juicio , e 
tornarlo en íu poder. Eííb mifmo fe ria , fi 
el fijo anduviefle por fu voluntad vagando 
por la tierra , non queriendo obedecer à fu 
padre : ca puede el padre demandar al ju e z  
del Lugar do lo fallare , quel torne en íu 
poder : è el Juez de fu oficio es tenudo de 
lo facer.

LEY XI.

Que el fijo non áe'\)e aducir a fu  padre 
à juicio.

ADucir non deve à juicio el fijo al pa
dre , fi non fueífe por ra z ó n  de ganan

cias , que fueífen fechas en la manera que 
es llamada peculium caftrenfe, vcl quafi ca- 
ftrenfe, fegund de fufo es dicho. Pero fi el 
fijo de alguno demandaífe licencia al judga- 
d o r , que ha poder de judgar todos los pley- 
tos , que pueda aducir antel à juicio à fti 
padre , por razon de alguna querella que 
ovieíTe dèi : fi el Judgador gelo otorgare, ef
tonce lo puede aducir à juicio , è non de 
otra guiía. E otrofi , el fijo non puede adu
cir en Juicio à ningún ome fin mandado de 
fu padre, mientra que fuere en íu poderio, 
Eífo miíino fe r ia , que ningún ome non po
dria otrofi traer à juicio al fijo , fin otorga
miento del padre. C a  aísi como non valdría 
lo que ficieífe el fijo en juicio , demandan
do él à otro fin confentimiento del padre, 
bien aísi non valdría lo que ficieífe, fi de- 
mandaífen à é l , fi fu padre non gelo otor- 
gaífe. Pero fi el fijo algo ha à d a r , ò à fa
cer à otro , bien pueden apremiar al padre, 
quel faga eítár à derecho , o que eílé éí, 
por el.

L E Y
le g .i¿ \ 'T a u ri,n .iy  deforma , que el hijo puedeinf 
tar con.ra el padre el cobro de llis derechos civiles,o 
el remedio para que no femenoícaben , y baita que 
en el primer pednncnto íe diga; Pedidaye7íia , ícgun 
tenemos dicho en el titulo de las demandas.

>
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Titulo XVII. 69 ii:

»

jo r q u e  rd'^ones puede el fijo y que es e?i 
poder de Ju padre , demandar , ò r z f-  
ponder en juicio.

ílius familias es llamado 6n latin , el fíjo
, que es en poder del padre. E maguer 
diximos en la L e y  ante defta , que efte atal 
non puede eftár en juicio , para demandar, 
nin para responder, fin otorgamiento de fu 
padre. Pero yh a algunas cofas porque lo avia 
de facer. E efto feria , como fi lo embiaífc 
fu padre à efcuelas , por razón de aprender,
o à otro lugar do él non moraífe, ò le em- 
biaíTe el padre à otro fu Señor , à quien fír- 
Vieífe , Ò à otra parte qualquier. Ca fi acae- 
c ie ífe , que yendo defta manera ie furtaíTen 
alguna cofa , ò le ficieflTen algún tu e rto , ò 
le ovieífen algo à d a r , poderlo ya  deman
dar. Otrofi decimos , que feria tonudo de ref- 
ponder fi ovieífen algunos querellas del. B 
la razón porque puede demandar , fegund 
que es fobredicho , è es tenudo otrofi de 
refponder , es e fta , porcfue fi el fijo ovief
fe à venir à demandar licencia à fu padre, 
para demandar, ò  refponder , por aventu
ra podría e n tre ta n to  perder fu derecho él» 
Ò el otro que ovieífe à el à demandar , afsi 
como diximos en la tercera Partida , en el 
[Titulo de los demandadores.

TITULO XVIII.
T>e ías raxones porque fe  tuelle 

el poderlo que han los padres 
fobre los fijos.

Udanfe todas las cofas deíle 
mundo en tres maneras > fe
gun dixeron los Sabios anti
guos. L a  prim era, es de non 
íér à íer. L a fegunda , es de 

_ _ _ _ _ _  fer à non fer. La tercera, mu-
danfe de un eftado áo tro  , maguer fea. On
de efta poftrimera que fe cambia de un ef
tado à otro , aviene en muchas cofas en los

r o m . í ^ .  .  , r j
L ey Veafe lo dicho fobre la L ey  antecedente^ 

de forma , que el menor que eltà en poder de fu pa- 
dr- y  o b f  rva que èlle difsipa los bienes que le tocan 
al hiío, Ò que el padre es p rod igo , Éompareee ante 
k  Tulticia y  fe le noffibrá G uiador ad lites; y  n tuere 
m ayor de’ 14. años, él mifmo le nom bra,y ei Juez le 
aprueva: y  efte Curador pide jufticia , pues el padre 
no p u e d e  deftruir hacienda con perjuicio de tei-cero. 
Molin. lib̂ i. de Prifnog. c .i6 . n .j .  Olea de CeJJ. jur. 
tit.2. c¡>6. W.37. cajiillo de Almientís, í . z j .

fechos de los onies j è feñaladamente^ en el 
poder que han los padres fobre los fijos. E 
por ende pues que en el T itulo ante defte 
moftrsmos defte poder : queremos aqui de
cir , por quantas razones fe defata , è en 
quantas maneras, è decimos que fon qua
tto. L a una e s , por muerte natural. La fe
gunda es , por juicio que fea d a d o , en ra
zón de defterramiento pata íiem pre, a qufi 
llaman en latin mors civilis. L a  tercera es, 
por dignidad > à que pujaífe el fijo. L a  quar
ta e s , quando el padre facaífe íu fijo de fu 
p od er, à placer d e l , à que dicen en latin 
emancipatio. E de cada una deftas maneras 
diremos en fu lo g a r , fegund conviene.

L E Y  I.

Como f e  desface por 7nuerte natural el 
poder que ha el p^dre fobre el f i jo ,

PO r muerte natural fe  desface el poderío 
que ha el padre fobre el fijo : ca lue

go que muere el padre , finca el fijo por si. 
Pero efto fe deve entender d e fta  manera : li 
efte que murió era ya  falido de pc^er de íu 
padre. C a  fi de íu poder  ̂ non fuéfte íalido, 
maguer el muríeíTe , fincarían los fijos en po
der de fu abuelo , bien afsi como lo er^i 
quando era bivo f u  padre,  ̂ Mas fi muricílfó 
alguno que ovieífe fijo s , ò nietos , que ef- 
tovieífen en fu poder, luego q u e l esrnuer^» 
to , finca el fu fijo en poder de si mifmo, 
è los nietos del muerto , tornaníe en po-, 
der de fu padre.

L E Y  IL

Coftio f e  tuelle el poder que ha el padre 
Johre el fijo por juicio de deflerramien- 
to y à que llaman en latin muerte 
ci'i)iL

C ^Ivil miierte es d ic h a , una manera que 
 ̂ yh a de una pena que fue eftablecida 

en las L eyes , contra aquellos que facen tal 
yerro , porque merecen íer judgados , ò da
ñados para averia. E efta muerte a ta l, que 
es llamada c iv il , fe departe en dos maneras. 
L a  una dellas es , como fi dieífen juicio con-

I ira
T itu lo  X V III. Coyar. cap .'jM  UAtrim. § .a .« .io . 

GomAn Tauri. Valenz.. cotif.-). Sánchez,
l ib . i .C o n f  la p i i .  d u b .iy . Aillon. adG om . Iw .i .  Var.
cap^i^n.^o. Vela d ijfc r t .^ ^ .n .j0 .

U y  1 ,  Vivo fu padre :: Lila propoficion fe halk 
derosada porla L»8. t i í . i .  l ib . ‘) . Recop. pues unaveE 
que éi hijo es cafado, y  veladoj no elta en poder del 
padre, y  por conliguiente, lu el meto.

Ley 2* Veafe lo dicho íbbre el principio delle titu
lo; y  k  L.4*T^Hr. fobre k  ultinia Q a u íu k  deíia Ley,

Ei
Iá , 'í

ft
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tra alguno para íiempre , que labrafle las 
obras del R ey , afsi como lavores de íus 
caftillos, 6 para cavar arena , ó traerla á fus 
cueftas, ó cavar en las minas de fus meta
les , ó á íérvir para fiempre á los que han 
de cavar, ó de tra e r , ó en otras cofas fe- 
mejantes deílas , é efte atal es llamado fier- 
vo de pena. L a  orra manera es , quando def- 
tierran á algunp por fiempre , é lo embian 
en algunas iílas, ó en algún otro lugar cier
to onde nunca falga , é le toman demás to
dos los bienes, é efte aral es llamado en la
tin deportatus. E por qualquier deftas mane
ras fobredichas , que es alguno judgado , ó 
dañado á efta muerte , que es llamada civil, 
defatafc por ella el poder que efte atal ha 
fobre fus f ijo s , e falen por ende de fu po
der. E como quier que el que es deporta
do non fea muerto naturalmente , tienen las 
L eyes , que lo es quanto á la honra, 
é á la n o b leza , é á los fechos defte mun
do. E por ende non puede facer teftamen- 
t o , é aun fi lo ovieífe ante fecho non valdria.

L E Y  líL

PóK q u d  manera de de/Ierramiento non 
Jalen los fijos del poder del padre,

R Elegatus en la tin , tanto quier decir en 
romance , como ome condenado, otor

gado á pena por algund mal que fizo , á 
que mandan que vaya á morar á algund lo
gar para íiempre , ó para tiempo cierro, 
mas non le mellen los bienes que ha. E efte 
atal que es afsi llam ado, maguer fea como 
defterrado , con todo efto non pierde el po
der que ha fobre fus fijos , nin fobre los o- 
tros fus b ien es, nin pierde fu nobleza, nin 
fu libertad , nin fe le embarga por efta ra
zon que non pueda facer tcftamento , nin 
deve aver otra pena por razón de tal def- 
terramiento. Fueras en d e, fi aquel que da 
la fentencia contra é l , le manda perder al
guna cofa íeñaladamente. E o tr o íi , que non 
deve falir de aquel logar dol embiaren , íin 
mandado de aquel que lo judgó : é todas 
eftas cofas fobredichas otorgaron los dere
chos á efte atal , porque como quier que 
es judgado á efta pena, non es muerto ci-̂  
vilm ente, como diximos de los otros.

Ley 3. Veafe la I . i .  m .2 4 , Ree* y  lo  dicho 
fobre ei principio deíte titulo.

Ley 4. Y eale lo dicho fobre el principio defte ti
tulo.

L ey 5. Veafe k  ^ ,2 4 . Ref. d e fo rm a .

Como los padres que Jon encartados  ̂ pler^ 
den el poder que han /obre los Jijos,

A n n iti, fon llamados en latin omes, que 
__  fon pregonados , è encartados por al
gund yerro que ayan fecho. E efto es, co
mo quando emplazan algunos que vengan 
facer derecho à aquellos que íe querellan 
dellos por razón de algund mal fecho , ò 
yerro de que los acufan , é non quieren ve
nir à los plazos que les ponen , ò non quie
ren facer emienda del mal que ficieron. E 
por efta razon los Jueces mandanlos apre- 
g o n a r, que non entren en la Cibdad , ò en 
la Villa do eran m oradores, ò en la tierra 
onde ion. E aun à las vegadas ponenles ma-̂  
yo r  pena , ca mandanles tomar todo quan
to han , Ò alguna partida dello , fegund qual 
es el yerro que ficieron. Eftos atales que 
fon llamados banidos, è fegun lenguaje de 
Efpaña fon dichos encartados , à las vega
das fon contados entre los deportados, è à 
las vegadas entre los relegados , ca fi fon 
echados para fiem pre, é les toman lo que 
h an , fon contados entre los deportados , è 
fi fon echados à tiem po, è non para fiem
pre , è non les toman lo que han , fon con
tados entre los relegados.

L E Y  V .

Quales Judgadores pueden dar ju icio  de-» 
por tac ion.

N O n pertenece , nin es dado á todo Juez, 
_ de poner la pena de defterramiento, 
que es llamada deportación, antes fon per- 

íonas ciertas , á quien conviene de dar tal 
fentencia como e fta , é fon eftas , afsi como 
Em perador, ó R ey , ó fus V ica rio s, que 
tienen fus logares fpecialmente , ó los que 
fon llamados Pra^fedo Prastorio , ó Praefedo 
Urbis , ó el Senador de Roma. E fi otro al
guno la diere, non vale , nin deve fer com- 
plida: fueras en d e, fi la otorgare el Prin
cipe , é le feñaláre logar do fea ech ad o , ó 
algunos de los fobredichos que han eífe mef- 
mo poder. Mas la otra fentencia que es lla
mada relegatio , puedela dar todo Juez que 
ha poder de judgar los malfechoresá muer
te , ó á perdimiento de miembro. E por qua
les malos fechos deven dar eftas dos fenten-

cias,
que las penas de horca, torm ento, galeras, preíidios, 
azotes , y  vergüenza publica , folo pueden mandaría 
poner en practica por los Tribunales íuperiorés. 
Leanfe los correfpondientes titulos de la p m .y .

ili
;
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c ía s , que fon llamadas deportatio , é rele^ man afsi como pad re, ca en la Corona del 
gatio , dicho es complidamente en la fete- Emperador efcrivtín' el home de tal Confe- 
na Partida defte L ib r o , en Jas J-ey^s que jero , porque fepan los omes por cuyo con- 
fablan de los maleficios. fe/o. fe guia.

L E Y  V L

íPor (¡mi yerro que fa c e  el padre p k fd e  
el poder que ha fohre fa s  /¡jos,

[Na manera de pecado que es llamado 
en latin inceftus (que quiere tanto de

cir , como quando algún ome que ha fijos 
de fu muger legitima , é fe le m uriere, e 
defpues que es muerta , cafa, con alguna fu 
parienta fafta el quarto grado á fabiendaSj 
con quien non podria cafar de d erech o , ó 
con muger religiofa) face al padre queaf- 
íi cafa perder el poder que ha fobre íus fi
jos , e falen por ende los fijos de poder 
de fu padre.^

l e y ; V IL

T or quales dignidades f a k  él fijo  de 
der de f u  padre,

SEnáladamente fon eftablecidás doce 
ñeras de dignidades , que por cada una 

dellas fale el fijo de poder de tu padre. La 
primera dellas es > quando el Emperador, o 
Rey elige á alguno por fu Coníejero. Ca 
luego que tal elecion es fecha > é el Etn- 
peradot, ó el Rey lo face faber a aquel 
que eligen  ̂ 6 diciendogelo él mifmo por 
palabra , b  embiandogelo decir por algún 
ome , ó por fu c a r ta , íale por ende de po
der de fu padre. E á tal Confejero corno 
efte llaman en latin patricio i  íjue es aísi 
como padre del Principe* E efte 
marón á femejanca del padre natural». Ca al- 
fi como el padre fe mueve j fegun 
á confejar á fu fijo lealmente , catandol íu 
p ro , é fu honra mas que o tra co fa , alsia- 
quel por cuyo confejo feguia el Principe* 
lo deve am ar, é aconfejar lealmente, e guar-r 
dar la p ro , é la honra del Señor íobre to 
das las cofas del mundo , nin catando amor, 
nin defam or, nin pro , nin daño j que le 
le puede ende feguit. E  efto d even  facer fin 
lifonja ninguna, non catando fi le pelara, 
ó fi le placerá , bien afsi como el ^dre_ non 
lo cata quando aconfeja á fu fijo. O “ ® “ “ '  
ra m u y  grande ha aun el Confejero del lrin - 
d p e , (in la que de fufo diximos, quel lia»

L ct 6* Las penas del ¡nceílo f o n  l a s  mifraas que 
las del adulterio. I ,5.fií.i8.p<*w.7-y .

Ley 7. Golm^ liU v a r .  (.5. «.n- J 1“' ^  : 
¡e ¡.io o . «.3. Veafe lo dieh<? iobre el Frmcipio del-
te" tituiOé

L E Y  V ili.

Como fate de poder dé fu  padre eí que 
es efleido por Confuí y o por Trefe^o 
pretorio,

P Roconful es , ía fegundá manera de dig
nidad que íaca el fijo de poder de (a 

padre, que quier tanto decir , como Juez 
de General de la Corte del Em perador, ò 
del R ey , que es efcogid o, è embiado pa
ra mantener en Fuero en derecho alguna 
provincia. L a  tercera'manera es , quando eli
gen alguno por Prefecto Pretorio , que quier 
tanto decir , como Adelantado M ayor de la 
C o ree, que es puefto como en logar del 
R ey , é que es mayor qiié todos los otros 
O ficia les, para judgar , é librar en ella to 
dos los pleytos del Reyno > é las aleadas de* 
los Jueces de la C orte que vinieren anteh 
E efte atal es puefto en tan honrada dig
nidad , ca afsi como non pueden apelar de 
la fentencia que dà el Emperador , ò el R ey, 
bien afsi non pueden alear fe de la que dief- 
fe efte a ta l, mas puedenle pedir merced, que 
y e a , ò enmiende fu fentencia ü quifiere,

L E Y  IX.

Que quiere decir ^ rd feB ü s Ürhls  ̂ è ^r¿e^ 
fe 8 u s  Orientis  ̂ è como fa le  de poder 
de fu  padre el que es efcogido por al-* 
guno de/los oficios^

PRsefedus Ürbis c ûier tanto decir cn ro
mance , como el mayor Juez de la C iu

dad de Roma , ò de otra Ciudad qualqnier> 
que es Cabe(-a del Rcyno. E es la quarta 
dignidad , porque fale el fijo de poder de 
fu padre. E efte atal puede conocer de to
dos los pleytos de la Cibdad i è de íii ter
mino , también judgando , como faciendo 
jufticia de m uerte., o de . perdimiento de 
miem bro, en aquellos que ficierencofa por
que merezcan tal pena. L a  quinta dignida'á 
porque fale ome de poder de fu padre, es 
quando eligen alguno por Prefedo de Orien
te , que quier tanto d e c ir , como Adelanta
do* M ayor de toda la tierra de Oriente.

I2  L E Y
Ley 8. Veaíe lo dicho fobre el principio defte ti- 

tiiloi
Ley 9. Boyad. lib.i.Polit, c,2, n.C, Veafe lo dicho 

íobre principio delte titulô
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Que quiere decir Qu<zflor , i  como fa le  de 
poder de f u  padre tal oficicA,

QUeftor es llamada la fefta dignidad por-!
que fale ome de poder de íu padre,

'  que quier tanto d ecir, como ome que 
ha de recabdar todos los p e c h o s, é las ren
tas del R e y , non como Arrendador , mas 
como Oficial de la Corte del R ey en que 
mucho fe fia. E aun yh a otra d ig n id a d ,á  
que llaman otroíi queftor, que quier tanto 
d e cir , como aquel que ha de leer delante 
del Em perador, ó del R ey las cartas de po- 
ridad que le em bian, é las quel embia. E 
o trofi, ei que ha de leer ante ellos las L e 
yes que facen nuevamente ante <iue fean 
publicadas^

L E Y  X L

Que quiere decir M aeflro de cc^alleria, é  
como fa le  de poder de f u  padre poK 
ra'^on defte oficio.

A  fetena dignidad porque fale órne de-
__ f poder de fu padre, es quando eligen

alguno por Maeftro de C avalleria, que quie
re tanto decir , como ome que es puefto 
por Cabdillo , ó por Maeftro de los Cava-* 
lleros del Emperador , ó del R ey , á que 
llaman en romance Alferez. E efte atal de
ve traer la leña del R ey quando entrare en 
la batalla , é él ha poder de judgar los Ca- 
valleros en todas las cofas que acaecieren 
entre ellos en razón de C avalleria, afsi co
mo fi vendieíTen, ó empeñaíTen , ó malme- 
tieífen los cavallos, ó armas: o tro íi, ha po
der de judgar los pleytos que oviere entre 
ellos en razón de debdas. O trofi , puede 
conftreñir , é echar de la cavalleria á los 
que ficieren porque fi le fueren deíobedien- 
tes en los ordenamientos , é en las cofas 
que les mandare facer en razón de Cavalle
ria. E como quier que pueda facer todas 
eftas cofas fobredichas, con todo eífo non 
puede judgar á ninguno á pena de muerte, 
nin á perdimiento de miembro , por cofa que 
fa g a , nin que diga.

L

Que quiere decir ^ atrom s f i f c i , prin
ceps agentium in rebus,  è como fa le  
de poder de f u  padre  ̂ è el que es ele
gido por ta l oficio.

PAtronus fifci tanto quiere decir en ro
mance , como ome que es puefto pa

ra razonar, è defender en juicio todas las 
c o fa s , è los derechos que pertenecen à la 
Camara del R ey. E efta es la ochava digni
dad porque fale el fijo de poder de fu pa
dre. L a  novena dignidad porque fale el fi
jo  de poder de fu p ad re, es llamada en la
tin Princeps agentium in rebus , que quier 
tanto decir en romance , como M ayordomo,
Ò Proveedor de la C orte del Em perado;,ó 
del R e y , ò de fu - compaña. £ à efte atal, 
deven dar cuenta todos los Oficiales que las 
rentas del Psey reciben > ò fe defpiendco.

L E Y  XIIL

Que quiere decir Magifier facrt fcrinti 
libellorum y i  como jale de poder de 
fu  padre t a i  oficial cofno efte.

fL  iTA giftef facri fcrinii libellorum , es la 
i V l  decena dignidad porque fale el fijo 
de poder de fu padre > que quitr tanto de
cir en romance > como Chanceller. E efte 
ha de tener en guarda los Sellos del Empe
rador , Ò del R ey  , è las Arcas de b s  cC~ 
critos de la Ghancelleria. E deve ver, è efa- 
minar todas las cartas qae vinieren à la Chan- 
celleria ante que las fc llen , è las que en
tendiere que fon derechurcras , develas man
dar fellar , è las otras chancellarlas. E por 
ende llaman à efte atal Chanceller , porque 
él ha de chancellar , é de emendar las car
tas que vinieren à la Chancelleria , fegun 
que es dicho. E à efte deven obedecer los 
N otarios, è los Efcrivanos de la Corte. Pe
ro el Chanceller non puede dar por si pri
vilegio , nin carta de gracia , nin notarla, nin 
mandarla facer fin mandado del R ey , aísi 
como diximo« en la tercera Partida, en el 
T itu lo  de las Efcrituras, en las L eyes que 
fablan en efta razón.

Ley 10. Veaíe lo dicho íbbre el principio defte 
titulo.

Ley II, Veafe lo dicho íbbre el principio defte ti
tulo.

Ley IX. Correfponde alas i I.)» 1. íif.15. lib*
2. de la Kfc.pero à ninguno fe permite tal empleo íin

L E Y
íe f m ayor de 15* años* V eaíe Vefegéde 'Juy.fife, lib.'j. 
C arc.de N úV Ílit.g¡of.i$ .n .^ i* Ib i : Sed) &  Advocatús, 
L ,4 Q .tit ,á J ib .i.R e io p *  . . . ,  ̂ .

Ley 13, Veafe lo dicho fobre el pnncipio defte ti
tulo.



Que quiere decir Magifier- /a cri fc r in ii  
memorid pyiucipis  ̂ è como Jale orne 
de poder de Ju  padre , por ra^on de 
tal oficio^

La  oncena dignidad porque fale el fijo 
de poder del p ad re, es llamada en la

tin MagiLler fcrinii memoria Pcincipis , que 
quiere tanto decir > como Notario del Em
perador , Ò del R ey , que face notar > è re-» 
giftar los privillegios > è las cartas que falea 
de la C o rte , o t r o f i , las que ernbian de otra 
p a rte , que manda el R ey regiltrar, por a- 
ver remembranza dellas íi menclter fuere.
E o tro fi, efte atal deve facer notar todos 
los pleytos grandes que fe libraren ante el 
R ey , Ò ante el Prefedo Pretorio. L a do
cena dignidad e s , quando efleen alguno pa
ra Obiipo. E eftas doce dignidades lobredi- 
chas y por las quatto dellas talen los fijos de 
poder de íus padres, tan lolamente por la 
eílecion , recibiendo las letras della » è con- 
fintiendo , maguer non uíe del oficio que 
pertenece à aquella dignidad porque le el-- 
leyeron. E fon eftas, corno fi le efleyeílen 
para Patricio j ò para C o n fu í, ò para Pre
fecto Pretorio j ò Obifpo. Mas en las otras 
dignidades non ferá a lsi, fi non ulalTen pri*' 
meramente del oficio que pertenece à ia  dig
nidad porquel efleleyeron. fi de cada uno- 
deftos Oficiales (q u e  ion llamados.de otra 
g u ifa , fegu n  coftumbre de Efpana) fablamos 
complidamente en la fegunda Partida defte 
L ib ro , en las L eyes que fablan en efta razón,

LEY XV.

Como fa U  el fijo  de poder de f ü  padre 
por emancipación,

E^Mancipatío es otra manera fin las que 
j diximos de fufo j porque falen los fi
jos de poder de fus padres. E facefe defta 

guiía, C a deve venir el padre con aquel fijo, 
que quiere íacar de fü poder, antel JueZ > que 
es dado para todos los p leytos, à que lla
man en latin ordinarius. E feyendo ambos 
delante del Jaez , el padre, è el fijo * deve 
decir el padre, como lo faca de fu poder, 
è el fijo otorgarlo. E por efta fazon quel

Ley 14. Veafe lo dicho fobre íá Ley U* y  princi
pio defte titulo.

L ey 15. A cra  no íe eftílá eñe m odo de erriáncipa-* 
t io n , bien que podria pradicaffe fegun lá L^S- tjt.i*  

EeCy pues el hijo cafado  ̂ y  velado fecoliíid efa  
por emancipado. \  ion permitidos los otros m odos 
de emancipación que nueltro Derecho ti*ene prevcni-

faca de fu poder , puede el padre retener 
para si de los bienes aventicios del fijo la 
meytad del ufufruto. E efta meytad fiempre 
fe entiende que la puede aver por gualar- 
d o n , porque lo íacó de fu poder , fueras 
en d e, fi feñaladamente gela quitafíe.

LEY XVL

E n  que manera pueden los padres eman^ 
apar a fu s  /¡jos , quando non e/to -̂ 
Vtejfen delante  ̂ o fu e jje n  menores de 

fíe te  anos,

E‘ Mancipar queriendo el padre algún fu 
j  fijo , que non eftovieíTe delante , ò que 
fueííe menor de fiete años : non lo puede 

facer amenos de pedir merced al R ey , que 
gelo otorgue. E fi el R ey gelo otorgare , de
velo embiar à decir por fu carta , al Juez 
ordinario de aquel Logar onde es el padre, 
como le otorgó poder de emancipar tal fijo, 
como fobredicho e s , nombrandol en la car
ta feñaladamente, è diciendo en ella , fi es 
menor de fiete años , ò fi es à otra parte 
que non fea preíente. E defpues deve el pa
dre venir ante aquel Juez , è moftralle aque
lla carta , en quel otorgó el R ey tal poder, 
como fobredicho. E deve decir , como quier 
ufar d ella , eftonce puedegelo em ancipar, è 
valdrá la emancipación. Pero fi efte à quien 
emancipaíTe , non eftando delante , fueíTe ma
yo r de fiete años , ha m enefter, que quan
do viniere, que lo otorgue antel Juez.

LEY XVU.

Qué la emancipación de'i)e fe r  fecha con 
Noluntad también de tos padres como 
de tos fijos^

COnftreñldo noti deVe fer el padre para 
emancipar fu fijo i bien afsi como non 

deven apremiar el fijo para emanciparlo: 
ante deve fer fecha la emancipación con vo
luntad , tambieii del uno como del o tro , fin 
ju ic io , è fin ninguna premia que pueda fer. 
Pero efto fe ha de facer concejeramente , que 
quier canto decir en efte lo g a r , como antel 
J u e 2 , ante quien fe deven acordar las vo 
luntades de ambas las partes , también del 
padre , como del fijo. E ha menefter que el

Pa-
doSj áünque íe éftilen poco* VeàÌè V'eíii d ijf.ié  n.66»  
Ciridcó cortu ii^ . G arcía de Nobilita g l o f z i .  k* 80. 
C ajh  tib í .  Controv. c.iy* Gutter* d ep tran u  Confirnu
c a p iá .n .t *   ̂ .  1

L ey 16, Veafe lo dicho fobre la L ey ántecedente. 
hay 17. Sánchez, lib .i. C on f V eafe lo di

cho fobre la L«y 15 ‘ deíle titulo*



padre mande facer ca rta , como faca el fijo 
de fu poder , porque fe pueda probar la 
eoiancipadon, è non venga en dubda.

LE Y  XVIIL

Torque rádones pueden los padres fe r  
conftreñidos que /aquén de f u  poder 

f u s  fijos,

FAliamos quatro razones > porque puede 
conftreñir al padre , que faque de fii 

poder à fu fijo , como quier que diximos 
en las Leyes ante defta , que lo non podrian 
apremiar que lo ficiefíe. L a primera e s , quan- 
dol padre caftiga el fijo muy cruelmente, è 
fin aquella piedad quel deve a v e r , fegun na- 
tura. Ca el caftigamiento deve fer con me- 
fura , è con piedad. L a  íegunda es , fi el 
padre ficieíTe tan gran maldad , que dieífe 
carreras à fus fijas de fer malas mugeres de 
fus cuerpos , apremiandolas que ficieffen à 
tan grand pecado. L a  tercera e s , fi un ome 
mandaíTe à otro en fu teftamento alguna co
fa > fo tal condicion , que emancipafte por 
ende à fus fijos. C a  fi recibieífe lo quel fuef
fe mandado defta guifa , tenudo es de los 
emancipar , è fi non quifiere, puedenlo apre
miar que lo faga. L a  quarta e s ,T i alguno 
porfijaífe fu antenado 5 que ftseíTe menor de 
catorce anos. C a fi efte atal defque paíTare 
por efta edad fe fallare mal de fu padraítro, 
porquel defgafte lo fu y o , o en otra mane
ra qualquier : develo moftrar al J u e z , è íl 
fallare el J u e z ,  que afsi es , develo apre«« 
miar que lo emancipe.

L E Y  X IX .

Que el f j o  defpues que es emancipado^ 
lo puede el padre tornar à f u  poder 

^Jil fu ere d ef obediente,

INgrati fori llamados los que non agrade
cen el bien fecho que les facen , que 

quier tanto decir en rom ance, como defco- 
nocientes. E atales yh a  , que en logar de 
fervir aquellos de quien le reciben , è de-

L ey 18. Veafe lo  dicho íbbre el principio defte tí
tulo.

L ey 19. L a m a D e c íf  difp.z, n . i i .  M olinJe Hifp, 
Primog. lib. 1, t.q , n .^ i. lib.^\.cap.ii.n .i^ , y  58̂  
propoliciones del lib. i . cap.^. Covar.de Tejiamentisy 
cap.j. « .51, Veafe también en aífunto de ingratitud^ 
lo que fe ^ u n ta  fobre la L .io . í/í.4, part.^.

T itu lo  X iX . T o d o s los males que fe advicrten^na- 
cen de ia mala crianza de los hijos. í>on muchos los 
Kcales Decretos que previenen d  m ayor alivio de la 
cauía publica, p?ro ion mas frequentes los o lv id o s 
uiiainitruccion de Intendentes publicada eji el año

gelo gradecer , yerran malamente contra 
ellos, faciéndoles muchos deftervicios, de pa
labras , é de fecho. E efto es una de las 
grandes maldades que ome puede facer. E 
por ende fi el fijo que fueífe emancipado fi- 
ciefte tal yerro como efte contra fu padre, 
deshonrándolo malamente de palabras , ó de 
fe c h o , deve fer tornado por ende á fu poder.

TITULO ,XIX.
Como deven los padres criar a fus 

Jij os  ̂ é o tro f, como los fijos de~ 
ven penfar de los padres quan

do les fuere menejler.
ledad , e debdo natural deven 

mover á los padres para criar 
á los fijos , dándoles, e facién
doles lo que es menefter fe
gund fu poder. E efto fe de
ven mover á facer por debdo 

natural. C a fi las beftias, .que non han ra
zonable entendim iento, aman naturalmente, 
e crian fus f i jo s , mucho mas lo deven fa
cer los omes , que han entendimiento , e fen- 
tido fobre todas otras cofas. E otrofi , los 
fijos tenudos fon naturalmente de amar , e 
temer á fus padres, e de facerles honra, e 
fe rv ic io , é ayuda en todas aquellas mane
ras que lo pudieífen facer. E pues que en 
los dos Titulos ante defte fablamos del po
derio que han los padres fobre los fijo s , é 
de las cofas porque fe puede toller , que
remos aqui decir , de como los padres los 
deven criar. E primeramente moftrar , que 
cofa es crianza , é que fuetiza ha , é por 
quales razones, é en que manera fon tenu
dos los padres de la facer á fus f ijo s , ma
guer non quieran. E quales fon tenudos de 
facer efto , e por que razones fe pueden ef- 
cufar los padres de los non criar íi non 
quifieren.

L E Y
1718, previene eficaces medios, Tacados del cuerpo ele 
lasT eyes, Bovadilla en íliPo///.lleva à la memoria lo 
m ucho que importa la buena crianza. Los Oradores 
nos maniíieftan lá neceísidad , fundados eji Sagrados 
T exto s, Santos Padres, y  Autores cienníícos. La mif- 
líia experiencia nds manifieíla la neceísidad de la bue
na crianza. Los Monarcas tundan Caías de Piedad, 
Seminarios, Efcuelas, y  dem as, y  rodo para la buena 
crianza; pero ia laftima es, que donde no exilien los 
Gefes principalés fon continuas las omiíUones, de las 
que fe liguen muchos daños.
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Que cofa es crianca , é que fuerza ha.

CRian9a e s , uno de los mayores bien fe
chos que un orne puede facer á otro, 

porque todo orne fe mueve á la facer con 
gran amor que ha á aquel que c r ia , quier 
fea fijo , ó otro orne eftraño. E efta crian
za ha muy granfuer9a, é feñaladamente la 
que face el padre al fijo , ca como quier 
que le ama naturalmente porque! engendró, 
mucho mas le crece el amor por razón de 
la crianca que face en él. Otrofi , el fijo es 
mas tenudo de am ar, é de obedecer al pa
d re , porque él mifmo quifo levar e la fa a e n  
criarle ¡ante que darle áo tro ,

L E Y  IL

Jorque ra^on y é en que manera fo n  te^ 
nudos los padres de criar a f u s  fijo s  y 
maguer non quifiejjen.

C Laras razones ,  é manifíeftas fon por
que los padres , é las madres fon te- 

nudos de criar á fus fijos. L a  una e s , mo
vimiento natural, porque fe mueven todas 
las cofas del m undo, á criar , é guardar lo 
que nace dellas. L a  otra e s , por razón del 
amor que han con ellos naturalmente. L a  
tercera es , porque todos los derechos tem
porales , é fpirituales fe acuerdan en ello. 
E la manera en que deven criar los padres 
á fus fijo s , é  darles lo que les fuere menef- 
t e r , maguer non quieran, es e fta : que les 
deven dar que com an, é que bevan , é que 
viftan, é que calcen , é lugar do moren, é 
todas las otras cofas que le fuere mehefter, 
fin las quales non pueden los omes bivir. E 
efto deve cada uno fa cer, fegun la rique
za , é el poder que oviere , catando toda
vía la períona daquel que lo deve recebir, 
en que manera le deven efto facer. E fi al
guno contra efto ficiere , el Judgador de 
aquel Logar lo deve apremiar, prendándo
lo , ó de otra guifa , de manera que lo cum
pla , afsi como fobredicho es.jEmpero de
cimos , que de mientra quel padre criare, é 
proveyere fu f i jo , fi ficiere el fijo alguna 
debda que non meta en pro del padre , ó 
que la íaque fin fu mandado, que non es 
el padre tenudo de la pagar. Otrofi decimos,

L ey  I . Ecclef. c.'j. n.z<), c./\, n . i i .  ScobardePurit. 
p a r t i i .q ,! .  §.3. K.31. P. Torres Pbilof. Mor, //¿.15. 
cap.^.

L ey  z .  Veafe lo dicho íbbre la L ey antecedente, 
y  la 1*15. tít.iQ - part.j. Larrea a l lc g .i i i .  n ,^ .&  ^6.

L ey  3, P.Torres Philo[.M.or. f.8. ScQbar de

que los fijos deven ayudar á proveer á fus 
padres , fi menefter les fuere , pudiéndolo 
ellos fa cer, bien alsi como los padres foa 
tenudos á los fijos.

L E Y  III.

E n  cuya guarda del padre  ̂ o de la ma^ 
dre del^en f e r  los f i j o s , para mdre- ,̂ 
cer y é criarlos.

N'O d recer, é criar deven las madres a 
fus fijos que fueren menores de tres 

anos , é los padres á los que fueren m ayo
res defta edad. Empero fi la madre íueífc 
tan pobre que non los pudieífe c r ia r , el pa  ̂
dre es tenudo de darle lo que oviere menef-, 
ter para criarlos. E fi acaecieífe que fe par-: 
ta el cafamiento por alguna razón derecha, 
aquel por cuya culpa le partió , es tenudo 
de dar de lo fuyo de que crie los fijos, íi 
fuere rico , quier fean mayores de tres años, 
ó m enores, é el otro que non fue en cul-̂  
p a , los deve c ria r , é aver en guarda. Pe
ro fi la madre los ovieífe de guardar por 
tal razón como fobredicha e s , é le caíaífe, 
eftonce non los deve aver en guarda , nin 
es tenudo el padre de dar á ella ninguna 
cofa por efta razón , ante deve él recibir 
los fijos en guarda, é criarlos , fi oviere 
riqueza con que lo  pueda facer.

L E Y  IV.

Que ra^on efcufa el padre y 0 ¿ la ma-̂  
dre y que non crian f u s  fijo s  , que eran 
tenudos de criar,

PObredad efcufa á las vegadas á los omes 
que non fagan algunas c o fa s , que eran 

tenudos de facer de derecho. E por ende, 
maguer diximos en la L e y  ante defta, que 
el que era en culpa porque fe partió el ca
famiento , que eífe era tenudo de dar a! o- 
tro de lo fuyo con que criaíTe fus fijos que 
ovieífen de lo u n o , razón yh a porque non 
feria afsi. C a fi aquel fueífe pobre, é el otro 
rico , eftonce el que ha de que lo pueda 
facer, deve dar de que fe ctien los fijos. E 
fi e l  padre, ó la madre fueíTen tan pobres, 
que ninguno dellos non ovieíTe de que los 
criar , fi el abuelo , ó vifabuelo de los mo- 
90S fueren ricos, qualquier dellos es tenu

do
Purit. part.'i. q . i -  § .3. « .32, Veafe lo dicho fobre la 
L ey  I. defttí titulo.

Ley 4. Nadie eílá obligado á hacer lo que no 
puede.

Bl que era en culpa :: Regla 21 . tit.T^^.parí.'j^.y 
coníiguiente deve pagar perjuicios.

b i b l i o t e c a  ,

i V.

. i■ Ti

•Vi
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do de los criar por efta razón, porqueaf- 
fi como el fijo es tenudo de proveer á fu 
p a d re , ó á íu madre fi vinieren á pobreza, 
ó á fus abuelos, é á fus abuelas , e á fus 
viíabuelos, é á fus vifabuelas que fuben por 
la liña derecha. O tr o fi, es tenudo cada uno 
dellos de criar eílos m09os fobredichos , fi 
les fuere menefter , que defci¿nden otrofi 
por ella.

LEY V.

A  qudes fijos fon  tenudos los padres de 
criar , é qual es 7ion,

ENgendran los omes fijos en fus muge-
__ , res legítimos , e á las vegadas en otras
que lo non' fon. E en criar eftos fijos ha 
departímiento. C a los fijos que nacen de las 
m ugeres, que han los omes de bendición, 
también los parientes que fuben por la liña 
derecha del padre , como de la m adre, fon 
tenudos de los criar» EíTo mifmo es de los 
que nacen de las mugeres , que tienen los 
onies por amigas manifieftamente, com o en 
lugar de m ugeres, non aviendo entre ellos 
embargo de parentefco , ó de Orden de R e 
ligión , ó de cafamiento.y Mas los que na-̂  
cen de las otras mugeres , afsi como de adul
terio , ó de incefto , ó de otro fornicio , los 
parientes que fuben por la liña derecha de 
partes del padre , non fon tenudos de los 
c r ia r , fi non quifieren. íueras ende fí lo fi- 
cieren por fu raefura , moviendofe natural
mente á criarlos > é á facerles alguna mer
ced , afsi como farian á otros eftraños, por
que non mueran. Mas los parientes que fu
ben por liña derecha , de partes de la ma
dre , también ella como e llo s , tenudos fon 
de los c r ia r , fi ovieren riqueza con que lo 
puedan facer. E efto es por efta razó n , por
que la madre fiempre es cierta del fijo que 
nace della , que es f u y o , lo que non es el 
padre de los que nacen de tales mugeres.

L E Y  V L

Jorque rabiones f e  pueden efcufar los pa-̂  
dres de non criar f u s  fijos , f i  non 
quifieren , o los fijos que non fo n  te-*, 
nudos de prolí)eer a f u s  padres,

Com unal derecho es también á los pá-* 
dres como á los fijo s , que el que fi- 

ciere algún yerro contra algún dellos , de 
aquellos porque fon llamados los omes en la
tín in grati, que quier tanto decir como fer

L ey 5. Barbofa vo toi. « .1 1 . Larrea decif.96. n,6, 
Cajiíílo lib.6. ^,104. « .15 . y 55. 

L e y ó . M olinA íb.i. dePrimog, c.9. w .n .  €5^43. 
!}Ap.i6, ».3. Larrea decif^z, » .1 1 . Cgyar, de Tejí, í .7 .

defconociente un ome á otro del bien que 
recibe , ó recibió d e l , que por tal razón co
mo efta , non es tenudo el padre de criar 
al fijo , nin el fijo de proveer al padre. E 
efto feria como fi uno dellos acufafíe al otro, 
é le bufcaífe atal mal , porque merecieífe. 
muerte , ó deshonra , ó perdimiento de lo 
fuyo. O trofi , quando el fijo ovieífe de lo 
fuyo , en que pudieíTe b iv ir , ó huvieíTe tal 
m enefter, porque pudieífe guarecer , ufan
do del fin mal eflian^a de si , eftonce non 
es tenudo el padre de penfar del. Eífo mif
mo decimos del fijo que deve facer contra 
fu padre. O tr o fi, quando muere alguno, que 
fueíTe tenudo de proveer á fu padre , é en 
fu teftamento eftablecieífe por (u heredero 
á otro eftraño , deferedando á fu pad re, por 
alguna derecha razón. Efte heredero atal non 
es tenudo de proveer al padre del muerto, 
fueras ende fi vinieífe á muy gran pobreza.

L E Y  VIL

Que delDe f e r  guardado. , quando el fijo  
demanda el padre que lo prol^ea , él 
niega que non es f u  fijo^

Azonandofe alguno por fijo de o tr o , h 
demandando quel criaífe , e proveyef- 

fe de lo que era menefter , podría acaecer 
que á efte atal que negaría que non era fu 
fijo , porque non lo criaífe , ó por aventu
ra decirlo ya  de verdad , que non feria fu 
fijo. E por ende , quando tal dubda acae-/^ 
c ie re , el Juez de aquel Logar , de fu ofi
cio deve faber llanamente , é fin alongamien
to , non guardando la forma del juicio , qué 
deve fer guardado en los otros p ley to s, íi 
es fu fijo de aquel por cuyo fe razona, ó 
non. Efto deve fer catado , por fama de los 
de aquel Lugar , ó p o f  qualquier manera 
o tr a , que lo pueda faber : ó por la jura de 
aquel que fe razona por fu fijo. E fi falla- 
re por algunas feñales que es fu fijo , deve 
mandar al otro que lo c r ie , é lo provea. E  
maguer el Juez mande proveer á efte atal, 
afsi como fobredicho e s , falvo finca fu de
recho , á qualquier de las partes, para pro
bar fi es fu f i jo , 6 non. ^

T I-
n.^i. Cajiillo de Aiment, c.66. n.6i ,

L e y j .  Veaníe L .18. m . i i .  L .ió .  í/ í .1 3 .1 .ó .  í/í. 
I4,p4í'f.3 . Garda de N obilit. g lo f . i o .  w.5. in &  
So.Taur, CajUlh de Aliment, Í . 4 - W . 1 1 .



Titulo XX. 7 7

"De los criados que ome cria en 
fu  cafa , maguer non fean 

fu s  fijos.
Riança es cofa porque ganani 

los ornes am or, è debdo, por 
natura , è por coftumbre , con 
aquellos con quien fe crian, 
aísi como con padres , è con 
feñores, para fer férvidos, è 

guardados dellos. Onde pues que en el T i
tulo ante deíle fablamos como los padres 
deven criar à fus fijos : queremos aqui de
cir de los otros criados que ome c r ia , por 
las razones que de fufo diximos. E prime
ramente diremos que cofa es criança. E quan- 
tas maneras fon della. E onde tomó efte no
me criado. E que departimiento ha entre 
criança , è nodrimiento. E que debdo nace 
entre los criados, è los que los crian.

LEY L

Q m  cofa es crtança , è guantas maneras 
fo n  della.

^Uè Cofa es crianza diximos en la fegun-» 
da L ey  del Tirulo ante defte , è fon 
dos maneras della. L a primer.a e s , co

mo criar alguna cofa de lo que non es, è 
efta pertenece à D ios tan folamente. La íe- 
gunda e s, criar alguna cofa de otra: è efta 
pueden los omes fa ce r, por el fa b e r, è cl 
poder que les viene de Dios* E à efto facer 
fe mueven los ornes por alguna deftas tres 
razones. La primera , por debdo^ de natu
ra , è efta e s , la que facen los padres à los 
fijos , de que fablamos en el T itulo  ante 
defte. La fegunda , por bondad , è por me- 
fura, afsi como criar fijo de otro ome eí  ̂
traño , con quien non ha parentefco. L a  
tercera es , por piedad , como criar fijo def-̂  
amparado, ò echado.

r o m J V .
T itu lo  X X . Corrcfponde á las Leyes del 

ó.^ítOjp.Los dueños deven cuidar que fus criados fean 
tcmeroíbs de Dios, que frequenten Sacramentos,- que 
cumplan con fus encargos,que conian conforme a íii 
citado, pagarles bien j nablarles cón moderación^ no 
jugar con ellos, riñcndoles con caridad, educándolos 
con el exemplo , y  no comunicarles lo q u e  no quie
ran fea publico.

L ey I. Veafe lo dicho fobre los títulos arttecedeur

Onde tomó e/le nome criado y è que de-- 
partimiento ha entre crianca , è nor 
drimento.

C ^Riado , tomo efte nom e , de una pala- 
> bra que dicen en latin creare , que 

quier tanto d e c ir , como criar , è enderc9ar 
la cofa pequeña, de manera, que venga à 
tal eftado, porque pueda guarecer por si. 
E fegun dixeron los Sabios antiguos , depar
timiento ha entre nodrimento , è crianza. 
C a crianca e s , quando alguno face peníar 
de otro que c r ia , dadol de lo luyo todas 
las cofas quel fueren menefter para bevir, 
teniéndolo en fu ca fa , è compaña. E no
drimiento , è enfeñamiento e s , el que facen 
los A yos à los que tienen en fu guarda, c  
los Maeftros à los difcipulos , à que^muef- 
tran fu fciencia , ò fu menefter, enfeñando-^ 
les buenas maneras, è caftigandolos de los 
yerros que facen. E por razón de tal no
drimiento , fuelen los que fon afsi nodridos, 
de facer peníar de los A yos , è de los Mael- 
tros , dándoles lo que han menefter , aísi 
como facen los grandes Señores, è los otros 
omes , dándoles fegun íu poder , ò fegun 
la coftumbre de la tierra.

LEY m.

Que dehdo nace entre los criados, è los 
que los crian.

Q E r  p o d ría , que alguno que ovieíTc cría-
O  do al que ovieíTe echado íu padre , ò 
ÍU m adre, ò fu feñ or, ò otro criado qual
quier , que defpues que ovieíTe fecho en al
guno efte bien , querría retener algund fe- 
ñorio en él , queriendofe fervir de la per-̂  
fona del criado , como en manera de fer- 
Vidumbre, ò quel demandarían las cfpenfas 
que ovielíe fechas en el por razón de la crian
za , è decim os, que eti:o non fe podria fa
cer. C a el que cria à otro , non le rema
nece en e l , nin en fus bienes ningund de
recho , nin ninguna fervidumbre. Pero fi al
gún ome criaíie à o tro , è al tiempo que lo 
Comienza à criar face afrentas , è dice , que 
las deípenías que farà en el criado , qvie las 

K  quie
tes, y  íobre cí preflnte* . . .  .

Ley 1. Veaíe lo dicho fobre el principio del titülo 
antecedente;

Ley 5. En el dia de o y  ay padres de menores 
huerKinos, y  cuidan de ellos, poniéndolos à ícrvir , y 
defpues tienen fus íalarios, aunque no fe hallen con
venidos; los que fe inidcn al tenor de las pcríbnas, y  
trabajos.

Mí, 

í i i
i f í l !
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quiere cobrar del , eftonce bien las puede 
demandar, è el cria d o  devcgelas tornar, po- 
diendolo facer. Mas otra coía non es tenu
do el criado de facer por premia , fueras 
e n d e , que deve honrar al que lo crió en 
todas las co fas, è averle reverencia , bien 
afsi como íi fueífe fu pad re, è no lo pue
de acufar, nin facer otra cofa en ninguna 
manera , porque muera , nin pierda miembro, 
nin fea enfamado , nin perdieífe de lo fuyo en 
mala manera. E fi contra efto ficieífe, acufan- 
do , Ò faciendo'é otra c o fa , porque perdieífe 
el cuerpo, ò algún miembro , è porque fueíle 
enfamado , ò perdieífe la mayor partida de 
fus bienes, deve morir por ello : fueras en
de, fi la acufacion fueífe fecha fobre cofa 
que tanxeíTe a la perfona del R ey , è el que 
la ficieífe fe movieífe à facerla, por eftor
cer al R e y , ò al Reyno de peligro.

L E Y  IV.

©e los niños que fon  echados à las puer^ 
tas de las Eglefias , è de los otros lu^ 
gares  ̂ è de como los padres, è los je-- 
ñores que los echaron y non los pueden 
demandar defpues que fu eren  criados,

"T 7E rguen9a, ò crueleza, ò maldad muc-
V  ve à las vegadas al padre , ò à la ma

dre en defamparar los fijos pequeños , echán
dolos à las puertas de las Egícfías > è de los 
Hofpitales , è de los otros lugares, è defpues 
que los han afsi defamparados, los omes bue
nos , è las buenas mugeres que los fallan, 
muevenfe por piedad, è llevanlos dende , è 
crianlos, è danlos à quien los crie. E por 
ende decim os, que fi el padre, ò la madre, 
demandare à tal fijo , ò íija defpues que lo 
ha echado , è lo quiere tornar en fu po
der , que lo non puede facer. C a por tal 
razon como efta pierde el poderio que avia 
íobre él : fueras ende , fi otro alguno lo 
echaífe fin fu mandado, è fin fu fabiduria. 
Ca fi los demandaífen luego que lo fopief- 
fe n , decimos , que gelos deven d a r, tor
nandole el padre, ò la madre las defpenfas 
à aquellos que lo criaron , fi las quifieren' 
demandar : pero fi los que criaron eftos ta
les fe movieron à facerlo por amor de Dios, 
con entencion de non recebir otro gualar- 
don, non fon tenudos los padres de tornar
le las defpenfas que ficieron los que los cria
ron por razon de crianca. E fi por aventu-

Ley 4. Si muere el hijo echado , incurre quien le 
echa en pena de muerte; L.3. m .2 5 . y  li el Pa
dre le echó , pierde el derecho de ferie heredero, L, 
1. lib.^. fori Realis.

T itu lo  X X I. V eladijfm .l$ . n.^6, & fe q q . Selorx.^

ra el Señor quifieíTe demandar al fiervo que 
afsi ovieífe echado , non puede , ca fe torne 
libre por tal echamiento. O trofi , por tal e- 
chamiento pierde el Señor el derecho que 
avia en aquel que ovieífe aforrado , de ma
nera , que de alli adelante non gelo podria 
demandar.

TITULO XXL
T>e los Siervos,

lervos fon otra manera de o- 
mes , que han debdos con a- 
quellos cuyos fo n , por razon 
del feñorio que han fobre e- 
llos. Onde pues que en el T i
tulo ante defte fablamos de 

los criados que ome cria en íu cafa , que 
fon libres , queremos aqui decir de los fier- 
vos por qué fon de cafa. E primeramente 
rnoftraremos , que coía es fervidum bre, è 
onde nació , é quantas maneras fon della, 
è en 'q u e  cofas es tenudo el fiervo de guar
dar fu Señor de dañó , é que poderio es a- 
quel que los Señores han en fus fieivos.

L E Y  L

Que cofa es ferVidum hre , è onde tomo 
efte nome  ̂ è quantas maneras Jon  
della,

S Ervidumbre es , poftura , è eftablecimien- 
to que ficieron antiguamente las gen

tes , por la qual los omes que eran natu
ralmente libres , fe facen fiervos, é íe meten 
à feñorio de otro contra razon de natura. 
E fiervo tomó efte nome , de una palabra 
que llaman en latin fervare , que quiere tan
to decir en rom ance, como guardar. E ef
ta guarda fue eílablecida por los Emperado
res. C a antiguamente todos quantos criavan 
matavaa. Mas los Emperadores tuvieron por 
bien , è mandaron , que los non maiaflén, 
mas que los guardaífen , é fe ficvitífen de
llos. E fon tres maneras de fiervos. La pri
mera e s , de los que cativan en tiempo de 
g u erra , feyendo enemigos de la Fé. L a  fe- 
gunda es , de los que nacen de las fiervas. 
L a  tercera es , quando alguno es libre , è fe 
dexa vender. E en efta tercera ha meneíler 
cinco cofas. L a  una es , que él mifmo con-

fien-
l ib - i .P o lit .  c a p . i .  verfo: T dexan do, &  tom. 2. de Ju r. 
Indiar, l ib . i .  cap .6 . p.MoLin. d e ju ft .  O" Ju r. traét.z .

Soto d e ju jiit .  & J u r e ,  I t b .y  q .z .  a r t .z .
L ey  I . V eale lo dicho íbbre el principio defte ti

tulo.
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íienta de fu grado que lo vendan. L a  fe
gunda , que tome parte del precio. La ter
cera , que fea íabidor que es kbre. L a quar
ta , que aquel que lo compra , crea que es 
fíervo. L a quinta , que aquel que fe face 
vender, que- aya de veinte años arriba»

LE Y  IL

guales condiciones fa n  los qm  nacen 
de jteY")ocí y è de ome libré.

Acido feyendo ome de padre lib re, è 
de madre fierva, eftos atales fon fiér- 

v o s , porque figuen la condicion de la ma
dre quanto à la íervidumbre , ò ñanquezai 
pero fi acaecieíTe que atal feyendo preñada 
la franqueafíen , el fijo que della nacieíTe fe
ria libre , fi quier no lo truxefle^ en fu vien
tre la m adre, defpues que fuefle franquea
da , mas de una h o ra , è aun quanto quieí 
menos. E maguer defpues tornaíTe la madre 
à fervidumbre , fiempre fincaria el fijo libre, 
por aquel tiempo que lo traxo la madre def
pues que la franquearon , quier fiieíTe p o 
co , Ò mucho. Mas los fijos que nacieíTen 
de madre libre , è de padre fiervo , Tpian 
lib res, porque fiempre figuen la condicion 
de la madre , Tegun que es fobredicho. E 
como quier que de fufo diximos que los fi
jos deven íeguir la condicion de la madre* 
con todo eíTo los fijos que nacen del padre> 
è de la madre libres, deven íeguir la con
dicion del padre quanto en las honras, è en, 
los Fueros del figlo.

L E Y  III.

D e  como tos fijos de tos Clérigos y 
han Ordenes 'fagradas , de'iíen f e r  fier-, 
^os de la Eglefia,

»Afos , è razones y h a , porque algunos 
de los que nacen de padre , è de ma

dre libres , Te tornen fiervos : e el uno de
llos es, como fi algún Clérigo que fueíTe orde
nado de Ordenes Tagradas, cafaíTe con mu
ger libre , è en aquella femejan<ya que los 
legos deven cafar de derechoi Ca los fijos 
que ovieren de tales mugeres , deven  ̂ fer 
íiervos de 1a Eglefia en que era Beneficiado 

T o m d V  K . .
L ey 1* Smeca, Bpiftola V eaíe el apuntarriientó

fobre el principio deíle tituló.
Ley .5. Veafe la £.7. tit.^Aih.^. Recop. A l día de 

o y  , las Idefias no tienen tales Efclavos j ni cdnoce- 
mos feraejante afliintOj ni fe. oye tail pernicioía elpe- 
cie. Veafe Ccvallós q. 796. nn. 15. j  que declara
nuettra L ey. • r 1

Ley 4. La m  10. í k . i .  lib.'^.Rccóp, confirma las
penas de nueii.fa Ley ; y  la Ley 48. ItL ó.Rea

el Clérigo que afsi cafaíTe. Pero eftos tales 
non los dcvcn vender como otros fiervos, 
mas fiempre ion tenudos de íervir aquella 
Eglefia. E aun les nace á los fijos otro em
bargo , del yerro quel padre fizo cafando en 
efta manera , ca non deven heredar los bie
nes del padre , como quier que puedan he
redar los de la madre.

LE Y  IV*

(De como tos Chrifiianos cjue Uelwn fie r -
ro y ó madera , ó armas , o nal)¡os a 
los enemigos de la F e y j e  tornan Jicr^ 
l?os por ende,

Alos Chtiftianos yha algunos, que dan 
. ayuda , ó conlcjo á los Mnros , que 

fon enemigos de la Fe : alsi como quando 
les dan , ó les venden armas , de fu lie , ó 
de fierro , ó galeras , ó naves fech as, ó ma
dera para facellas. E otrofi , los qne guian, 
ó goviernan los navios dellos , para tacet 
mal á los Chtiftianos. É otrofi , los que les 
dan , ó les venden madera para facer alga
radas , ó otros engaños. E poique eftos fa
cen gránd enemiga , tovo por bien Santa 
Eglefia , que qualefquiet que pra'idieflén á 
algunos de los que eftas cofas ficieíTen , que 
los metielTen en íervidumbre , é los vendieí- 
fen , fi quifieíTen , 6 fe firvieíTen deílos, bien 
afsi como de fus fiervos» E demás dclvo, ion 
defcomulgados eftos atales , tan folamente 
por el fecho , fegun dice en el Titulo de las 
defcomulgaciones: é deven perder todo quan- 
ío  que ovieren > é íer del Rey»

L E Y  V .

E h (¡lie cofa es tenudo el fe r y o  de giiút-^ 
dar f u  Señor de daño,

TOdo iiervb es tenudo de guáráar ívi Se-* 
ñor de daño , é deshonra , en todas 

las maneras que pudiere , é fupiere , e es 
tenudo de o bedecer, e de acrecerle fu hon=- 
r a , é fu pro en todas guifaSi E non tan fo- 
lamente es tenudo el fiervo , en eftas cofas 
fobredichas, al S eñ o r, mas a fu m uger, h 
á fus fijo s : é fi menefter ovieren fu ayuda, 
queriéndolos alguno m atar, 'é deshonrar, de-t

ÍC2 ve
ias aunienta con pena de muerte j y otras.

L ey  Solorz.: <¡c Jú r.lm l. lib. i .  c a p .4 .&  6 .
W.15. Gomez.llb. 3. v m . ca p . i .  n. 8. y  aun los criados 
deven tener mucha reverencia, baxo graves penas, L-
5. ü t .z o .  iib .6 .n ec .&  íuiÁ ceved. n .^ .io .  &  t i .  L .16 . 
io . t i t . i - J .p a r t . i .  l .^ .t í t . i .p a r t ,6 . L .z o .  
l ' z í t í f . i ^ .  üb.^.Recop. L .io . í i t . i y  lib .2 .R ecop. L .i. 
f iM 5. ítb.^.Ord. tn jm .tit.\ % ilibk6^
Reíopi.U



ve acorrer á cada uno dellos, é morir por 
ellos , por eícufarlos de m uerte, 6 de deí- 
honra. E efto deve facer cada un fiervo 
b ien , é lealmente, e non fe puede efcufar 
por ninguna manera j cjue non lo faga afsi> 
lo pudiendo facer , fueras ende , fi fueífe en
fermo , de guifa que lo non pudieíTe cum
plir , ó fi fueíTe p re fo , 6 encerrado > ó tan 
lueñe de aquel lugar , que non pudielTe lle
gar en ninguna manera á acorrerles. E fi el 
fiervo firicííe, ó mataíTe alguno amparando 
íu Señor , de peligro de muerte deve fer 
fin pena.

LEY VL

Que poderío han los Señores f o lr e  f u s  
Jterlpos,

LLeñero poder ha el Señor fobre fu fier
vo , para facer del lo  que quifiere. Pe

ro c o n . todo eíTo , non lo déve matar , nin 
laftimar , maguer le fícieíle , porque ame
nos de mandamiento del Juez del Lugar, 
nin lo deve ferir, de manera que fea con
tra razón de natura , nin matarlo de fambre: 
fueras ende , fi lo fallaíTe con fu m uger, ó 
con fu f i ja , ó ficieíTe otro yerro femejante 
deftos. C a cí^once bien lo podna matar. 
O trofi decimos , que fi algún ome fueíTe tan 
cruel á fus fiervos , que los mataíTe de Tam
bre , ó les firieíTe , ó Ies dieííe tan grand 
lacerio , que non lo podieíTen fofrir , que 
eftonce fe pueden quexar los fiervos al Juez. 
E él de fu o fic io , deve pefquerir en verdad, 
fi es a fsi: é fi lo fallare por verdad , develos 
vender, é dar el precio á fu Señor. E efto 
deve facer, de manera que nunca puedan 
fer tornados en p o d er, ni en feñorio de a- 
quei á cuya culpa fueron vendidos.

LEY VIL

Como las ganancias que facen  los ferl^fos^ 
deli)en Jer de fu s  Señores,

'"T^O das las cofas quel fiervo ganare por 
X  qual manera quier que las g a n e , de

ven fer de fu Señor. E aun decimos , que 
las cofas quel fueíTen mandadas en teíía- 
mento al fiervo , que también las pueden de
mandar el S eñ o r, como fi las ovieíTen man
dado á el mifmo. O trofi decimos , que fi 
alguno poce fu fiervo en tienda , ó nave , ó 
en otro lo g a r , mandando que ufe de aquel

Ley 6. Solorz. lib .z .P o lit , ca p .i' j. U olin . de^uflit^ 
& ]u r , traél^i. d i fp . i .  de form a, q u eíi el dueáo tra
ta al Efciavo cruelm ente, la JuíHcia le mandará ven
der, Gómez. l¡b ,z .var . c a p .z .n  Suarcz. de Metido- 
z .aa d  Lcg.Aquíliam^ Ub-z. cap.^. Jcci, n .iz^

Ley 7 , HermoJüU in L e g .i .  w*

menefter , ò  mercaduría , que todos los píey- 
tos que tal fiervo ficiere con quien quier 
que los faga , por razón de aquel menefter 
Ò mercaduria en que lo pone : que es tenu
do el Señor de los guardar , è de los com
plir , también como fi él mifmo los ovieíTe 
fecho.

LEY VIIL

Como Judio y nin M'oro y non pueden a^er 
Chriftiano por f¡erl)a,

J Udío ,  nin M o ro ,  nin H«reje ,  nÍn otro 
ninguno que non fea de nueftra L e y , 

non puede aver Chriftiano ninguno por fier
vo. E qualquier d e llo s , que contra efto fi- 
cieíTe , teniendo à fabiendas Chriftiano algu
no por fiervo , deve morir por ello , è per
der todo quanto que oviere , è Ter del R ey. 
O trofi decimos , que qualquier deílós íobre- 
d ich o s, que ovieíTe fiervo , que non fueíTe 
de nueftra L e y , fi aquel fiervo fe tornare 
Chriftiano , que fe face libre por e n d e, lue
go que fe face baptizar , è recibe la nueftra 
Fé , non es tenido de dar por si ninguna co
fa à aquel cu yo  era ante que fe tornaíTe 
Chriftiano. E maguer defpues defto fe tor
naíTe Chriftiano aquel que era feñor : non le 
íÍnca por ende ningún derecho en efte atal 
que fue fu fiervo , è fe tornò Chriftiano an
te que él. E efto fe entiende , quando el 
Judio , Ò el Moro , compra el fiervo que 
fe tornò C h riftiano, con intención de fer- 
virfe d è i , è non para venderlo , como en 
rnercaduriai Pero fi lo compraiTe con inten
ción de lo vender , develo facer fafta tres 
mefes. E fi ante que loe tres mefes , fe cum- 
plieíTen , trabajandofe e l feñor de venderle, 
fe tornaíTe Chriftiano , non perderla por en
de el J u d io , Ò el M o ro , todo el precio que 
ovieíTe dado por él. Ante decimos , que fe
ria tenudo de dar por si é l ,  ò el q u e lo fi-  
cieíTe tornar C h riftian o, doce maravedís de 
la moneda que corrieíTe en aquel Logar. E 
fi non oviere de que los p a g a r, deve fervir 
por e llo s, non como fiervo , mas como li
bre , fafta que los aya merecidos. E fi fafta 
los tres mefes non lo vendieíTe, maguer fe 
torne defpues Chriftiano , non le finca al 
que era fu feñor derecho ninguno en él.

T I-
1- Sanchez, lib A .C on f. caf.i» dub.i.

L ey  8. V eaíe lo dicho íbbre las Leyes del titul^
2-4. part. 7. y  à Dios gracias , nueílra Elpaña efta li_ 
bre de Judíos, Hereges, y  M oros; y  por coníiguien_ 
te j eftamos libres dei contexto delta Ley.



TITULO XXII,
T)e la libertad.

Man , è cobdícían naturalmen
te todas las criaturas del mun
do la libertad > quanto mas 
los omes que han entendi
miento fobre todas las otras, 
è mayormente en aquellos que 
fon de noble coracon. Onde 

pues que en el Titulo ante defte fablamos 
de la fervidumbre , queremos aqui decir de 
la libertad, è moftrar que cofa e s , è quien 
la puede d a r, è à quien, è en que mane
ra , è que derecho ha el Señor en la per
fona , è en los bienes del que era fu fiervo, 
defpues quel ha fecho libre , è por qué ra-! 
zones puede perder efte derecho.

V L E Y  L

Que coJ a es U hertal  ̂ ¿ qnlen h  puede 
dar y è a quien  ̂ è en que manera,

Ibertad es, poderío que ha todo orne na-*
a_  ̂ turalmenie de facer lo que quiüere fo-

í o , que fu erza , ò derecho de L e y , o  de 
Fuero non gelo embargue. E puede dar ef
ta libertad el Señor à fu fiervo en Eglefia, 
Ò fuera della., o delante del Ju ez, ò en otra 
p arte , o en teftam ento, ò íin teftamento, 
Ò por carta. Pero efto deve facer por si mif
mo , è non por Perfonero í fueras e n d e , íi 
lo manda facer à algunos de los que def
cienden , Ò fuben por la liña derecha dèi mif
mo. Mas ha rrtenefter, que quando lo afor
rare por carta, ò delante fus amigos, que 
lo faga ante cinco teftigos. E fi lo quifiere 
aforrar en teftam ento, non^lo puede facer, 
à menos de aver catorce años el feñor quel 
aforra. E fi lo quifiere aforrar de otra ma
nera por ca rta , ò delante teftigos, o amí« 
g o s , non lo puede fa ce r, à menos de aver 
el feñor veinte años : fueras en d e, fi aquel 
à quien quifiefte aforrar fuefte fu fijo , ò fu 
fija, que oviefle de alguna fu fierva , o íi 
fuefte fu padre, o fu m adre, o fu herma
n o , ò fu hermana , ò fu Maeftro <14̂  
enfeñaffe, ò fu am o, o fu ama quelcriafte, 
Ò fi fueffe fu criado , ò fu criada , ò fi fueffe 
con èl criado à leche de una muger * ò fi 
fuefte tal fiervo , que ovieffe librado a fa

T itu lo  X X II. Solorz, toìH A .de^ur.Ìndiau  liL ^ .c , 
n ,A .& 6 a . Bovad. l ib .‘)-Polité c d p . n . i ,  P ,T op es  

F bdoLM oraL  ca p .i . C h n f  HomtL tn PfaL 24. Y lien- 
do la libertad conforme- à L cy  , nadie puede perju
dicarla, Soloi'í. ío n i.i. de Jtirdndt Ub->it c a p . i z o ,  

part,z .- ca p -ii»

Señor de muerte , ó de mala fam a: ó fi 
quifiefte aforrar á alguno de fus fiervos, pa
ra facerlo Procurador para recabdar fus co
ías fuera de ju ic io , aviendo el fiervo á lo 
menos diez é fiete años complidos. O  fi a- 
forraffe fu fierva para calar con ella. Pero 
en efte cafo deve jurar , que por tal razon 
la aforra , é que cafará con ella fafta íeis me- 
fes. Ca probando el feñor qualquier deftas 
coías fobredichas delante del J u e z , el que 
fueffe menor de veinte años , é mayor de 
diez e fiete, bien puede aforrar íu fiervo, 
faciéndolo todavía con otorgamiento de fü 
guardador.

LEY IL

Como puede f e r  libre el f!er'))o de dos S e
ñores y quando el uno lo cjuijiere afor
rar y é el otro non,

Aviendo dos fenores, 6 mas un fiervo, 
fi el uno dellos lo quifiefte aforrar, 

puedelo facer. E fi quifiere 'd  , 6 otro al
guno comprar las partes que avien los otros 
feñores en el , tenudos fon de las vender, 
maguer non quieran , por precio derecho, 
e gu ifad o , fegun tuviere por bien el Jud- 
gador de aquel Lugar do acaeciere. E íi por 
aventura fueffen rebeldes, que non quifieÜen 
tomar el precio por mandado del Judgador, 
nin lo quiíieffen vender , deve el Juez facer 
poner el precio para tilos en condefijo en 
alguna E g lefia , ó lugar íeñalado, c dcnde 
en adelante ferá libre el aforrado , maguer 
non lo otorguen aquellos fus feñores.

LEY IIL

^ or quales rabones el fier\m f e  face lie
bre por bondad que (i^o , maguer el 
Señor non quiera,

Erecen á las vegadas los ñervos poc 
^   ̂ si mifmos fer aforrados por bondades 
que facen , maguer non los aforren fus Se
ñores. E efto puede fer por quatro razones. 
L a  primera es , quando algún fiervo face fa
ber al Rey , 6 alguno de los que judgan por 
él como algún ome for^ó, ó  llevo robada 
alguna muger virgen. L a  fegunda, quando 
defcubre á ome que face moneda faifa. L a  
tercera e s , quando defcubre alguno que es

puef-
Ley 1. Veafe lo dicho fobre el principio defte

titulo. -tr 1 j-
L ey 2. Gómez in leg .'jo . Tauri, n.i'J* Veafe lo di

cho íbbre el principio defte titulo.
L ey Hermoj: tit-^, part.$, glojf.6. &  

7 . Moltíh de traci,,i. difp.^^. & /eqq.
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Puefto por cabdíllo de Cavalleros, ó de otros 
^mes en frontera , 6 en otro lugar , por 
mandado del Rey , fi los defamparó fin otor
gamiento del R ey. EíTo niifmo feria fi def- 
cubrieíTe á Cavallero , que defamparaflc en 
tal lugar al R éy , ó á otro fu cabdillo. L a  
quarta es , quando acufafle al que ovieíTe 
muerto fu S eñ o r, ó lo vengaífe , ó defcu- 
brieíTe traycion, que quUiefíen facer al R ey, 
ó al Reyno. Pero en las tres razones prime
ras , el R ey , ó el otro Señor ante quien las 
defcubrieíTe , deve dar al Seño| tanto pre  ̂
c í o  , quantp vale el üervo.

LEY IV.

Como la fleflpa f e  torna libre , qüando f u  
Señor la pone en la putería por ¿¿z- 
riar con ella.

Oniendo alguno ñis fiervas en la pute^ 
ría publicamente , ó en cafa alguna, ó 

en otro lugar qualquier , que íe dieíTe á los 
omes por dineros : eílablecemos , que por 
tal enemiga como efta que les manda facer, 
que pierda el Señor las fiervas, é fean ellas 
por ende libres. B mandamos, que los que 
lo judgaren por N os , en el lugar do efto 
acaeciere , que las amparen , que las non 
pueda tornar en fecvidumbre jamás aquel 
que era fu S eñ o r, nin aya ningund derecho 
en ella,

LEY V.

Como el fterlDo por r a ^ n  de cafamiento 
puede Jer líbre.

'Afando fiervo alguno con muger libre,
i íabiendolo fu Señ o r, é non lo contra^* 

diciendo , facefe el fiervo libre por ende. 
EíTo mifmo decim os, que feria fi cafaíTe la 
fierva con orne libre. E aun decim os, que 
fi el Señor fe cafaíTe con fu fierv a , que fei 
ria la fierva libre por ende.

LEY VL

S)e como el /¡erlpo f e  fa c e  lib r e , facie)u  
dofe Clérigo  ̂ ó recibiendo Ordenes 

fagradas,

Siervo de a lguno , fi fe face C lérigo , é 
recibe Ordenes fagradas, fabiendolo fu

Ley 4- Nadie puede uíar de fus coías malamc4irejy 
en tfpecinl en aíTunto de tanto efcándalo^y feo* Vcaníc 
Bovad. lib .z . Poiit. c a p .i j .n .i 'y o .  Go?nez. in L.6^.'i au- 
ri, n .i .  y Don N icolás Antonio de L x iH o,ltb ,i.Q .i.n .6 . 

Ley 5- Gutierr. C an.q. lib ,^ . ca p .^ i.

Señor , è confíntiendolo, decimos , que es 
forro por ende. E fi el fe face C lé r ig o , non 
lo fabiendo fu Señor , puedelo demandar deí- 
que lo lupiere fafta un año , è tornarlo en 
íervidumbre ,, maguer ovieíTe recebido O rde
nes de Subdiacono , ò dende ayuío. Otrofi 
decim os, que aviendo recebido el fiervo O r
denes de MiíTacantano, quel non podiia el 
feñor demandarle para tornarle à íervidum
bre: pero feria tenudo de dar por si à fu 
feñor tanto precio , quanto él podría valer 
ante que fuefle ordenado, ò otro fiervo que 
vaia tanto como el. EíTo mifmo decimos que 
feria , è es tenudo de fa cer, fi recibieíTe O r
den de D iacono. E fi por aventura à tal C lé
rigo como efte ficieflen O b iíp o , feria tenu
do de dar por si dos íie rv c s , que vaia ca
da uno dellos tanto , como él podría valer 
ante que fe ordenaíTe.

LEY VIL

E n  que manera por tiempo puede el f  er-* 
tornar a libertad,

ÁNdando el íiervo de algütió pof si diez 
años , aviendo buena E é , è cuidando 

que era libre en aquella tierra do moraíTe 
fu feñor , ò veinte años en otra tierra , ma
guer non lo vieíTe fu fe ñ o r, facefe libre por 
ende. Pero fi non ovieíTe buena F e , è fa
biendo que era fiervo anduvieíTe fuydo vein
te a ñ o s, non feria por ende Hbre , ante fi 
lo fallaíie fu feñ o r, lo puede tornar en fer- 
vidumbre. Mas fi por ventura treinta años 
paíTaíTen andando aí'si , dende en adelante 
finca por libre, è non ha niogund derecho 
en él aquel que era fu feñor. E efto fe en
tiende , íi anduvieíTe foydo en tierra de Chrif- 
tianos. Mas fi fueíTe en tierra de Moros, quan
to quier que fincalTe a llá , finca libre, afsi 
como el Chriftiano que es captivo en tier
ra de Moros , é puede fo y r , é venir à tier
ra de Chriftianos,

LEY VIIL

!D(? coifio el aforrado del?e honrar à aquel 
que lo afora o , è a j u  muger y è a f u s  
fijos y è en que cofas les del^e fa cer  
r eli) erem i a,

PO rque la libertad es una de las mas hon
radas c o fa s , é mas cara defte mundo, 

por ende aquellos que la reciben, fon muy
te-

L ey 6. Cevallos Com. í/.ySi. niim.i*
L ey 7. Gomexj ítb.z. var, cap,j^. rj.i6, Veaníe los 

apuntamientos íbbre las Íejí'-f 6. v 24. íit.i^ , part,<).
L ey 8. Veafe io apantadg foííre la L ey 5. del ti

tulo antecedente.



tenudos de obedecer, è am ar, è honrar à 
fus feñores que los aforran. E como quier 
que los omes ion tenudos de conocer el bien 
fecho , è gradecerlo à aquellos de quien lo 
reciben , en ninguna manera non lo fon mas 
que en efta. Ca aísi como la fervidumbre es 
la mas vil cofa defte mundo , que pecado 
non íea , è la mas defpreciada : afsi la liber
tad es la mas c a ra , è la mas preciada. E 
por ende el aforrado , è íus fijos deven mu
cho honrar , è aver reverencia en todas co
las à fu íeñor , por quien recibió la liber
tad , è à lus fijos , mas à los otros eftraños 
que fueíTen eftablecidos por herederos en 
teftamento del íeñor , non fon tenudos los 
aforrados de facer reverencia. E la honra que 
ellos deven tacer al íeñor que los aforró es 
efta , qu .l deven taludar cada vez que vi
nieren ante e l , è ante íus fijos , omillando- 
feles : è cada vez quel íeñor íobreviniere, fi 
el aforrado eftoviere potado , deveíe levan
tar à é l , è recebirio muy bien , è dicien- 
dol buenas palabras , e honrándolo en to
das las otras manetas que pueda. E non lo 
deve aducir à pleyco, nin razonar contra el, 
nin demandarle ninguna c o fa , à menos de 
pedir licencia al Juez del Logar : nil deve 
adufar , nin enfamar en ninguna maneta, fue
ras en d e, íi lo ovieíTc à facer fobre cofa 
que tanxeífe al R eyno , ó à la períona del 
R e y  : ó fi ovieíTe fecho tan grand tuerto à 
él mefmo , feriendolo con arm as, ó erran
do de otra guifa contra é l , de manera que 
lo non pudicíTe efcuíar. E aun quando íé 
ovieíTe à querellar dèi fobre tai razón , non 
lo puede facer ím licencia del Judgador, fe
gund que es iobredicho. Pero ü el aforrado 
fueíTe guardador de algund huérfano , bien 
podria aducir íü Ieñor à pleyto fobre cofa 
que pertenecieííe al huérfano. E aun en otras 
colas deve el aforrado honrar , è ayudar a- 
quel que lo atorro. Ca fi viere , è fopiere 
que alguna de las cofas de tu ieñor efta mal 
parada en alguna manera , ó que fe le pue
de perd er, devetc ti abajar de poner y la ma
yor guarda que pudiere , porque non fe pier
da , nin fe menot'cabe , bien afsi como fi la 
cofa fueíTe fuya propria. E efto deve facer, 
quando el feñor non eftovieíTe delante. E aun 
lo deve guardar en otra manera. Ca fi en
tendiere que aquel que lo aforró es venido 
á tal pobredad , que ha menefter de fu 
atorrado a lg o , devel acorrer , dandole que 
com a, è que beva, è que vifta , èque calce, 
fegund la 'iiq u e za , ó el poder que oviere.

Ley 9. Veafe el apuntamiento fobre la ley 19. tit. 
18, parí. 4.

L E Y  IX,

Jorque rabones puede el Señor tornar a 
JerVídumbre aquel que oVieffe aforrado,

S Eñores yha algunos, que aforran fus fier- 
vos tan folamente por fu buena volun

tad , queriendoles facer bien , è merced, non 
tomando precio ninguno dellos. E otros yha, 
que los aforran por precio que reciben , ó 
porque los mandó aforrar íu fcñor en fu 
teftamento al heredero que eftableció en él. 
E por ende decim os, que fi el feñor aforra 
fu fiervo por fu buena voluntad non toman
do precio , ó fi recibieíTe precio del fiervo 
mitrno que lo dà por si , fi atal aforrado co
mo e fte , delpues ficiefte algund yerro con
tra fu íeñor , ó contra tus fijos , como fi los 
acutaíTe, o los enfamaíTe, o ficieíTe amiftad 
con los enemigos dellos en íu deftorvo, ó 
non les quifieffen dar que comieíTen , ó que 
viftieíTen , fi les fuefle m enefter, fegun di
ximos en la L ey ante defta , ó fi les tucíTe 
detconociente en algunas de las maneras, por
quel ome que da algo à otro , lo puede def
pues revocar , alsi como diximos en el T i
tulo de las donaciones, en la quinta Parti
da defte Libro decim os, quel puede el íe- 
ñür tornar en fervidumbre por ende , que
rellando, é averiguando alguna deftas cofas 
en juicio. Mas fi el precio que ovieíTc re- 
cebido por aforrar non lo ovieíTe dado el 
aforrado por s i ,  mas otro alguno por él: ó 
fil oviefle aforrado por mandado de otro 
que era fu feñor : eftonce , maguer el afor
rado ficieíTe alguno de los yerros fobredi- 
chos , decimos , que aquel que le ovieíTe fe
cho afsi libre , noi podria delpues tornar en 
fervidumbre. Pero puedefe querellar al Juez 
del Logar , è el develo ca íiig a r, ó dar pe
na , fegund fuere el yerro que ovieíTe fecho.

L E Y  X .

Que derechos pueden a))er los Señores en 
los bienes de los aforrados,

En  la perfona del aforrado diximos, qua 
derecho finca al feñor quel aforró. A - 

gora queremos decir que derecho ha en íus 
bienes , è decimos , que íi el aforrado mue
re fin teftamento , è non dexa fijo , nin nie
to que herede lo (uyo , nin ha padre , nin 
herm ano, nin hermana que fean libres, que 
eftonce todos los bienes del atorrado deven 
íer del íeñor. E fi ficieíTe teftamento , è noa

ovie-
Ley 10. M olm. de "Jur. t r a í l . i .  dijp. lóo,

Antunez.iib.\. de Donar, part.^ . ia p .t^ .
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oviere rtnguno de los parientes fobredichos, 
ü  los bienes del áforrado valieren cient ma
ravedís de oro i é dende arriba , deve dexar 
á fu feñor la tercera parte de lo que ovie
re. E fi por aventura menos oviete de la 
valia de los maravedís fobredichos, non es 
tenudo de dexarle nada fi non quifiere. E 
fi el aforrado muere íin teftam ento, é de- 
xáre alguno de los parientes de fufo dichos. 
Eftonce quanto quier que valieílen los bie-- 
nes , non ha derecho ninguno el feñor en 
ellos. Mas develos aver el fu fijo , ó el pa
riente mas cercano que dexáre de los fufo 
nombrados.

LEY XL

Jorque ra'^ones puede perder el Señor el 
derecho que ha en los bienes del afor-̂ . 
rado,

■ llaman en latin , el feñor que
. _ aforra fu fiervo , porquel tornar como 
< e nuevo en eftado de ome. E el derecha 
que ha tal feñor en los bienes del aforra
do , pierdefe en muchas maneras. L a  prime
ra e s , quando el aforrado efta muy cuita
do de hambre , fin o lfo co rre  aquel que fue 
fu íeñor , dandol que coma y pudiéndolo fa
cer. L a  fegunda, quando el feñor quel a- 
forró apremia aquel quel fizo libre , é le fa
ce jurar , que non c a fe , nin faga fijos. L a  
tercera es , quando el aforrado fue fecho li
bre por fu merecimiento , é bondad que fi
z o ,  como fi vengó la muerte de íu feñor. 
L a  quarta es, como fi fueífe tal aforrado, 
que ovieífe recebido libertad por el Empe
rador , ó por el R ey , d iciendol: Afsi man
do que feas libre , bien afsi como fi nunca 
ovieífes feydo fiervo. L a  quinta es , quando 
el que fue feñor del aforrado por fiempre. 
L a  fefta e s , quando recibe el feñor alguna 
cofa de fu aforrado , en nome de aquella 
parte que devia aVer en fus bienes deípues 
de fu m uerte, ó fe face pagado della, ma
guer non la reciba. L a  fetena , quando ei 
patrón aforra el fiervo , é le face prometer, 
ó obligar quel faga algunas lavores defpues 
que fea aforrado. C a en qualquier manera 
que reciba el patrón de fu aforrado aque
llo quel prometió , ó á que íe o b lig ó , fa
ciendo las lavores, ó recibiendo precio al-

L ey  I I ,  Solorz.. to m .i. de 'Jure Ind. cap.i. &  
feqq. P.Molina de JuJL& Jur. iraci.2,dtfp.i6o. Vean- 
íe las 8.propolÍGÍones dj Menochio deArbit., cafo 230. 
y Vela d ije .ij .  « .17.

Titulo X X Ili. N o ay la m enor d ud aj en que el 
eftado délos hombres íe reduce á lib re s , eíclavos, ó 
libertos, Toare los quales hemos hablado en los títu
los antvíccdentes ; y  los que Ton libres íe Tubdividen 
cnmuciios m as,como Grande^Duque, Conde,Marques,

guno en nome dellas : pierde por ende a- 
quella parte que devia heredar en fus bie
nes , fueras ende , fi recibieífe tal precio pa
ra governarfe d e l, feyendo muy cuitado de 
hambre. Otrofi decimos , que quitando el 
patron à fu aforrado todo el derecho que 
ha en e l , es la octava razón porque pier
de el poder que avia de heredar en fus bie
nes. Mas como quier que efte derecho pier^ 
da , con todo eífo , fi ficieíTe el aforrado al
guno de los yerros que diximos en la L e y  
que comien9a : Señores, puedel tornar en 
fervidumbre : è por todas eftas maneras que 
diximos en efta L e y  , porque pierde el pa
tron el derecho que ha en heredar los bie
nes de Tu aforrado , por eíTas mifmas lo pier
den Tus fijos , è todos los otros que defcien- 
den del fafta el quarto grado. E aun deci
mos , que fi los fijos del íeñor acufaífen el 
aforrado de fu padre , de tal acuíacion, por
que devieífe perder el cu erp o , ó la tierra: 
Ò Til movieífen pleyto para tornarlo en fer-. 
vidum bre, feyendo ellos mayores de xxv. 
a ñ o s , è figuiendo el pleyto fafta que fueífe  ̂
dada la fentencia por él : pierden por ende- 
el derecho que avian de heredar en fus bie
nes del aforrad ). Eífo mifmo feria , fi dieífen 
otro alguno quel acufaífe por íu mandado,, 
ó fi teftiguaíTen ellos contra el en tales 
pleytos.

TITULO XXIIL
T)e/ ejlado de los omes.

L  eftado de los omes , è la con* 
dicion dellos fe departe en 
tres maneras. C a  , ó fon li
bres , ó fiervos, ó aforrados, 
à que llaman en latin libertos. 
E aun yh a otro departimien

to. C a , ó fon nacidos , ó por nacer. E pues 
que en los Títulos ante defte fablamos de 
las tres maneras primeras , queremos aquí 
decir en general del eftado que pertenece à 
los omes en otras guifas que parecen como 
eftraños. E primeramente diremos , que quie
re decir eftado. E quantas maneras fon del. 
E à que tiene pro. E en quantas cofas fe 
departe la fuerza del.

L E Y
ta r o n , MilitdY, C iudadana,y  Vleheyo; y  loq u e es mas, 
que nadie (por lo común) efta contento,por la embi- 
dia , y  ambición ; y  folamente ion Tdiccs, los que 
íirven á Dios j y  al R ey  en fus ocupaciones , y  los 
demás ion infelices, pues íiempre viven atormenta
dos con fus mifmas opulencias , fedientos por em
pleos , codicioios en adquirir d in ero; y  algunos íe 
deícuidan eii la ciencia de fus obligacion es, y  .cum 
plimiento de ellas.



8 5

Que quier decir el eflaio de los omes , è 
quantas 7tíaneras fo n  del y è à quien 
tiene pro,

S Tatus homínum ,  tanto quiere decir en 
romance , corno el eftado , ò la condi

ción , Ò la manera en que los omes biven, 
Ò eftán. E fon tantas maneras de eftado, 
quantas maneras de fufo diximos en el Pro
logo defte Titulo, E tiene muy grand pro 
en conocer , è en faber el eftado de los omes, 
porque mejor pueda ome departir, è librar 
lo que acaeciere en razon de las pecfpna^ 
dellos.

LEY IL

E n  quantas cofas f e  departe la fu erca  
del eftado de los omes.

LA fuer9a del eftado de los omes fe de- 
^ parte en muchas maneras , ca otra men

te es judgada fegund derecho la perfona del 
libre , que non la del fiervo , como quier 
que fegund natura, non aya departimiento 
entre ellos. E aun de otra manera fon hon*- 
rad o s, é judgados los fijofdalgo , que los 
otros de menor guifa , e los C lérig o s, que 
les legos , é los fijos legítim os, que los de 
ganancia , é los Chriftianos, que los Moros, 
nin los Judios. O trofi , de mejor condicion 
es el varón , que la m uger, en muchas co
fas , é en muchas maneras , afsi como fe 
mueftra abiertamente en las L eyes de los 
Titulos defte nueftro L ib r o , que fablan ea 
todas eftas razones fobredichas,

LEY III.

E n  qué eftado  ̂ é de que condlcion es la 
criatura mientra qué fe a  ¿n el vientre 

, de f u  madre,

^  mientra que eftoviere la Crlatürá en
i  J  el vientre de fu m adre, toda cofa que 

fe fa g a , ó fe diga á pro d ella , aprovecha- 
fe ende, bien afsi como fi fueffe nacida, mas 
lo que fueífe dicho i 6  fecho á daño de fu 
perfona , 6 de fus co fa s, non le empece. E 

^-por ende fi el feñor de alguna fierva pfe-

Ley I. Veafe lo dicho fobre el principio dritĉ
cedenre. .

Ley 2. Quando al Letor fe le ofrezca faber la pre- 
hemincncia del eftado de los hórribres, lea el corref- 
pondiente titulo ,  y  llenará el

nada mandaíTe à fu heredero , ò díeíTe poder 
à otro que la aforraífe à cierto plazo , fi el 
otro non la ficiefle libre aquel dia que él 
mandò , eftando efperando maliciofamentc 
que nacieíl’e aquella criatura porque fuefte 
fierv a , dixeron los Sabios antiguos que fi
cieron las L ey e s, que defde el dia despla
zo en adelante fon lib res, también la ma
dre , como la criatura que della nacieífe. E 
aun dixeron, que fi alguna muger p reñ ad a^  
ovieífe fecho cofa porque devieífe morir, que 
la criatura que naciere della deve fer libre 
de la pena. E por ende deven guardar la 
madre fafta que pára , afsi como diximos en 

feptima Partida en el Titulo de las penas¿

LEY IV.

'^ a n to  tiempo puede traer la muger pre .̂ 
fiada la criatura en el Vientre , /e- 
gund JLey  ̂ è feg u n d  natura,

IPocras file Un Eilofofo en Arte de la t i 
fica , è d ix o , que lo mas que la muger 

preñada puede traer la criatura en el vien
tre fon diez mefes. E por ende , fi defde el 
dia de la muerte de fu marido falla diez me-, 
íes parieífe fu m u ger, legitima feria la cria
tura que naciere, è íe entiende que es de 
fu m arido, maguer en tal tiempo íea naci
da , folo que ella vivieífe con fu marido à 
la fazon que finó. O trofi dixo efte Filofo- 
f o , que la criatura que naciere fafta en Io4 
fíete m efes, que Colo que tenga lu nacimien-! 
to un dia del feteno m es, que es coniplida, 
è vividera. E deve íér tenida tal criatura por 
legitima del padre, è de la madre , que eran 
calados, è vivien en uno à la fazon que la 
concibió. Eífo mifmo deve fer judgado de 
la que nace fafta en los nueve meícs. E ef
te cuento es mas uí'ado que los otros. Mas 
fi la nacencia de la criatura tañe un dia del 
onceno defpues de la muerte del padre, non 
deve fer contado por fu fijo. E en que ma
nera deven guardar las mugeres que dicen 
que fincan preñadas deípues de la muerte 
de. fus maridos , porque non venga yerro nin  ̂
guno en la criatura que naciere dellas, diximos 
en la fefta Partida defte L ib r o , en las Le-j 
yes que fablan ea efta razon,

L  L E Y
L ey  3. V caíe ía Ley 10 . tit. Olea de c e jf,

')ur. tit 3. ^.4. « . 15 . Lar a, de Vita hominis^ cap. i .  b*  
feq q . Vaíenz,. c o n f  7 .

Ley 4 . Roxas de Incompat. p art.z . cap. 4 . Lar a d( 
Vita honúrii c a p .io .  Mcfiochio lib .6 . praJ.<)Z.
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LEY V.

ÍDe la criatura que nace de la muger 
preñada non aViendo form a de orne,

N On deven fer contados por fijos , lo$ 
que nacen de la muget , é non fon 

figurados como omes : aísi como fi ovieíl'eti 
cab era , ó otros miembros de beftia. E por 
ende non fon ceñudos el padre, nin la ma
dre de heredarlos en fus bienes : nin los de
ven aver, maguer fean eítabiecidos por he
rederos. Mas íl la criatura que nace á figu
ra de orne, maguer aya miembros íobeja- 
nos , ó menguados > nol empece quanto pa
ra poder heredar los bienes de fu padre, 6 
de fu madre, h de los otros parientes.

TITULO XXIV.
T)el debdo que han los omes con 

los Señores por ra%on de 
naturaleza.
N o de los grandes debdos qué 

los oíties; pueden aVer j unos 
con otros es naturaleza* Ga 
bien como la naturaleza loS 
ayunta por linaje , afsi la na- 

—  turaleza los face fer como 
unos, por luengo ufo de leal amor. Onde 
pues que de fufo fablamos del debdo que 
han pof natura, é por derecho los aforra
dos , con los Señores que los aforran í é de 
las otras cofas que pertenecen al citado de 
los omes en general. Queremos aqui decir 
del debdo que han los naturales Con aque
llos cuyos íbn j por debdo de naturaleza. E 
molfrarémos , que quiere decir naturaleza. 
E que departimiento ha entre naturaleza, h 
natura. E quantas maneras fon della. E que 
debdo han los naturales con aquellos de 
quien fon. E como deve fer guardada entre 
ellos efta naturaleza. E otrofi , como fe pue
de departir.

L ey 5. L a ra d eV íta  hom in .cap.io»  Itoxas de Incom
pat. part,z .cA p . ‘y. Ji.S. Retes Opufculorum, l ib .1 . cap. i ,  
w.z. 7 5. y  para que los hijos hereden á los Padres, 
deven tener las drcunílancias de la Le)' 2, í¿/.8, //¿.j. 
Recopil.

T itu lo  X X IV . Scneca lib . 6. de Benef. cap. 25. 
Epijiota 108.

Ley I. V eaíe la Ley 6. p a n .  i .  P .T o m s  Phi- 
lof.M or. lib.^. cap.^.

Que quiere decir naturale':^ , e que de-̂  
partimiento ha entre natura , è natu^ 
raleza,

N  Aturalezá ,  tanto quiere decir como deb^ 
do que han los omes unos con otros, 

por alguna derecha razón en fe am ar, è en 
fe querer bien. E el departimiento que ha 
entre natura , è naturaleza es eíte : ca natu
ra es una virtud que face fer todas las co
fas en aquel citado que Dios las ordenó. 
Naturaleza es cofa que femeja à la natura^ 
,é que ayuda à f e r , è mantener todo lo qué 
defciende della*

LEY IL

Quantas maneras fo n  de naturaleza,

j e z  maneras pufieron los Sabios anti- 
guoS de naturaleza. L á  prim era, è la 

fnejor e s ,  la que han los omes à fu Señor 
n atural, porque también e llo s , como aque
llos de Cuyo linaje defcienden , nacieron, è 
fueron raygados , è fon en la tierra onde 
Cs el Señor. La fegunda e s , la que aviene 
por vafallaje. L a tercera , por crianza. L a  
q u arta , por cavalleria. La quinta , por ca
famiento. L a  íexta , por heredamiento. L a  
fetena , por facarlo de captivo , ò por li
brarlo de muerte , ò deshonra. L a  odava, 
por aforramiento de que non recibe precio 
el que lo aforra. L a novena , por tornarlo 
Chtiíliano. L a  decena , por moranza de diez 
años que faga en la tierra, maguer fea na
tural de otra.

LEY III.

Q^e dehdo han tos naturales,  con a'que^ 
¡los cuyos fo n .

COn Dios ha home el mejor debdo que 
con otra cofa que fer pueda. E eíle 

debdo defciende de natura, porque lo fizo 
n acer, è le mantiene la vida , è la eípera 
aver del en el otro mundo para fiQmpre, fe

gund
Le)  ̂ 2. V ean íe lo s correfpondientcs títulos , y  íé 

hallarán mas noticias fobre lo  que iníinúa nueílra 
L ey  ̂y  la duda de fu g lo íla , fe refueive por l a i .  19, 
ú t. lib .i.R ecop .

L e y  3. Servir , y  am ara Dios fobre todas las coías 
deve íer lo pnm ero.; nadie ignora eiie principio ; y  
laílimofamcnte obfcrrvamos, que algunos adoran las 
riquezas, los mandos , y  otras cofas, y  folamente d e , 
boca íe acuerdan de dicho principio.



Titulo XXIV.
gund fu m erecim iento, è devele con ocer, è 
am ar, è temer por aquellas razones, è en 
aquella manera qud dixlitìos en la fegunda 
Partida defte Libro , en las Leyes que fa- 
blan en efta razón. E o tro fi, han los omes 
grand debdo de natura con el padre , è con 
la madre. E el debdo del padre es muy gran
de , porque le engendró , è en el tiempo que 
d evia , è menguó de la fubftancia de si mif
mo porque fueííe el otro. E otrofi , porque 
los fus bienes han de fincar en él. O trofi, 
ha grand debdo con la m adre, porque ovo 
parte en facerlo , è llevó grand trabajo mien
tra lo trajeo. E grand peligro en parirlo, è 
grand afan en criarlo. E aun con la ama 
que lo crió ha gran d ebdo, porque le dio 
de fu leche en el tiempo que lo ovo me
nefter , è nodrefció afsi como madre. E con 
el amo ha grand debdo , porque lo cr io , è 
le governò en el tiempo que lo avia menef- 
te r , è -le fue como padre. E por todas ef  ̂
tas razones fon tenudos los fijos , è los cria
dos , de amar , è de honrar , è guardar à 
fus padres, è à fus madres , è à fus amos, 
è à fus amas , y  ayudarlos de lo fuyo quan
do les fuere menefter , è non los deven ma
tar , nin ferir, nin deshonrar, nin tomarles
lo fuyo fin fu placer , ante los deven am-, 
parar de los otros que algunas deftas cofas 
Ies quifieren fa cer, è el debdo que han los 
criados con aquellos que los crian en fus 
c a fa s , es dicho en las L eyes del TituLp que 
fabla en efta razón»

LEY IV,

©É-/ deiJo que han los naturales con f i s  
Señores  ̂ è con la tierra en que ht* 
l¡)en y è como deÍDe f e r  guardada ¡é  
7iaturak'^a éntrellos.

Los Señores deven atnár todos fus ná-j 
turales, por el debdo de la naturale

za  que han con ellos , è fervirlos por el 
bien que dellos reciben , è eíperan aver. E 
honrarlos, por la honra que reciben dellos, 
è guardarlos, porque ello s, è fus cofas fon 
guardadas por ellos , è acrecentar fus bienes, 
porque los fuyos fe acrecientan por ende. 
E recibir bueiiá muerte por los Señores, fi 
menefter fu ere , por la b uen a, è honrada 
vida que ovieron con ellos. E à la tierra 
han grand debdo de am arla, è de acrecen
tada , è morir por e lla , fi menefter fuere, 

T o m .lV ,
L ey 4. Veanfe las Leyes del titub  4. üh. 6h Recop  ̂

Bovad. lib.z.Polit. cap.16. Olea deCeJf. ^ur. q.6, 
7 .̂24. CarLev. de'Judiciis, difp.z. «.1097.

L e y  5. V ein fe los correfpondieíites titutós fobre 
Jos dditos queinflnúa.ilueftra L cy jy  fe hallara quan
do fe pierde la natardexa. LL. 14. j  i^. th .id ih .t.k c- , 
cop. L-19. tit .i.lib .i.O r d . L .13, ttt.i') . p a n .i,  L. 2*
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en la manera , é por las razones que dixi
mos en la íégunda Partida defte Libro , en 
las Leyes que fablan en efta razón. E efta 
naturaleza que han los naturales con fus Se
ñores , deve fiempre fer guardada con leal
tad , guardando entre si todas las colas que 
por derecho deven facer Los ünos á los 
o tros, fegund diximos en la fegunda Parti
da defte i^ibro , en las L eyes que fablan en 
eil;a razón. , ^

LEY V.

Cómo f e  puede perder la naiurate'^á:

|Eíhaturar fegund lenguaje de Efpaña, 
tanto quiere d e cir , como falir orne de 

la naturaleza que ha con lu Señ or, o con 
la tierra en que bive. E porque efto es co
mo debda de natura , non le puede defarar
li non por alguna derecha razón, E las de
rechas razones , porque los naturales pue
dan efto facer fon quatro. La una es , poC 
cul̂ pa del natural, é las tres por culpa del 
áenor. Efto feria como quando el natural 
ficieífe traycion al S eñ o r, ó á la tierra: caí 
folamente por el fecho , es defnaturado de 
ios bienes , é de las honras del Señor , h de 
la tierra. L a  priméra de las tres que viene 
por culpa del Señor es , quando íé trabaja 
d^ muerte de íu natural, fin razón , é fm 
derecho. La fegunda , fi le face deshonra eti 
fu muger. La tercera , fi le  dcsheredaífe á 
tu e rto , é nol quiíieíTe caber derecho, por 
|uicio de am igos, ó de Corte.

TITULO XXV.
los ValTallos.

ÁíTalIaje , es otrofi lili gtand 
debdo , é muy fuerte , quei 
han aquellos que fon vaftallos; 
con fus Señores, é otrofi , loá; 
Señores con ellos. Onde pueA 
que en el T itulo ante defte fa- 
blamos del debdo que han los 

otiles, unos con otros por naturaleza, que
remos aquí decir del que es por razón 
feñor 10 , é por valTallaje. É moftrar , que co-í 
ía es Señor > é que cofa es vaíTallo , é quan*«» 
tas maneras ion de feñorio , é de vaífallaje». 
E como íe puede facer cada una deílasi. E  

L  2 que
l i k i i O r d .  L.66>. cap.^. lib.z .Recop. L . 

tU .z .  part .^ .A íi to  50. t k . z .  í ib .i .R cc .
T itu lo  X X V . E l dominio del Señor para con íus 

vaíTalIbs nace del R ey. L .i. t i t . i o  Jib.'^.Recop. Bova- 
aill. lib .z .P olit. cap- 16 . Gótncz. in L.40.T/Í«?/, n. i i .  
Véaníelas Leyes de los títulos^, y  4'. iib^6y.K(C’0p . So~ 
lorz., iib .i.P o iit , cap.z^.
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que debdo ha entre sì defpues que fuere 
fecho. E o tro fí, p o r que razones fe puede 
departir, E en qual tiempo, e en que ma
nera , è que cofas deve guardar el feñor al 
vaífallo, è el vaíTallo al Icño r, aun defpues 
que fueren partidos.

LEY L

Que cofa es Señor, è que cofa es "i)af- 
fallo,

SEñor es llamado propriamente , aquel que 
ha mandamiento, è poderio fobre to 

dos aquellos que viven en fu tierra. E à ef
te atal deven todos llamar S eñ o r, también 
fus naturales, como los otros que vienen à 
è l , Ò à fu tierra. O trofi , es dicho Señor 
todo om e, que ha poderio de a rm ar, è de 
criar por nobleza de fu linaje , è à  efte atal 
non le deven llamar S eñor, íi non aquellos 
que fon fus vaílallos, è reciben bien fecho 
dèi. E vaflallos fon aquellos, que reciben 
h o n ra , ò bien fecho de los Señores, afsi 
como cavalleria, ò tie rra , ò dineros -, poE 
íervicio íenalado que les ayan de facer.

LEY IL

Quantas maneras fon  de feñorio ¿ i  d  ̂
hilos.

DE feñorio , e de VaíTalla/e fon cinco ma
neras. La p rim era , é la mayor es a- 

qu e ila , que ha el Rey íbbre todos los de 
íu  feñorio , á que llaman en latin : Merura 
imperium , que quiere tanto d e c ir , como 
p u ro , é eímerado mandamiento de judgar, 
é de mandar los de íu tierra. La fegunda 
e s , la que han los feñores fobre fus vaíTa- 
llos por razon del bien fec h o , é de honra 
que dellos reciben , afsi como de fufo dixi
mos, La tercera e s , la que los Señores han 
fobre fus íolariegos, 6  por razon de behe
tría , 6 de deviía , fegun Fuero de Caílilla. 
L a quarta e s , la que han los padres fobre 
fus fijos. E defta fablamos complidamente de 
fu fo , en las Leyes del T itulo que fabla en 
efta razón. L a quinta e s , la que han ios 
Señores fobre fus fiervos, fegun que es di
cho de fufa en las Leyes que fabian en 
efta razón.-

L e y i .  lih.^.necop.GatcU de ExpenfiSf
cap.iz.ÉovadJiLz.PoUt. cap,i6, Veafe lo dicho lo- 
bre el principio defte titu lo.

Ley 2. G a rd a  de Expenfts, cap.^. C íriaca
con trov .i6 . Motín, de Primoa. i t b . i .  c a p - iz . n.An, O" 

CarUv. d e J u d k .t i t . i . d i / p .z .  » .105)7.
^ ey 3. Veanie las Leyes dei titulo $. lib.6. Recop,

Que quiere decir deVifa  ̂ è folariego  ̂ è 
hehetria  ̂ è que departimiento ha en
tre ellos,

D E vifa, è folariego, c beh etría , fon tres 
maneras de feñorio que han los fijof- 

dalgo en algunos L ugares, fegund Fuero de 
Caltiüa. E devifa tanto quiere d e c ir , como 
heredad que viene al ome de parte de fu 
p a d re , ò de íu m adre, ò de fus abuelos, 
Ò de los otros de quien defciende, que es 
partida entre ellos, è faben ciertamente quan
tos fon , è quales los parientes à quien per
tenece. E íolariego tanto quiere d e c ir , co
mo ome que es poblado en fuelo de otro . 
E efte atal puede íalir quando quifiere de la 
heredad , con todas las cofas muebles qus^ 
y  oviere: mas non puede enajenar aquel fo- 
l a r , nin demandar la mejoría que y  oviere 
fec h a , mas deve fincar al Señor cuyo es* 
Pero fi el folariego à la fazon que pobló a- 
quel Logar recibió algunos maravedís del 
Seño r, ò ficieron algunas pofturas de ío uno, 
deven fer guardadas entre ellos, en la guifa 
que fueron pueftas. E en tales íolariegos co
mo eftos non ha el Rey otro derecho nin
gu n o , fi non tan folamente moneda. E be
hetría tanto quiere decir i  como heredamien
to  que es fuyo quito de aquel que vive en 
e l , è puede recebir por Señor à quien qui
fiere que^ mejor le faga. E todos los que fue
ren enfeñoreados en la behetri , pueden y  
tomar conducho cada que quieren , mas fon 
tenudos de lo pagar à nueve días. E qual
quier de los que fafta nueve dias non lo 
pagafte, develo pechar doblado à aquel à 
quien lo tom ó. E es tenudo de pechar al 
Rey el c o to , que e s , por cada cofa que 
tom ó quarenta maravedis. E de todo pecho 
que los fijofdalgo llevaren de la behetría, 
deve aver el Rey la metad. E behetría non 
fe puede facer nuevamente fin otoream iento 
del R ey.

LEY IV.

Como f e  puede facer un ome ’î ajfallo de 
otro.

V AíTallo fe puede facer un ome de otro, 
fegund la antigua coftumbre de Eípa-

ña,
Sotof&, to m . í.  de J u r. ln d .  I t h . i ,  cap,^. n . i ' j .  Ve la  d iff. 35, n. 82.

Ley 4̂  Veafe h i U )  % ^ . t i t ,  18. p a rt .  3. G a rd a  de 

Expenfts, cap.^. «.51. S o lo rz . tom. 2. depure  Ind^ lib . 2. c a p .i^ . «.30.. C ova r, in  cap, Q u a m v is y p a r t . i.  

n - iz .  de p a ñ is  in  6,



Titulo XXV.
ñ a , en efta manera, otorgándote por vaf- 
íallo de aquel que lo recibe , è befándole 
la mano por reconocimiento de íeñorio. E 
aun ya otra manera que fe face por ome- 
n a je , que es mas grave , porque por ella 
non fe torna ome tan folamente vaffallo del 
otro í mas finca obligado de cumplir lo que 
prometiere como por poftura. E omenaje, 
tanto quiere decir , como tornarle ome de 
o tr o , è facerfe fuyo , por darle feguran^a 
fobre lá cofa que prometiere de d a r , ò de 
facer que la cumpla. E efte omenaje non tan 
folamente ha lugar en pleyto de vaffallaje, 
mas en todos los otros pleytos > è pofturas 
que los omes ponen entre si > con entencion 
de cumplirlos.

LEY V.

E n  que ra^on es tenudo el hfoJpJlo de 
hefar la mano al Señor  ̂ è en qua^ 
les non,

BEfar deve eí vaífallo la mano al Señof^ 
quando fe face íu vaífallo > áísi como 

diximos en la L e y  ante defta* E aun lo de
ve facer , quando le ficieífe CaValleto luego 
que le cinga la efpada. Eífo mefmo deVe ta
cer luego que fe efpidiere del. E aun cadá 
una deftas íazones , es tenudo el vaffallo de 
befar la mano al R ico ome > fegund la cof- 
tumbre de Efpaña , mas en otro tiempo tion. 
Empero al R e y ,  también Ricos omes < c o 
mo los otros de fu feñorio fon tenudos de 
befar la mano en aquellas fazones mifmas 
que de fufo diximos. E aun gela deve be
far cada vez que va de Un Logar à otro > è 
le falen à recebir t è cada que viniere de 
nuevo à fu cafa , ò fe- quiere della partir 
para ir à otra p a rte , è quando les diere al
go , Ò les prornetiere de facer bien > è mer
ced. E efto fon tenudos de facer al R ey 
por dos razones. L a  primera , por el debdo 
de la naturaleza que han con  ̂éL L a  otraj 
por el reconocimiento del feñorio que ha 
fobre ellos.

LEY VI.

Que dehdo ha entre tos lifajjalíoí ¿ è lo í  
Señores,

^Ebdos muy grandes fon  ̂ los que han 
__ los vaífallos con los Señores. C a  de
venios amar j è honrar# è guardar j è ade
lantar fu pro , è deíviarles fu daño en to-

L e y 5 -  Olea de CejfSjur* Solortané
tonur.. de ^urAnd. lib.z. cap, z p  n.^o. &  l'tb. 3. Polit* 
cap. 25, ■ , . .

Î ey 6. Veaíe lo apuntado íbbre el principio , y

D

das maneras que pudieren. E devenios fcr- 
vir bien , è lealm ente, por el bien fecho que 
dellos reciben. O trofi decimos > que el Se
ñor deve am ar, è honrar , è guardar fus 
Vaífallos, è facerles b ien , è merced , è def- 
viarles daño, è deshonra. E quando eftos 
debdos ion bien guardados , face cada uno 
lo que d e v e , è crece , è dura el amor ver
dadero entrellos. O tros debdos yh a de mu
chas maneras entre los vaífallos, è los Se
ñores , que fon tenudos de guardar los unos 
à los otros en tiempo de guerra , è de paz, 
è de que diximos en la fegunda Partida def
te L ib ro , ea las L eyes que fablan en efta 
tazón«

LEY VIL

Jorque rádones f e  puede partir el ’iJaffa  ̂
ño del Señor 3 en que tiempo y è en 
que manera,

Éfpedir * nin partirfe non puede nin- 
gund vaífallo de fu Señof en el año 

ptitneto que le fizo CaVallero , pot po
breza ) nin poi traVajo que fufra con 
el j nin otra cofa ninguna > fueras ende, 
fi lo ovieífe à facer por alguna ^deftas 
tres Coías* L a  primera es > fi el Señor íc 
trabájaífe por la muerte de fu vaífallo* La 
fegunda j fi fe trabajaífe de deshonrarle fu 
muger. L a  tercera, fi lo desheredaílcà tuer
t o ,  non lo queriendo caber derecho por 
juicio de am igos, nin del R ey > nin d e fu  
Corte. Ca por qualquier deftas razones bien 
fe puede departir de fu Señor en todo tiem
po i ante del año , ò defpues. Mas del año 
adelante bien fe puede partir del > maguer 
el feñor non erraífe contra é l , en ninguna 
de las ttes maneras fobredichas. Ca fi non 
ovicfle fabor de vivir con el , porquel pa- 
gaífe mal la foldada * o por otra razon quai- 
q u ie r , bien fe puede partir dèi. E quando 
íe ovieífe à efpedir , develo facer por si mif
mo * è non pot otro i fueras ende, fi íe te- 
mieffe del que lo mataffe » ò que lo deshon- 
raífe : ca eftonce bien íe podria efpedir del 
por otro que fueífe fidalgo* E el erpedimien- 
to deve fer fecho en efta manera > dicien
do el Vaífallo al Señor í Efpldome de vos, c 
b efa  vos la mano , è de aqui adelante non 
fo vueftro Vafíallo* E quando alguno otro fe 
defpidiere en nome del vaífallo, deve decir 
afsi í Fulano CavalIero fe efpide de vos , c 
befo Vos la mano por él , é digo vos de 
fu parte * que de aqui adelante non es vuef-. 
tro vaífalloí

LEYí
Leyés antecedentes*

Ley 7 , LL.I. y 2* liy.6.Rec<. IL - ii .  f ií.4. ü k,
6.Recop. Veafe iSolorz.» lom.Zé de Jure Indiar, lib. i -  
cap.z^ , « ,58.
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Que cojas ¿e'i ê guardar el Señor al "i)aĵ  
fa llo  , è el l¡)aJJallo al Señor y d e f  
pues que fueren departidos.

PArticndofe el vafíallo del Señor por al
guna de las razones que diximos en la 

Ley ante de fta , deípues que ñiere partido 
d e l ,  bien fe puede facer vaíTalIo de otro, 

è. non ante. E maguer fe el ficiefte vafíallo 
de o tro , nunca lo deve él fe r ir , nin matar 
por razón de la Cavalleria que recibió del, 
è del bien fecho quel f iz o , è por el vafía- 
Ilaje que ovo con e l ,  fueras e n d e , fí viefle 
en peligro de muerte aquel fu Señor cuyo 
Vaftallo es , de manera que lo non pudieíTe 
librar ende , à menos de ferir al otro cu
yo vaftallo fue. E aun eftonce, fi à ferir lo 
ovieíTe por tal razón como e f ta , develo fa
cer de gu ifa , que non le de ferida de que 
m u era , fi lo efcufar pudiere. Pero en nin
guna manera^nqn lo deve ferir, nin facerle 
m a l, nin daño ninguno con las armas, nin 
con el cavallo que el le dio,

LE Y  IX.:

Que pena ?nerece el ^affallo que tom afoU  
dada del Señor  ̂ è non la cumple.

SI el vaíTalIo que fe efpidiere del feñor 
con que folia bevir oviefte recebido fol- 

dada d è i ,  è non gela oviefle fervida, fi el 
Señor le mandó por sì m efm o, ò por fu 
carta que la vinieftTe fervir, è non quiio, de

vele pechar doblado todo lo que dèi recibió 
defta g u iía , porque lo non quifo fervir. 
O tjofi decim os, que fi el vaftallo firviefte al 
S en o r, è noi quefi'eiTe dar fu foldada, que 
por todo el tiempo quel firv ió , è non gela 
d io , que gela deve dar doblada. Mas fi el 
Tenor non ovieíTe menefter el fervicio del 
vaftallo porque noi acaeciefte cofa a ta l , nin 
embiafte por èl : eftonce non feria tenudo 
de tornar ninguna cofa de lo que ovieftfe 
recebido dèi maguer non lo ovieíTe fervi
do : ca pues èl fiempre eftovo aparejado pa- 

o Tervicio, non es en culpa fiel Senor non embió por èl.

L ey 8. Veafe lo  dicÌio fobre la L c y  antecedente.

•• liù.ó.Recop.
Solorz,, w n .i ,  de jure Ind. liù .i. cap.i^. n.<o Cina-

^  -^ l^ ^ n tu n e ^ iib ld e D o n a t, p m .z .

<Por¡¡«e rabones puede e l echar f u s  
^ c o s  omes de la tierra.

Icos om es, fegund coftumbre de Efpa- 
,  ñ a , fon llamados los que en las otras 

tierras dicen C ondes, ó Barones. E eftos a- 
tales pueden los Reyes echar de la tierra 
por una deftas tres razones. La primera, 
quando quier tomar venganza por malque
rencia que aya contra ellos. La fegunda, 
por malfetrias que ayan fecho en la tierra* 
La tercera , por razón de y e rro , en que 
aya traición , ó aleve. E quando acaecieíTs 
que el Rey ovieíTe de echar al rico eme de 
la tierra por malquerencia , eftonce aquel 
que  quiere echar , devele pedir merced apar
tadam ente en poridad, que lo non faga, de 
guifa que non efte y  otro  n inguno, íi non 
ellos amos á dos , é fi non gelo quifieíTe ca
b e r , deve él pedir merced la fegunda vez 
ante uno , ó ante dos de la compaña del 
Rey. E fi acaecieíTe que non gelo quifiefl^e 
otorgar , puedele pedir merced la tercera ve
gada poí: Corte. E fi eftonce non lo quifief- 
íe perdonar, é le mandare que falga de la 
t ie r ra , por tal razón como e fta , puedenlo 
feguir íus vafíallos, é falir de la tierra con 
el. Pero devele el Rey dar plazo de treinta 
días á que falga de la tie rra , é en aquellos 
treinta dias devele otorgar , que le vendan 
vianda por aquellos Lugares por do faliere. 
Pero ante que fe cumplan los treinta dias, 
deve el rico ome falir de la tierra. E def- 
que fuere falido , puedele facer guerra fi qui- 
fiere , para ganar confejo onde viva. E efto 
fe puede facer por dos razones. La una, por
que lo echó non queriendo decir razón por
que lo face. La otra , porque pueda aver 
vida en aquella tierra onde es natural. Mas 
en tal guerra como efta nol deve furtar, 

'fiin entrar por fuerca V illa, nin Caftillo, nin 
quemarla. Pero fi el Rey oviefte deshereda
do á él de alguna c o fa , bien podria efton
ce entrar Villa , ó C áftillo, ó otra heredad 
que fueíTe del R e y , que pudiefte tanto va
ler , como aquella de quel desheredó, é te
nerlo como por entrega , fafta quel Rey le 
torne lo que tomo , más non lo puede ven
der , nin enagenar en ninguna manera. E non 
deve tomar por razón de tal entrega Villa, 
nin Caftillo , nin otrá fortaleza , que él mif- 
mo ovieíTe ante tenido , ó alguno de fus vaftía-

IIos.Ley lo . Alude á las Lejos i .  j  3. lib .S ,R ec,
SalííZtar de M endoza  en el Origen d é la s  antigüedades 
deCajttU a^j L eon ^ lib .i. cap.^. V êanf¿ los coiTefpori' 
dientes títulos al tenor de iiueítra , y  íe hallarán 
los caíbs en que procede el exterminio.



Titulo XXV. p i
líos. E por tal echamiento como e fte , niti 
por tal guerra, non deve el R cy facer mal, 
nin daño à fu muger , nin à fus fijos del 
fico o m e , nin à las mugeres , nin à los fi
jos de fus vaíTailos quel íiguieren. O trofi, los 
Vaífallos , maguer ayuden à guerrear à fu 
Señor , la parre que à ellos cupiere , non 
la deven defpender, nin malmeter, mas de
venía dar al R ey. E non tan folamente pue
den falir con el rico ome por tal echamien
to como eíle fus vaífallos, è fus naturales, 
mas aun íus criados, è los otros omes de 
ib compaña , por razón del bien fecho que 
reciben dèi. Mas eílos atales, como quier 
que puedan ayudar , è amparar fu cuerpo 
de feridas, è de m uerte, non deven facec 
guerra al Rey*

LEY XI*

Como pueden los ))ajfallos fa lir  de là tlet-* 
ra con el f̂ Vó ome y quando el 
lo echafje por malfetria que aya fecho.

Ej' Chando el R ey algún tico ome de tier
ra por malfetrias que aya feCho  ̂ pue

den fus vaífallos falir con e l,  è ayudarleà 
ganar pan de otro R ey. Pero por tal echa
miento como efte non deven eftar con él 
fuera del Reyno mas de treinta dias , è den- 
de adelante devenfe tornar al Reyno. O tro
fi , non deVen facer guerra al Rey el rico 
o m e , nin lo s , que falieren con él de la tier
ra , nin tomar, nin tobar ninguna cofa de 
fu feñorio , como quier que íi ei rico ome 
fe ficieífe vaífallo de otro Rey j por raZon 
de aquel Señor cuyo vaífallo fe face , bien 
podria él mifmo por si guerrear al Rey que 
:|o echó. E efto pueden facer por mandado 
de aquel Rey cuyo Vaífallo e s , mas non lo 
deve facer por si por razón de tomar Ven
ganza del R ey que lo echó de la tierra. E 
í) por aventura el rico ome por si ficieíTe 
guerra al Rey ante que fe tornaífe vaflailo 
de otro , ó ios vaífallos fincaíTen con él de 
ios treinta dias en adelante, è le ayudaíTen 
à guerrear, eftonces les deve tomar el R ey 
todo lo que ovieren en íu tierra, también 
el rico o'me, comò à ellos. E como quief 
que el Rey pueda perdonar al rico ome que 
torne à la tierra, è le quite el coto en que 
cayo por razón de la malfetria que fizo^ 
que es quarenta maravedís por cada cofa 
que tomó , con todo eífo noi puede perdo
nar que non peche doblado lo que robó, ó 
tomó à aquellos à quien fizo la malfetria.

L ey  II . Solorz,. l ib . i ,  Polit. cap. 25. L a m a  Alleg* 
6 3 ./ 1 0 2 . Olea d e C e f J u r .

L ey 12. Veanfe ks Leyes dél titulo 18. lib.^.P.ec.

LEY XIL

Como tos *\)affallos non fon tenudos de fe -  
guir los ^ c o s  ornes que el ^ey echa 
de la tierra  ̂ por yerro de traye io n , ò 
de ale)?e,

T ) O r  yerro de traycion > ó de aleve echan- 
1 . do el R ey algund Rico omé de la tier- 
t a , non fon tenudos íus Vaífallos de feguir- 
lo : fueras ende j fi el Rico ome íe quiíie- 
fe ir à defterrar à alguna p arte , è algunos 
de fus vaíiallos quifieíÍfen ir con el por ra
zón de la vergüenza , è del pelar que ovief- 
fen del yerro que oVieífe fecho. E aun los 
que afsi quiíieífen ir con e l , por razón de 
acompañarlo deVenlo facer con eniencion 
de fe tornar à la tierra * quanto mas ayna 
pudieretì. E fi por aventura fincaíTen con él, 
è non quifíeíTen tornar à la tierra > fon tray- 
■dores por ende , quier le ayuden à guerrcac 
al Rey , è al Reyno > quier non. E íi acae- 
cieífe que ficieífen guerra à la tierra : pue
de el R ey echar dende à la n iu g ct, è à los 
fijos del Rico ome por traidores. E puede 
otrofi echar ende à las mugeres , é à los fi
jos de íus vaífallos, que fincaron con el. Pe-« 
to  non caerán en pena de traycion.

LEY XIIL

Como de*Í!éH feg u lt tos "i>affalloS al í̂ /co 
ome que ¡a le  de ¡d tierra de f u  'ifolun^ 
tad non lo echando el ^ y .

PO r fu voluntad fallendo algún Rico ome 
de la tierra , non lo echando el Rey: 

fi fe fuer à tierra de M o ro s, tton lo deven 
feguír fus vaífallos. E efto porque face tray
cion en dos maneras. La una contra Dios, 
porque vá ayudar à los enemigos de la Fé. 
L a  otra contra íli Señor natural faciendol 
gu etra , è daño en la tierra. E en efta mif- 
ma traycion caen fus vaífallos , fi le fuef- 
fen con él à ayudarlo* Pero íi el Rico orne 
fueífe à tierra de C hriftianos, bien podrian 
fus vaífa'los feguirlo , para ayudarle à ganar 
pan de otro R ey. Mas luego que lo ovieren 
ganado , deveníe tornar al Rey , é al R ey- 
no : è non le deven facer guerra , nin daño 
é l ,  nin íus vaíiallos.

Tr-
L ey 13. Veafe lo dicho fobre la L ey  11 . defte ti

tulo : o y  nadie íaie de los dominios lin Ucencia por 
efcrito.
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TITULO XXVL
T>e los Feudos.

Eudo es una manera de bien 
fecho , que dan los Señores 
à los vaífallos, por razón de 
vaífallaje. Onde pues que en 
el Titulo ante defte fablamos 
de los vaífallós , queremos 
aquí dede de los feudos. E 

moftrar que cofa es feudo. E onde tomó 
efte nome. E quantas maneras fon d è i E que 
depattimiento ha entre feudo , è tierra , è 
honor, E quien los puede dar , è à quien. 
E que fervido deven facer por ellos los vaf- 
fallos à los Señores. E quien los puede he
redar. E porque razones los pueden perder 
los vaífallos, defpues que les fueren dados. 
E quien puede librar, è judgar las contien
das , è los pleytos que acaecieren entre los 
Señares, è los vaflallos en razon del feudo.

L E Y  L

Q m  cofa es feudo , è onde tomo efie nô  ̂
me y è quantas maneras Jon del.

FEudo es bien fe c h o , que dà el S e ñ o ra  
algund ome , porque fe torne fu vaf- 

fallo , è èl face omenaje de ferie leal. E to
mo eñe nome de fè  , que deve fiempre el 
vaifallo guardar al Señor. E fon dos mane
ras de feudo. L a  una es , quando es otor
gado fobre V illa , ò Caftillo , ò otra cofa 
que fea raiz. E efte feudo atal non puede 
fer tomado al vaífallo , fueras ende , fi falle
cieren al Señor las pofturas que con el pu
fo : Ò fi el ficiefte algund yerro t a l , porque 
lo devieífe perder , aísi como fe mueftra ade
lante. L a  otra manera e s , à que dicen feu
do de camara. E efte fe face quando el R ey 
pone maravedís , à algún fu vaífallo cada 
año en fu Catnara. E efte feudo atai pue-: 
de el R ey toUcr cada que quifiere.

Que departmiento ha entre la t ie r r a , è 
el feudo  , è honor.

^"T^Ierra llaman en E fpaña, à los maravc- 
X  dis que el R ey pone à los Ricos omes, 

è à los Cavalleros en logares ciertos* E ho
nor dicen aquellos maravedís que les pone 
en cofas feñaladas, que pertenecen tan fo
lamente al feñorio del R ey : è dagelos el, 
por les facer honra , afsi como todas las 
rentas de alguna V illa , ò Caftillo. E quan
do el R ey pone efta tierra , è honor à los 
Cavalleros , è vaíTallos , non face ninguna 
poftura. C a  entiendefe fegun Fuero de Ef- 
paña , que lo han à fetvir lealmente , è non 
los deven perder por toda fu vida , fi non 
ficieren porque. Mas el feudo fe otorga con 
poftura , prometiendo el vaífallo al Señor de 
facerle fcrvicio à fu cofta , è à fu mií’sion, 
Con cierta con tyad e Cavalleros, ò de omes, 
Ò otro fervido feñalado en otra manera quel 
prometieífe de facer.

LEY in.

Quien puede eftahlecer el feudo.

D

T itu lo  X X V I. E l  feudo fe hade fegüfi la I í ;  ^8. 
í ím 8. part.$ . Veafe Bovad, ü b .z  Polit. c a p ,16 . j  18. 
«,155. Gítrc'ta de Expefjjis, cap. i z .  SoLorz. Lib.i.PoLit. 
cap.z.M olin . d e ju jt .c r  ]ur. tra c l.z . dijp.¿\-jz.Guzman 
de Evid. q .^z. n . i .  Vela dtj[.<). n. 100. Gomexj /»L.40. 
Trf«n,«.77. Veáníc las 55.propoíiciones áe Donjuán  
Antonio Mangiito en£\iivzl2Á o  de Evtñionib. q u a jt .z i .  

L ey I. Correfponde á h L e y  i .  / i í .15. lib.<).Re(.

Ar pueden , ò eftablecer feudo los Em
peradores , è los Reyes , è los otros 

grandes Señores, è pueden dar en feudo a- 
quellas cofas que fon fuyas quitamente. O - 
trofi , pueden dar en feudo los Ar^obifpos, 
è los Obifpos , è los otros Perlados de San
ta Eglefia , aquellas cofas que los anteceíTo- 
res coftumbraron à dar. Mas las otras que 
ñon fueíTen ufadas à dar en fe u d o , non ias 
pueden dar de nuevo. E p^uede fer dado , è 
otorgado el feudo à todo ome que non íea 
vaífallo de otro Señor , ca afsi es efcripto en 
la L e y , que ningún ome puede fei; yaíTaHo 
de dos Señores.

L E Y  IV.

E n  que manera f e  del¡)e dar , è recthir, 
el feudo,

OTorgar , è dar pueden los Señores e l 
feudo à los vaflallos cn efta manera.

Fin-
L e y  2. Y a  fe ha dicho , que el R e y  es dueño de 

nueílras vidas, y  haciendas. Y  al dia de o y  tenemos 
punto fixo en io que devemos contribuir por razon 
de nueftras haciendas.

L ey  3, Veaíe lo dicho íbbre el principio deíle 
titulo.

L ey  4. V eaíe lo  dicho íbbre el principio deíle 
titulo.

i



Titulo XXVI.
Fincando el vaíTalIo los hinojos ante el Se
ñor , è deve meter fus manos entre las í'u- 
yAS d d  Señor , prometiendol, è jurandol, è 
faciendo el pleyto , è om enaje, que le ferá 
fiempre le a l, è verdadero , è que él darà 
buen confejo cada que gelo demandare, è 
que noi defcubrirà fus poridades , è quel 
ayudará contra todos los omes del mundo 
à fu poder, è que llegará fu pro, quanto 
pudiere, è quel defviarà fu daño , è que 
guardará , è compUrà las pofturas que pufo 
con èl por razón de aquel feudo. E def
pues que el vaifailo oviere jurado , è pro
metido todas eftas co fa s, deve el Señor en- 
veftirle con una fo rtija ,, ò con lu a , ò con 
va ra , ò con otra coía de aquello que le dà 
en feudo , è meterle en poffelsion d e llo , por 
s ì , ò por otro ome cierto à quien lo man
de facer.

L E Y  V .

Que ferVicìo de'ì>en fa cer por el fe u d o , los 
l¡>aJpillos a fu s  Señores. E  otrofi  ̂ co
mo los Señores, deloen guardar a J u s  
l^ajfallos,

SEñalado fervicio prometiendo de facer 
los vaíTallos à los Señores quando reci

ben los feudos dellos , eftonce los deven com-* 
plir en aquella manera que lo prometieron. 
E fi por aventura non fueífe nombrado cier
to fervicio que el valTalio deviefl'e facer al 
Señor , por todavia fe entiende, que el vaf- 
íallo es tenudo por razón de aquel feudo 
que tiene d èi, de ayudarle en todas las guer
ras que ovieííe à comentar derechamente.; 
E o tro fi, en todas las guerras que movieí^ 
fen otros contra él à tuerto. O troíi deci
mos , que los Señores deven ayudar à los 
vaíTallos, è ampararlos en fu derecho quan
to pudieren : de manera, que non reciban 
d a ñ o , nin deshonra de los otros. E deven
les guardar lealtad en todas las co ía s, bien 
afsi como ios vaíTallos fon tenudos de guac-» 
dar à fus Señores.

L E Y  VI.

Quien delDe heredar el fe u d o , i  quien no.

LOs feudos fon de tal manera , que los 
j  non pueden los omes heredar, afsi co

mo los otros heredamientos. Ca maguer el 
T o m J V ,

L ey  5. Correfponde à í l̂Lcj z . ü t.i6 . L .i .
Recop. YesiieSolorz.. totn.z.dejur.lnd. lib.i.cap. 

14. C?' 15, Veafe lo eícrito fobre ei principio deite 
titulo.

L ey  6 , Solorz, tom .i. de'Jure In d .i ib .i .

93
vaíTalb que tenga feudo de Señor dexáre 
fijos , é fijas quando m uriere, las fijas non 
heredarán ninguna coía en el feudo , ante 
los varones uno , ó dos , ó á quantos quier 
que fean m as, lo heredan todo enteramen
te* E ellos fincan obligados de íervir al Se
ñor , porque lo dió á fu padre en aquella 
manera, que fu padre lo avia á fervir por 
él. E fi por aventura fijos varones non de- 
xaíTe, é oviefte nietos de algún fu fijo , é 
uon de fija , ellos lo deven heredar , afsi 
como faria íu padre fi fueíle vivo. E la he
rencia de los feudos non paila de los nie
tos adelante , mas torna defpues á los Se
ñores , é á íus herederos. Pero fi el vaíTa- 
11o deípues de íu muerte dexafte fijo , 6 
nieto que fueíTe m udo, ó ciego , ó enfer- 
ino , ó ocafionado , de manera que non pu
dieíTe fervir el feudo , non lo merecerie a- 
v e r , ni lo deve heredar en ninguna mane
ra. Efto mifmo decim os, que fi qualquier 
dellos fueíTe Monje , ó otro Religioíb , ó tal 
C lérigo, que lo non pudiefte íervir por ra- 
zori de las Ordenes que ovieiTe. E lo que 
diximos, que fijo , ó nieto del vaíTallo pue
de heredar el leudo, entiendeíe , quando 
Villa , ó Caftillo , ó otro heredamiento íe
ñaladamente fueffe dado por feudo. M..1S 
Reyno , ó Comarca , ó Condado , ó otra 
dignidad realenga que fueííe dada en feudo, 
non lo heredana el fijo , nin el nieto del 
Vaííallo , fi íeñaladamente el Emperador, 6 
el R ey , ó otro Señor quel ovieíTe dado al 
padre, ó al abuelo, non gelo ovieíTe otor-- 
gado para íus ñ jo s , ó para fus nietos.

L E Y  VIL

Como los padres y é ¡os herm anos de lo s  

l)aJfallos non heredaran e l f e u d o ,

E'N  feudo teniendo algún ome Villa > 6 
¿ C aftillo , o otra coía alguna del Señor, 
fi quando murieíTe non dexalTe fijo , ni nie

to , maguer ovicffe padre , ó abuelo , nin
guno dellos non lo heredará. Ca los feu
dos ion de tal manera, que los quedeícien- 
den por la liña derecha los deven heredar,, 
e non los que fuben pot ella. Otroíi d eci
mos , que fi el vaffallo que tiene feudo del. 
Señor quando muere non dexa fijo , nin nie;- 
t o , é ha hermano u n o , ó mas , que ellos 
deven heredar el feudo, fi es atal, quefuef-, 
íe dado al padre, ó al abuelo del finado., 
ó fi los hermanos vivos , ó el muerto Iq 

M com-
ló .V d a d ip r t .i^ .  con üisio6.propojichnes‘,y  dijffrr. 
16. con íus óó.propojiciones. CevaUos Com. ^.491.^10- 
lina de Hijp.primog. l ib . j . ca p .ii. n .6 i.

Ley 7. V eafe el apuntamiento fobre la Ley ante- 
cedeute*



.  rcompraron de los bienes que avian de o 
uno. Mas fi fuelTe dado el feudo al herma
no finado ,  eftonces lo s  hermanos que fin
caren vivos non autian derecho en e l ,  an
ted ecim os, que deve torriar a lS en o t,p u es 
que el finado non dexo fijo varon , mn nie
to que lo heredafíe. .

L E Y  VIIL

<poY(¡ue rabones el ^ajfcdlo puede perder 
el feu d o,

PErder puede en fu vida el feudo el vaf- 
fa llo , fi non cumpliere al S eñ o r, ò à 

fus fijos el fervicio quel prometió à facer 
por razón del. O trofi decimos , que pierde 
el vaífallo el fe u d o , fi defampara à fu Se
ñor en batalla. E aun decimos que lo pier
d e , fi acufa à fu S eñ o r, ó le bufca tal mal, 
onde le viene gran daño de fus bienes , ò 
enfamamiento de fu perfona« E otrofi deci
mos , fi el vaflallo fabe que algunos quie
ren bufcar mal à fu Señor, ó quel puede 
venir algund daño muy grande en alguna 
m anera, ü  fe non trabaja de lo deíviar quan
to pudiere, ò fi nol apercibe dello , que 
pierde el feudo por ello fi lo calla engaño- 
famente. O trofi decimos , que faciendo el 
vaífallo p le y to , ò om enaje, ó jura con otros 
algunos , con entencion de bufcar m a l, ó  
de facer algund mal à fu Señor , ó  fi íalteaf- 
íe en algund logar por si , ó con otroS;, 
queriendol fe r ir , ó matar , ó prender, ó 
deshonrar, ó fi metieíTe mano en él feñala
damente con entencion de facerle alguna 
deftas co fa s , o fi fe trabajaífe de íu muer
te : en qualquier manera deve perder el feu
do que tuviere del por qualquier deftas ra
zones. O trofi decim os, que fi el Señor y o -  
guiere prefo en C á rc e l, a  en algún Cafti- 
11o, ó en otra prifion qualquier , è el vaf- 
fallo non fe trabajaífe de lo í’acar ende po- 
diendolo fa ce r, que deve perder por ende 
el feudo que tuviere dèh E aun decimos, 
que fi al Señor, ó à fu muger tienen cer
cado en algún C a ftillo , ó  en Villa , ò en 
otra fortaleza ,  fi el vaflallo fe hallare en 
aquella cerca con los otros ,  fobre qualquier 
dellos > que deve perder por ende el leudo«

L ey 8. Correfponde à k  i .  tit.i*). y  la le y  
t i t . i6,Ub^<j.Recop.Ye^{hCevallosq.']S'^<inéii

Ley 9. Cev*ílLos Com  ̂ ^.785. n. 3, nota las opinio
nes deliruidas por nueltra L ey.

L ey 10. Correíponde à la Ley 1 . tit^iMú.é.Recop.

T or quales yerros que el iDajfallo fa c e  a 
f u  Señor y pierde el feudo : otrofi  ̂ el 
Señor la propriedad d e l , f i  yerra coU’- 
tra el iDajJallo,

M  Atando el vaífallo al hermano ,  ó al 
fijo , ó al nieto de fu Señor , deve 

perder por ende el feudo* E otrofi deci
mos , que fi el vaífallo yace con la muger 
de fu Señor , ó cqn fu fija , ó con fu nue
ra , que deve perder el feudo. EíTo mifmo 
fe ria , fi fe trabajaífe en alguna manera de 
receb ir, ó aducir alguna dellas , para traer
las á facerle tal deshonra. E por todas eftas 
cofas fobredichas , é por cada una de las 
que diximos en la L e y  ante d e fta , por qué 
el vaífallo deve perder el feudo quando lo 
ficiere : por eífas mifmas pierde el Señor la 
propriedad del fe u d o , fi ficieífe alguna de
llas contra la períona del  ̂vaífallo , ó de fu 
m u ger, ó de fus fijo s , ó de fus íiietos , ó 
de íus nueras, h fincara defpues deífo la 
propriedad del feudo al vaífallo para fiem
pre , por juro de heredad.

L E Y  X .

Como el ^affallo non delDe enagenar el 
feu d o  y € como el fijo  ie/pues de la 
muerte de f u  padre , del^e ^enir a ju-~ 
rar fieldad  al Señor  ̂ é a f u s  fijo s,

V E ndlendo, 6 em peñando, 6 enagenan- 
do el vaífallo el feudo que toviere de 

fu Señor , todo , ó parte del , fin otorga
miento de fu Señor , puedelo el Señor co
brar , non dando ninguna cofa por é l , nin 
le empece tiempo que fueífe paífado en que 
ovieífe eftado otro alguno tenedor del. O trofi 
decimos , que fi el fijo varon que dexaíTe el 
Vaífallo que tuvieífe feudo del Señ or, efto- 
vieíTe a ñ o , é dia defpues de la muerte de 
fu padre , qüe non vinieífe ante el Señor, 
que diera el feudo á fu padre , á facer pley
to , é omenaje de guardarle lealtad , por a- 
quel feudo , é de facerle fervicio por é l , en 
la manera que fu padre era tenudo de lo fa
cer quando era b iv o : que pierde por ende 
el feudo , fueras ende fi fueííe menor de ca
torce años. Ca eftonce non lo pierde. EíTo

mif-
Copiadá'dela L2. i i t .w *  lib .j.O fd . Vela ¿¿/m.15, 
96. Carlev. de 'Judie, dijp-zi.n.^^^ Olea deC eJf. 
'jm . íií.2. ^.5. »,28. %QÍorx., tQ m .z^deJuT .lndiar.lib . 
z , cap, 14 .



Titulo XXVII.
mifmo decimos que deve facer el vaflfallo: 6 
el fu fijo al heredero del Señor, defpues que 
fuer muerto fu Señor.

L E Y  X L

Quien delDen fer  Jueces y entre el Señor¡ 
é el iDaJfallo  ̂ quando contienda han 
entre si por ra ^ n  del feudo.

Contienda acaeciendo entre el Señor > h 
el vaflallo , fobre el feudo , diciendo 

el S eñ a r, que avia fecho el vaífallo porque 
lo deve perder , é el otro dixeíTe que non 
era afsi , é que le queria complir de dere
cho , eftonce tal pleyto como e fte , ó otro 
femejante d e l , non deve íer librado por el 
Señor , ante d e c im o s q u e  ñ el Señor ovie- 
re otros vaífallos que tengan feudo d e l: de
ven el Señor , h el vaífallo tomar uno , ó 
dos dellos , en que acordaífen amos * que 
lo oyan , é lo libren , é defque ellos aísi ef- 
cogieren , é les dieren poder de lo hbrar, 
deve cada uno dellos aver por firm e, e ef- 
tár por lo que ellos judgaren. Mas las otras 
contiendas que acaecieren entre ios vaiTallos> 
fobre los feudos que tuvieren de un Señor> 
él los deve o ir , é librar. E fi la contienda 
fuere entre el vaífallo , é otro ome efttaños 
eftonce el Juez ordinario , que oye todos 
los p le y to s , lo deve librar , maguer aque
llo fobre que han la contienda , lea del feu
do. Eííb mi'mo feria , íi la contienda fuei- 
fe entre vaífallos de dos Señores. E lo que 
diximos en efte T itulo j de los vaífallos que 
tienen feudo i entiendefe también de los vaf- 
fallos de b s  otros Señores  ̂ como de los 
que lo tienen de los Reyes* £ de todas las 
otras maneras en que fon tenudos los Vaf- 
fallos de guardar á íiis Señores , é fi facen 
yerro contra e llo s , que pena merecen í mof- 
tramoslo aífaz Complidamente en la fegun *̂ 
da Partida defte Libro j do fabla de las huef- 
te s , é de las guetraSj

L ey IÏ* VeU Solorz.. tóm.t* de "Ju-̂
re Indiar. lib .z, cap.z^. C ajiillolib .j.

T itu lo  X X V II. Bóvad. Polit* cap.i'^, «* 4^*
&  feqq * P.Torres Philof.M or* lib̂ <̂ , cap^i* &  feqq* E f  
tobar p a r t . de Purit. q . i i * % * t ,n . í .  N arbonatn Leg* 
31. tit.j^ l ib . i .  ReCé y  Don Lorenz^o Ramirez, de Prado 
en ÍLi libro del C onfep  , y Confe]ero de Principes^ pag . 
148. La verdadera amiilad no tiene precio , pues en
tre verdaderos amigos íe repreícnta un defeciio natU" 
ral primario 5 pero es m uy difícil encontrar fieles a- 
m igos, porque la maquina deíte mundo eíta llena de 
refpctos humanos, y  folo uno es eítimado por lo que 
tiene. Los poderoíbs, y  autorizados pienfan que tie
nen muchos amigos j y  í'e engañan ; de lo que ten
drán la experiencia, quando defcaczcan del poder, o 
autoridad. Algunos faben eítas verdades, y  el hechi-
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T)el debdo que han los omes en
tre Sí por razón de amijlad.

Miftad es cofa que ayunta mu
cho la voluntad à los omes, 
para amarle mucho. Ca fegun 
dixeron los Sabios antiguos, 
el verdadero amor paila todos 
los debdos. E pues que en el 
Titulo ante defte fablamos del 

debdo , que es entre los Vaífallos , é los Se
ñores , por naturaleza , é por bien fecho, 
por fervicio , ò por conocencia. Queremos 
aqui decir de los otros debdos que han los 
omes entre si » folamente por ami liad. E mof- 
trarém os, que cofa es tal amiftad como ef
ta , é à que tiene pro. E quantas maneras 
ion della. E Como deve fer guardada def
pues que fuete puefta, é por quales razo
nes fe puede partir.

L E Y  L

Que cofa es am ftad,

AMìcitìà en latin j tanto quiere decir en 
romance , como amiftad : è amiftad, 

fegund dice A riftoteles, es una virtud que 
es buena en si > è provechofa à la vida de 
los omeS * è ha logar propriamente , quan
do  ̂ aquel que ama , es amado del otro à 
quien am a, ca de otra guiía non feria ver
dadera amiftad , é por ende dixo , que de
partimiento tiiuy grande ha entre amiftad, 
è am or, è bien querencia, è concordia. E 
puede ottie aver amor à la coía , é non aura 
amiftad à e lla , afsi como aviene à los ena
morados , que aman à las vegadas à las mu
geres que les quieren mal, E por ende dixe
ron los Sabios , que amor vence todas las 
Cofas j ca non tan folamente face amar al

ome
to  de k  ádülacioii les perturba. La perfeda amiftad 
^ende de la femejanza de los genios, dirigidos a pro- 
teíTar verdad , y  ayudarfe, íin defcaecer, ni canfarfe 
con imprudencia» Y  fíendo muy difícil conocer al 
verdadero am igo , ruego al Letor tenga prefente eí  ̂
tas reglas* La primera : no tener amiitad con quien 
no teme à D ios, y  al Rey* La fegunda : no com uni
car al amigo lo que conviene , que no fe divulgue.

■ La tercera : no preítar cofa, que ha de caufar difguf- 
to  el no recobrarla. La quarta : no fiar de quien gaí^ 
ta mas de lo que puede* Y  la quinta í no fiaríe de 
perfona, que falta à la caridad con fus proximos. 
VQafe Bovad, lib.^.Púlit. cap.^,

L ey I. Veafe fo dicho lóbre el principio defte 
titulo.
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ome à las quel aman , mas aun à las que 
le defaman. E o tro fi, han amor los omes à 
las piedras preciofas , è à las otras cofas, 
que non han almas, nin entendimiento pa- 
ra amar à aquellos que las aman. E afsi fe 
prueva , que non es una cofa amiftad , è 
amor : porque amor puede venir de una par
te tan folamente : mas la amiftad conviene 
en todas güilas que venga de amos à dos. 
E  bien querencia, es propiamente buena vo
luntad , que nace en el coraron del ome lue« 
go que o ye  decir algunU bondad de o m e, ò 
de otra cofa que ■ non vee , ò con quien él 
non ha otro afacimiento , queriendol bien 
feñaladamente por aquella bondad que oye 

no lo fabiendo aquel à quien quieredèi
bien. E concordia es una virtud que es fe
mejante á la amiftad. E defta fe trabajaroa 
los Sabios, é los grandes Señores que ficie
ron los Libros de las L eyes , porque los 
omes bivieffen acordadamente. É concordia 
puede fer entre muchos omes , maguer non 
ayan entre si amiftad ninguna , nin amor, 
mas los que han amiftad en uno por fuer- 
9a , conviene que ayan entre si concordia. 
E por ende dixo Ariftoteles , que fi los omes 
ovieften entre si verdadera amiftad , non au- 
rian menefter Jufticia , nin Alcaldes que los 
judgaffen , porque aquella amiftad les faria 
co m p iir, é guardar aquello miímo que quie^ 
r e , é manda la Jufticia.

L E Y  IL

que tiene pro la amiftad,

P R ovecho grande ,  é bien ,  viene á los 
omes de la amiftad : de guifa que fe

gund dixo Ariftoteles , ningún ome que aya 
bondad en si , non quiere bevir en efte mun
do fin am igos, maguer fueffe ahondado de 
todos los bienes que en el fon. E quanto 
los omes fon mas honrados, é mas podero- 
f o s , é mas ricos , tanto han menefter mas 
los amigos. E efto por dos razones. L a  pri
mera , porque ellos non podrian aver pro
vecho de las riquezas, fi non ufaíTen dellas, 
é tal ufo deye fer en facer bien : é el bien 
fecho deve fer dado á los amigos , é por 
ende los que amigos non han , non pueden 
ufar bien de las riquezas que ovieren, ma
guer fean ahondados dellas. L a fegunda ra
zón e s , porque por los amigos fe guardan, 
é fe acrecientan las riquezas, é las honras 
que los omes han , ca de otra guiíá fin ami
gos non podrian durar , porque quanto mas 
honrado, é mas poderofo es el o m e, peor 
golpe recibe , fil fallece ayuda de los ami
gos. E aun dixo él mifmo , que aun los otros

L ey 2. V eaíé lo  dicho íbbre el principio defte 
titulo.

omes que non fon ricos , nin poderofos, han 
menefter en todas guifas ayuda de amigos 
que los acorran en íu pobreza , é los esfuer
cen en los peligros que les acaecieren. E fo 
bre todo dixo , que en qualquier edad que 
fea el ome ha menefter ayuda : ca fi fuer 
n iñ o , ha menefter amigos que lo crien , è 
lo guarden que non faga , nin aprenda co
fa que le efté mal ; é íi fuer mancebo , me
jor entenderá , é farà todas las cofas que 
oviere de fa c e r , con ayuda de fus amigos, 
que folo : é fi fuere viejo , ayudarfe ha de 
fus amigos en las cofas dé que fuere men
guado , Ò que non puede facer por s i , por 
los embargos que vienen à la vejez,

L E Y  IIL

Como f e  del^e ome aprolDechar del confe-  ̂
jo  del amigo , è qual ome de'iJe f e r  e f  
cogido para efto,

FO ig a n la , è feguramiento muy grande 
han los omes quando fe con fe jan con 

los amigos. E por ende dixo un Sabio que 
ovo nombre Tulio , que ninguna cofa era 
tan d u lce , como aver ome amigo à quien 
podieíTe decir fu voluntad aísi como à si 
miímo. E dixo en otro lo g a r , delibra con 
tu amigo todas las cofas que ovieres menef
ter. Pero primeramente fabe quien es él, 
porque muchos fon , que parecen amigos 
de fuera , è fon falagueros de palabra , que 
han Ja voluntad contraria de lo que muef- 
tran. E como quier que eftos falaguen al 
o m e, pero mas quieren fer amados que a- 
mar', é fiempre fon dañofos à los que los 
aman. E fobre efta razon dixo otro Sabio, 
que ninguna peftilencia non puede empecer 
al ome en efte mundo tan fuertemente, co
mo el falfo am igo, con que ome vive , é 
departe fus poridades continuamente , non 
lo conociendo, é fiandofe dél. E por ende 
dixo Ariftoteles , que ha m enefter, que an
te que ome tome amiftad con otro , que 
puñe primeramente de conocerlo íi es bue
no. E efta conocencia non puede ome aver, 
fi non por ufo de luengo tiempo : porque 
los buenos fon pocos , è los malos fon mu-- 
chos. E la amiftad non puede durar, fi non 
entre aquellos que han bondad en si. O n
de los que amigos í'e facen ante que bien 
fe conozcan , ligeramente fe departe def- 
pues la amiftad de entrellos.

L E Y
 ̂ í-ey 3. Bovadé Volit. cap  ̂ 9. «.29. V eaíe lo 

dicho fobre el principio defte titulo.
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Quantas 7mneras fo n  de amigad;
y

A Riftoteles que fizo departimiento natu
ralmente en todas las cofas defte mun

do , d ix o , que eran tres maneras de amif- 
tad. La primera es , de natura. L a fegunda 
e s , la que orne ha á fu amigo por uíb de 
luengo tiempo , por bondad que aya en él. 
L a  tercera es , la que ome ha con otro, 
por algund pro , ó por algund placer que 
ha d é l , ó eípera aver. E amiftad de natu
ra es , la que ha el padre, ó la madre con 
fiis fijos, é el marido á fu muger : é efta 
non tan folamente la han los omes que han 
razón en si , mas aun todas las otras ani- 
malias que han poder de engendrar , porque 
cada uno dellos ha naturalmente amiftad con 
fil compañero, é con los fijos que nacen de
llos: e amiftad han otro fi, fegund natura, 
los que fon naturales de una tierra , de ma
nera, que quando fe fallan en otro logar 
eftraño , han amiftad unos con o tro s , é a- 
yuntanfe en las cofas, que les fon menefter: 
bien afsi como fi fueft'en amigos de luengo 
tiempo. L a  fegunda manera de amidad es 
mas noble que la primera , porque puede 
fer entre todos los omes que ayan bondad 
en si. E pot ende es mejor que la otra, 
porque éfta nace de bondad tan folamente, 
c  la otra de debdo de natura. E ha en si, 
todos los bienes de que fablamos en las L e 
yes defte Titulo. L a  tercera manera de a- 
miftad , de que de fufo fablamos , non es 
verdadera amiftad , porque aquel que ama 
al otro por fu p r o , é por placer que efpe- 
ra dél aver, luego que la aya , ó le def- 
fallezca la pro , ó el placer que efpera aver 
del am igo, defatafc por ende la amiftad que 
era entre ellos , porque no avia raiz de bon
dad. E aun yha otra manera de amiftad, 
fegund la coftumbre de Efpana , que pufie- 
ron antiguamente los fijofdalgo entre s i , que 
non fe deven deshonrar , nin facer mal unos 
á otros, á menos de tornarfe la amiftad, é 
fedefafia r  primeramente. E de efto fabla
mos en el T itulo del defafiamiento, en las 
L eyes que fablan en efta razón.

L E Y  V.

Como deVe fer  guardada la m tjla d  entre 
los amigos,

>“T^R es guardas deven aver , é poner los 
J|[ amigos en fi , porque la amiftad dure

T o m . l V .
L ey  4. Veafe lo dicho fobre el principio defte 

titulo.
Defaíiar :: Veafe el titulo de los rieptos part.j.
L ey 5. Veafe lo dicho fobre el principio defte

entre e llo s, è non fe pueda mudar. L a pri
mera es , que fiempre deven fer leales el 
uno al otro en fus corazones : è fobre efto 
dixo Tulio , que el firmamiento , è el ci  ̂
miento de la amiftad es la buena fe , que 
ome ha à fu amigo. E ningund amor non 
puede fer firme en que fe non ha , porque 
cofa loca feria , è fin razón , demandar leal
tad el un amigo al otro , fi él non la ovief- 
fe en fi. E fobre efto dixo A riftoteles, que 
firme deve fer la voluntad del amigo , c 
non fe deve mover à creer ninguna cofa ma
la que digan de fu amigo , que ha probado 
de luengo tiem po, por leal , c por bueno. 
E por ende un Philofofo , à quien decían, 
que un fu amigo dixera mal dél , refpon- 
dió , é d ix o , que fi verdad era que fu ami
go dixera mal que tiene , que fe moviera à 
decirlo por algund b ien , é non por fu mal. 
L a  fegunda guarda que deven los amigos 
facer en las palabras , es guardarle de non 
decir cofa de fu amigo , de que pudiefte feE 
enfamado , dol puede venir mal por ende? 
porque dixo Salomon en el Eclefiaftico,, 
quien deshonra à fu amigo de palabra , de- 
fata la amiftad que avia con él. O trofi , non 
deve retraer, nin profacar el uno al otro los 
fé rv id o s , nin las ayudas que íe ficieron. E 
por ende dixo T ullo  , que omes de mala vo
luntad fon aquellos que retraen como en ma
nera de afrenta, los b ienes, ò los placeres 
que ficieron à fus amigos. Ca efto non con
viene à ellos , mas à los que los recibieron. 
O rro fi, fe deven guardar , que non defcu- 
bran las poridades que fe dixeren el uno al 
otro. E fobre efto dixo Salomon , que quien 
defcubre la poridad de fu am igo , defata la 
fe que avia con el. L a tercera guarda es, 
que ome deve bien obrar por fu amigo , afsi 
como lo faria por si mefmo. Afsi como dixo 
Sant A guftin , en la amiftad non ha un gra^ 
do mas alto que o tro , ca fiempre deve (ec 
egual entre los amigos. E otrofi , dixo T ulio, 
que quando al amigo viene “álguna buena 
andanza , ò grande honra, que de los bie-i 
nes que fe figuen della , deve facer parte
a fus amigos.

L E Y  VI.

Como de^e el ome amar a fa  amigo,

V Erdaderamente, è fin engaño ninguno 
deve el ome amar à fu amigo : pero 

en la quantidad de amar fue depaitimiento 
entre los Sabios : ca los unos dixeron , que 
ome deve amar à fu amigo tanro , quanto 
el otro aaia à él. E fobre efto’ dixo I nlio, 
que efto non era amiftad con bien quc'ren-

N  e i a ,

titulo.
Ley é. Veafe lo dicho fobre el principio deí te 

titulo.
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c í a ) mas era como manera de mercadería: 
é otros y  ovo que d ix e r o n )  que de ve ome 
amar á lu amigo quanto H fe ama. E eftos 
otrofi non dixeron bien > porque puede fer 
que el amigo non fe íabe amar > o non quie» 
re , ó non puede. E por ende non feria com-  ̂
plida am iftad  la  que defta guifa ovieífe ome 
con fu amigo. E otros Sabios dixeron, que 
deve ome amar á íu amigo tanto como a s i  
mifmo. E como quier que eftos dixeron bien, 
pero dixo Tulio , que mejor lo pudieran de
cir , ca muchas veces ha de facer ome por 
íii amigo co fas, que non las faria por si mif
mo. E por ende dixo , que ome ha de amar 
á fu amigo tanto , quanto deutia amar á si 
mifmo. E porque en efte tiempo fe tallan 
pocos los que afsi quieren am ar, por ende 
fon pocos los amigos que ayan en si cora- 
plida amiftad. Pero como quier que el ome 
fe deve atrever en la amiftad de fu amigo> 
con todo elfo non le deve rogar que yerre, 
ó que faga cofa quel efte mal , é maguer 
le ficieífe tal ruego afincadamente , ' non ge- 
lo deve el otro caber , porque íi cayeífe en 
pena, 6 en mala fama : por ende nol cabria 
la efcufacion , maguer diga que lo fizo por 
fu amigo. Pero con todo eífo bien deve ome 
poner fu perfona, e fu aver á peligro de 
muerte , 6 perdimiento por araparan9a de fu 
am igo, e de lo fuyo quando menefter le 
fuere. E con aquefto acuerda lo que fe fa
lla en efcrito en las hiftorias antiguas de dos 
amigos , que ovo el uno nome O reftes, e 
el otro Piiades , é los tenia prefos un R ey 
por m aleficios, de que eran acufados. E 
feyendo efte Oreftes judgado á muerte e 
el otro dado por quito , ovieron de embiar 
por Oreftes para facer ju ftic ia d é l, e llamá
ronlo que falieífe fuera del logar do lo te- 
nian p re fo , é refpondio Piiades , fabiendo 
que querian matar al o tro , que el era O ref
tes , é refpondio Oreftes ,  que non era

verdad quel mifmo era. E quando el R ey 
o yó  la lealtad deftos dos am igos, decorno 
fe ofrecía cada uno à muerte por eftorcer 
al o tro , quitólos à amos à d os, è rogóles, 
que lo recibieífen por tercero amigo en- 
trellos»

L E Y  VIL

(Por quales rabones f e  de/ata la ami/íad,

N  Atural amiftad ,  de que fecímos emíen- 
_ te en las L eyes defte T itulo  , íe del
ata por alguna de aquellas razones que di
ximos en la íefta Partida defte Libro , por
que puede ome desheredar à los que def- 
cienden del. L a  o tr a , que han por natura
leza los que fon de una tierra , defatafe, 
quando algunos dellos es manifieftamente ene
migo d e lla , ó del Señor que ha de gover
nar , è de mantener en jufticia. Ca pues es 
enemigo de la tierra , non ha porque fer 
ninguno íu amigo por razón de la natura
leza que avía con el. L a  tercera manera de 
amiftad que ha ome con fu amigo por bon
dad d è i , desfallece, quando el amigo que 
era bueno fe face malo , de manera, que 
non fe puede caftígar , ó yerra tan grave
mente contra fu amigo de guifa , que non 
puede emendar el yerro  que le fizo. Mas 
por enfermedad, nin por pobreza , nin por 
mal andanza que acaezca al amigo , non fe 
deve defatar el amiftad que era entre ellos, 
ante fe afirm a, è fe prueva en aquella ía- 
zon  mas que en otro tiempo , la que es 
verdadera, è buena. L a  otra manera que 
femeja am iftad, è non lo e s , afsi como el 
que ama à  otro por fu pro , ó por placer 
que ha d e l , ó efpera aver , fe d efata, quan
do à el desfallece del amigo lo que quería, 
afsi com o de fufo diximos.

Ley 7, A  los ^ue fon enemigos de Dios,y denueí  ̂ corounícar con ellos, fegun tenemos dicho. Veafe lo 
tro K e y , no devemos tenerlos por amigos,  ni aun dicho fobre el principio deíle titulo.

Fin de la quarta Partida,


